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Cumpliendo con t=>l precepto constitucional, tengo el 
honor de presentaros el sig uie nte informe, que espero os 
sirvais acoger be névola mente. 

L os diferen tes negocios á q ue ha te nido q ue atender 
este lVI inisterio, en el corto t ie mpo de que he podido dispo­
ner, hacen q ue esta ~:..:pos i c ión no tenga la extensión que 
seria de desearse ; pero sí co ntie ne todos los datos que pue­
den ser necesarios para guíaros en la redacción ele las leyes 
q ue tengais á bien cl ict:1r, relati\·:ls á la Adm inistración ge­
neral del Tesoro y a l rcsta blecimienlo del crédi to interio r y 
exterior ele la República. 

Por lo dcm{ts, creo qu e no es ti empo de discutir entre 
nosotros las g randes cuestiones <.:conómicas y fi scales aun 
no resueltas en naciones m;ls ade la ntadas, que por su ri­
q ueza r medios apropiados pudieran haberlo hecho. 

LEY 70 DE 1894. 

Ordenó esta ley la liquidación del Banco Nacional, 
dejándolo red ucido á una S ección del 1v1inisterio del Tesoro, 
y creó una Junta de Emisión encargada de ciertas funcio­
nes, pero con la expresa prohibición (artículo 17) de emitir 
bille tes, sin prcveer que estos se inutil izan por el uso y que 
la acuñación de los $ s.ooo,ooo en monedas de plata que 
ella ordena, en la cuantía en que hubiera s ido posible hacer-
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IXFOR~Ir. 

la inmed iatamente, apenas habría alcanzado para el cambio 
y amortización de la suma que en billetes de diez y veinte 

centavos hay en circulación y que alcanza á S 2.903,97 4-20. 
Esta dificultad explica el tenor del artículo 14 del De­

creto número 17 5 de 1896, expedido por el Ex m o. Sr. Vi­
cepresidente de la Repüblica con fecha 30 de Abril del pre­
sente año, que autoriza á la Junta de Emisión para pedir 
la suma que se juzgue necesaria para el cambio, no puclien­
do usar de ella sin la anuencia del Poder Legi5lati,·o. 

El Gobierno no podía aguardar la reunión del Con­
greso para pedirle la autorización necesaria para la emisión, 

pues se le habría acusado dL· imprevisivo, s iendo probable 
que la suma disponible para aquel objeto, el cambio, se ago­
te en tres ó cuatro meses, y que entre el pedido y la llegada á 
ésta de los billetes transcurren por lo menos ci neo; ni se po­
día cambiar naua en el timbre, fecha y firmas de los billetes, 
sin producir alarma en el püblico. 

Pero s i esta mcdid=1 puede remediar por el momento 
la deficiencia de la ley, es obvia la necesidad que hay de 
que el Congreso dicte la que determin e cuál deba ser la 
moneda nacional,y qué debe hacerse con los billetes del ex­
tinguido Banco 1\ acional, aceptados hoy como tal moneda, 
por el consentimiento tácito~ imprescindible de l Gobierno y 
del ptíblico. 

La revolución que conmoYió la Rcpüblica en el año 
próximo pasado impidió que el Cobierno pudiera proceder á 
la acuñación inmediata de monedas de diez y , ·eintc centa­

vos, descontando los seis millones de francos (fr. 6.ooo,ooo) 
que quedan libres de lo que la Compañía del Canal de 
Panamá debe entregar á la República; pero una vez 
restablecido el orden y asegurada la paz, se han dictado 
las medidas necesarias para cumpli r con el mandato de la 
ley. Al efecto, después ele conocer el costo de la acuñación 
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DEL ~fl:"\I~TRO OJ:r. TESORO. 

en diferentes países de Europa, se ha comisionado al Ban­
co de Bogotá, para que por medio ele sus agentes en aquel 
conti nente, reciba la suma que debe entregar la Compañía 
del Canal, compre las barras ele plata, haga efectuar la acu­
ñación bajo la inspección eJe los agentes del Gob ierno quienes 
deben verificar el peso y la ley de la moneda, y se encarg ue 
de ponerla en esta ciu uacl. L a cm:.1isión máxima que se ha 
otorgado a l Banco es la ele medio por ciento (-} o/ 

0
) para los 

a gen tes y un décimo por ci e nlo ( I ro. o 1 o) para e 1 mismo Ban­
co, se;tn por lodo lres quintos por cie nto C/s 0

/
0

) de la suma 
total qu e se destine ;i la acu ñación. Creo difícil qu e la ope­
ración pudiera habers<.:: hecho con mayo res \'Cntajas. 

Es de notarse que el n:cib) del d inero, cte. de. no 
debía encargar-;e .i un:l -;ola J>L rsona. que por cuak¡uier mo­
tivo pudit ra falta r, sinn á una entidad cuy:t existencia no de­
penda de la de un sull> indivi tluo. 

J ~stán y:i en poder de l o~ age ntes de l Banco de Bo­
got~i e n Europa k~s dos millonl'-; de franco::> (fr. 2.ooo,ooo) 
que la Co!'lp:u1ía debía de pl.tzo cumplido ; y como dicha 
Companía ha conn.:nido en dt·-.,contar b anua lidad que se 
\'ence en 1 ~nero de 18.¿7 a l 4 • n anual y prob2 blcmcnte des­
contar;i la de 1898 )· h~ty ntn >s f()ndos dest inados para el mis­
mo objdo, q ue se ir~i n remi tiendo ;i medida que se recau­
den, pueden aCLu1arse en el cu r~o del presente ~u1o cerca de 
tres m i lloih~s de pc-;os (8 3.ooo,ooo) en monedas de d iez y 
\·e inte ccnta, ·o-, á la ley ele 0,835. Si esta fuera la de 0,666 
aquell a suma alcanza ría á tres mil lones y med io($ 3.soo,ooo). 

El hecho de que la misma Compa11ía del Canal haya 
desean tado las anual ida des por vencer es ele g ran sig nifica­
ción, porque el Gobiern o queda sin la responsabilidad que 
tendría s i otra Compañía ó B.u1c1 cu ~dquie ra hubiera he­
cho el descuento. 

El a rtículo 3· o de la citada ley ordena tcn~1i nantemente 
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6 IXFOR)!E 

que la acuñación de que se viene hablando se haga en Euro­
pa, disposición que no ha dejado de presentar inconvenientes, 
por la intervención que ha habido necesidad de darle á ter­
ceros. La casa de moneda de esta ciudad y la de Medellín 
están completamente montadas y en cualquiera de ellas, ó 
en ambas, podría haberse hecho la operación, quedando en 
el país su costo que, segün datos, no será menos de ciento 
cincuenta mil pesos ($ r so,ooo) en moneda nacional para 
los tres millones de pesos; suma suficiente para el pago de 
sueldos y demás gastos que tuvieran que hacerse. 

Es cierto que 1a misma ley autoriza á los particulares 
para acuñar en las casas de moneda nacionales monedas de 
oro y que faculta a l Gobierno para permitir la acuñación de 
la plata producida en el país, en piezas de un peso ($ 1) á 
la ley de 0,900; pero como las casas de moneda no pueden 
estar abiertas con todo su personal, sin tener la seguridad 
de una acuñación normal y continua, las anteriores auto­
rizaciones no t ienen valor alguno. 

Temen algunos que las monedas de p lata de diez y 
veinte centavos á la ley de o,835 vuelvan á exportarse, como 
suced ió con las que existían cuando se pusieron en circu­
lación los billetes del Banco Nacional, pero este temor es 
infundado : porque ellas van á sustituir los billetes de ig_ual 
valor, porque es prohibida su exportación y porque hoy no 
hay ventaja para el comercio en pagar sus créd itos en Euro­
pa con dicha moneda. En efecto, computando el precio de 
las letras sobre e l exterior al 140 °/

0 
de premio, con$ roo en 

b illetes se compran $ 4 r-65 en oro. Ahora, $ roo en plata 
pesan 2,500 g ramos, pero como la ley es la de o,835, esos 
$ roo no tienen sino 2087.5 g ramos en plata, que valen, á 
razón de 31 peniques laonza, $41-75 en oro; suponiendo 
q ue la plata se compre á la par, la di ferencia de$ o, 10 queda 
anulada con el flete y asegu ro, y á medida que baje el pre-
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DEL MJXISTRO DEL TESORO. 7 

mio de las letras, lo que es de esperarse por muchos moti­
vos, !Ticnor será la diferencia entre el valor del billete y el 
de la n1oneda metálica. 

1 

jUi\TA DE E?IIISION. 

La Junta de Emisión creada por la Ley 70 de r 894, y 
reglamentada por el Decreto Ejecutivo número 17 S de 30 de 
Abril de r8g6, se instaló el día 22 del n1ismo mes y año, 
formándola los Sres. ~Iariano Tanco, Felipe F. Paú) y Sa­
lomón F. Koppcl como miembros principales, y J uan de la 
C. Santamaría y Julio D. ~Iallarino, como suplentes 1 .

0 y 
2. 0

, respcctivamc:ntc. Designó la Junta al Sr. Rodrigo Gon­
zález para clest;mpd'lar d cargo de Contador Secretario. 

Desde el 22 de Abril último hasta el 30 del pasado 
Junio, la Junta ha tcniuu 21 sesione~ y ha efectuado 16 in­
cineraciones, por la suma total de $ 779,669-50 así: 

Billdes ucteriorados cambiados por 
nu c,·os . .................. . .................. . . .. $ 658,ooo 

Billetes amortizados, por la mitad de 
l as ~~~ dd 25 °f

0 
de los derechos adiciona-

les de importación.. .. ........ .. . .. ...... ... ... 12 1,669 so 

El Sr. Director-Tcson.;ro de la Sección liquidadora 
del Banco Naciona l presentó esta suma de $ 1 2r,66g-so en 
las siguientes fechas: 

El 20 de. ~la yo de 1 896 ...... . .. .... $ 
El 30 de 1\Iayo de 1896 . ....... . ..... . 
El3o de Junio de 1896 ---- __ _ 

• 

23,040 
62,so8 so 
36, I 2 I •. • 

$ 12I,66g 50 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



EL CUADRO DE I NCINERACIONES EFECT UADAS POR LA JUNTA E S E L SIGUIENTE : 

c. 10 c. 20 1 c. so S 1 S s S 10 S 20 S so S 100 

n;CIIA:>. 
TOTALF.S. --¡- - 1 - - , --. ¡--

. --< . --< • ::: --< ¡· ::: 1 -:< 1 • .1 ::: 1. ::: 1 ::: . ~ ~ 1 ~ 1 ~ ~ ~ :: ~ :: ~ ~ . . ~ ~ t ~ ..:< ~ ~ 1 :i !: . o 1 t :: ~ 1 .~ ~ :"J ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
~ ;: :: ~ cQ 1 ::: ~ :: ~ 1~ t: ~ ¡;¡:..:: ~ t: ::: ;¡¡ ::¿ . -;,: :;; ~ ;¡¡ ~ ~ t: ~ 1; 1 ¡: ::: 1: >: ::: ~ ..;: _... ::: ~ ;: ' ~.....,. \....; "' ~ ~ ..., ... "-~ a -:. ~ \.... e:: :: ... " .... \.;;, '-t e: \... '- e;: ~ 

.., "l tt :::::: ~ :.::. ,.,"'- 1 :::::: ~ __ .,. ¡¡¡ ~ ~ ~ ..,<:: ¡¡; ~ ~ ;:: r-."'- ~ ~ ~ ~ ci: ~ ~ c.: ¡;¡ ~ lci: :: I:Q c.: 
....; ...... '-4 .... '""': '-.l ""' ~ ....¡ - ..::; ....¡ ' --: "";: 

• • 1 

,- ,-8g6 ¡--·--~---~---,------~--.-.-,-,-- 1- ,--,- -. 1 

1 :\lnyo 5·· 1 ' ., ., 1 - ' 1 • 1 J • 1 
6... .. . .... ... ...... . .. ..... ............... 2,-~o ¡.,ooo, ... 1,160 13o... 190 J,JSOJo :,6o ... 1,300 .... goo ...... 8o,2oo .. . 
9··· 20,000 ... 16,400 ......... 1···¡ 7,4.00

1 

........................ l ........ ......... .. .. . ... .. . .. ···1 ........ j... ......... ..... ......... .... . 43,Soo .. . 
12... J2,ooo,. .. . ................. ,... .... . ... .. 2,óoo,... ........ ... 820 SI]OIIo 1,/ioo s:zo 10. 900

1

'... I,SSClfiOo/ ''6oo ...... 42,600 .. . 
' 5· ·· ... ..... ... . ....... 

1 
................................ 102,200r .. 1 ............................. ......... 1 ....... .. .. . .... .. ...... , .. ..... "..... ...... ~~2,200 .. . 

: ~::· ·3~:~ ::: ~::·.~~1.:::::: :: ·:: ~ ':.~ :::':::.:::::,:::::::::.:1::: ::::::::: :::::::::¡: ::.::::::::: ,: ::::::::1::: ::::::::::::,:::::::::e·:.:::::::::::::::: ;!:~ ::: 
- 20 ... ¡ ~~,uoo,... ·········¡·· .. ····· .. • ......... 

1 

............. 1 . .................. ........... 
1 
... , ••••••••• 1 ....... .............. , ••• .. .. .... : . ... . ¡ .. : ...... ,...... 30,000 .. . = ~~::: -~~·-~~~-~ ... ::::::::: ::::::::: ::: :::::::: :::.:::::::::· .. ¡;:~ ... ::···· ·: :::·:::::¡:::¡::.::::::!:: .. ::::: ·:: ::::::::: :::1:::::::::.·:: .. .. :::: :. :::::: ;~:~ ::: 

Junio 2 ......... ¡ 10 ......... S 40 ... 1.. .... . .. !. ....... ' .p.soo ... 1,¡2o1 2,200 10 J .. po 1,950 so 1,960 ... 1 4,6oo 1oo 3,900 100 62,5oS so 

~ ~::: :~<:!1 ::: .~~:·:~~, :::::::/:: .:;:~~1 ::: '¡:::~ .. :~::~:7¡ :: :,:::::::::·:: : ::: ::: '¡::: ': :::::::: :::.:::::.:::;:::::::::1::: 1

:::::::::,:::::¡:::::::::¡:::::: ii:E ::: 
tó... JA,ooo .. : ....... . 

1 
.......... . . , ....... .. . . ............................................. 1 .............. . ... ' •• .!. ..... ... ¡... ... ...... ..... ......... ...... 36,ooo .. . 

30.. 6,6oo ... 3,300
1
. . ....... ... 2,800 ... 4,250 33,000 so ... ........ ... ...... ¡ ......... • ............... .. ................... , ......... ,...... so.ooo .. . 

9,000 ... ··· ··········· 
1
··- •• • • •••• • ••• • ••••••• 9,121 .. ¡ 940 ¡ 15 5 1,630 780 10 920 ... ¡,600 ..... S,400...... J6,1 21 .. . 

To!alc~ ... - - -- - - - - .---- -----------J-- _, - - '--------- -- ----l--------
221íJ>4o¡ t C'. 62,300! li 40. ··· 37,8oo

1 
... 1 o,oso 390,821

1
5o 4,6.¡o¡ 4,535 25 6,S3oj 4,400 So 4.340

1 
... 1s,oso 2ool 11 ,8ool 100 779,669 so 

- ·--- . - ---

• 

Oo 

.... 
~ 
"=1 o 
:;:;:l 
...... ..... 
tr1 
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DEL :\U"\ISTRO DEL TESORO. 

La circulación de Billetes del Banco 
Nacional alcanzaba el 31 ele Diciembre de 

I 895 á .... ...... . . · . · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · .$ 
y co mo hasta la fecha se ha amortizado, 
por incineración, la suma de ...... ... .. . . .. $ 

Q ueda en ci rcu lación la de ..... . .. $ 

E n la s s ig uientes cla~es de billetes : 

Ed ición American Ba nk N ote . .. . $ 
Id. Homcr Lee Banck .. . ... .. . .. . 
Id. Cha ix de Parb ..... .. . ....... . 
Id. Pa redes & \ ' i!Ll\ cces .. . .. .. . . 

9 

121,669 so 

30.862,352 20 

------

25.906, 267 8o 
4.861,410 8o 

34,229 6o 
60,444 ••• 

- - - -----
8 30.862,352 20 

UE LO:-. \ ' .-\ LOIU.') QL'E ....,¡._ 1<.. '\PRE~.\ :\: 

- ------ - --:----

1 :\m~r ic:111 J: :~nk. l lulll<f L~~-

S 2 3b 1 .9so .10 de 
52 1 .g<J3 8o de 

:) 10 
::!0 

2 2'::>,0/ .! 

1 ' .ss6 9~ó 
4 .005 770 .. 
2 .551 ,340 

27 ,920 
5.6 1 ~~ . .¡90 
3·6f3,800 

cle so, 
de :) J 10.1 6 3.1 17 
tk 5 2.0::!0.590 
de 10 2 oól),t>30 
de 20 27 ,2.¡0 
de 50 5.603,250 
de 100 36.~9.300 

.. 
470 485 So 3.1,229 Go 
22¡,h:::>2 

.. . I.IJ2 . t6S 

.. . 1 97~ . 5 35 
4b3.540 ... 1 

rarc<.l~s & \'j . 
IJ a,·~ccs. 

12,1 69 6o 
8,278 40 

390 
1,371 .. . 

645 .. . 
1, 170 . .. 

68o ... 
11,240 
24.500 

- --- -- - -- - - - - -- - ---- ------
S 30.862 ,352 zo l 25.90ó,267 So(SG r ,4 ro Sol >-P 29 6o 60,444 

- - ---

L a J u nta ele Emisión recibió del exting uido Conse jo 

de Emis ión, el 22 de Abril próximo pasado, la su ma de 

$ 2.0 I4,ooo, así: 
2 
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I O IXFOR:'>CF 

Billetes nuevos ........... ... .... .. . . . . $ 
Billetes deteriorados.. . . . . . .. . .. . .. . . 

Ha cambiado, para incinerar, ]a su-
ma de ............. .• .. .. .. .. .. ..... .. ........... $ 

Posée en billetes nuevos .... .. ..... . ·~ 

$ 

I.ÓS3,000 
361,000 

2.014,000 

658,ooo 
1.356,ooo 

$ 2.014,000 

Los $ 1.356,ooo en billetes nuevos se encuentran así: 

Caja N .0 223, con !6o b illetes 
dé á $ so cada uno so. A ............. $ 8,ooo 

Cajas N.08 242 á 258 con 72,000 
billetes cada uno de $ I..... .. ...... .. .. 1.224,000 

Caja N .o 259, con 54,000 billcks 
cada uno de $ I .. . .. .. .. . . .. .. . .. .. .. . ... 54,000 

Caja N. 0 z6o, con 70,000 bi11c-
tes cada uno de $ 1......... . ...... .. .. .. 7o.ooo 1.348,ooo 

$ 1.356,ooo 

En el nümero 10,035 del Diario Oficial, correspon­
diente al 26 de ~1ayo del presente año, se encuentra el acta 
pormenorizada de la sesión que tuvo lugar el 22 de Abril 
para la entrega que debía hacer el antiguo Consejo de Emi­
sión del Banco Nacional á la J unta respectivc1. 

Copia autorizada de esta acta se mandó á la Oficina 
General de Cuentas para los efectos de la ley ; y se han en­

- viado al Diario Ojiáa!, para su publicación, las de todas.las 
que ha tenido la misma Junta. 

Los minuciosos y precisos detalles de todas las ope­
raciones relativas á las en1isioncs de billetes del Banco N a-
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DEL ~H~ISTRO DEL TESORO. I 1 

ciona l, á las amortizaciones por cambio de los deteriorados 

y por incine ración, que se encuentra n e n los libros del anti­
guo Consejo de Emisión y en los de la nueva Junta, prue­
ban la escrupulosidad con q ue ha n sido llevadas todas ]as 

cuentas, así como también la compete ncia de sus honorables 
miembros y la de su hábil Secretario. 

E ntre los documentos a nexos á este informe y que 

corresponden _á la Sección 1: dell\Iinisterio, hallaréis los re­
lativos al cotn·cn io , ó mejor ~i las autorizaciones conferidas 

a l Banco de Bogotá pa ra la acuñac ión de la n1oneda frac­
cionaria, y la~ comunic1cioncs dirigidas al Representante de 

la Rt:plíblica en f.'ranci.t y ;í nuestro Cónsu l genera l en Lon­
cln.:~. . \qucllos o:-; <lar;in la nt:ccsaria luz, y m e pe rmito es­
perar que lu:-; proct:dirnicnto-:, adopt.ldos para dar debido 
cumplimil'nln á la Ley 70 ele 189..¡., hallar¡_in , -uestra apro­
bación. 

DEUD.\ :\TACIONAL. 

DECD.\ EXTERIOl, . 

.::\ ada que ~ca nuc\·o para vosotros tengo que añadir 

e n este info rme ;i. lo que, en relación con la deuda extran­

jera, O"i han dicho, sin resultado práctico, mis ilustra dos 

predecesores. Sah·o ct aumento de la cifra que representa 

los intereses, esta deuda permanece estacionaria, sin que el 
Gobierno, por carencia ele medios materiales y de autoriza­

ciones del Poder Legislati \·o, haya procu rado entrar en la 

amortización del enorme crédito q ue por aq uel motivo pesa 
sobre ]a Nación. 

Segün aparece del informe rendido ::i este D espacho 
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12 1:\FOR::\fE 

por el J efe de la Sección 2:, Sr. D r. J o~é I. C;llnacho, y que 
hallaréis entre los documentos anexos á éste, d monto de 
la deuda de que se trata, ha~ta el día 30 de l próximo pa­
sado m~s, era ele$ t 7.298,os2, comprendidos capital é inle­
reses; lo que quiere dec ir que en el decurso de 17 años, 
más ó mcnns, ha habido duplicación ele . la cantidad pri­
mitiva. 

En los primeros meses ele este a i1o, e l Ca nciller ele b 
L egación inglesa en esta ciudad se accrcó al ~Iin i ster io con 
el objeto de informarse, para tr.tsm itit lo al Comtté de Tene­
dores de bonos, s i el Gobierno estaría dispuc-;to á en trar en 
nuevos arreglo<.; con aquél, ~í fin de cn,·iar 3 c<.;t.t ciudau un 
R epresentante suyo; y con el mismo propósito el Presi­
dente de dicho Comité dirigió Ult cablegr,una a l Excmo. 
Sr. Vicepresidente de la Rcpüblica. 

El Gobierno contestó :1 una y otra de esas interroga­
ciones en el sentido de que él, p 1r -;u p .. trte, nada podía pac­
tar por el momento en el particu br ; pero que estando cer­
cana la reunión ordinaria del Cuerpo Lcgi-.,l.ll i\·o, bie n po­
día- y au n lo estimaba conn;niente- el envío del R e­
presentante, pro\ isto de.: a mplios pode res é instrucci ones para 
suscribir un IHlc\·o conven io. 

Ese R epresentante no ha Yenido, ni se tiene noticia 
de su nombramie nto; pero ello no implica q ue los acreedo­
res renuncien su uc rccho ni que no deseen obtener se res­
tablezcan los suspend idos pagos. 

Toca á vosotrl)S iniciar hs bases de un arreglo dcfi ni­
ti,·o de este importante negnci;1.do y aplicar ren tas para cu­

brir al menos los intereses de la cleuda. E l statuo quo, si se 
le deja adqui r ir el carácter de cronicidad, llevará a l país, en 
no remotos t iempos, ;:l su t0tal clcscréclito en el Exterior, s in 

redimirlo por ello de un gravamen que crece momento por 
momento. 

Un clamor casi general se ha le \·an tado en Colombia 
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DEL :'IUXISTRO DEL TESORO. 13 

contra los con tratistas extranjeros para el establecimiento de 
vías férreas, primordial medio de progreso y de civilización ; 
y no falta quienes opinen que hay que repudiarlos en lo 
fu turo y aplicar los recursos nacionales al fo1nento de las 
grandes empresas q ue con urgencia necesitamos para salir 
del estado de postración y de miseria en q ue nos ha llamos. 

Grave error es aquél, á n1i j uicio ; porque si hubiése­
D10S de emplear el escaso numerario circu lante en la Repú­
blica y el más escaso aún que se guarda en las arcas parti­
culares ó se mantiene por exportadores en los bancos euro­
peos, agotaríamos las fuentes única" ele ciar impu lso á la agri­
cultura y á nuestras incipientes industrias, e~peranzas exclu­
sivas con que debemos contar para allegar los elementos que 
habrán de sen· i rnos pa ra dar ~ ti i mento :í los ferrocarril es. 
Construi ríamos seguramente éstos, pero no C]Uedá ndonos 
qué trasportar pui· ello~. lleg-aríamns al ridículo resu ltado 
predicho por un ~itico c~cr i lor bogol:tno al prnycctado años 
h::í por la regic)n del Car~1n.:: "no...; scn·ir.1 para exportar 
óxido de ferrocarril.'' Yr> sicntn no c:-:t~rde :lcucrclo, en co..;te 
particula r, con alg-uno de mis hon<>rabks colegas, cuya ilus­
tración, pZ~tr iotismo y justo cr iterio me son bien conocidos. 

~uestro p.:tís es riqubimo en producto-; naturales, que 
están si n explotar, pero e-; poco menos que paupérrimo en 
recu rsos monetarios ; y de aqu í viene la necesidad imperio­
sa, ineludible, en que c:->lam ')S de solicitar el capita l c~dran ­

jero, prcsent::índok los halagos del crédito bien cimentado 
ele la Nación para que no se nos muestre csqu i\·o. Con en­
tidacles ó i ncli\·iduos que re hu yen el cumplim iento de com­
promisos solemnemente contraídos, ninguna persona scrú 
entra en negocios. 

Tenen~ os que clesprendcrno~ e k preocupaciones perj u­
diciales. Los malos resultados que reciente:; contratos con 
extranjeros han producido, clébc:n~c mjs á la forma que se ha 
dado á la redacción, que :1 la circunstancia de no ser com­
patriotas nuéstros los concesionarios. 
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Guiados por un entusiasmo patriótico, los funcionarios 
que en la confección de aquéllos han intervenido, han sido 
quizá imprevisivos, pero J11lllca ha cruzado por mi espíritu 
siquiera la sospecha ele una mala acción ; para mí esos fun ­
cionarios procedieron anima dos por el plausible anhelo ele 
ver algún día feliz y próspera la tierra de su nacimiento. 
En esta clase de actos hay que proceder con frialdad y pru­
dencia sumas, colocarse en la condición ele particular que 
manej a propios intereses, y asegurarse contra toda probabi­

lidad de falsía ó falta de cumplimiento. 
Fi rmes mis ide::ts en este concepto, me atrevo á supli­

caros meditéis en ellas y expidáis un acto legislati\'O que 
facu lte a1 Poder Ejecutivo para celebrar un convenio defi­
nitivo con los acreedores extranjeros y apliquéis rentas afec­
tas a l pago, si llega á realizarse aquél. 

Pero antes ele concluir, me permitiréis copiar aquí los 
párrafos finales del informe de 1 89.+, suscrito por el Sr. Dr. 
D. l\íigucl Abadía i\I~nclcz al tratar este negociado, y que 
hallo oportunos y concordes con rni manera de pensar: 

" Como elato importante y que merece tenerse en 
cuenta, agrego aquí el monto de las erogaciones hechas por 
la T esorería con destino á la Deuda exterior. Estas ha n 
sido: 

"Cant idades remitidas á Londres según 
los contratos de 1845 y r86r. ................ . ... $ 5.902,183 

" Sumas entregadas al Agente ele los 
acreedores extranjeros según el convenio de 
J 873 · .. .. . . . . ... . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . ... . .. ... ... ... . . .... 3·365,263 

Total. ........ .. . .. .. . $ 9.267,446 

"No debe perderse de vista que, en cualquier 
~ rreglo que se qu isier::t iniciar, relativo ~i nuestra Deuda 
extranjera, la nacional ización de esa Deuda sería punto 
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DEL ~riNISTRO DEL TESORO. IS 

principalísimo, como lo dejé con1prender al comparar los 
Convenios de 1861 y 1873. 1\ trueque de obtener esa 
trascendental concesión, y colocar nuestros pagos en la 
condición en que se hallaban los que hacíamos á vir­
tud del Convenio de 1861, nada importaría la adqui­
s ición ele mayores gravámenes por nuestra parte ni la con­
cesión de algunas ventajas á los acreedores. Entonces sería 
fácil la tarea de proveer los medios necesarios para servirla 
religiosamente; de lo contrario me permito creer, á pesar 
ele todo, inútil y hasta inoportuna la consideración de este 
importante negociado." 

DEUDA INTERIOR. 

DJ::l. D \ CO:\SOL1DADA . 

La redención de censos en el T esoro, como lo sabéis, 
dio origen á esta cl~se de deucb, que p:ute Jesde el a0o de 
1852 y sobre la cual b Rcpüblica reconocía un intercs del 
5°/o anual. 

:N u e\· e años m;:ls tarJe, el Gobierno provisorio de los 
Estados Cniclos de Colombia dictó su memorable Decreto 
sobre desamortización, d cual i ntroclujo una modificación 
en el interés qu e por ella debiera reconoc~.:rse, elcv::indolo a l 
6 °/

0
, también anual. 

PCJ:-;tcriormcnte, c..:n 1 8¡2, la Deuda con sol idat.la se di­
\·iclió, por r.unclato Jc Lt Ley 6o, en ¡5n·z,ilegiar!a y NO j;rivi­
legiar!a, y estableció par .. 1 Clch t1 na de el b.s el i fcren te in te­
rés: 6 °/ 0 ;i la primera y 3 °/

0 
á la segunda. Por tíltimo, el Con­

cordato celcbr,tclo con Su S:tntid .. td el Papa León XIII y que 
aprobó la Ley 35 de r888, introdujo nue\·o cambio en los 
intereses, que quedaron reducidos al 4~ 0

/
0 

para ]a renta ecle­
s iástica; y hay la nominal comtín al 3 o /

0
• 

En resumen, pues, la dicha deuda está dividida así: 
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r6 INFORME 

Privilegiada al 6 o f o anual. 

Por lo reconocido á hospitales, casas de 
refugio, etc. hasta Diciembrcde 1894 .. .. .. . .. $ 771 ,770 70 

Por lo reconocido i Colegios hasta el 
n1ismo año ... ... ..... . . .. ............ ..... .... .... .. r. or4,886 

Por lo reconocido á Escuelas hasta el 
o -m1smo ano .......... . ... . .. . . .. . o ••••• , • • •••••••• •• • o 547,01 o . . . 

$ 2°333,666 70 

Eclesiástica al 4i o lo anual. 

Por lo reconocido hasta 
fines de 1894 en favor de Se-
minarios ........ . ...... .... . .... $ 

Colegios ... . . .. .. .. ... .. . . 
Establecimientos de be-

neficencia . . .. . . . . ............... . 67,750 
Iglesias, cofradías, etc... 2.04 r ,620 

NomJual comz{n al J 0
/

0 
anual. 

Por lo reconocido hJsta 
fines de 1894 .... .... ......... . $ 1.09I,7 I0 

Por lo reconocido hasta 
en r895 y 1896.. ..... . .... ...... 3,280 

Suma total de la consolidada ............ $ s.633,046 70 

Intereses de esta deuda ............. .. .. . $ 272,067 25 
T otal por capital é intereses .... .. ...... ... s.gos, 1 I 3 95 
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DEUDA FLOT AXTE. 

~Ionta esta deuda en la actualidad á $ r .892, r ro-6o, 
con arreglo á los datos suministrados por la Sección 2.·, y 
su pormenor es el siguiente : 

R enta al portador. .... . ........ . ... ... ... $ 
Bonos flotantes del3 o lo ...... ...... .. ... .. 
B illetes de T esurería ......... .... ....... . 
Vales de r • y 2: clase ............... .... . 
Pagarés del T esoro __ ... . .. : ..... . ...... .. 
Bonos colombianos .......... .. ......... .. . 

19,090 
4 I4,Ó70 

19,343 
8,6so 

102,518 
1.327,839 6o 

Total .. ..... ...... .. $ 1.892, r ro 6o 

Como se \·e, b Deuda pt1blica interior está, en los mo­
mentos en que cscribl> este informe, n.:ducida á mínit:1as 
proporciones, ha-;ta el extremo de decir que casi la Nación no 
es, por este motivo, clcuclor,l; porque aun añadiendo al re­
sultado gL'ncral que precede b dcucb á lns Departamentos 

por los suministros de L885, lo que resta por recom pensas, 
pensiones atrasadas y otros servicios, se obtendrá un total 
de$ 2 soo,ooo, cifra insignificante, si se la compara con el 
déb ito ele todas las naciones ucl globo; y nótese q ue dicha 
suma se reduce i la mitad ó dos terceras partes, por efecto 
de los remates. 

Débese esta halagüeña situación a l cu idado que mis 
antecesores han puesto en d servicio puntual de la deuda, 
hast;t el extremo de atenderla de preferencia á más apre­
miantes necesidades ele otro orden para el Tesoro. Los pa­
gos, suspendidos transitoriamente en épocas anormales, han 
vuelto á restablecerse así que el oruen ha cobrado su v igor; 
y casi á raíz de la última desastrosa rebelión se abrieron 
nuevamente, de manera que en el día sólo se adeuda el va­
lor de los remates verificados en el mes de Junio del co-
rriente año y los posteriores á ese mes. 3 
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18 INFORME 

Consoladora para el patriotismo es esta situación, 
porque si las rentas no han de disminuir en sus productos, 
como es de esperarse, y vosotros y el Gobierno proceden 
con mesura en las erogaciones del T esoro, hasta reducirlas 
á lo indispensable, día llegará en que haya superávit en las 
arcas públicas, el cual podrá ser destinado á las obras de 
fomento que imperiosamente reclama la Nación para entrar 
de lleno en las amplias vías de prosperidad de que disfrutan 
pueblos menos aventajados en posición topográfica, riqueza 
de su suelo y abu ndancia de productos propios para las ar­
tes y para toda suerte de industrias. 

Reducida, como lo habéis visto. la deuda nacional in­
terna á guarismos pequeños, me he preguntado sino es la 
oportunidad de consol idarla, reduciéndola á una sola espe­
cie de papel, el bono colombiano, por ejemplo, y asignarle 
un interés equitativo, que sirva de aliciente, como acontece 
en Europa, al ahorrp, con la inversión ele las pequeñas eco­
nomías en la compra de deuda del Estado. Tal operación, 
simplificando las combinaciones de bolsa, con1bate el agio, y 
si llega á obtenerse la puntualidad en el pago e~tricto de los 
intereses, centenares de personas entrarán en aquel negocio, 
y quedará n, por la Inisma causa, vi nculadas al Gobierno, 
interesándolas en el manteninliento de la paz. 

Os ruego meditéis en esto. 

LEY 84 DE 1890. 

Me permito hacer mención especial en este Informe 
de esta Ley, porque considero que ella es de todo punto in­
conveniente, ya por el gravamen que apareja al Tesoro na­
cional, ya por lo muy poco que se aviene con la justicia. 

Esa Ley será fuente inagotable de erogaciones, por-
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DEL MINISTRO DEL TESORO. 19 

que permite pensionar á todo guerrero, á cuantos de algún 
modo hayan tomado parte en nuestras luchas intestinas: al 
menos así resulta de la letra y del espíritu del acto legisla­
t ivo de que me vengo ocupando, y porque el vencido se tor­
na en vencedor por cualquier motivo, y porque el revolu­
cionario t iene poco que esperar para poder llamarse legítimo 
defensor de las instituciones. 

Y aun sin esa circunstancia, siempre será cierto que 
la referida Ley da asidero á reclamaciones de todo género, 
y que no siempre va á parar la recompensa en quien la me­
rece, objeto que, á no dudarlo, no tuvo en mira el Legis­
lador. 

Por lo que hace á la magnitud de las erogaciones, 
que vendrán á ser interminables y dia rias mientras la Ley 
subsista, basta hacer nota r que la Corte Suprema de Justi­
cia ha hecho reconocimientos por cerca de un millón de pe­
sos y que h s sumas por las cua les hasta hoy se han expe­
dido las respectivas órdenes de pago, da n un total de 
$ 300,000. Esta cifra ha dado en los remates y en beneficio 
de los acreedores, un producto de $ 54.057--30 centavos. 

Aparte de estas consideracio nes en contra de la exis­
te ncia de la ley dicha, resalta la. no me nos poderosa de que 
ella no ha satisfecho las aspiraciones de qu ienes la expidie­

ron, porque los be neficiados han sido, en realidad de verdad, 
los negociantes e n papeles, no las víctimas de nuestras gue­
rras, ni los sacrificados en defensa de la legitimidad. Estos 
han ve ndido á mezquino precio sus créditos, porque el Go­
bierno no pudo aplicar al pag o de ellos sino insign ificante 
suma, imposibilitado co!:1o se ha v isto para ser más genero­
so, á causa de la crónica mala situación del Erario. 

Creo, en consecuencia, y así me atrevo á pedíroslo, que 
debe ser derogada la ley; 6, si se quiere, expedir una nueva 
que favorezca á los militares de la independencia y á sus 
deudos y que reduzca las recompensas por causa de guerra 
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20 INFORME 

interior á excepcionales casos, ó á ningunos. De otro rnodo 
llegará el día en que se vea el curioso espectáculo de correr 
los habitantes de la ~ación en masa, porque todos hemos 
combatido ó combatiremos, ;i las puertas de la Tesorería, en 
demanda del pago de nuestra pensión ó de nuestra recom­
pensa. 

A este respecto las pruebas objetivas son de gran pre­
cio: entre los documentos anexos á este informe ha11aréis el 
detall de las recompensas mandada~ pagar hasta hoy, y de 
las pensiones otorgadas. 

DOCUMENTOS DE DEUDA PÚBLICA SIN REGISTRAR. 

Unos cuantos documentos de esta especie, por créditos 
perfectamente legítimos, no han podido ser admitidos á re­
mate para su amortización por carecer del sello ele registro 
que estableció la ley r 24 de r 887 y porque no pudieron pre­
sentarse en la Sección 2: de este ~Iinistcrio en el término 
relativamente corto que fijó la citada ley. 

En ~poca anteri01~ fueron admitidos en remate, sin 
estar registrados, documentos de esas clases pertenecientes 
al Banco Nacional, alegándose para esto que ese Estableci­
miento era una entid;Jcl que hacía pJtte del mismo Gobierno; 
y por descu ido ó inadvertencia algunos de particulares ; pero 
para subsanar este error y obedecer la ley, ha habido nece­
sidad de rechazar todo documento que no lle\·c el sello en 
referen cia, á pesar de que con esta decisión han venido á q ue­
dar unos acreedores en peor condición que los otros, lo que 
no está aj ustado á los principios ele equidad que deben in­
formar los actos de todo Gobierno honrado. 

Como el objeto de la mencionadd Ley 124 ele r 887 no 
fué seguramente el de cancelar ó declarar sin valor los docu­
mentos que no pudieran registrarse opor tunamente, sino 
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DEL Ml~ISTRO DEL TESORO. 2I 

lener el dato del monto de la Deuda pública interior, sería 
de desear que derogáseis 6 rcformáseis clicha Ley en el sen­
tido de conceder un nuevo térm ino para el registro de los 
documentos ele Crédito público de que vengo hablando, 
como un acto de justicia, á fin de que puedan rematarse 
como Jos otros papeles de Crédito; 6 que apropiéis, en el 
Presupuesto de la próxima vigencia, la parti da suficiente 
pa ra pagarlos. Esta meclicla, que hará cesar el perjuicio que 
han sufrido los acreedores, no implica mayor g ravamen para 
el Fisco, pues los memorados documentos no alcanzan, según 
los datos que poseo, á la cantidad de $ so,ooo. 

1 

DISTRIBUCION DEL fONDO DE A~ IORTIZACION. 

L:t Ley 87 de r886, al seibbr fondo para la amortiza­
ción de b. DcucLt nacion.d, fijó término ¡nra hacer la propor­
cional distribución de aquél entre las din:rsas clases de do­
cumentos que la con~titu) e n. 

La experiencia ha demo'->tr.tdo que aquella d istribución 
no es equitativa, pues hay documentos, \'erbigracia los Bo­
nos flotantes, cuyo ,·a lor a~cicnde, con los intereses q ue de­
ve ngan, i m~s de sciscicn los mil pesos y que sólo tienen doce 
mil pesos anuales aplicados ~1 su pago, cuando otros que 
no montan al triple tienen más de ciento no,·enta y dos mil 
pesos para el mismo tiempo. 

Una corrección se impone, en consecuencia, en los 
términos para la mencionada distribución, para desagrav iar 
á los Tenedores de l.t D2uda que gana interés y que 
procure la extinción ele ést1 en el más bre\'e término posi­
ble, por lo cual os suplico cléi~ el remed io al mal apu ntado. 
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INFORME 

PRESUPUESTOS. 

Hallaréis en los documentos que forman la segunda 
parte de este informe, el rendido al :VIinisterio por el Director 
de la Contabilidad general y en él todos los datos referen­
tes á los presupuestos nacionales para el bienio próximo y 
al vigente. 

De acuerdo con aquél los, Yeréis que para cumplir las 
disposiciones de la ley respectiva sobre nivelación de los 
presupuestos de Rentas y Gastos, que corresponde decretar 
al Gobierno, hubo que hacer en el de Gastos para el bienio 
corriente supresiones por valor de $ 3.1 13,479, que repre­
sentaba la diferencia efectiva; de manera que 
la primera liquidación quedó reducida á ... $ 26.233,19 1 .. . 

Necesidades posteriores, de carácter 
urgente, obligaron la expedición de decre­
tos en que se abrieron créditos adicionales, 
suplementales y extraordinarios, todos los 
cuales ascend ieron á .. . . . . .. . . .. . . .. . . . . . . .. . . . .. 9.540,691 1 o 

Lo que da un total general de .. . ... $ 35 .773,882 10 

Para saldar el déficit ocasionado por las enormes ero­
gaciones que el Gobierno se vio en la ineludible precisión 
de hacer para sufocar el movimiento rebelde de Enero de 
1895, el Excmo. Sr. Vicepresidente hizo uso de las autori­
zaciones que para los casos de frastorno del orden público, 
préviamente declarados, le confiere el artículo 12 J de la 
Constitución y el 17 de la Ley 70 de I 894. Al efecto, dis­
puso la emisión de $ 4·9 1 1, 17 5 en billetes del Banco Na­
cional (Establecimiento que funcionaba entonces por causa 
ele estar suspendida la ej ecución de la ley antes citada) y or­
denó se invirtiera en raciones del Ejército y pago de suel-
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DEL M1NISTRO DEL TESORO. 23 

dos en la capital la existencia en moneda de 0,835 deposi­
tada en las bóvedas del Banco ele Bogotá, decretó emprésti­
tos, nuevas contribuciones y aumento de otras y estableció 
carnicerías oficiales. 

El Presupuesto de Rentas para el bienio económico 
de 1897 y 1898, según el pormenor del cuadro R del pro­
yecto que os presenté el día de vuestra instalación, ascien­
de á $ 28.224,000. 

Lo que da un aumento, comparado con el del bienio 
fiscal que expira el 31 de Diciembre venidero, de$ 1.997, 700. 

El equ il ibrio de los Presupuestos, que el Gobierno está 
obligado á practicar al tenor de lo prevenido en los artícu­
los 4. 0 y 18 de la Ley 33 de 1892, pone en manos de aquél 
el ejercicio de la dictadura fiscal, una de las más odiosas y 
más propensas ;.i las tentaciones. 

Si bajo administraciones como la actual no es de te­
merse esa dictadura y es más que probable no se apele á 
ella por las que hayan de succdcrle, merced al carácter be­
névolo y honrado que, para orgullo de la Patria, es virtud 
muy común entre los colombianos, no hay para qué dejar 
acceso franco á una probabilidad, por remota que parezca. 

Con efecto, aquellas disposiciones, á la par que con­
tienen imperioso mandato, dejan al arbitrio del Poder Eje­
cutivo la anulación de los créditos que tenga á bien en el 
Presupuesto de Gastos, sin sujeción á regla alguna. 

Por otra parte, esos artículos no tienen eficacia prác­
tica, y la experiencia lo ha demostrado, porque quedan 
subsistentes las facultades que al Gobierno otorga el artí­
culo 208 del Código fundamental, las cuales han permitido 
la apertura de toda clase de créditos al Presupuesto: otro 
camino hacia la misn1a dictadura de que os he hablado. .. 
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24 !~FORME 

Lo corriente, lo l<>gico, lo congruente con los inma­
nentes derechos del Cuerpo legislati\'O - que no debe des­
prenderse de e llos - es que ese mismo Cuerpo ejecute aque­
lla nivelación, para lo cual no tiene sino ser parco en la ex­
pedición de leyes que hayan de afectar el Presupuesto en 
referencia. 

Creo de oportunidad, puesto que muchos de vosotros 
no h icísteis parte del Congreso precedente, copiar aquí pá­
rrafos pertinentes del luminoso infori11e del Tesoro en r894. 
Dicen así : 

'' De tiempo atrás, y por tocios los encargados del 
Despacho del T esoro, se ha venido solicitando del Congreso 
medidas encaminadas á poner término a l perenne estado 
de desgobierno fiscal, nacido única y exclusivamente del 
desequi librio de los Presupuestos nacionales. 

"En diferentes tonos se ha demostrado que ese des­
equilibrio es perfectamente contrario aun á la forma misma 
de gobierno adoptada en el país, ó sea á la forma republi­
cana, en ]a cual es base fundamental del sistema que el 
establecimiento de las rentas públicas y la fijación de los 
gastos de la misma naturaleza, sea obra del Cuerpo legisla­
tivo, para lo cual se halla investido de la atribución de vo­
tar los Presupuestos generales de unas y otros. 

" Pero desde el momento en que el Congreso no 
ejerce dicha atribución de Ja manera conveniente, s ino que 
se limita á decretar presupuestos hidrópicos de rentas para 
luégo acumular gastos y má:: gastos sobre ellos, se desnuda 
de su más preciosa atribución constitucional y viene á poner 
en tnanos del Ejecutivo una dictadura fiscal, perni ciosa por 
todo extremo, si hubiera habido entre nosotros Gobiernos 
que se propusieran ejercitarla para torcidos fines. Por for­
tuna el caso no ha llegado, pero no por eso el desequi librio 
fi scal ha dejado de producir resultados nocivos para la Ad­
ministración pública. 
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DEL ~flXISTRO DEL TESORO. 

" Entre los más g raves deben contarse el descrédito 
que sobreviene á todo Gobierno cuando al poner por obra 
la Ley de Presupuestos encuentra que el Congreso le ha 
asignado rentas que valen como 7 para el pago de gastos 
que valen como ro. 

"No queda entonces otro recurso si no acudir á un 
prorrateo odioso y ruinoso por todo extre1no; odioso, por­
q ue ningún acreedor del Tesoro público puede persuadirse 
de que su acrcencia no sea 1a más justa y la que merece una 
indiscutible preferencia, y juzga que el hecl10 de verse pos­
puesto no tiene por causa sino la mala voluntad de los 
miembros del Gobierno ó los indebidos manejos de éstos, 
que se han propuesto enriquecerse con la depreciación con­
siguiente ele las órdenes de p.tgo al no ser cubiertas religio­
samente en la Tesorería; y ruinoso, porque el fracciona­
miento ele lo" n.:cu rsos del Tesoro, para aplicarlos en dósis 
homeopáticas ;l lo~ diferentes capítulos dd Presupuesto, im­
plica un \·ercbdc..:ro clc..:rrochc..: Je bs rcntts públicas, toda 
vez que ninguna ele las obra" decretadas puede llevarse á 
lérm ino, y el resultado final ,·icne á ser la pérdida de lo 
gastado en ellas. 

"Otro clc..:fccto, no rncnos graYe, \'Íene á ser el fo­
mento del agio~ expensas del buen nombre del Gobierno, 
pues por más c..:sfuerzos que haga éste, nunca podrá itnpedir 
que por los compradores de esta clase de docu mcntos se 
tienda en la::> oficinas püblicas encargadas de los pagos, una 
red de intrigas y <.le influencias de naturaleza reprobada, de 
imposible comprobación en los más ele los casos, por los ar­
dides que se emplean. 

"El Congreso de 1892 guiso poner coto a l cúmulo 
de males pro\'enientes del desequilibrio de los Presupuestos 
con la expedición de la Ley 33 de aquel año. En ella se 
previno que el monto de los gastos incluidos en la Ley de 
Presupuestos no excedería al de las rent:as calculadas para 
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26 INFORME 

el mismo bienio, y aun se facultó al Gobierno para deducir 
proporcionalmente las diferencias ó sal<.los de todas las par­
tidas votadas para gastos de cualquier naturaleza y que no 
fuera n indispensables para el sen·icio administrativo y el 
del crédito públ ico; de manera que en la primera liquida­
ción de Presupuestos que se publicara quedaran equilibra­
dos los totales de las Rentas y de los Gastos. 

' ' Llegó el momento de poner por obra la mencionada 
Ley y de palpar los buenos efectos que debiera producir, 
los que por desgracia no correspondieron á las esperanzas 
que se fundaban en ella." 

CUENTA DEL DEPART Al\IENTO DEL TESORO. 

Los saldos de esta cuenta, pertenecientes al bienio de 
1893 y 1894, fueron anulados por haber quedado sobrantes 
en 3 1 de Dicien1bre de I 895, con lo cual se ha dado cum­
plimiento á lo estatuíclo en el reglamento de Contabilidad. 

Como esta cuenta se ha llevado con la debida regu­
laridad, no quedan pendientes documentos por legalizar. 

En el curso del año, únicamente se ha abierto el cré­
dito extraordinario de $ Ioo,ooo que afecta al Departa­
mento del T esoro y que tuvo origen en el pedido de bille­
tes á la American Bank Note para el cambio de los deterio­
rados de 10, zo y s o centavos, crédito cuya legalización se 
ha solicitado de vosotros. 

La cuenta de que vengo ocupándome y que pertenece 
á la vigencia económica de I 893 á I 894, que se debe pre­
sentar á vuestro examen, sufrió alguna demora involunta­
ria, pero ya está concluída y os será presentada probable­
mente a ntes de que este informe os sea distribuído. 
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DEI. Mf~lSTRO DEL TESORO. 27 

CONT ABILIDA D. 

El Dü·cctor de la Contabilidad naciona l ha practicado, 
en cumplimie nto del de ber q ue la ley le impone, las visitas 
mensuales en las Oficinas de manejo residentes en la capi­
tal y en las Secciones de Contab ili dad de los f\1inisterios; 
y hecho en ellc1S las convenientes indicaciones á los Jefes, 
según aparece ele las respecti,·as di ligencias, casi todas ellas 
publicadas en el per iódico oficia l. 

l\10\! IJ\ I IENT O DE CAUDA LES PÚB Ll COS DE 
Lr\ NACIO~ . 

La cuenta q ue llc,·a este no mbre y q ue s irve pa ra po­
ner de man ifi esto la situación Jiaria dd T esoro público con 
la posible a prn.\. Ímación, '>t.; llc,·a regularme nte con las rela­
ciones que 11cgan de la-., di ferentes ofi cinas de manejo. 

Con pocas excepciones, ent re e llas los Cónsules, los 
empleados reca ucladoret.; y los pagadores cumplen estricta­
mente aquel clcbt.T, lo q ue perm ite atender con facilidad la 
provis ión de fondo!:> e n lo-; puntos e n que la existencia es 
nula 6 pequeiia, p~1 ra \·criticar con exactitud ciertos pagos 
prem iosos, como Jos ele fuerza pública y de empleados ci­

viles. 
E l movimie nto de caudales e n t:l año de 1895 fue el 

sig uiente: 
R ecaudación comprobada ele rentas .. $ 16. 179,403 7 5 
Sal idas por gastos ........... . . ........... 18.863,389 35 

La diferencia en más en Jos g astos se explica fácil­
men te : no se ha dado entrada á muchos ingresos de los 
cuales hay carencia de datos completos, ni á muchas canti-
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IXFOR~!E 

clades por anticipación de rentas; pero el monto de todo esto 
se ha invertido en pagos mc.\s ó menos definitivos. 

El producto de los Consulados, con arreglo á datos de 
que se ha servido la Sección 4.", fue, en el año de que se 
trata: 

Liverpool . . ... . .. .... . .. .... .. .. ....... ... ... $ 
Southampton ..... ... . ...... ...... ... .. ..... . 
Havre ....... .. .. . ........... .. ... ..... ........ . 
Har!1 burgo .. .................... . . . ...... ... . . 
Saint Nazaire ... ... .. ... . ... .. ....... .... ... .. 
Bordeaux .... . .. . .. . .. . .. .. ... .. ....... .. ... . .. . 
N ue\'a York ...... .. . . ....... . ........ ... .. ... . 

35,209 
10,246 

3,714 
2,257 
5,635 
3,056 

:\Iaracaibo . ... ... . .. ... ... ... .. . .. . . ... .. .. . ... 10,455 
Recaudado por cuenta de Consulados : 
En la Aduana de Barran-

quilla .. .. . ................... . ........ $ 7,290 90 
En la_ \duana de Buena\·en-

tura ... . ... . ..... . ........ . ....... . ... . . . 
En la Aduana de Ipiales ..... . 

933 8o 
68 ... 

Total. ......... .. ..... . ... .. .......... $ 1 1 1,594 70 

Pormenores formados con claridad y que os ilustra­
rán en todo lo relativo á la Contabilidad de la Hacienda 
pública, encontraréis en el informe parcial del Jefe ele aqué­
lla, anexo al presente. 

LIQU IDACIÓN DEL BANCO l\ACIO~ .'\L. 

Con arreglo á la terminante ordenación de la Ley 70 
de 1894, el Banco Naciona l debió terminar su existencia en 
Enero de J 895 y comenzarse á liq uiclar, cuando sobrevino 
la desatentada rebelión de aquel año, hecho que impidió el 
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DEL MINISTRO DEL TESORO. 

planteamiento de la ley, Yiéndose el Gobierno obligado, por 

no deshacerse ele la principal fu ente de recursos - e l billete 
del Banco- á suspender la ejecución de la ley, como en 

efecto lo hizo por med io del D ecreto de carácter legislativo 

número 4 r, de fecha 4 de Febrero. 
En consecuencia continuó funcionando aquel Esta­

blecimie nto, pero limitando sus operaciones a l cobro de los 

créditos á su favor, a l cambio de bi lletes de teriorados por 

nuevos y a l préstamo de cantidades á la T esorería pa ra sub­

venir á los cuantiosos gastos que sobre esta Oficina pesaron 
durante e l curso del ar'io próximo pasado. 

T erminada la guerra, el Gobierno derogó el D ecreto 
á que se ha hecho refe rt.:nc ia y, desde e l 1.

0 de Enero ú ltimo, 

el Banco lta sido sustituído por la Sección lir¡uidado ra del 

Inis mo, creada por la ky, oficina que prepara con actividad 

y orden todo lo concerniente á la liquidación . 

IIasta el 30 de J un io la Sección ha recibido: 

Procedente de las dos qui ntas partes del 
25 por 100 adicional á ios den.:chos de impor-
tación . . . . ..... . . . ........... . .................. . .. . .. $ 

Remesas de las J\duanas correspondien­

tes a l recargo de que trata la Le y 93 de 1892 .. 288, 193 95 

Total. ......... . . $ 53 I ,532 95 

D e la primera de estas cantidades, recibidas en papel 

m oneda, se incineró la mitad, para llenar así lás prescripcio­

nes de la ley y el el Decreto número 175 en ejecución ele 
aquélla; la otra mitad se ha destinado á la compra de ba­

rras de plat1 para la acu i1ación de monedas fraccionarias y 
a l cambio de las de níkt.:l ck 2~ centavos de mayor diá­
m etro. 
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INFOR~lE 

La existencia efectiva en las Cajas de la 
Sección era hasta el 30 de Junio nombrado, 

de· .. · ··· · · ·· .. · · ···· · ·· ··· .. ··· · · .. . · · · ·· ··•· · .. · .. ··.$ 394,S79 °S 
así : 

En billetes . . . . . . .. . .. . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . 322,4S4 .. . 
En monedas de nikel... .. . . .. . . . . . . . ... . . .. . 40,000 os 
En iu. de o,soo ... .. . . . . . .. .. . . . . . . ... 32,125 .. . 

Suma igual. .. . .. $ 394,S79 os 

----
Si de esta existencia se deduce la parte á que debe 

darse aplicación especia l y que asciende á $ 198,9s3-20, 
queda un saldo de$ 19S,625-8s para atender á los siguien­
tes cor.1promisos: 

Depósitos á la arden ........... . ... . .. $ 
Id. á término .. .. ............... . .. 

Saldos de cuentas corrientes y otros .. . 

2S3,341 92t 
S,002 os 

429 82t 

$ 2s8,773 8o 

De la comparación de las últimas cifras se deduce un 
déficit que es sólo aparente, porque, según el concepto del 
J efe de la Sección, no parece que sea exigible en dinero el 
depósito á la orden de la Tesorería que se reconoció á fa­
vor de esta Oficina al practicarse la liquidación de Dicienl­
bre de 1892. 

El informe parcial del Jefe de la Sección liquidadora 
detalla claramente todas las operaciones del extinguido 
Banco y de la Oficina que lo sustituyó, y á él me remito. 
Nl.as no comprendiendo aquel documento sino las operacio­
nes verificadas l1 asta el 30 de Junio, os daré cuenta de las 
posteriores, las cuales se extienden hasta la fecha. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DEL .MINISTRO OEL TESORO. 

Recibido en la Sección liquidadora por 
-r parles del 25 o lo de los derechos adicionales 
ción: 

En Julio del corriente año .......... .. ... $ 
En Agosto del id. id. . ... ......... . 

Suma .. . ..... . .. . $ 

La mitad de este producto se entregó á 
Emisión y fue incinerada por e lb, así: 

31 

cuenta de las 
de importa-

86,833 .. . 
65,684 So 

la Junta de 

El31 de Julio .... .. .. ... ... . .. ... ... ..... . .. . $ 43,416 so 
32,842 40 El 30 del corriente . . .......... . .. . ....... .. . . 

Total. .. . ..... .... ..... . ..... $ 76,258 90; 

con lo cual quedó reducida la cantidad ele billetes en circu­
lación, en el día expresado, á$ 30.785,878-30 cen tavos. 

1\l Banco ele Bogotá, encargado de la acuñación de 
moneda fiduciaria en Europa, se le entregaron el día 22 de 
Julio de que se ha hecho mención y para la compra de ba­
lTas de plata, $ 6o,ooo. 

PENSIONES. 

Con relativa regu lari dad se ha cubierto esta clase de 
créditos, de manera que los agraciados se han libertado del 
agio y se muestran reconocidos al Gobierno que atiende 
sus necesidades con ligeras interrupciones y atraso. Pero la 
buena intención y los esfuerzos de aquél encallarán si el 
Congreso no deroga la Ley 84 de 1890, ó no hace alto en 
el camino de munificencia que á este respecto viene transi­
tando de años atrás, pues es imposible que ningún T esoro 
sufra, sin terminar en el agotamiento, fuertes y numerosas 
erogacwnes. 
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Por lo demás, el informe del Jefe del ran1o os impon­
drá minuciosatnen te de la actual situación de este nego­
ciado, si deseáis estudiarlo pJ.ra formar i uicio cabal de él. 

1 

TESORERIA GENERAL. 

Los frecuent~s cambios de personal en el Jefe de esta 
Oficina no han sido óbice á su regular funcion-amiento, y el 
fviinisterio ha encontrado en ella poderoso y eficaz auxiliar 
para la regularización de los pagos y el recaudo de las con­
tribuciones. De estas ase\·eracioncs podréis convenceros al 
leer el informe del Dr. José lVIedina C., que forma parte de 
los documentos del presente. 

PAGADURÍA CENTRAL. 

La Oficina de este nombre tu\'o ;irdua labor durante 
el año anterior y lo vencido del presente, la cual han des­
empeñaJo á satisfacción del Gobierno los hábiles empleados 
que la forman. 

Como sean de vario carácter los negocios que á la di­
cha Oficina están encomendados, trataré· de cada uno de 
ellos separadamente para establecer la debida claridad. 

I 

RA:\fO DE PEXSlOXES. 

A partir clel !.
0 de l\1ayo de 1894, fecha del informe 

anterior preseJJtado á vuestro examen, la Pagaduría ha cu­
bierto, por servicio de pensiones de toda clase, la cantidad 
de$ 576,784-80, segün la cuenta rendida en 30 de Mayo 
último; de manera que en esa fecha el Tesoro era deudor 
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DEL t.ITNISTRO DEL TESORO. 33 

á los pensionados de $ 24,605-40, cifra insignificante, lo 
que corrobora lo que antes os expuse en relación con la 
puntualidad en los pagos, los cuales ni aun durante los 
aciagos días de la guerra sufrieron retardo sensible. 

~Ias no vacilo en afirmaros que si la brecha abierta 
á las arcas nacionales por la Ley 84 de 1890, tantas veces 
combatida en este informe, ha de quedar abierta, obstáculos 
insuperables probable1nente se presentarán al l\lin isterio 
para ordenar los pagos de l ramo de que me ocupo, en con­
diciones que no vayan á anular esta especie de créditos, sa­
grados por la calidad y condiciones ele las personas á quie­
nes, en lo general, pertenecen. 

Y así acontecerá, ciertamente ; pues en virtud de 
aquel acto legislativo, la Corte Suprema ha otorgado pen­
siones cuyo \·alor asciende á 8 6..¡.,451 - 20, y tiene á su es­
tudio reclamaciones por centenares de pesos, si no estoy mal 
informado. 

Si la ley hubiese, por tanto, de seguir en \·igor, ten­
dréis que aplicar suma mayor para. el p;1go de pensiones 
en el Presupuesto respecti\·o, ü ordenar d prorrateo, que 
será indefinido, hasta hacer un día nugatoria la gracia ó, al 
menos, ridícula, porque vereis formar de los pensionados un 
verdadero turbión. 

II 

RA~IO MILITAR. 

El alzamiento annado que con el ánimo de derrocar 
el Gobierno constitucional se produjo en el año precedente, 
trajo consigo la necesidad del aumento rúpido del Ejército, 
y su equipo, moYil ización y sostenimiento. 

No es de extrañar, en consecuencia, que el gasto que 
ocasionara la snfocación del movimiento rebelde sea relati­
vamente enorme : aquél está representado por la cantidad 

5 
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34 INFORME 

de $ 9-49 I ,440, en la cual no figuran las remesas hechas á 
Europa y los Estados Unidos de América para la compra 
de armas y municiones, correajes y buques de guerra. 

En la actualidad pesa sobre la Pagaduría una deuda 
de$ 57,555, valor de materiales para el Ejército, comprados 
recientemente. 

III 

REMATES DE PENSIOl\'ES Y RECOMPENSAS. 

Como aconteció con los de documentos de Deuda na­
cional, los remates de pensiones y recompensas tuvieron 
que suspenderse transitoriamente, en virtud ele las circuns­
tancias de que en otro lugar he hecho mérito. 

Desde el restablecimiento de tales remates se ha amor­
tizado la suma de$ 180,492-35 centavos, representada por 
$ 8z,251-65 cs. en papel-moneda, lo que da un aprovecha­
miento en favor del T esoro, de $ 98,240-70. 

IV 

CUENTA DE CAJA. 

Esta cuenta, como las demás que corresponden á la Ofi­
cina de que vengo ocupándome, se lleva día por día y con la 
mayor escrupulosidad. El movimiento de Caja, hasta el 30 de 
Julio últin1o, da en el Debe $ 9·754,155--15 y en el Haber 

9· 7 53,933--1 o. 
El saldo está yá incorporado en los libros. 

V 

MONTE-PÍO MILITAR. 

Los recaudos hechos en virtud de la Ley 96 de 1890, 
que estableció el Monte-pío, han producido la cantidad de 
$ 10,192-85, que ha sido remitida á Jarespectiva Tesorería. 
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DEL MINISTRO DEL TESORO. 35 

VI 

LEGALIZACIONES. 

La Pagaduría ha sido siempre escrupulosa en solici­
tar á tiempo las legalizaciones de los pagos que frecuente­
mente se ve obligada á hacer por anticipaciones, de manera 
que no tiene pendientes en esas cuentas sino gastos cuyo turno 
no ha llegado. 

Para mayores detalles en lo tocante á las operaciones 
efectuadas, me refiero al minucioso informe del Jefe de 
aquella Oficina, documento que corre publicado entre los 
del presente. 

COMISIÓN DE SUJ\1 INISTROS, El\IPRÉSTITOS Y 

EXPROPIACIONES. 

A contar del I.
0 ele Enero de 1894 hasta hoy, esta 

Oficina ha funcionado con el personal que le dejó el decreto 
número 1,658 de 26 de Diciembre de 1893, personal que ha 
sido suficiente. 

Durante la mayor parte del lapso de tiempo corrido de 
entonces hasta hace unos tres meses, estuvo al frente de los 
trabajos de la Comisión el inteligente cuanto probo Sr. D. 
Lázaro Herrán, muerto de un modo repentino; le sucedió 
el Sr. D. Rafael Barrera, quien dejó el puesto el día 20 de 
Julio para ocupar una silla en la Cámara de Representantes. 
Hoy es miembro único de aquélla, como suplente del Sr. 
Barrera, el Sr. D. Enriqué Villar. 

Del 30 de Abril de 1894 al 30 de Abril del año que 
corre, la Comisión ha resuelto, definitivamente, cuatrocientos 
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I~FOR~IE 

ctarenta y dos expedientes ele reclamaciones, 
que estaban en curso, y reconocido en ellos 

de los 1,534 

valores por un total ele ... .. .................. $ 
Las sumas reclamadas subían á ... . 

171,572 30 
!.370,543 21-§-

Diferencia en favor del Tesoro .. .. .. $ r. 198,970 97-§-

De modo que el tnonto total de lo reclamado desde 
que con1enzó á funcionar la Comisión hasta 
el mes ültimo citado, es de ... ...... ..... .. . $ 

Lo reconocido es . ..... ... ....... .. . . .. . . 
1 4·549,677 54 
7.660,789 321' 

Valor negado ... ..... .. .............. $ 6.888,888 21i 

Quedan sin fallar r ,093 expedientes que en su gene­
ralidad se encuentran en sustanciación. Hay no pocos sus­
pendidos por abandono de los reclamantes ó de sus apo­
derados. 

Debiendo la Oficina ele que , ·engo ocupándome entrar 
dentro de poco tiempo en el estudio de las reclamaciones 
que originará seguramente la guerra de 1895, y como que­
dan aún por decidir muchos juicios de los que comprende 
la Ley 44 de r 887, el Excmo Sr. Vicepresidente ha creído 
de oportunidad e l restablecimiento del personal suprimido y 
la reorganización de la Oficina, y á obtener esos efectos 
tienden los decretos dictados por este alto funcionario, con 
fechas 28 de Julio próximo pasado y 30 del q ue corre, nú­
meros 449 y 484, respectivamente. Pero estos actos no han 
tenido eficaz cumplimiento por carencia de la partida nece­
saria en la Ley de Presupuestos á qué imputar el gasto 
de los empleos restablecidos, por lo cual os presentaré opor­
tunamente un proyecto de créd itos adicionales á la memo­
rada ley. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DEL MIN ISTRO DEL TESORO. 37 

OFICINA GENERAL DE CUENTAS. 

Entre los docum entos halla réis el detal1ado cuanto im­
portante informe rendido á este lVIinisterio por el Presidente 
de esta Oficina, así como el especia l de cada uno ele los 
Contadores. 

11e permito rogaros la atenta 1cctura ele esos docu­
mentos, para q ue si estimá is conven ientes la5 reformas que 
en la Legislación fiscal y orgán ica de la Oficina se solicitan 
en ellos, procuréis atenderlas, con Jo cua l haréis un bien po­
sitivo á la marcha regu la r de la admin istración pública en 
ese ramo. 

.\TEGOCIOS VARIOS. 

FFRROCARRILES. 

Los contratos refe rentes á b. construcción de ferroca­
rriles han dado orige n ;i la cmisic)n de docu mentos de Deu­
da flotante pagaderos con unidade:-; del producto de las 
Ad ua nas. 

Los relati\·os ~í bs empresas fer ro\·iarias clcl Cauca, 
Norte, Antioquia, Santander y Tolima son de los q ue hallo 
co nven iencia en daros cuenta, a un cuando sea 1 ige ramente. 

A 

FERROCARRIL DEL CAUCA . 

Al Representante del Concesionario en esta ciudad le 
han sido entregados, ya en libranzas, ya en órdenes cli rec..!. 
tás á cargo de las Aduanas del Pacífico, las sumas que se 
han cobrado, tanto por capital con1o por intereses y el va lor 
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INFOR?I1E 

de la prenda depositada en oro por el Sr. James L. Cherry 
en Nueva York; de manera que al presente nada se adeuda 
á este Contratista, de lo ordenado pagar por el respectivo 
Ministerio. 

La queja unánime de los habitantes del Cauca por el 
no cumplimiento del contrato de parte del Concesionario 
pone en vuestras manos la decisión de tan grave negociado, 
para lo cual este Despacho está listo á suministraros los 
datos que le correspondan, si llegan á hacerse necesarios en 
vuestras deli bcraciones. 

B 

FERROCARRIL DEL NORTE. 

Concedida, como lo fue, una prórroga á los encarga­
dos de la construcción de este ferrocarril, los Contratistas no 
están en mora ni la Nación tampoco por lo que debiera pa­
garles en relación con el precio del mismo, computado 
en 70 kilómetros, según lo resuelto por el 1\rfinisterio del 
Ramo últimamente. 

~¡ Tesoro adeuda por este motivo una parte de los 
intereses, que probablemente se rán dentro de poco satisfe­
chos, porque están presentadas y examinadas las cuentas de 
cobro respectivas, y solamente se espera la resolución del 
Ministerio de I-Iacienda. 

e 

FERROCARRILES DE ANTIOQUIA Y SANTANDER. 

La rescisión de los contratos relacionados con estas 
obras dieron no poco t rabajo á este Despacho. En él se ini­
c iaron las conferencias entre el R epresentante del Gobierno 
de Antioquia y el Sr. Spencer, para la constitución del Tri­
bunal de Arbitramento ; resultado á que no se llegó aun des-
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DEL l\UNISTRO DEL TESORO. 39 

pués de larga discusión sostenida por ambas partes, con in­
tervención del Ministro, en Jnuchos dfas. El examen y fallo 
del negociado pasó luégo al Ministerio de Relaciones Exte­
riores, en donde se constituyó el Tribunal. 

Bien conocido de vosotros es el curso dado á tan eno­
joso asunto, respecto del cual os corresponderá, sin duda, 
legislar. 

Las actas originales de las sesiones que tuvieron lugar 
en el Despacho del Tesoro, están á vuestra disposición si 
quisiéreis consultarlas. 

En lo tocante al de Santander, la rescisión no ofreció 
dificultades y están cumplidas por parte del Gobierno na­
cional las obligaciones que contraj.o al firmar el Convenio 
celebrado con el Sr. Tomás D. \Veir, representante de los 
Empresarios. 

D 

FERROCARRIL DEL TOLDIA. 

Como apéndice al informe del Director del Crédito 
nacional, hallaréi s una exposición que se roza con el ferro­
carril citado. 

Es casi seguro que este negociado se pase á vuestra 
consideración. 

SITUACIÓ~ FISCAL DE LOS DEPARTAl\1ENTOS. 

En virtud de los datos que á petición de este Minis­
terio han suministrado los Gobernadores departamentales, 
el Sr. Subsecretario del Despacho formó un cuadro que 
comprende el producto de las Rentas y el total de losGastos 
en cada uno de los Departamentos y que se refiere al tiem­
po corrido del 1. o de Abril de 1894 al 3 r de Marzo del co­
rriente año. De dicho cuadro aparecen las cifras siguientes : 
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I~FORME 

Antioquia recaudó ............ $ 4.012,308 87-! 
y gastó ..... . ..... .. .................... . 3·967,402 07Í 

Bolívar recaudó ............. . ... . 343· 141 ... 
y g.a.stó ....................• . .. .. ......... 505.994 

Boyacá recaudó ................. . 890,256 10 

y gastó ........ . .......................... . 768,574 32-l 
Cauca recaudó .................. . L99S.004 55 

y ~st6 ........... .. ...................... . 2.097·496 10 
Cundinamarca recaudó ........ . 8 I 2,744 10 

y gastó (r) . ............................ .. 753·272 40 
Magdalena recaudó ........... . 7 I 2,338 05 

ygastó(2) . ... ........................... . so,740 8s 
Panamá rec'!ludó ................ .. !.3$6,419 95 

y gastó .... ... ............................ . r.334,078 90 
Santander recaudó ....... ....... . 2.225,703 8o 

y gastó (3) .... ........................ .. 2.281,427 70 
T o lima recaudó ................. . r.so8,409 8o 

y gastó (4) . ............................ . 1.424,018 70 
Tolima recaudó .. . ....... ... .. .. . 321,330 371 

y gastó (s) ... .............. , ... ......... . 86,022 so 

( 1) Se refiere al tiempo que ha corrido del bienio de 1895 y 1896. 

(z) Se refiere al tiempo que ha corrido del bienio de 1895 y l 896, hasta 

Octcbre de 1895, pues según informa e l res¡.>ecti 1'0 Administrador, "JJOr encon­

trane en estado de atraso los libros, no se puede tomar el dato exacto de lo 

gas1ado hasta Marzo de r 896." 

( 3) Se refiere á las operaciones descritas durante la ¡.¡rórroga, en el pe­

ríodo fiscal de 1893 á 1894. 

(4) Se refiere al período fiscal de 1893 á 1894. 

(S) Se refie re al tiempo corrido del bienio de 1895 y 1896 hasta Di­

ciembre de 1895. 
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DEL 'Afi::-.1JSTRO DEL TESORO. 

MOVIMIENTO DE CAJA EN LAS OFICINAS RECAUDADORAS Y PAGADO• 

' RAS DE LA REPUBLICA. 

A d-min·ú traciotzes departaJJumtales de Hacienda. 

Antioquia (r) ... .. .... $ 
Bolívar ( 2) ... . ......... . 
Boyacá (3) . .. .. .. .. ... . . 
Ca u ca (4) ... . ...... ... .. . 
Cundinamarca (5) .. .. .. 
Magdalena (6) ....... . .. 
Panamá (7) ... ..... .. . . . 
Santander (8) ........... . 
Tolima (9) ............ .. 

I!'IGRESOS. 

1.344,325 
r.249,9I0 8o 
I. 126,746 13 
1.636,181 

571,590 40 
630,509 52 

I.240 1ÓI9 IO 

2. 788,578 55 
854,430 so 

EGRESOS. 

1.32o,7o4 8s 
879,785 62 

I .095,502 20 
1.592,065 IS 

571,590 40 
6ro,873 57t 

!.241,593 95 
2.687,978 55 

854,430 so 

( 1) Comprende n estos da tos, de acuerdo con Jos cuadros enviados por el 
Administrador, desde el mes de Jul io de 189..¡. al 30 de Abril tíltimo. 

(2 ) Se refiere al tiempo corrido de 1.0 de J unio de 1895 al 31 de Marzo 

de 1896 . 

( 3) Se refiere a l tiempo corrido d el 1.0 de j unio de 1894 al 30 de Marzo 

de 1896. 

(4) Se refiere al tiempo corrido del 1. 0 de Junio de 1894 al 30 de Marzo 

de 1896. 

(5) Se refiere al tiempo corrido del 1.0 de Junio de 1894 al 30 de Marzo 

de 1896. 

(6) Se refiere a l tiempo corrido del 1 .0 de Junio de 1894 al 30 de Abril 

último. 

(7) Se refiere al tiempo corrido del 1.0 de Junio de 1894 al 31 de Marzo 

de 18g6. 

(8) Se refiere al tiempo corrido del 1.0 de Junio de 1894 al 31 de Marzo 

de 18g6. 

(9) Se refiere al tiempo corrido del 1.0 de Julio de 1894 al 31 de Marzo 

de 1896. 
6 
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INFORMii 

Aduatzas. 

BG\r4~nq ll\lla ( 1) ...... $ 
Buenaventura (2) .. . .. . 
Tu maco (3) . .. . . . .... ... . 
Santa Marta (4) ... ..... . 
Ipiales (S) . ..... ... . : . .. . 
Cartagena (6) ........... . 

Ingresos. 

10.815,412 40 
1 .6oo,877 35 

314,130 20 
95,586 6o 
48,359 15 

1.251,669 SS 

T-esorer.ta geueral. 

Ingreso•. 

Del r.• de Junio de 

Egresos. 

251,491 25 
1.591,999 95 

314,130 20 
44,309 10 
47,914 8o 

l. 194,244 25 

E¡ruoe. 

J &)4al31 de Mayo de 1896$ 29.896,076 35 29.551,64o 25 

Pagad1ttta Cetdral. 

ingresos. Egresos. 

Del I.qde Junio de 1894 
al31 de Mayo últirno ... ...... $ 9·754,!55 15 9·753,933 Io 

(1) Se refiere al tiempo corrido del 1.0 de Julio de 1894 al 30 de Abril 

1,\,ltiiJ.<?· 
(2) Se refiere al tiempo corrido del 1.0 de Julio de 1894 al 30 de Marzo 

últi'llO . . . 
(3) Se refiere al tiempo corrido del 1.0 de Junio de 1894 al 31 de Marzo 

de 18g6. 
(4) Se refiere al tiempo corrido del 1.0 de Julio de 1894 al 30 de Abril 

de 18g6. 
(5) Se refiere al tiempo corrido del I.0 de Junio de 1894 al 31 de Marzo 

~ t,Sg.?, 
(6) Se refiere al tiempo corrido del 1.0 de Enero de 1895 al 30 de Junio 

de t8g6. 

NoTA.-No se hace menci6n de las sumas recaudadas y gastadas por 

1~9~s ~dq~na_.s .d~ la, República,~ porque los Adminjst.radore~ respectivos no 

renitieron los datos. 
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DE L MINISTRO DEL TESORO • 43 

. 
AGENCIA FISCAL EN EUROPA. 

El Agente Fiscal que el Ministerio nombró última­
mente en Europa inició, en cumplimiento de su deber y de 
acuerdo con las instrucciones que le fueron dadas, negocia­
ciones de alto interés para la República, relacionadas con la 
Deuda exterior y el cambio del papel moneda nacional, res­
pecto de las cuales no pudo ocuparse oportunamente el Go­
bierno, porque las atenciones de la guerra lo distrajeron de 
preferencia á toda otra suerte de negocios administr~tivos: 

Convendría, acaso, que vosotros conociéseis la docu­
mentación pertinente, la cual se halla en este Despacho a 
vuestra disposición. 

REIMPORTACIÓN DE 1\lO~F.DA DF. 0,835· 

A solicitud del Sr. A. 11ancini, Representante en esta 
ciudad de 1a Compañía del Canal de Panamá, el Ministerio 
de mi cargo dictó, con la aprobación del Excmo. Sr. Vice­
presidente de la República, la Resolución número 66, de fe­
cha 7 de 1Iayo último- que hallaréis entre los documentos 
que forman parte de este informe -por la cual se perm~te 

á la expresada Compañía la reimportación al territorio del 
Istmo, de cierta cantidad de moneda á la ley dicha y que, 
exportada del país, se conservaba por particulares en los 
Estados U nidos de América. 

Aquel acto de mi Despacho no produjo los resultados 
que se prometían los solicitantes, porque cuando la resolu­
ción llegó á su conocimiento y ordenaron la compra', la ma­
yor parte de esa moneda había sido fundida; de manera 
que en la actualidad la Compañía tropieza con mil embara­
zos para pagar el salario de los obreros, á causa de la esca­
sez de numerario apropiado. 
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44 INFORME 

Precisa, en consecuencia, meditar los n1ed ios de dar 
facilidades á la Compañía para adquirir el metálico necesa­
rio, y á ese respecto os suplico dictéis las medidas condu­
centes. 

Al terminar este informe debo manifestaros, como un 
acto de verdad y de justicia, que para la redacción de él me 
ha sido preciso aprovecharr~1e de la práctica y especiales co­
nocimientos que en todos los ramos que corresponden á este 
Ministerio posee el Subsecretario Sr. Dr. Julio A. Corredor, 
pues no me ha sido posible, en limitado tiempo, estudiarlos 
todos detenidamente. 

La última guerra, como acontece siempre en épocas 
de revuelta, desorganizó el regimen establecido en el ser­
vicio público ; pero puedo aseguraros que, merced á los es­
fuerzos y consagración de los respectivos empleados, están 
corregidas las irregularidades. 

Si, como era natural, no he acompañado los proyec­
tos de ley que deben corresponder á las reformas que me 
he atrevido á proponeros, proviene de que teniendo que se­
pararme muy pronto, por motivos de salud, del ejercicio del 
cargo con que ~e dignó honrarn1e el Excmo. Sr. Vicepresi­
dente de la República, he creído prudente dej ar á mi suce­
sor la libertad de tomar la in iciatiYa en ellas, si las estima 
aceptables, ó la de someter á vuestra consideración las que 
halle convenientes. 

Bogotá, 2 0 de J ulio de r 896. 

Honorables Senadores y Representantes. 
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DEI .. MINISTRO DEL TESORO. 45 

NOTA.-Habien<.lo sido imposible el arreglo y presentación 
de este informe al H. Cuerpo Legislativo en oportuna fecha, el Mi­
nisterio ha creído conveniente extenderse, especialmente en datos 
numéricos, hasta el día 3 r de Agosto próximo pasado. 

El Subsecretario, 

Juuo A. CoRREDOR. 

Bogotá, Septiembre I.0 de 1 8g6. 
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RELACION 

Dlt LOS OECRRTOS EJRCU fiVOS Y LKGISLATI\•OS DICTADOS POR r:L lUNISTI!RJO DEL TESORO 

DESDE EL DÍA 1 5 DE JULIO DE 1894 HASTA LA FKCHA. 

Decreto n.0 

682 d e 15 deJulio de 1894, por el cual se abre un crédito suplementa! 

a l P resupupsto de Gastos para e l bienio de 1893 y 1894 .......... . 

683 de 15 de julio de 1894, por el cual se adiciona la primera l iquida­

ci6n d el Presupuesto de Gastos para el bienio de 1 893 y 1894 

709 de 18 de julio de 1894, por el cual se !.uspende un empleado .. 

684 de 19 Je julio de 1894, por el cual se abren dos créditos suple men ­

tales al Presuvuesto de Gastos del bienio de 1893 y 1894 .. : . . ... 

71 o ele 28 de Julio ele 1894, por el cual se restabl ecen algunos empleos 

D. O 

9,526 

9.553 

suprimidos por Decreto anterior, y se hacen unos nombramientos. 9,553 

71 1 de 28 de Julio de 1894, por el cual se concede una licencia y se 

hace un nombramiento, en interinidad, de Tenedor de Libros de la 

Sección 1.• del ~Iini!.terio del T esoro .. . ... .. . .... ..... . . .. ... 9,553 

7 12 de 28 de Julio de 1894, por el cual se nombra Contador y Secreta-

rio dt:l Departamento de Panamá.... .. .. ... ... . ... .. . . . . ... .... 9 ,55 3 

890 de 1 o de Agosto de 1 89.+. por el cual se nombra Oficial de R egis-

tro de la Tesorerín genera l de la República . . ... . . . . . .. . . ..... . .. . 9,590 

1 ,062 de 1 ¡ de Octubre tle 189 ¡, por el cual se nombra, en interinidad, 

Cajero auxiliar de la Tesorería genera l de la República..... . .. . .. 9,6 13 

1.070 de 29 de ~O\ itmlm.: eJe 1894, por el cual se ;.cepta una re nuncia 

)' se hace un nombramiento . ... ... ..... . ....................... . .. . . . 

1,2 1 4 de 5 de Diciembre de 1 Sg4, por el cual se concede una licencia 

y !>e hace un nomhramiento en interinidad en el J uzgado de Eje-

cuciones Ftsca les . . .. . . . .. . .. . . . . . .. .. 

1,277 de 26 de Diciembre de 1894, por el cual se reglamenta el pago 

de la sub\·ención ofrecida por la Ley 44 de 1890. . . . .. .... .... 9 ,735 

16 eJe 16 de Enero de 1895, sobre primera liquidación d e los Presu-

puestos nacionales de Rentas y Gastos, y del especial de Crédito 

PúlJiico, !Jara la ,·igencia económica de 1895 y 1896 . . . . . . .. .. . 9,695 

8 de 22 de Enero de 1895, sobre segunda liquidación de los Presu-

puestos nacionales de Rentas y Gastos para la vigencia econ6mi-

ca d e 1893 y 1894 ... . ................ ... ...... .... ....... 9,688 

2 1 de 24 d e Enero de 1895, por el cual se hace un nombramiento en 

interinidad (de Tesorero general de la RepiÍblica) ..... 
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4 IXFOR~IR 

Decreto n.0 

20 de 31 de Enero de 1895, por el cual se hace obligatorio el recibo 
y circulación de la moneda de 0,835, y se establece una prohibi-

ción....... . .... .. ... . . .......... . ........ ..... ······ ··· 
44de 1.0 de Marzo de 1895, por el cual se honra la memoria del 

D. O. n.0 

señor José María Caro . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . . .. . . .. . .. . . . . 9 ,708 

45 de 6 de Marzo de 1895. adicio'lal al del corriente mes. • por el 
cual se honra la memoria del señor José :\1arfa Caro." .. . ........ . . 

79 de 7 de t<.farzo de 1895, por el cual se é\bren \·arios cr¿ditos ex­
traordinarios á los Presupuestos de 189 3 :í 1894 y de 1895 á 

1896 .. . .. . .. .... .. ..... . ..... . 
8ode 8 de Marzo de 18g5 , por el cual se abre un crédito adicional al 

Presupuesto de la vigencia en curso . . .. . .. . .. . . ... . ... . 
76 de 1 S de Mar;.r.o de 1895, por el cual se hace el nombramiento de 

Director del Crédito Público. (Jefe de la Sección 2.' del Minister io 
del Tesoro) ... . ............... .. . 

... ... de 10 de Abril de 1895 . por el cual se abre un crédito suplemen­
ta! al Presupuesto de Gastos del bienio en curso . ... . 

110 de 27 de Abril de 1895, por el cual s\! abre un crédito adicio­

nal al Presupuesto de Gastos para el bienio de 1895 y 1996 
de 20 de Mayo de 1895, por el cual se nombra Oficial auxiliar 

del Fiscal de la Comisión de sumin istros . . ... 
186 de 20 de Mayo de 1895. por el cual se adiciona In primera Liqui-

dación del Presupuesto de Gastos J e t bienio de 1895 y 18g6. 9,761 
de 28 de Mayo de tSgs, por el cual se restablecen los contadores 
supermunerarios de la Oficina general de Cuentas .. . . .. .. . .. .. 

18 de 31 de Mayo de 1895, por el cual se hace un nombramiento en 

interinidad .. . .. . .. . . .. .. .. .. .. . .. . . . .. ..................... ... . 
883 de 15 de Junio de 1895, por el cual se prorroga el ¡Jiazo señ·,lado 

por la Ley 12 de 1894 pasa terminar el cambio de la moneda de 

0 .500, legalmente emitida, por papel moneda ...... ...... .. 

884 de 20 de Junio de 1895, por el cual se acepta una renuucia y se 
nombra 2.0 auxiliar de la Sección de Contabilidad de la Tesorería 

general de la República. .. . .. . .. .. . . . . .. .. . . . . . . . .. ... 
885 de 20 de Junio de 1895 , J.lOr el cual se abre un crédito suplemen-

ta! al Presupuesto de Gastos del bienio de 1895 y 1896 .. .. ... . . 

886 de 1 o de Julio de 1895, por e l cual se adiciona la Primera liqui-

dación del Presupuesto de Gastos del bienio de 1895 y 1896 . . ... 9,947 
247 de 22 de Julio de r8g5, por el cual se concede licencia al Juez de 

Ejecuciones Fiscales y se nombra reemplazo .. .. .. . . .. .. ..... .. . .. .. 

195 de 29 de Julio de 1895, por el cual se hace nombramiento de 
Contadores supermunerarios de la Oñcina general de Cuentas, .... . ..... 
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DF. L A SECCIÓX l ~ 5 

Decreto n.o D. O. o.0 

361 de 9 de Agosto de 1895, po r e l cual se lija la imputa ción que co­

rresponde :( unos sue ldos, en e l Presupuesto de Gastos de 1 895 y 

1896 .. .. . . .. . .... . . .. .. ...... .. .. . . ........... .... .. .. . .. . ,. 9 ,806 

69 1 d e 3 de Septiembre de 1895, por e l ~ua l se adiciona la primera 

Liq uidación d e l P resupuesto d e Ga stos del bie nio d e 1895 y [896 , 
y se ha ce una ded ucción á la mís ma .. . .. . .. . .. . . . . . .. . .. . 9 ,826 

446 de 4 de Septie mbre de 1895 , por e l c un l se re forma, e n parte, el 

ma rcado con e l nú mero 57 1 de 1887 (Dlcllio Otiaia/ mí me ro 7,1 54). 9,85 7 
449 de 7 de Septiembre de 1895 , por el cual se provee una vacan te 

e n la T esorería gene ral de la Re~Jública .. .. .. . ..... .... ...... .. . 

45 1 d e r 3 de Septiembre de 1895, por e l cual se declara insubsistente 

un nombramiento en la Pagad uda Centra l, y se provee la vacan-

te respectiva ... .. .. ........ . ... . .. .. 

45 2 de 14 de Sept iembre de 1895, por el cun l se abre un créd ito adi­

cional al P resupuesto de Gastos del bienio de 1895 y 1896 , y se 

hace una deducción .. ' ... 
42 1 de 20 de Septiembre de 1895, por el cun 1 se adiciona la primera 

Liquidación del Presupuesto de Gastos de 1895 y 1896.. . .. .... . .. 9,848 
453 de 30 de Septieml1re de 1895, por el cual se de roga e l 41 d e l 

corriente año, que susJJendió la <'jecución de la Ley 70 de 1894. 
474 de 3 de Octubre de 1895, por el cual se abre un créd ito extraor-

d inario al Presupuesto de Ga ... tos del bicni(l d~ 1895 y 1896.. . .. .. g ,859 
4 76 d e g de Octu iJre de 1 Sgs, por e l cu al se adiciona la prime r:! Li-

q uidnci6n del Presupuesto de G .stos para. 1893 y 1894. .. .... .. .. .. 9 ,859 
802 de 30 de Xo\·iembre de 1895, por el cual se adicionn la. p ri me ra 

L iquidación del Presupuesto de Gastos del bien io de 1 S95 y 1896. 9,944 
80 3 de 50 de Noviembre de r8g5, por e l cual se nom b ra F isca l de la 

Comisión de suministros, ernpré~LiLos, ele . .. . .. . . ..... . .. . 

s6s de 14 de Diciembre de r 895' por el Cué\l se a d iciona la pri me ra 

L iquidación del Prc~u¡111esto de Gastos del bienio de 189 5 y 1896. 9 ,91 o 

585 d e 14 de Diciembre d e t895, por el cual se aJiciona la primera 

Liquidación d el Presupuesto de !::"as tos de l hien io d e 189 3 y 189-l· 9,90 1 
653 d e q de Diciembre de 1895 por e l cual se- a bre un c rédi to su-

ple menta! a l Pre!>upuesto de Gastos del bienio de r8q5 y 1 896.. . . 9,907 
654 d e 14- de Diciembre de 1895. por el cual se a diciona la prime ra 

Liquidación de l P res upuesto de Ga!.tos del l>ien io d e 1 8~;)5 y 1896. 9,907 
de 26 de Diciembre ele 1895. por el c ual se concede una licencia, 

se hace una p romoción y un nombramiento en inter inida d .. . ... . . . ..... 
••• de 3 1 de Dicie mbre de 1895, por el cua l se nom bra e mpleados 

ele la SecciÓ:1 L i ¡uidadora del Banco Nacional...... . .... , ...... 
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6 1::\FOR~lF 

Decreto n.0 D. O. n.0 

18 de 4 de Enero de 1896, por el cual se hace un nombramiento, en 

rropiedad , e n la Sección 3.• del Ministerio ......... .... .. ...... .. . .. 9,944 

19 de 16 de Enero de 1896, por e l cual se nombra miembros di> la 

Junta de Emisi6n..... ... . ... .. . . . ... ... . ... .... .. .. .. ... 9.944 

7 1 de 25 de Febrero de 1896, por el cual se abre un crédito suple-

mental al Presupuesto de Gastos del bienio de 189S y 1896 .. , ... 9,96 1 

97 de 9 de Marzo de 1896 , por el cual se hace una promoción y unos 

nombramie ntos e n la Tesorería general de la R e¡:-.ú bl ica . .. .... .. . 

98 de 9 de Marzo de 1896, por e l c ual se concede una licencia, se 

hace una promoción y un nombramiento en interinidad ......... . 

127 de 16 de Abril de 1896, por el cual se hacen varios nombra-

mientos en el Ministe rio del Tesoro... .. . . . .. .. . .. . . . . . . .. . . ..... 10,oc9 

128 de 16 de A bril de 18g6, por e l cual se adiciona la primera Li ­

quidación del Presupuesto de Gastos del bienio de 189s y 1896... 1 o,oog 

1 S 2 de 20 de Abril de 1896, por el cual se adiciona. la primerd Liqui-

dación del Presupuesto de Gastos de 18gs y 1896. .. . .. . . . . .. . 10,02 1 

1 S 3 de 22 de A bril de 1896, por e l cual !.e adiciona la primerr Li­
quidación del Presupuesto de Gastos del bienio de 1 89S y 1896... 10,02 1 

17 S d e 30 de Abril de 1896, sobre lirtuirJación del Banco Naciona 1, 
amortización del papel mo neda y reglamentario de la Sección Li­
rtuidadora , y de la Junta de Emisión. .. ....... . ...... ............... .. .. 19,033 

176 de r r de Mayo de 18g6, por el cual se adiciona la primera Liqui-

dación del Presupuesto de Gastos del bienio de t8gS y 1896. . . 10,034 

225 de 18 de Mayo de 1896, por el cual se adici0na la primera Liqui-

dación del Presupuesto de Gastos del bienio de 189S y 1896 . .. ... . 10,060 

209 de 2 d e Junio d e 18yS, por e l cual se adiciona la primera Liqui -

dación d e l P resupuesto de Gastos del bienio de 189S y 1896. ..... 1o,oso 

226 de 18 de Junio de 18gs, por e l cual se abre un créd ito extraordi-

nario a l Presupuesto de Ga stos del Licnio de 189S y 1896 . .. .... . 1o,o6o 

249 de 26 de Junio de 1896, por el cual se nombra, en interinidad, Se 

cretario de la Comisión de suministros, empréstitos y expropiado. 

nes ....... ....... . 

386 de 1 S de Julio de 1896, por e l cual se abren al Presupuesto de 

Gastos del bienio económico de 189S y 18g6, tres créditos suple-

m!!ntales y uno e xtraordi nario . .. .. . . . .. . . .... . . . . . . . . .. .. . . . ... 10,082 

394 de 18 de J ulio de 18g6, por el cual se concede una licencia, se 

hacen en inlerinidad unas promociones y unos nombramientos. ... 1o,o86 

Bogotá, J ulio 20 de 1896. 

JULIO A. CORREDOR. 
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DE LA SECCI ÓX 1! 7 

RESOLUCIONES 

DICTADAS POR LA SECCIÓN 1 ." DXL 3UNISTER IO DRL TESORO DESDE "EL o{A J DE ABRIL DX 

1893 HASTA LA FECHA. 

D. O. N.0 

Agosto 18 de 1893, por la cual se borra del Registro de pensio-

nados de la R epública á varios individuos... ... .. . ..... • . .... . .... .. .. . . ... 9,246 

Abril 26 de 1894, por la cual se borra á un pensionado del Re-

gistro de pe nsionados . .. .. .. .. . . .. . . . . .. . . . . .. .. . .. .. ... . .. . . .. . . .. . .. .. . .. . .. . 9,464 

Junio 2 1 de 1894, por la cual se declaran letras de cambio cie r-
tos documentos de crJdito que emplea el señor Carlos C. A mador en la s 

minas de " El Zancudo.'' 

Septiembre 30 de 1 8g.~ . sobre expedición de undS copias. 

Octubre 22 de 1894, por la cual se declara arreglada á las dispo­
siciones vigentes sobre la materia, la resolución dictarla por la Oficina 

General de Cuentas el d1a 1 o de Ju lio de 1894, que niega la aclaraci•Ín 

solicitada por la señora :\lercedes Zaldúa de Forero. 

No\'ieml>re 1 3 de 1894, sobre la consulta que hace e l señor An­
drés Lara, relativa al modo de veririca r desgloses en la Comisión de Su­

ministros. 
Diciembre 20 de 1894, por la cual se p;de á las mujeres pensiona­

das comprueben su soltería con un certificado rJe l Cura párroco del lugar 

de la residencia.... .... . .. . ............................ . •• .. . .. . . . . . .. . . .. . .. ... .. . 9,659 

Febrero 1.0 de 1895, por la cual se hacen unos nomb ramientos en 

interinidad . 
Febrero 4 de 1895, por la cual se re\•oca la resolución dictada e l 

22 de Octubre de 1 89~. y se ordena á la Oficina General de Cuentas e l 

estudio de los comprobantes presentados por la señora Mercedes Zaldúa 

de Forero. 
Febrero 1 1 de 1895, por la cual ;;e decreta un primer empréstito 

forzoso y se dispone lo relativo á su cobro ... ... ... .. ... .. ... .. . ... .. . ... ... 9,703 
Febrero 18 de 1895, por la cual se borra de la lista de pensiona-

dos á individuos que han tomado parte en la rebelión. . ..... . .... . .. .. .. .. . 9,705 

Febrero 23 de 1895, por la cual se decreta un segundo emprésti-

to forzoso en la ciudad de Bogotá. 

Febrero 28 de 1895, por la cual se declara que un pensionado 

pierde el derecho de cobrar su pensión......... .... .. ....... . ... ...... .. . ... g,7z1 
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8 IXFOR::\IE 

~larzo S de 1 rl95, por la cual se decreta un empréstito fo rzoso en 
la Provincia de Tequendama. 

Marzo 1 1 de 1895, por la cual se adiciona la resolución de ll de 

D. O. N~ 

Febrera, r elativa al primer empréstito forzoso.. . . . . .. . .. . . . . . .. . . . . . .. . .. 9 ,713 

Marzo 1 3 de 1895, por la cual se determi11a la manera como 

debe legalizarse el pago de empn!stitos forzosos con mercancías ......... 9.721 

Marzo 16 de 1895 , por la cual se nombra interinamente Escri-

biente en la Sección 2 . • del ~Iinisterio del Tesoro. 

Marzo 22 de 1895, por la cual se nombra Recaudador del em­

préstit<, forzoso en las Provincias de Facatativá y La Palma. 

Marzo 2 3 de 189 5, por la cua l se nombra inte rinamnte Oficia l de 

Registro. 

Márzo 26 de 1895, por la cual se impone un empr¿stito fo rzoso en 

las P rovincias de ~acatati 1·á y La Pa lma. 

Marzo 29 de 1895, por la cual se borran tres pensionados...... .. 9,753 
~layo 6 de 1895, por la cual se im¡Jone un empréstho forzoso en 

la Provincia de Zipaquirá . 

Julio 23 de 1895, por la cual se hacen unos nomhram{cntos en in­
terinidad. 

Agosto 24 de 1895, por la cual se dis¡Jonc que no cul>ra la Teso­

rufa general de la República ónlenes de pago giradas ó endosadas á 

favor de deudores de plazo cumplido dt!l Banco :\Tacional. 

Septiembre 6 de 1895, por la cual c;e admiten á remate los r ecibos 

expedidos por el Tesorero general por empréstitos hechos al Gobierno 

en la g uerra de 18t:í5 , aunque dichos recibos no hicieran parte de ex­

pedientes presentados á la Comisión de suministros.. ..... .... .. .. . .. . .. 9 ,826 

Septiembre 16 de 1895, por la cual se señalan las funciones que 
cor responden al Oficia l de pensiones de la Pagadurla Central. 

Septieml•re 26 de 1895, por la cual se concede un plazo al señor 

Camilo T orres y se aceptan las cauciones hi¡Jotccarias que éste ofreció 
para seguridao de lo que adeuda á la Nación. 

Diciembre 2 1 de 1895, por la cual se ordena la devol ución a l 

Sr. Aurelio María Arenas de un inmueble rematado. 

Enero 1 o de 1896, por la cual se nombra interinamente Oficial 

de R eg istro de la Sección 1.• del :\l inisterio del Tesoro. 

Febre ro 10 de 1896, por la cual se da respuesta á un memorial... 9,953 

Febre ro 12 de 1896, por la cual se da respuesta á un memorial. 

Febre ro 13 de 1896, por la cuai se revoca la resol ución de 27 de 

Agosto de 1895. 

Marzo 18 de 1896, !JOr la cual se hace un nombramiento in. 

terino. 
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DE LA SFCCIÓ~ 1 ~· 

Marzo 26 <.le 18g6, por la cual se hace un nombramiento en inte­

rinidad. 

~larzo 28 de 18g6, por la cual se ordena la expro¡.>iación de un 

inmueule. 

Abril 1.0 de 18g6, por la cual se dispone una promoción. 

Abril 29 de 18g6, por la cual se pide al Subsecretario del Minis­

terio del Tesoro informe sobre el in terés que debe pagar el Sr. Camilo 

Torres en caso de dt!mortl, por la cantidad de francos 30,000 compra­

da á la Casa Dfaz Górnez & c.A 
Abril 29 de 18g6, informe del Subsecretario del Despacho del 

Tesoro, relativo é la consulta que se le hizo en resolución del mismo 

día. 

:\bril 29 de 1896, por la cual se dett>rmina e l interés que debe 

pagarse por la :.uma de francos 30,000 comprada á la Casa Díaz Gómez 

& e: 
l\tayo 7 de 18g6, por la cual se permite á la Compañra del Canal 

Imerocéanico rc~id ente t'll ParÍ!> y á las casas comerciales é índividuos 

particulnrcs que lo -,olicil•'n. rcimpurtar al territorio de Panamá la mo­

neda fracciona ria:\ la lt~} de o.~35 acuñada por la República y que se 

9 

D. O. X.0 

halla en el c~tranjero . ..... ... . .. .. .. ... ... ... .. ... .. . .. .... 10,026 
~[ayo 12 d e 18g6. por la cu<Li ~e eh una autorización al Banco 

de Colombia parn fundar una sucur!>al en :\ fedellín.. . .. . .. . . . .. ..... 10,05 1 
Junio 17 d e 1 Sg6, pur la cual se restablecen los remate~ de do­

cumentos que representan la deu.la púulica . .. .. .. .... ... . .. .. .. ... . .. ... .. . ro,os 3 

Junio 24 de 18g6, por la cual se dispone la revalidación de los 

poderes para re¡.>resentar á los pensionados. 

El Subsecretario, 
juLIO A. CoRREDOR. 

RESOLUCrÓN NÚMERO 36. 

Mtitislcn'o dd n~oro.-&m'Jil I."'-Bogolci, Juuio 2I de I89t~-· 

Apruébase la resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Fomento 

del Departamento de Anti..,quia el día 18 de Enero tíltimo, con motivo del me­

morial dirigido á la Gobernación por el Sr. Carlos C. Amador, para que se de­

clarasen ''letras de cambio " ciertos documentos de crédito que emplea ~n las 

minas de El Zancudo. 
2$ 
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ro TXFOR)fF. 

En consecuen~ia, el Gobernador deherá dic;poner la inmediata recolección 

d e dichos docu mentos, de manera r¡ue los paniculares que sean t~nedores de 

el os obtengan e l cambio por moneda nacional dentro del más breve término po­

si ble, y prohibir su circulación. 

Comun íquese al citado Gob~·rnador, y de,·uéh·anse los documentos. 

~frGUEL ABADlA MÉrmu. 

RESOLUCIÓN :-\Ú~tERO 52 DE 1895 

(24 O& AGOSTO), 

p1r la cual se dispone que no cubr.l la Tc,urcna general de b Rl'pública órJencs de pago giradaa 
ó endosadas á fa\'or <lo: .J..:u•lttrc- de: plaz•) cumplulu Jd BJnco Xacional. 

/ El 1\!tiuslro dtl Tuoro, 

Visto el oficio míme ro 7,248 di rigido por ~ 1 señor Gerente del Banco Na­

cbnal al Ministerio, documento en el cual ~e hace presente la irregularidad 

e>istente de cubrir J.IOr la T esorería general, en chl 1uc~ cumra aquel Estable­

ciniento, órdenes de pago giradas t5 enJo .. adas á fa,·or t.le inJi,·iduos deJdores 

dt plazo Yencido al Banco, y solicita se dicte rc~ulución prohibiti\'a de hacer 

pégo á la s persona~ r¡ue se halkn t>n ese ca~o. ci fin t.le e,·itar perjuicio al Esta­

becimiento, 

I<!SUELVF. : 

La T esore ría general de la República no cubrirá créd itos de nhguna clase 

á ndividuos q ue sean d e udores de plat.o cumplido al Banco • ·ar.ional-bien sea 

qr e éstos se presenten á cobrar personalmente ó por 111edio de endosatarios 6 

a foderados. 

Tampoco les cubrirá créJitos de que los mismos sean endosatarios . 

Para los e fectos d e la presente, el Banco pasará <i la Oficina ¡,'\gadlra de 

qte se viene tratando, lista de las pcr~onas '1UC se hüllan en mora, y ser.i me­

nESter certificación del Ge rente de h;lllarse á paz y snh·o con el l~nrl':o para ob­

tmer el pago de la acreencia á que se crean con derecho. 

Comuníquese. 

Dada en Bogotá, á ' 'einticuatro d e Agosto d e mil ochocientos noventa y 

chco. 

i\ftGlJEL AB.\DÍ.\ ~liNDEZ 
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DE L \ SI .CCIÚ'-" I ~ I I 

R ESOLUCIÓN NÚ~IERO 53 DE 1895 

(6 DE SEPTIEMBRE), 

por la cual se aJmiteu i 1cmate los recibos expedidos por la Tesorería general por empré~titos 
hechos al Gobierno en la gu•·rra de 188.¡ á 1885, aunque dichos recibos no hicieran parte de un 

expediente de suministros. 

lrlrizislmo dd Tesoro.-&ca'6n I ·- Bogo/a, 6 de &plítmbre de I895 

En un mc rnerial fechado el día diez y seis de Ag osto último, suscrito por 

Ju lio D. ~falla rino, se solicit'l se resuelva por este :\linisterio que los recibos 

expedidos por la T~sorería general, provenientes d e empréstitos consignados en 

aquella Oficina durante la guerra de 1884 ;{ r885, que no fueron desglosados de 

expedientes de r¡uc conocCa la Comisión de sum inistros, empréstitos y expropia­

ciones, sean admitidos en los remates de Deud:t pública como s i fue se n Bonos 

colombianos. 

El :\[inistcrio, para resoh•er la solicitud ;\ que se ha hecho re ferencia, 

CO:SSIDI!:RA : 

El an•culo 7.0 d.: la Ley 95 c.ie 1888 d1spuso r¡uc los recilll)s expedido' 

por el Te~orero t!Cn••ral ck la República por c mpré'>titos hechos al Gobie rno en 

la guerra dt.: 1 SS4 ;i 1 SS 5. f>->cl an desglosarse de los expedientes, y, una vez re­

gistrados en la St•cci..>n ::! • del i\[ini~tcrio, podfnn entrar á los re mates de De uda 

nuevf'l. EHa di!->po:.ición de la Ley que, corno se ,·e, es expresa y absoluta, 

er¡uiparó los docunwntos dL· e~a naturaleza á órdenes de pago ú otros documen­

tos de crédi1o (jUI', l'ara ser admitidos en los remates, sólo necesitaban estar regis­

trados e n la Secc1ón de Cn~dito Público; y para su amortización en re mate no 

exig-e la Ley que lo" citado, doJcumentos formaran parte de los expedientes que 

cursan ante la Comi!>ión de :-.urninistros, pues e l ''erbo podrán, e mpleado en la 

disposición lcgi~lati,·n, da i entender claramente que los recibos pod ían encon­

trarse 6 nó formando Jlilrle de un expediente. 

, i la Ley no exigió respecto de dichos recibos el reconocimiento previo 

de la Comisión pnra considerarlos como Bonos colombianos, me nos podía re­

querir respecto de ellos la presentación en tiempo opor tuno ante dicha Comisión, 

pues r¡ue el reconocimiento no es sino la consecuencia ulterior de la presenta­

ci•Ín aludida. 

,\hora bien : el artículo 1.0 de la citada Ley 95 dijo e n su inciso ~.0 que 

desde el día 1.
0 de Enero de 1890 se haría una emisión de Bonos colombianos 

para converti r la-; órdenes de pago de Deude nue,•a : de modo que á los rema­

tes de ella no ocurrirían luégo sino los Bonos colombiano, que se expidieran; 

pero después, en articulo posterior y en dis¡.¡osición especial, dijo que los recibos 

cxpt"diclos por el Tesorero general po r cmpré:.titos, pod ían entrar á remate ele 
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1 2 

Deuda nueva directamente , pre,·io el regi~tro ele que se ha haLlado; de donde 

recta mente se deduce r¡ue los tales recibos fueron colocados e n mejor condición 

que la e; órdenes de pago por su'Tlinistros ; e e; dl.!cir, r¡ue des.Je r¡ue se sancionó la 

Ley 95 de t 888, los recibos mencionados se considera ron como documentos de 

Crédito público auténticos, r¡ue no necesitaban de formalidad alguna para su 

amortizaci1Ín en remate. 

Por otra parte . si la Ley 95 no fijó término dentro del cual Jebieran cam­

biarse por Bonos las órdenes por suministros, emprt!stitos y ~xpropiaciones, y 

actualmente sigue haciéndose la conversión dt• esos do~um~"'nto<;, tanpoco fijó la 

Ley plazo determinado para que los recibos ~;xpedidos por e 1 Tesurcro general 

fueran registrados en la Sección 2 • nel :\finisterio del Tesoro y presentados a l 

remate como Bonos colombianos, de manera r¡ue la presentacion y e1 registro e n 

di::ha oficina pueden hacerse en cualr¡uier tiempo y deben st::r admití Jos y amor­

tizados e n remate Jos expre~ados recibos. Cabe a 1u1 obst::r\"ar que la Ley 124 

de 1887, r¡ue es muy anterior á la 95 d ~ 1 88~, no incluy.S enLre Jos docu mentos 

sugetos á registro 1 •S recibos dados por el J'L")orero general por empré~titos he­

chos al Gobierno en la guerra de 1 88~ :i t8:-s5, por dun le '>e \"e claramente que 

el registro de que trata la Ley 95 es muy di~tinto dt!i pre\'cnido en la citada 

Ley 124 de 1887, para e l cual se st: il<dJ un l.: mino. 

Por lo dicho, y teniendo en cuenta la justicia que asi!>te al peticionario, 

SE RKSUEL\'1::: 

Estando v1gente la Ley 95 de 1888 tantas veces citada, y 10 habiendo 

"se ñalado ella un plazo para el registro y presentación de los recibo~, no puede 

considerarse prescrita la acción que tengan los interesétdos para que los recibos 

en referencia sean tenidos como Bonos colombiano!>; en consecnenc;a , los me n­

cionados recibos pueden ser pn.sentados al remate y admitidos corn? Bonos co­

lombianos, pre,·io el registro ó in~cripcir)n de ellos en la Secci in 2." de este 

Ministerio. 

Dada en Bogotá. á 6 de Agosto de 1895 . 

El Ministro, 

RESOLUCIÓ:\ NÚI\fERO 63 . 

Jlbiuslerio dd Tesoro - SccciJn I:-BogllftÍ, J•;brtro I2 dt I 8(}6. 

El Ministerio se abstiene de resoh·er. "" t'l fondo . la solicitud conten ida en 

e l precedente memorial, porque, )¿\·amado el estado ele sitió en la República 

por reciente decreto ejecuti,·o. han cesad" Jlélr:t e l Crvbierno las facultades ex­

traordinarias de que estuvo inve!)tidu dur<tntc la guerrn, con ar reglo á las dis­

posiciones del articulo 12 1 de la Constitución; y au n cuando aquel estado sub-
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DE LA SECCfÓX I ~ 13 

siste en la ciudad capital y en la Pro,·incia de Cúcuta, lo es sólo para determi­

nados efectos y mal se podrían establecer reglas para el reconocimiento de 

exacciones y surnini , tros concret..indolas (~ determinadas localidades sin cometer 

flagra nte injusticia. En la actualidad esa farultad es, de acuerdo con el núme ra l J 2 

del a r tículo 76 de la misma Constitución, privati,·a del Congreso, C uerpo q ue en su 

prc1xima cercana reunión, es seguro legislad sobre la materia, puesto que la ley 

existente no puede, en manera alguna, abarcar las acreencia, de quienes hicie­

ron empréstitos 6 sufrieron expropiaciones últimamente. 

Si el ~1inisterio de Guerra h1zo reconocimientos que desput!s ·e ha visto 

precisado á suspender cnn la declaración del restablecimiento del orden público, 

procedió proualJiemcnte con autorización del Encargado del Poder Ejecutivo ; 

pero ese hecho, de naturaleza tran!>Ítorio, no <lutoriza al presente al del Tesoro 

para dictaJ' providencias que constituinan una usurpación de atribuciones seña­

ladas en la Carta Fundamental del país al Cuerpo Legislath•o. 

No halla el ~[inisterio la causa de l<1 confusión de documentos apuntada por 

los peticionarios y r¡ue atribuyen al rl!conocimiento aludido; porque habiendo 

cesado éste, para el Gobierno !.On ele idéntica natural~za lo~ comprobantes que 

hayan de pri:!St!nt.\r,ele. siernpre r¡ue ernanl!n de autoridades legítimas, facultades 

para exigir ú recibir contribuciones de guerra y decretar empréstitos ó eKpropia­

ciones. 

De esta manera en la actualidad, tanto vale un recil10 de la Intendencia 

General del :\fini~tcrio clt.: Guerra co11o el de cualesquiera de los funcionarios 

aludidos. 

El :\Tini!>terio pasad •:n opo1 tunidad á la!> Cámaras la pttici6n de que se 
u·ata }'Se ocupar:\ riel é\SUnto l!ll eJ informe f(Ut: á ellas e~tá obligado n rendir. 

Comuní.1ucse á los peticionario-;, y publíquese. 

El i\finiwo, l\1JGURr. AuAoÍA MÉNDK7.. 

Es copia. 

E l Subsecretario, Julio A. C{lrrtdor. 

RESOLUCIÓX ::\Ú:\rERO 66. 

En su carácter dP. representante de la Compañía del Canal de Panamá, e l 

señor Alejandro l\[nncini se ha dirigido :i c~te :\[i niste no rn solicitud de un acto 

<fel Gobierno que pe1 mita á la Cumpilñía la rl.!irnponací.m, al t•~rritorio del De­

partamento del mi!.mo nombre. de la moneda colo11hiana á la ley de 0,835 

que salió del país ) se halla en el extran.icro, especialme nte en los Estados 

Unídos de América. 
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I~FOR:'>IE 

Para inclinar al Gobierno en el sentido de una resolución favorable á su 

solicitud , el señor Mancini entra en algunas consideraciones I')Ue es forzoso sinte­

tizar y en seguida analizar, :i fin <le establecer sobre ellas, }' otros razonamientos, 

la pro,·idencia que haya de dictarse en el dclic:tdo asunto de que se trata. 

"Con arreglo 1 lo di,puesto t:n el artírulo 201 di! la Constituc.ón vigente , 

dice e l señor l\Iancini, el Depart1memo de Pannrn:i quedj sometirlo á la autor i ­

dad directa del Gobierno y se adm inistra de acuerJo con las leyes y decretos q ue 

en desarrollo de esa disposición se dictaron." 

Entre esas disposiciones c;e halla la Ley 30 rle 1~87. la cual autor izó a l 

Gobierno, como en efecto ec;te lo hit.o. para r~:.!lnment'lr l<t circulación moneta ri a 

en aquel Departamento y fijar el tipo y denominación de las mont>das que all í 

debie ra n circul:tr; con esas medidas quedó arreg-lada la parte fi,ca del Depar­

tame nto e n lo referente á las tranc;acciones comerciales. 

Pero vino la Ley 70 de 189 ~.la cual prohibe. en tesii general, la intro ­

ducción de monedas de plata ; y como de toda la Repúulic:t se hn1 exportado 

éstas, casi en su t()talidad, por c•l comercio, r'JUO.! st? 'i , ~n la ncce'i hd de saldar 

en esa s especies metilicas sus cn!dttos en el exterior, háse quedado e l país sin 

otro s ig no repr~"sentati vo de cambio c¡ue el billete del Aanco nacional, e l cua l, s i 

es ba stante á llenar las nece!.i ladc•s internas de L>'> asociarlo,, no sin•e para Pa ­

nam:í y otras localidarlcs rle Culomhi<l en <bn le!. 1)1' circ 1nstancia especiales 

pero ineludible~. t:l curso forzuso cid papel e~ d(: irnposihl·: plntltC'lmlento. 

Halla el peticionario r¡uc la forma, aunr¡uc general, de cc;ta ú tima ley, no 

comprende al Dt:parramentn dt. Pnnam:i, JIUI!Stu 'J''C cuniurmc di art(culo cons­

tituciona l citado. I'Si\ entidad rru••d) CXCe(JCIOn.11tnt:nte hajo h autMi.lad del Go­

bierno, quien, en ejercicio dt• cli.:ha facultad, cli c t•) e l Decreto número 321 de l r 

de ~la )'O de 1886. rrue determina la moneda legal que h1.1hiern de ci~cular allí, y 

declaró que sería la nacional á la Jer de 0,<>35. 

Arguye. por último, el solicitante que i no accederse á la justa exigencia 

de la Compañfa, como ella carece de la monerln nece~aria. r¡ue no se ha lla ya 

en el Istmo y no podría hacer sus pa~o'i e'\ oro ni en billetes del Banco Naciona l 

q ue no son, ni pueden ser Jc forzoso recibo Pn Panamá, se 'ería en la dolorosa 

necesidad de suc;pcnder las labore!. de excaracirín, con gran~ perjuirio para ella 

y para Colombia, sin que esa suspcn<;icín pudiera 1pnrejarla rt:~ponsabilidad y 

antes bien se creerla con derecho para pedir al Gobierno r¡ue tome las medi­

d as nece~arias, ya urgentes, para remediar il.IJUClla situació1, siLUació n c reada 

por fa lta de disposiciones rclati,·as i 1~ libertad de introducción de extranjero 

de moneda de plilta ele 0.835, ya que ni el G>bicrno ni los particu''lres le pue­

den sum inintrar, no oh~tilnte ser Cllil la moneda lc~al. 

El l\finisterio, para rcsoh·er 1.1 petici ;n el•• que se ha hecho mérito, consi­

d era previa men te: 

La L Py 4 1 de 189-~ . que d !ro~:;a el artículo 201 de la Constitución de 

1886. para declarar coml'rendido en la legislació;, general cle la República a l 
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DE LA SECCIÓ:\ 1 ~ 

Departamento d~ Panamá, establece en el parágrafo del artículo único que la 

constituye, lo siguiente: 

"En materia ti:.cal potlr.in dictarsl! disposiciones legislativas y ejecutivas 

especiales para el Depanamento." 

Se desprende claramente dr::l texto de esta parte de la disposición legal 

que, si el Cvngreso, en \'irtud de esa facultad, hubiese dictado una ley especial, 

el Gobierno no podría resolver en la maleria nada en contrario de esa ley, sino 

antes bien seguir su letra y su espíritu; pero no existiendo esa disposición legis­

lativa aplicable al C<tSO en cu<::stión, corresponde al Gobierno resolverla como 

más col1\·enga á los intere!.es del Departamento de Panamá; y la conveniencia 

de que en él no falte el numerario indispensable para el pago de los obreros del 

Canal y dem.\s necesidades del tráfico es, á juicio del Excmo. Sr. Vicepresi­

dente de la R epúbl ica, indiscutible. 

La Ley 70. antes citadá, no contiene disposiciones especialf's soure Pana ­

mi, y por tanto no e~ ól1iC<' para una r~:soluci6n ejt>cuLi\a. Pero aunque así no 

fuese, y del>ic~e !.t!r una J(;y CIJn~ultada para el ca~o, parece fuera de duda que 

la resol ución qu~ la jthticia indica, lejos d e serlr:: contraria, concuerda ma nifies­

ta me nte con !.U espíritu. 

Con dccw, el articulo 1 3 l'rohii..H! .. la cspurt.wic)JI d~.; la moneda fraccio 

r~aria" y al mr.>mo tiempo prohtbe ·· ,i lo'> panicular~·s la im•·oduc.ción de cuales­

quiera otra'> moncolas q11c no sean las dl! oru :\la ky de o,goo." 

La \uluntad rnanilh.:.tn cld lt:g-i.,lador es •¡ue la moneda fraccionaria ó 

sean lo:. mt. liu:> pc~u::. d · pl.tta de o .S35, no !.al¡;a del país; por tanto las mone­

d as que a lu::. particulnrt.s prohibe introducir el mismo legi::.lad cJr e n el citado a r­

t!c.ulo, son las rnuncrlas c~tranjeras , no las nat. iunales flU C ¿¡ mismo supone no 

pueden haucr !.!migrado, puesto que prohibe su cxponaci6n. 

La n.:rrnportación tle monedas de plata nacionales de 0,835, no es intro­

ducción de moneda!-, sino antes bien reparación y n.:mr::dro de exportaciones que 

se hayan hc•chu de moneda nacional JJUr e l interés individual contra el inter és 

rní bl ico )' contra la tcrrninant•..! jll'Ohibi<. iún de la ley. El supone r que la ley 

prohibe:\ un rni.,mo ttt.•n,•o sacilr una especie de monetla del país y volver á 

traer la 41ue hay<~ llegach> á salir ele contrabando, es una interpretaci6n que 

conduciría al ahsurd<J. 
y alln ciado que los paniculilrcs e~tt!n cohi bidos para hacer legalmente 

till reimp.>rtacicín, no 1 > C'>tl el G Jb:~r:l >, y no csl in Jolo Jo mismo dá qu e él im­

pone la rnon"da tlir.::ctamcnte ó que la i nporte por autorización concedida á una 

Sociedad, Compañía ó índi\'i 1 JO partrcul<u· !.Í, llegado el caso. se demuestra la 

ncc<!sidad ó conveniencia de in troducir numerario e n esa forma. 

Existe, además, la circunstancia, de gran peso de suyo, de que si no se 

permitiese .1 l,\ Compañía dd Can1l la reimportación que por cor.ducto de su 

representante en e~ta. ciu la,l dernólntla, tenJría qne suspender los trabajos; y e l 

Gobierno e~tá e n el deber de evitar esa suspensión en cuanto de sÍ dependa, 
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porque la terminación de la obra es no !.Óio de in·erés para la República, sino 

que importa á la civilización y c1l progreso umver:.ales. En tan crít:ca emergen­

cia , si e l Gobierno se negara :i otorgar la conct!sión pedida, se hada merecedor 

á justa censura de las :-.Jaciones ; y tanto más cuanto que permitiendo la reim­

portación de la moneda que h a emtgrado, ni se v1ola la ley ni se atropella de­

recho alguno. 

E n consecuencia , el Minbrerio, cun la expresa autorización del Excmo. Sr. 

Vicepresidente Je la R-!ptíbhca E lcar J"iVhJ del PoJer Ejecutivo, y haciendo uso 

de la facultad que el Gobierno deriva de la Reforma constitucional de que se 

ha hecho mtrito, 

RI!'WKL\'K : 

Pe rmitr á la Compañía del Canal interoceántco, resid ente en París , y á las 

Casas Comerciales é individuos paniculares que lo sol iciten, la rei n portación, a l 

territorio de Pa nam.t , de la moncd "l dr! plata fraccionaria .i la ley de 0,835, 

acuñada por la República, y (}ue salió Je dicho territorio y se halla en el ex· 

tranje ro. 

La Compait ía, 6 qui'!ne:; aut~m .. mrhJs est¿n, !.iempre que verifiquen u1a 

reimportación de la mon t!da dit.:ha . •lar.h a vi.,;,, al Gvh-rnaolur del O"!parta. 

mento para que éste cenifi ¡ue lu nacionaliJad de ¿sta y lle\•e la correspondiente 

estadfstica. 

Dése cuenta al Congreso Nac.::tonal dt! esta resolución en sus próximas se. 

siones, y comunlquese á ~~uit!nes corresponda. 

El Ministro, 
:'.1AXL t-;L Po~ ce ot Leós. 

Es copia. 

El Subsecretario, Julio A. Corredor. 

RESOLUCIOl\ NU~IERO 6g. 

Mritislen'o iel 1'noro .-~!C(tQII J .• - .Bogolcí, Junio 24 de I 896. 

Por la cual se di;pone la revalidacicin de los pod~n:s p:tra representar a los ptnsíon1do.s. 

Con el objeto de Súbsanar algunns irregularidades que de tiem¡>a atrás 

vienen notándosc en la ma nera corno llenan !>U cometido alg-unos apoderados de 

indi\!iduos que gozan f>ens ión del T t!suro nacional, 

SE Rl\l>UELVE : 

Los poderes de: los pensionado" Jt!l Tc~oro nacional que no estén i..,scritos, 

se considerarán como caJucados y en consecue ncia dehen revalidarse pa ra ha­

cerlos figurar en los libros respectivos. 
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DE LA SECCIÓN T ~ I7 

Los apoderados presentarán con veinticuatro horas de anticipación en la 

Sección J.~ una li~ta del número de sus poderdantes, cada vez que se presenten 

á recibir Jos cheques ú ordenes de pago respectivos. 

El Ministro, MANUEL PoNcE DE LEÓN. 

Es copia.- EI Subsecretario, Julio A. Corredor. 

1 

CONTRATO NUMERO 1 14 DE 1894. 

adicional al de 8 de N' o' iembre de 1893, sobre recisión del de construcción del Ferrocarri l de 
Santander. 

Los r¡ue susc1 ibimos ñ saber: Miguel Abadía Méndez, Ministro del Tesoro, 
debidamente autorit.ado por el Excelentísimo Sr. Vicepresidente de la República, 

por una parte, y por otra Tomás D. \Veir, como representante de los Sres. P un­

chard, 1\Iac-Taggart, Lowther & O:, contratistas para las construcción del Fe­

rrocarril de ~anwnder, hemos celebrado el siguiente convenio, motivado por las 

consideraciones que se expresan : 

Primcra.-Que ti Departamento de Santander se comprometió, por el 

contrato Jl' r\. :.tetón del d~ con:.trucción d.!l Ferrocarril, fechado este último el 

día ocho de :\o' ternbr= ¡xóximo !Xlséu.lu r 1ue aprobó el Gobierno e l veintiuno 

de Diciembre st~uiente. á pagar á los Srt!s. Punch1rd, \fac-Taggart, Lowther 

l~ e: el saldo que rc!.ult:ira :\ (lt.·I.J¿rseles seglín las estipulaciones del expresado 

contrato. 

Segunda.-Que el saldo que resultó á cargo del Departamento de Santan­

der no fué cubierto por este oportunamen!e. por cuanto aplicó á gastos ordina­

rios de la ac.lrninil>tración ptíblica los valor~s afectos al cumplimiento del contra ­

to, alegando para ello, como es la verdad, qu e e l Departamento había pagado 

mucho más de aquello á que estaba obligado por el primitivo contrato, y q ue la 

Nación está alcanzada para con él en una suma mayor que el saldo q ue se 

adeuda; 

Tcrccra.-Quc la Nación ha converido en el mencionado contrato de re­

cisión, en pagar el sah.lo que resulte, de acuerdo con la ddinitiva liquidación de 

cuenta!> que se haga, á fin de que los acreedores Puuchard, Mac-T aggart, 

Lowthcr & c.~ no se perjudiquen y en aplicar para ese pa~o las unidades de la 

R t!nla de aduanas que estaban destinadas á cubrir el auxilio acordado por aquella 

para la construcción del Ferrocarril y que recibía y apartaba el Banco Na­

cional· y 

Cuarta.-Que el Alinisterio del Tesoro, por resolución que comunicó á la 

Gerencia del Banco ~acional en oficio de fecha teinta de Enero último con el 

número 2,918, suspendió la separación que se hada en dicho establecimiento de 

las unidades correspondientes de Aduana aplicadas á la amortización de las L i 
3 • 
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r8 Il\70RMF. 

branzas, con lo cual la Nación se encontr.í en mora para contribuir con la suma 

que le tocaba proporcionalmente, circunstancia que no ha permitido á los pon­

tratistas el que pudieran ser cubiertos oportunamente, como lo habrían sido sin 

la mencionada suspensión. 

Artículo r.Q Tomás D. \Veir entregará al Banco Nacional los certificados 

que se le hayar. expedido y los que se les expidan hasta el total cumpnq¡iento 

del contrato de recisi6n arriba citado. Si los certificados expresaren cantidades 

en moneda nacional, se hará la conversión á moneda inglesa en el momt:nto de 

la entrega y con arreglo al precio de las letras en ese día. 

Artículo 2.0 La suma á que asciendan los certificarlos de que el Banco 

exRiqf! recibq será pagad'} por éste mensualmente y con el producto de las uni­
dades de Aduana que separe hasta la completa extinción de la deuda. Estos 

c~rrifjc~d<;>s ganarán un seis por ciento anual de intcres sobre el valor de cada 

un!? ~e ellos desde e l día en que sean recibidos por el Bancu. 

Artlculo J.0 Los pagos á que se contrae el artículo anterior se harán á 
los Sres. Koppel! Schloss & C." de esta ciudad á quienes desde ahora apodera 

\Veir para recibir á nombre de Punchard, :\Iac-Taggart, Lowther & c_a Al 

efectuarse cada pago, deberá expresarse en el recibo que se expida e l équivalente 

en moneda inglesa, con el tipo del cambi0 en ese d1a, para los efectos de la 

p~rte fi!)al del artículo primero de este co1wenio. 

Artlc¡Jlo 4.0 El presente com·enio no surtirá sus efectos sino después que 

hay~ ~btenid<? la expresa aprobación del Exmo. Vtcepresidente de la República, 

encergado del Poder F.jecutivo. 

Firmamos dos de un tenor en Bogot:i, á quince ele Junio de mil ochocientos 

noventa y cuatro. MrGUKL f\_a,\O{A MÉxoRz. -Thomds D. ll'cir . 

Gobitnzo EjmtiiTJo -Bogolci, fumo IÓ de I894. 

Aprobado. 
M. A. CARE>. 

El Ministro del Tesoro, 
MIGUEL ABAOlA MÉND.BZ. 

Es c~pi~. 

El Subsecretario, Julio A. Corredcr. 

CONTRATO NUMERO 117 DE 1895. 

sobre reconccimiento del \'alor de expropiaciones hechas al Dr . . \urelio :Mutis en 1895· 

Miguel Abadía Méndez, Ministro del Tesoro, debidamente autorizado por 

el p:xrno Sr. Vicepresidente de la República, por una parte, y A u relio Mutiz, en 

SI.! propio nombre, por la otra, y teniendo en cuenta el Gobierno : 
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DE LA SECCIÓN 1~ 

1.0 Que el c itado Ge neral l\·lutiz hizo al Gobernador de Santander formal 

ofrecimiento de su persona y bienes para d ehe lar !a rebelión que estalló en Enero 

de r895; 
2.0 Que á virtud rie dicho ofrecimiento fue investido por e l Gobierno Na­

cional con e l cargo de j efe militar de las fue n:as de la Provincia de Cúcuta, 

donde tenia radicados sus bienes; 

3.0 Que á modo de ca stig o por la aceptación que de tal cargo hizo el Ge­

neral Mutiz y por los servi cios qu e en él prestó á la causa de la leg itimidad, los 

revolucionarios q ue invadie ron la Provincia de Ctícuta al mando de Gabriel Var­

gas Santos y José Marfa Ruiz se apode raron de los b ienes que en dicho Provin­

cfa poseía el Genera l :\fut iz, consiste ntes en ganados y caballerías, y dispusieron 

de ellos ~n su totalida d , s in que hasta el presente haya recobrado porción al­

guna de esos bie nes ; 

4.0 Q ue la ocupa ción y e nage nación de esos bienes por los revoluciona­

rios no afectó derechos de un simple particular sino los de un funcionario pú­

blico a l servicio dd Gobierno, que provtia a l sostenimiento de la guerra con sus 

pro¡Jios bienes y aú n con los de los particula re s, puesto que estaba investido de 

la fa culta d de tomarlos en calidad de suministros, e mprést itos y expropia­

ciones; y 

s. 0 Que en atención á los hechos e~ puestos , de bidame nte comprobados 

an te el Gobterno, L'l re. conocirni~nto de n llores expropiados que haya de hacerse 

a l Genera l l\Iutiz, no establece precedente alguno respecto de neutrales perju­

dicados por netos de lo~ rt'l'l)luciunario!. ¡ 

Han n nido en ct.l~l~rar cl siguiente con\'Cn io : 

:\ rt culo 1 ° El Gobi~;J no rl:conocc i ca rgo del Tesoro nacional la suma 

de ochenta y s1ete mil p<.:soc;. ,·,dor ele los ga nados y demás efectos que le fue­

ron tomado~ por lo!. re,·olucionarios de Ctícuta a l Gene ral Mutiz, estando en e l 

dese mpeño de la jefatura d.; las fuerzas. naciona les e n e sa Provincia, todo de 

a cuerdo con los comprobantes presen tados por e l mismo Ge neral. 

:\ rt{culo 2 ° E l pagu de c!.ta suma se hará en libranzas contra las Adua­

nas del A tLíntico, pngade ra s me nsualmente , á 1·az6:1 de diez mil pesos por mes. 

Los efecto!> del prc,ente contra to principia rán á surtirse treinta días des­

pués de rec ib ir la nproba ción del Cue rpo Legisla tivo. 

A rtícu lo 3.0 El General :\futiz re nu ncia e l derecho que pudiere lleg ar á 

te ner p.:~ ra n:cla ma r mayor suma por ra zón de daños y perjuicios recibidos en 

sus bienes, ta nto en los rad icados en la Provincia de Cúcuta como en cualquiera 

otro lugar ele la R t.púulica, durante la guerra de 1895, ora de parte de las 

fuerzas del Gobie r no, ora ele las de los revo lucionarios. 

A rtíc ulo 4 .0 El p rese nte con,·enio necesita para su \•alidez la aprobación 

del Excmo S r. Vicepresidente de la República, y en seguida la del Congreso de 

Colombia. por med io de una le y, para lo c ual se someted á su consideración en 

• 
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20 Il\'FOR~IE 

las próximas sesiones ordinarias, junto con los antecedentes y comprobantes pre­

sentados por el General l\1utiz 

En fé de lo cual se firman dos ejemplares de un mismo tenor, para cada 

una de las partes contratantes, en Bogot:\, á veintidos de Agosto de mil ochocien­

tos noventa y cinco. :\hGUF.L. ABAOÍ.\ 1\l{:wEz.-Auulío ¡1/uti~. 

Podtr Ejmt!r"vo JVacionai.-BogoltÍ, Stplitmbrt 6 d .1895 

Aprobado 
~1. A. CARO. 

El Ministro del Tesoro, 
MIGUEL Ao,\DÍA 1\[ÉNDRZ. 

Es copia. 

El Subsecre tario, 
julr'o A. ('orrtdor. 

NoTA.-Con el Sr. General Ricardo Lesmes se verificó un contrato aná­

logo, aunque por suma menor, el cual, lo mismo que el anterior, será sometido á 

la aprobación del Cuerpo Legislath•o. 

El Subsecretario, 
juLIO A. CoRRRDOl. 

CONTRATO NUMERO 1 19 DE 18g6. 

sobre reconocimiento de suministros hecho~ por el Departamento de I'M:u:1:i en 1884 y 1885. 

Miguel Abadfa 1\Iéndez, Ministro del Tesoro, debidamente autorizado por 

el Excmo. señor Vicepresidente de la República, por una parte. y Gonzalo Ra­

mos Ruiz, Apode rado del De¡.>artamento de Panamá, por la otra, han ce.eb rado 

el siguiente 
CC~VE!\10: 

E l Ministro del Tesoro se compromete : 

t.0 A girar á favor del expresado Apoderado del Departamento de Pana­

má, previa presentación de cuentas de cobro en forma legal, tre!> órd~nes de 

pago por S 8 g84-05 , $ 5,989-35 y S 284,495-45 ó sea er conjunto S z99.469 
r econocidos á favor del Departamento }'á dicho por la Ley 33 de 2 de No­

viembre de 1894, proveniente de suministros, cmprés1itos y expropiaciones en 

la guerra de 1884 á 1885, crédito que fue suprimido en la .>rimcrcl liquidación 

del Presupuesto de Gastos del actual bienio y restablecida por Decreto de 14 de 

Diciemhre último, número 654; y 

t 2.0 A recabar del Congreso Nacional, en sus próximas reuniones, b. apro-

piación de fondos para el pago de la expresada su ma de $ 299,469. 
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DE LA SECClÓ~ I . a. 21 

Ramos Ruiz se obliga : 

A no solicitar e l inmediato pago de las órdenes que se giren á su favo r , 

hasta tanto que e l Congreso haya votado la respectiva partida pa ra cubrirlas, 

manteniéndolas mientras tanto en su poJer, romo créditos diferidO$, renuncia ndo 

en consecuencia, á nombre del Departamento de Pan1má, el derecho que á éste 

concede la enunciada Ley 33 de r 8g..¡., parn que se le cubra la suma que 

ella reconoce, en la forma que allí se previene. 

En fé de lo cual se firman dos ejemplares de un mismo tenor, en Bogotá, 

á veintinueve de Febrero de mil ochocientoc; noventa y se is. 

MIG UF.L AB.\DÍ\ 1\fÉ~oEz.-Go~ZALO RAllOS Ru1z. 

Podtr Ejtculii·o.-Sopó, 5 dt Marzo dt I896. 

Aprobado. 
M. A. CARO. 

Es copia. 
El Subsecretario, j uLIO A. CoRREDOR. 

CO:'\TRA TO :'\L:~IERO 120 DE 1896 

que introduce noYacioncs en el Hrific:ulo sohrc imprc.;ir'•n del papel sellado. 

Los !>uscritos :\ saber: Julio :\. Corredor, Subsecretario enca rgado del 

Despacho del ~Iinisterio dl•l Tesoro de la Re¡níblica, por una parte, y Demetrio 

Paredes en su propio nombre, por la otra, han celebrado el siguie nte contrato, 

por el cual se a Ji ic.na }' rdorma l!l c•~khn·Jo con el mismo Parédes JJOr e l 

señor ~IinisLro de Hacienda en dos d · :\fart.•> dt> 1 ~9 ~. con aprobación del Excmo. 

stilOr Vicepresidente de la Re¡níiJiica. 

1 ° Parécles se compromete á hacer el grabado y la impresitÍn del pa pel se­

llado nacional y entregarlo al señor Tesorero genera l de la R epública, según 

los pedidos que le haga el ~cñor :\finisLro del Tesoro, e n los dos bienios econó­

micos de I897-1Sg8-18gg-t900, siendo ele cargo de Parédcs el papel, e l 

grabado y la impresión. 

2. 0 El papel que se emplee, desde el segundo año del próximo bienio, 

debe ser de la misma calitltld y Lamnño del r¡ue surninh.Ln) la American Bank 

Note & Compañm de ::\uc,·a York para el sen·icio del sello nacional en e l bienio 

de 189 3 y 1894, y el timbre será el con,·enido con Parédes, conforme á la 

muestra por él sometida •Í la inspección y ilprobaci6n oficial. Tal papel debe 

llenar, adem.is, toJos los requisitos d.! que tratan ICJs artículos 14 y 15 de la Ley 

I 10 de 1888. 

El pape l que se destine para el Departamento de Panamá debe llenar las 
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22 IXFOR)rE 

condiciones de que trata el artículo 56 de la misma ley, y ser de la misma cali­

dad expresada en el anterior inciso, a correr del segundo año del entrante 
bienio. 

3.0 Parédes se compromete á entregar para el expendio, en e primer se­

mestre de 1897, ochocientos mil sellos (8oo,ooo) así: de la pr mera clase, 

670,000; de la segunda clase, 40,000; de la tercera clase, 40,000. Especial para 

el Departamento de Panamá : de la primera clase, 45,000; de la segunda clase, 

2,400; de la tercera clase, 2,6oo. Total, 8oo,ooo. 

La entrega se hará en l.a Tesorería general de la República antes del día 
30 de Septiembre próximo. 

4 ° Para el mismo semestre y para los siete siguientes, entregará Parédes 

e l núme ro de sellos que se le pidan por el Ministerio del Tesoro, siempre que el 

pedido se haga con una anticipación no menor de noventa días. 

5.0 Pan~des se compromete á vigilar por sí 6 por personas de su confianza 

las operaciones de timbre, y á depositar en el Banco Nacional ó en el que designe 
el señor Ministro del Tesoro, cuando no est~n en sen·icio, las planchas Ó matri­
ces destinadas á aquél. 

6.0 Parédes asegura el cumplimiento de este contrato con la fianza de 
doce mi l pesos, y da por su fiador mancomunada y solidariamente al señor Otto 

Schroeder . Esta fianza se constituirá por escritura pública que aceptad el Teso­
rero general. 

¡.0 El Gobierno pagará á Parédes, desde el segundo año del próximo 
bienio, es decir, desde que Parédes comience á suministrar el papel de calidad 

mejorada dé que trata el artículo 2.0 de este cohtrato, la suma de veintiún pe­

sos ($ 2 \ ) por cada mil sellos de papel que entregue en la Tesorería gene ral. 

El papel especial para el Departamento de Panamá, le será ¡Jagado á razón de 

veintitrés pesos($ 23) e l mil de sellos. El pago se hará en órdenes Je pago gi­
radas por e l Ministerio del Teso•·o por el valor del papel sellat3o que 1•aya en ­

tregando en la Tesorería general. 

8.0 E l Gobierno se reserva la facultad de declarar rescindido este con­

trato, en el caso de que Parédes, reconvenido por ello, no cumpla op!>rtunamehte 

con las obligaciones que por él contrae, sah·o los casos de fuer¿a mayor debida­

mente comprobados. 

g.0 El presente contrato necesita para ser e ficaz, de la aprobación del 
Excmo. señor V icepresidente de la República, encargado del Poder Ejecutivo. 

En fé de lo cual firman los ~uscritos tres ejemplares de un so o tenor en 

Bogotá, á 26 de l\larzo de t8g6. 

j uLIO A . CoRREDOR.-DnntTRtO PARÉoKs. 
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DE LA SECCIÓN 1 ~ 23 

Poder .ftjeculivo.-Sop6 28 de Marzo de I896 

Apruébase este contrato para el bienio de I 897 á 1898. 

M. A. CARO. 

El Subsecretario del Tesoro, encargado del Despacho, 

j ULIO A. CORREDOR. 

Es copia.-Por el Subsecretario, e l Qficial 1. 0 • 

José A11lonio Ca.Ymfp. 

ACUÑACION DE 1viONEDAS. 

DOCU;\IE.l\:TOS RELACIOl\ADOS CO~ ESTE ASUL\'TO. 

Rrptíólt'm de Colomb¡'a.-11!1iu'slm'o dd 'I'esoro.-&cdón I."-Ntímero 748.- .Bogotá, 

4 de Mr!J'O de I896. 

Sr. Ministro de Hacienda.- Presente. 

Es muy probable que en cumplimiento de lo que dispone la Ley 70 de 
1894, sobre liquidación del Banco Nacional y amorti.~ación de los billetes de di­

cho Establecimiento, haya necesidad de acuñar en Ta Casa de Moneda de esta 

citldad, monedas de plata de \'alor de 1 o y 20 centa\'OS, y este Ministerio nece­

sita saber si aquella Casa está en estado de poder efectuar tal acuñación y ruega 
á V. s.• que en el caso en que no Jo esté, se sirva disponer lo que sea necesario 

para que, en oportunidad, pueda darse cumplimiento á la citada ley. 

Dios guarde á V. s.• 

MANUEL Po~cE DE LEÓN. 

Reptíblica de Colpmóia.-Miw'stm'ode HtJciendrz.-&w'fm J.•- Rqmo de Mnnedps.-Nti ­

mero 72I.- Bogolá, 7 de Mayo de I896. 

Sr. :Ministro del Tcsoro.-Prcsente. 

Tengo la honra de poner en conocimiento de S. s: que se ha trascrito a l 

Administrador de la Casa de Moneda la comunicación del Despacho de S. s.• 
de fecha 4 del presente, de la Sección 1:, número 74~. para que informe si 

aquella Casa se halla en estado de poder efectuar la acuñación de que se habla 
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en la comunicación citada. A penas se reciba dicho informe, me senL grato tras­

cribirlo á. S. S: 

Dios guarde á S. s: 
RuP.ERTO F.ERRBtRA. 

Reptíblica de Colombia.-lllz'nz'sürio dd Tuoro. - Scccifm r: - L' -,ímero 870.- Bogotá, 

22 de Mt!J'O de r 896. 

Sr. Ministro de 1 bcienda.-Pr~enl.:. 

Dispone la L ey 70 de 1894 (2 1 de Nol'iembrc), que se acuñe n en Europa, 

en monedas de$ o, 10 y S o, 20 i la ley de 0 ,835, ent re otras cantidades, los 

Fr. 2.000,000 que están á disposiCIÓn ud Gobie• no en Pans, y con tal motivo 

d eben remitirse lo~ cuños originales que exi:.tcn en la Ca:.a de :\Ioneda de esta 

ciudad, para que en aquella ~:.n que se haga la acuñación se \'eriñquen los cam­

bios necesarios, de acuerdo con l,1s u•spu:.icium.:s l'igt:llle:> y la:. instrucciones que 

se dén por este 1\linisterio. 

Ruego, pues, á V. s: se sin·a disponer que se pongan á disposición de 

este Despacho los cuños de las monedas de ~i. 0, 1 o y o, 20 cema vos, para el 

objeto indicado ; siendo de acht!rtir que en la Casa de :\Io'1eda ue esta ciudad 

quedan los matrict'S ó pontones de dichos cuños. Ac.lcm:is, se da rá orden de que 

se r emita de Europa un ejemplar <.le cada uno de los cuños y troqueles que se 

empleen en la acuñación de tales monedas. 

Dios guarde á V. s.• 

}.lA!\ Un Po:-;cE oB L&6N. 

Rtpiíblica de Cc,lombt'a.-'A/Jitislerio dt lluioula.- Scrci(m 3 ·-XIÍmuo 82.-R:zmo de 

Momdas.- Bogolci. 8 dt ]muo de I 896. 

Sr. Ministro del Tcsoro.-Prcscotc. 

El Sr. Administrador de la Casa de 1\[oncda de esta ciudad, dice á este 

Despacho, en oficio de 2 u el presente mes, número 2 7, lo que !nserto: 

" Con el propósito de cumplir Cún lo dispuc)tO en la nota oficial de S. s:, 
número 79, fecha 28 de ~ layo próximo pasado, se avisó al Sr. Bernardino C:as. 

tro Peralta , para tallar tror¡u~les par~ munedas de 1 o y 20 centavos. 

" Habiéndome partlcilJ<H.lo de ¡,alal>ra 8. S: d ~vl i ni stro dd Tesoro que 

debía prescindirse d e los trortut.:les y en lugar de ~~tos hacer facsímiles de cada 

una de las monedas referidas, tt:ngo el honor de remitirlas adjuutos i1 esta nota. 
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DE LA SECCIÓN I~ 

" Igualmente os acompaño en metal de acero las matrices para las mone­

das de 10 y 20 centavos y una minuta de los útiles que se necesitan y la expli. 

cación de las variaciones que deben tenerse presentes, de acuerdo con las dis­

posiciones vigentes sobre acuñación en las Casas de Moneda de la Re pública.'' 

T engo el honor de enYiar á S. s:, adjuntos :i esta comunicación, los fac. 

símiles y las matrices de que se trata en e l oficio copiado arriba. 

También acompaño á S. s: la minuta remitida por el Sr. Administrador. 

Dios guarde á S. S: 

RuPERTO FnRRKIRA 

Rep¡íblica de Colombia.-Mzin'slerio del Tesoro.-&mün I ."-Nrímero 875.- Bogolá, 

25 de lvft!J'O de I896 

Sr. Diredor de 1:~ Comp:~ilia 1\ue,·a del Canal de Panaruá.-Paris. 

Pongo en conocimiento de usted que e l Gobierno girará por el próximo 

correo ror l o~ Fr. 2.000,000 que tiene en poder de esa Compañía por el conta­

do \'encido en Enero del presente año. 

Tambit!n pongo en conocimiento de usted que este t\linisterio está autori­

zado para de!>comar las a nualidade!> que se ,·encen en Enero de 1897 y Enero 

de r8gS, y que de:-.earía saber si esa Compañía estaría dispuesta :1 hacer e l des­

cuento, y á qué rata ,¡ interés. 

Soy del Sr. Director muy atento servidor, 

MA~UEL PoNeR DE LEóN. 

Rep1íbl/ca de Colomb/a.-Alziusleno del Ttsoro.-Secdfm I ."-Nr'tmero 877.-Bogolá, 

25 de Mayo de I896. 

Sr. A. Mancini, Representante ante el Gobierno de Colombia de la Compañía Nueva del Canal 
de Panamá.-E. L C. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de usted que por este Despa­

cho se ha pasado al Sr. Director de la Compañia Nueva del Canal de Panamá 

la siguiente nota : 
" Pongo en conocimiento de usted que el Gobierno girará por el prÓximo 

correo por los Fr. 2.ooo,ooo que tiene en poder de esa Compañía por e l contado 

vencido en Enero del presente ?ño. 

'·También pongo en conocimiento de usted que este Ministerio está auto­

rizado para descontar las anualidades que se vencen en Enero de 1897 y Enero 
4 . 
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IN.FORME 

de 18g8, y que desearía saber si esa Compañía estada dispuesta á hacer el des­

Guento, y á qué rata 6 interés." 

Soy de usted atento seguro servidor, Q. B. S. M. 

MANUEL PoNeR ox LxóN 

Reptíblt'ca de Colombia.-Mlilisferzo de Hacimda.-Sección 3:-N1ímero 8o.- Ramo de 

Mo!tedas.-Bogolá, JO de Mayo de I896. 

Sr. Ministro del Tesoro.-Presente. 

En adición á mi oficio de 7 del presente, de la Sección 3.\ Ramo de Mo­

ru;d.i\~. número 72, tengo la honra de trascribir á S s.• el informe que el Sr. 

Administrador de la Casa de Moneda ha dirigido á este Despacho. 

ICEn cumplimiento de la orden de S. s.·. fecha 23 del mes en curso, Sec­

ción 3:, Ramo de Monedas, en que se exige una relación de los enseres pres­

'"Qos á distintas entidades y particulares, desde e l año de t8go, indicando las 

fechas en que se les dieran para pedirles su devoluci ín, manifiesto al Sr. Minis-. 

tro lo que sigue : 

~· Segú!l orqen del Ministerio, fecha 26 de Se¡.¡tiembre de 1891, número 

~.36, Sección 3: y del Ministro de Guerr~. fecha 29 del mismo mes, número 

t,970L Seoció11 z.a. se entregó al Sr. Emilio Castillo y Garcfa, por conducto del 

Sr. Bernardjno Ca!>tro Peralta, un torno nuevo pa1·a montarlo en e l aserda. par" 

la fábrica de cápsulas de la cual es Director el Sr. Castillo García. 

"Según orden del Ministerio de Hacienda, de 1 5 de Diciembre de l 894 
número 714, Sección 3.-, se dió prestado al Sr. Carlos Tanco, prévio inventario 

y avalúo, el torno grande la Casa de Moneda, bajo el correspondiente recibo. 

"Por virtud de órdenes fechadas el 17 y 22 de Junio del año citado, nú­

met.:qs z 5 r. 'j 7 54 de la misma Sección, se dio prestado, con iguales requisitos, 

un árbol de conociones y cilindros, destinado á mover por vapor el torno, para 

los trabajos del Ferrocarril del Tolima, bajo recibo del Sr. Tanco. 

'·' En nota de S. s.• el Ministro de Hacienda, fecha 1 5 de Mayo de 1892, 

número 15, hay constancia de que el Sr. Luis Herrera Restrepo tomó prestada 

una bomba con calidad de devolución. 

"De orden del Ministerio de Hacienda, fecha 18 de Febrero de r8g1, nú­

mero 206, e l Sr. Santiago Ponce tomó prestadas unas tijeras para cortar fierro, 

bajo el cqrrespondiente recibo." 

' Ya se han qado las órdenes para que los objetos enumerados en la rela­

ción anterior sean devueltos á la Casa de Moneda, con el fin de secundar los 

deseos de S. s.· de que ella quede en el pie conveniente para que puedan em­

l?renclers~ P,róximamt!nte los trabajos de acuñación que de termine el Gobierno. 

Dtos guarde á S. S. • RuPERTo FERR&IRA. 
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DE LA SECCIÓN 1 ~ 

Rept2bli'ca áe Colambia.-Mim'slerio átl Tesoro.- Sem'ótJ r.•-Ntínlero 927.-Bo§olá, 

2 áe Junio de r8l)6. 

Sr. Ministro de Hacienda.-Presente. 

Tengo e l honor de acusar á V. s.• recibo del atento oficio1 señalado con 

el número 80, de fecha 30 del mes próximo pasado, en que participa haber re . 

clamado varios enseres pertenecientes á la Casa de Moneda de esta ciudad. 

Dios g uarde á V. S." 

MANtlEL PoNCE mt L16N. 

Cable tzúmero 9I9.-Panan()'{}o.-Patls. 

Juice wirthlich by cable resaber ductile jabeque. 

l\Iinistro Tesoro, 
MANUEL PoNeR DE LRÓN. 

Que quiere decir: el 15 de Ju nio retiraré por cable los 2.ooo,ooo de 

francos vencidos en Enero último. 
MINISTRO DRL TESORO. 

R.ejllíblica dt Colombia.-Mliu'sleri'o dtl Tesoro.-&aión I."-Ntímero 956.- Bogold, 

2 de Junio de I8l)Ó. 

Sr. D. José Pablo Uribe B.-Paris. 

El Gobierno ha designado á usted para que reci ba de la Compañía Nueva 

del Canal de Panamá ( 7, Rue Louis le Grand) la sum a de Fr. 2 .000,000 que 

debe, al tenor del artículo 5.0 del contrato celebrado e l 4 de Abril de 1893, 

que á la letra dice : " Los ocho millones de francos á que se refiere e l artitu(o 

precedente, serán pagados por el Concesionario 6 por quien represente sus de­

rechos, de la manera siguiente : ISO,ooo francos e l 3 r de Agosto de 1893 ; 

150,000 francos el 3 ¡ de Octubre de 1893; 200,000 francos e l 3 1 de Diciem­

bre de 1893. El resto se pagará en cua tro contados, con uno año de plazo entre 

cada contado y el siguiente; debiendo efectua rse el primero tres meses después 

que la Corr.pañía ~ueva de conclusión del Canal se constituya definitivamente. 

El prime ro de estos contados será de un millón quinientos mil francos 

(Fr. LSOO,ooo), y los otros tres, de dos millones cada uno (Fr. 2.ooo,ooo)." 
Usted se servirá depositar esta suma en uno ó varios Bancos 6 Casas co­

merciales de esa, de manera que quede completamente asegurada. 

El Gobierno se propone hacer acuñar en Europa, en monedas de 10 y 
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20 centavos, toda la plata que se pueda obtener con esa suma y con los demás 

valvres que oportunamente se remitirán á usted, pero espera datos sobre el pre­

cio de la acuñación en diferentes Casas de ~1oneda, y es posible que aquí mismo 

se haga un contrato para tal efecto. 

Incluyo á usted una orden para la Compañía, pero si untes de l recibo de 

ésta, recibe usted un cable por conducto de la Casa de los Sres. Antonio Sam­

per & e: que diga: " Rarriga - París-Uribe nó, ' ' se rá prueba de que usted 

no debe presentarla para hacer el cobro. 

Pero si usted no ha recibido e l cable antes de ésta, sfn·ase proceder á 

comprar barras de plata hasta por el valor total de las sumas r¡ue para tal ob­

jeto reciba usted, depositándolas en la Casa de i\Ioneda de esa ciudad, opera­

ciones que se recomiendan á su prudencia, pues es posible que si se trata de com­

prar la plata en un solo día, subiría dP. precio. 

Para el caso en que la acuñación se haga en esa, usted recibirá oportu­

namente las instrucciones que contengan la clase de monedas, sello, ley,etc. cte. 

También incluyo á usted una nota para el t\Iinistro de la República en 

esa, para que solicite del Gobierno francés el permiso de acuñación, si fuere ne­

cesario, 6 por lo menos la r eco mendación de la operación 

Es entendido que si usted reciiJe el caLle antes de esta nota, queda sin 

valor todo lo dicho antes. 

La comisión que usted cobre por los sen•icios r¡ue preste en este asunto, 

harán parte de la cuenta de usted. El Gobierno conf1a en r¡ue, llegado el caso, 

usted le asegurad las mayores economías y que toda la operación la ejecutará 

con la atención y formalidad que caracterizan á usted. 

Dios guarde á usted. 
MANUEL PoNCR DE L&6N. 

República dt Colomóia.-l'.lt'nisf<rio dtl Tesoro -Sección I !-1\'tinuro 957·- Bogotá, 

2 de Junio de 1896. 

Sr. Director ds la Compañía Xucva del Can:\1 de Panami.-Paris. 

El Gobierno de esta Repúbli ca ha resuelto recomendar al Sr. D. José Pa. 

blo Uribe B. para que reciba de esa Compañía los Fr. z.ooo,ooo que ella debe, 

de acuerdo con lo estipulado en el artículo 5.0 del contrato de 4 de Abril de 

1893, ce lebrado entre el Sr. r\Iini!>tro de RPiaciones Exteriores de esta R epú­

blica y Sr. Franyois ¿.Jangc, Representante de esa Compañía. 

Puede usted, pues, e ntregar dicha suma a l expresado señor en un solo 

contado 6 en varios, segtín él lo solicite, exigiéndole recibo por principal y du. 

plícado, para mandar el segundo á este Despacho. 
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E l Sr. Uribe B. tiene instrucciones para no presentar ésta en el caso de 

que el Gobierno haya girado por cable sobre dicha suma, lo cual se le comuni­

cará a l expresado señor. 

Dios guarde á usted. MAI\UEL PoNcK DE L EÓN. 

Reptíblt"ca de Colombia.- Mtinslerio del Tesoro.-Secdím I."-N1ímero 958.-Bogotá, 

2 de Jumo de I89ó. 

Sr. General D. Rafael Reyes, En\·iado E\traordin:uio y :\linistro Plenipotenciario de Colombia 
en Paris. 

El Gol.lierno ha resuelto la acuñación en Europa de monedas de plata 

de 10, 20 y 50 centa\'OS á la ley de 0,835, para Jo cual ha dispuesto de las 

!Urnas existentes en la caja de la Compañía Nue\·a del Canal de Panam:l, perte­

necientes :i Colombin , y ha comisionado al Sr. José Pablo Uribe B., residente 

en esa ciudad, para el efecto de la conversión <m barras c.le plata y Juégo en 

monedas colombianas 

En tal \'irtud. ruC'go á \. E se sin-a obtener del Gobierno de esa Repú­

blica e l permiso para efect11ar tal opc-rnción. en el caso C']Ue se obtengan en las 

Casas de l\[oneda de esa capiw l mayores \'enwjas para qut.: la acuñación se 

\'erifique con atención y economía, para lo cual conf10 en la \·aliosa cooperación 

de V. E. 
Con sentimientos de estimación y aprecio quec.lo de V. E. atento SS., 

l\L,~un Po~cE DE LBÓN. 

Rcpr~bhca de Colombia.-Mriu'sterto dtl nsoro.-Sem'ón r:·- Nrímero 980.- Bogotá, 

IO de Jumo de r89ó 

Sr Director de la Comp:tllia '\ueva del Canal de Panam:i.-l'ans. 

Bajo el número 919 dirigí á usted el siguiente cable, el cual confirmo por 

medio de la presente. 
" Cable 9I9.-P.:mano~·o.-París. 

" Juice wirthlich by cable resaber c.luctile jaheque.-:\finistro Tesoro." 

Y que quiere decir : 

"El 15 de Junio retiraré por cable los 2.ooo.ooo de fr;¡ncos \·encidos eo 

Enero tíltimo." 

Dios guarde á usted. 

Por el Sr. Ministro, el Subsecretario del Despacho, 

juLro A. CoRREDOR. 
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Bogotá, lt 9 .fuin I896. 
Mo1uieur le Ministre, 

Le predecessur de votre Seigneurie, M. Abadía Méndez m' avait prié, 

au mois de Novembre dernier, de demander á Mr. le Directeur de la Compagnie 

Nouvelle du Canal de Panamá s' il serait disposé á escompter 1' annuité de deuK 

millions de francs qui doit etre payé au Gouvernement Colombien au mois de 

Janvier 1897. 
Par une lettre du 23 Janvier dern ier, M. le Directeur me fit cormattre 

que le Conseil d' administration n' avait pas cru pouvoir autoriser 1' escompte 

dont il s' agit, les fonds libres de la Compagnie se trouvant á cette époque placés 

de telle sorte qu' il et1t eté impossible d' en disposer sans s' exposcr á de fortes 

pertes. 

Une partie de ces fonds devant devenir disponible prochainement, le con­

seil d' administration á examiné de nouveau cette question, et M. le Directeur m' 
écrit que, dans le but d' éviter au Gouvernement Colombien de s' engager avec 

des tier!. dans une operation de banque qui pourait lui ctre onéreuse, la Com­

pagnie serait disposée, si elle était prévenue promptement, a consentir á escom­

ter 1' annuité qui va échoir en Janvier 1897. 
La Compagnie ne pourrait toutfois consentir cet escompte qu' a un taux 

correspondant a 1' intéret normal de ses placements de fonds, soit 4 °/0 • 

La Direction me charge de communiquer á V. S. les intentions du Conseil 

d' administration et me demande de lui faire cormaitre, par cable, le partt aU­

quel le Gouvernement s' arrétera, a fin que la Compagnie puisse prendre, s' il 

y á lieu,.les dispositions en vue du paiement. 

Je prie done V. S. de vouloir bien me faire savoir le plus promptement 

possible les intentions du Gouvernement au sujet de 1' escompte de 1' annuité 

de 1897. 
Veuillez agreér, Monsieur le Ministre, t• assurance de ma haute considéra-

tion. 

Le Représentant de la Compagnie du Canal de Panamá au pr~s du Gou­

vemement Colombien, 

A. MA~crnr. 

P. S. Je rec;ois á 1' instant un kalograme de 1' Administration centrale de 

la Compagnie du Canal á París, c.la tc! du 4 courant mois qui me c.lit : " Le Gou. 

vernement Colombien telegrafie qu' il fournira sur r.ous pour les 2 millions 

échus. Faites-vous remettre p:1r f:cril confirmation , declaration á qui nous de ­

vons valabltmml payer." 

]e serai reconiassant á V. S. de me mettre en mesure de rerondre de 

suite á cette dépeche, en m' indiquant par note écrilt le nom de la personne á la-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DE LA SECCIÓN 1 ~ 31 

quelle la Compagnie devra paser la somme en f'JUestion, et en declarant que 

cette personne est autorisee á donner quittance pour le Gouvernement. 

A. MANCINI. 

A Sa Seigneurie, Monsieur Manuel Ponce de León, Ministre du T résor, &.• &: 

Repú!Jlica de Colo,W/a.-M/ni'sltrio del Tesoro.-Se(CtÓil I : - Ntímero 996.- Bogolá,Jtt­

mo IJ de I89Ó. 

Sr. D. Alejandro Mancini.- Presente. 

E n contestación á la atenta comunicación de usted, fechada e l 9 de los 

corrientes, tengo el honor de manifestar á usted que dentro de diez ó doce 

dfas se enviarán instrucciones al señor Director de la Compañía nueva del Canal 

de Panamá sobre la entrega de los 2.ooo,ooo de francos correspondientes a l 

Gobierno de esta República, cuyo pago debe hacerse á la persona desig­

nada por este Mimsterio, y que pnh:imamente se: comunicará quien deba ser. 

Esto respecto á la anualidad vencida en Enero próximo pasado, pues cuanto al 

descuento de la anualidad correspondiente al mes de Enero de 1897, es opera­

ción que debe consultarse detenidamente a l Excmo. Sr. Vicepresidente , Encar­

gado del Poder Ejecutivo, prometiéndome comunicar á usted lo que sobre e l 

particular se resuelva, para así acordar las bases sobre las cuales deba hacerse 

tal anticipación. 

Con sentimientos de estimación y aprecio me es grato repetirme de usted 

ob~ecuente seguro servidor. 

Por el Sr. Ministro, el Subsecretario, 
j uLIO A. CoRRF.DOR . 

Repríbl/ca de Coiom!Jt'a. -Mziusleno dd Tesoro. - Secdó11 r . • - lVrímero I ,OI I . - Bogara, 

IÓ de Ju11iJ de r896. 

Sr. Rector de la Facultad de ~(atemáticas é Ingeniería-E. L. C. 

Este Ministerio necesita enviar á Europa el dibujo exacto de las piezas de 

acero que remito á usted con ésta, y creyendo que este dibujo puede hacerse 

por alguno 6 algunos de los alumnos de la Facultad que usted d igname nte pre ­

side, se atreve á suplicar á usted se sirva hacerlos ejecutar en la clase respecti~ 

va, si no hubiere inconveniente para ello. 

Es de advertir que de la pieza de mayor diámetro, deben hacerse dos d i­

bujos: uno con el hueco interior del tamaño del que se destina par a acuña r 
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piezas de 20 centavos ; y el otro con el que tiene la destinada para las piezas 

de 10 centavos. 

Anticipando á usted las graciás por este senoicio, quedo de usted muy 

a tento servidor, 
MAKUEL PoNCE DE L&cÍN . 

República de Colombia.-!IJinirlerio del T.:soro.-Sección I."-Ntímero I,OJ2.-Bogolá, 

I9 de jum"o de z896. 

Sr, D, Alejandro Mancini, Representante en Bogotá de la Compaftia :t\ueva del Canal de Pa,na. 
má- Presentc. 

T e ngo el honor de poner e n conocimiento de usted, que e l Gobierno con­

viene en que la Compañía que usted dignamente representa descuente la anua­

lidad de dos millon es de francos (francos z.ooo,ooo) que debe pagar en Enero 

de 1897 á la rata del 4 por 100 anual. La Compañía deberá tener en dispon i­

bilidad esos fondos para el mes de Octubre del presente año, y oportuna me nte 

se indicará la persona, Banco ó casa comercial que debe recibirlos. 

Dios guarde á usted. 
i\IAl\UEL PoNcE DI! LEóN. 

R epública de Colombia - Mimsierio d~l 1'tsor·o -Sección z ."-ll"tímero I.05I.-Bogotá, 

23 d~ Juuio de 1896 . 

Sr. <krente del Banco de Bogotá.-Presente. 

habiéndose presentado algunas dificultades para dar cumplimiento á la 

Ley 70 de 1894 (2 1 de Noviembre) en lo que se refiere á la a cuñación e n Eu­

ropa de monedas de plata á la ley de 0,835 y del valor de S o- ro, S -0-20 y 

$ 0-50, ha resuelto e l Gobierno comisio:nr á ese Blnco para que, por medio 

de sus Agentes, lleve á cabo tal operacion, con la::. condicioiles siguientes : 

1: El Gobierno ele la R eptíbli ca ent1·eg-ará al Banco, ó :1 los agP.ntes que 

éste designe, en el curso del presente mes, por mediu de una orden por cable, 

si fue re necesario, la suma de dos millones di! francos que le adeuda de plazo 

cumplido la Compañía ~ue\·a del Cana l de:: Panam .1 ; }' op0rtuna rn ente los dos 

millones que se ''encen e n Enero u e r ~97, y que el Gobierno de be proceder á 
descontar en obedec imiento á lo que dispone el articulo 3.0 de la citada Ley 70 

de 1894, así como tambi¿n las demás sumas )' valores d ~stinados por ésta á la 

amortizaci6n de los. IJilletes clel Banco Nacional por medio del cambio por mo­

neda . 

2." El Banco se e ncargará, por medio de sus agentes en Europa, de la 

compra de barras de plata y de la acuñación de ésta en monedas de á$ 0- 10, 
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$ o-20 y S o-so á la ley de 0,835 ó á la que el Gobie:-no le ordene, y en las 
proporciones que oportunamente le serán indicadas. 

3.• Serán de cargo del Gobierno todos los gastos que ocasione esta ope­

ración, tales como costo de acuñación, matrices, Rete y aseguro hasta Bogotá, 

y la comisión que cobren los Agentes del Banco á quienes se encargue la acuña­

c ión. La comisión en referencia no pasará riel t por roo comprendida la que al 

mismo Banco corresponda, sobre las sumas que se destinen á la acuñación. 

4 • El Banco de Bogotá presentará al Gobierno todas las cuentas debida­

mente comprobadas. 

s: El Ministro 6 Cónsul de Colombia en el país donde se haga la acuña­

ción, debe cerciorarse, para dar el correspondiente certificado, de que las mo­

nedas acuñadas tieoten la ley y el peso legales. 

6: Si el próximo Congreso resolviere que la acuñación se haga en las 
Casas de Moneda nacionales, la comisión de que trata la cláusula 3.• se reducirá 

á } por roo. 
Además, el Gobierno dará al Banco las instrucciones necesarias respecto 

á la ley, peso, dimensiones, sellos. etc. etc. que deben tener las monedas. 

Si estas condiciones son aceptadas, usted se serviní comunicarlo á este 

Despacho para dar inmediatamente la órdenes del caso. 

Dios guarde á usted. 

MANUEL PoN ca DE Lx6N. 

Banco de Bogolá.-Número 9,0)8.-Bogold, 23 de fum'q de r896. 

Sr. Ministro del Tesoro.-Presente. 

La Junta Directiva, á quien df cuenta del contenido de la estimable nota 

de V. S. de esta mismJ. fecha, marcada con el número r ,05 e, de la Sección r a, 
agradece debidamente la confinaza que V. S le ha dispensado encargando a l 

Banco de la comil>ión á que se refiere dicha nota, y ace¡:.ta las condiciones esta­

blecidas en ellas, manifestando :\ V. S que los Agentes de quienes el Banco se 

servirá en Londres, para el desempeño de la mencionada .;omisión, son los seño­

res Schlos Brothres, de quienes se promete los mejores resultados. 

Con sentimientos de consideración quedo de V. S. muy atento servidor. 

El Gerente, 

S. F. KOPPEL. 

s• 
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Rtptíblt'ca dt Colombia.- ¡1\Ji•ustt'lio J./ 1 f -o.-S.:C{I~in I.•-,y¡Ínuro r 057.-Bo­

b t.i, 2.f- t' fuMo dt I S96. 

Sr. Rector de la Facultad de :~Iattruátic:ts é íngcnicri.t.-l'rcscntc:. 

Con la apreciable comunicación de usted. fechada el 22 de los corrientes 

y distinguida con el número :! ¡6, se recibieron ~n este ;\[ini:.terio se'ldos dibu jos 

de las piezas de ace ro destinadas á la acui1ación cll.! piezas de plata de 1 o y 20 

centavos. 

Doy (L usted las de hidas gracia:. por el intert!~ que romó pnra la ejecución 

del trabajo que me permiití encomendarle, y gustoso hago constar que los dibu­

jos en referencia me han dé!jado plenamente sati~fecho. 

Quedo de usted mwy atento servidor, 

Rtpr~blt'ca dt Colombia. - M.IiUSitri'o dd nsoro,-S,-mJn 1."-i.Yiílluro I,OJ8.-Bogolá, 

2.¡. dt Junio dt 1S96. 

Sr. Gerente tlel l.!:tnco de: Hog!ot:í.-Pr.-eut~·. 

Adjunto á esta rerni •o á ust~d las instruccionc:. necesarias y suficientes 

para la acuñación de las moncllns de 10, 20 )' 50 ccnta,·o:. flUC c~e Banco debe 

hacer ejecutar en Euro¡ ,ál. en \'irtud de la comisión que :-e ha se nido ace!Jtar. 

También compre no eP di,:ha:. in:.trucciones el detall Je lo~ efl!ctos que rue 

go á usted pida á la Casa que st! cncargu },, 1~ \\~"'uñaci<)n, imputando su importe 

á la cuenta de gastos Co m<1 usted lo comprcndcra f.icilmentc , el objeto de este 

pedido es el de que, si se n•st.,hkcc la Casa de :'\toncda de esta c iudad, las mo­

nedas que se emitan sean en un todo iguales á las que se hayan introducido ya. 

ConYiene que usted se s1n·a remitir á la dicha cnsn, además d e los dibujos 

á que se refieren las inslrucciuncs, las pit::.laS ele plata de ro, 20 y so centavos 

que envío á usted con la presente comunicación . 

Soy de usted atento y seguro servidor, 

1\IA~Ur::L Po:-.cr:: DE LEÓN. 

I~STRUCClONRS RELATIVAS A L:\S ISSCf<l prtO:"ES, Sl':LI.OS, Lt\', ETC., ETC. QUE DF.BEN 

T!NRR LAS MONEDAS ~ACLJXALES, \' DE LOS f.! é:CTOS Qt:t DEBE\" E!\VIARS¡,; A ESTE 

DI:Sl'ACIIO. 

El sello de las monedas de plata Je 10, 20 y so ce•uaros será el siguiente: 

Por el anverso el bJsto de la Libertad con la \'Í:.ta hacia la derecha, ce-
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ñida la cabeza con una ínfula en que esté grabada e n hueco la palabra Lióerlaá; 

en contorno la inscripción Rep1íbHca de Colombü1; y al pie del busto e l número del 

año de:la acuñación. 

Por el reverso el escudo de armas de Colombia, adornado con las bande­

ras nacionales y el condor del timbre de pte sobre el escudo, con las alas medio 

desplegadas y la corona de laurel sostenida en el pico; en el contorno, á la iz. 

quierda, el peso de la moneda en números; ñ la derecha la ley e n números y en 

la parte superior el valor exprt!sado en letras y a l pie el nombre de l lugar de la 

acuñación. 

Las gráfilas se formarán de una serie de pequeñas semi-elipses en contac­

to por su diámetro menor, y e l cordón se compondrá de prominencias y depre­

siones alternadas, de forma cilfndrica, iguales entre sí, perpendiculares al corte. 

Diámetro de las monedas de 50 centavos, 30 milímetros. 

Diámetro de las monedas de 20 centavos, 23 milímetros. 

Diámetro de las monedas de ro centavos, r 8 milímetros. 

Peso de las r.tonedas de 50 centavos, r2! gramos. 

Peso de las monedas de 20 ccnta YOS, 5 gramos. 

Peso de las monedas de 10 centavos, 2! gramos. 

Cuarenta pesos por kilogramo. 

Fuerte 6 flebc en la ley y en el peso hasta tres milfgramos. 

Es de advertir que aunque la ley previene que se ponga e l lugar de la 

acuñación, como t ,ta se h:u i en el I!Xtranjc•·o, no vendría bien : Rtp1íólica dt Co­

lombta.-P..uís, y por té\nlu t.ld.>cn esperarse las órdenes del Gobierno á este res. 

pccto. 

Se envían la5 imprcsio'les tomadas de los cuños que se han us'ldo en esta 

Casa de Monedé\, y una pi..:za de ro, otra Jc 20 y otra de 50 centavos, pero de­

ben tenerse presentes las variaciones que se les deben hacer , que son: cambiar 

Estados líu:los dt C.J .,¡¿¡z por Rc·príllú·¡ dt Colombia y suprimir las nueve estrellas. 

Siendo probn u le r¡ut.: l;1 acuñación de las monedas de plata se continúe 

en las Casas de :\IoneJa de Bl)got:l, :'\fedellín ó Popayán, se necesita que aquella 

en que se haga la acuñaciór, en Europa, remita lo siguiente: 

Un par de matrices para lar monedas de cincuenta centavos CS o-so) (an­

verso y rc,·erso) con sus golillas. 

Un par de matrices para las monedas de .veinte centavos ($o. 20) (an­

verso y rc,•erso) con sus golillas. 

Un par de matrices para las monedas de diez centavos ($ 0-10) (anverso 

y reverso) con sus golillas. 

Tanto las matrices como los punzones deben ser de acero muy bien tem­

plado para poder hincar 6 sacar los troqueles. 

Dos abecedarios con sus números respectivos para cada una de las mone­

das de cincuenta, ,·cinte y diez centavos, para poner las inscripciones en los 

troqueles. 
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Estos punzones deben ser de acero muy bien templado. 

Cuatro docenas de virolas para acuñar las monedas de TO centavos. Mo. 
delo A. 

Cuatro docenas de virolas para acuñar las monedas de 20 centavos. Mo­
delo B. 

Cuatro docenas de virolas pa ra acuñar las monedas de so centavos. Mo­

delo C. 

Una docena de virolas del tamaño C para acuñar monedas de ro centavos. 

Id. id. id. id. e id. id. id id. 20 id. 

Es de advertir que los modelos que se acompañan son tomados de pieza s 

que han estado en uso y que por consiguiente no tienen precisión en los diáme­

tros interiores y estos deben ser los que corresponden al diámerro de cada clase 

de moneda y tener las estrías para el cordón. 

Piedra para pulir los troqueles antes de hincarlos y otra para darles 

brillo después de templados, para la acuñación. 

Las máquinas de acuñar que existen en esta ciudad fueron despachadas 

por Ralph Heaton & Sons. Manufacturerd. The Mint. Birming'lm. 

El Ministro, 
MANUEL PoYcR DE LEóN. 

República de Colombz'a.-Mim'slerio del TesortJ.-Secct'ó1~ r:--Nr;mero I,0$9.- BtJgolá, 

24 de fumo de z896. 

Sr. D. Alejandro M:ancini, Representante en e.sta ciudad de La Compai1ía Nueva del Canal de 
Panam3.-E. L. C. 

Tengo e l honor de poner en conocimiento de usted que el Gobierno ha 

comisionado a l Banco de Bogotá para que se encargue de la acuñación en Eu­

ropa, de las monedas de 10, 20 y so centavos, empleando en tal operación las 

sumas que la Compañía Nueva del Canal de Panamá debe entregar en e l pre­

sente año. 

Según lo ha comunicado á este Despacho dicho Banco, la acuñación se 

hará en Londres bajo la direcéión de los Sres Schloss Brothers, y por consi­

guiente es á dichos Sres. á quienes la Compañía debe entregar los dos millones 

de francos vencidos, y los otros dos, cuando sean descontados, segu n aviso que se 

dará en oportunidad. 

Sírvase usted comunicar á este Despacho, si es suficiente que usted dé e l 

aviso á la Compañía 6 si se necesita que también sea dada la orden por el Go­

bierno. 

Soy de usted atento seguro servidor, 
MM\U!L PoNcE DE LE6N. 
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Cable.-Barriga.-París. 

Pablo Uribe. 

No presente nota Pananovo.-Po~ca. 

El MiniHro del Tesoro, 
MANUEL PoNcE DE LEÓN. 

Cablc.-Pananovo ParEs. 

Entregue Schloss Brothers, dos millones francos anualidad vencida. 

Ministro Tesoro, 
1\IA~URL PoNe& oe LF:óN. 

Reptíblica de Colombt'a. -!llinislerio deJ usoro.-StcdÓII I ."- Nrímero I o6¡.-Bogolá, 

25 de Jum'o de I896 

Sr. :.rinistro de Il3cicnda.-Prcscnte. 

Devueh·o i ese Despacho las tres virolas que V. S! se sinió remitir á 

éste, con oficio mímero 82 de la Sección 2 • para que sean devueltas á la Casa 

de Moneda de esta ciudad. 

Dios guarde á V, S." 
~1ANUEL Po:-;c& DE Lx6s. 

Rep1ílb'ca de Colombia.-Mliu'slm'o dd 1boro.-Stcdón I."-iV1ínuro I ,o68.-Bogolá, 

25 de jum·o d.: I S96· 

Sr. O. J osé Pablo Uribe. B.-París. 

Por motivos especiales el Gobierno ha tenido que prescindir de recomen­

dar á un individuo particular, el asunto relativo á la a cuñación en Europa, de 

ci~rta suma de monedas de plata, operación que se había recomendado á usted, 

segtín nota de este :\Iinisterio de 2 del presente número 936 Yá habrá recibido 

usted el cable de que se trata en dicha nota y por consiguie nte debe usted abs­

tenerse de presentarla. 

Dios guarde á usted. 

MA-NUEL PoNeR ox LEós. 
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Reprlblica de Colombia.-Mriuslerio del Ttsoro.-Sución I.~-lVIÍmtro I,OÓ9.- Bogotd, 

25 de J unio de I896. 

Señor Director de la Compañía Nue\'ll del Canal de Panamá.-P:ul5. 

A virtud de arreglos celebrados e ntre este tlfinisterio y el Banco de Bogo­

tá, éste ha sido comisionado por el Gobierno de la República para hacer a c u­

ñar en Europa, con el producto de las anualidades que la Compañ1a del Canal 

debe entregar, al tenor del contrato de prórroga y con otros valores que el mis­

mo Gobierno proporcionará, monedas de plata para Lraer al país 

En cumplimiento de su cometido el Establecimiento dicho apoderará á los 

Sres. Schloss Brothers para percibir de la Compañía que usted dignamente di­

rige, los dos millones de francos (fr. 2.000,000) correspondientes á la anualidad 

vencida, lo que aviso á usted para su conocimiento. 

De usted obsecuente se rvidor, 
tlfAXUEL Po~cE DE LEÓN. 

República de Colombi'a.-llfinislmo dtl Ttsoro.- &aiím I.•-1.Yrímero I082.-Bogolá, 

Sr. D. Alejandro Mancini, Representante de lo. Compañía :-\uc,·:l del Canal de Panamá.- P. 

El Sr. C. Saurine, en su calidad de empleado de la Compañía Nue\·a del 

Canal de Panamá, se ha dirigido á este Despacho proponiendo C"JUe el Gobierno 

acuñe por cuenta de la misma Compañía y para ella, un millón de pesos en mo­

nedas de plata á la ley de 0,835, destinado al pago de obreros, cte. en el Istmo. 

Los términos en qne el Sr. Saurine propone que se haga tal operacicín, 

presentan por el momento algunas dificultades, que cree este Despacho puedan 

a llanarse, si la Compañía acepta el siguiente procedimiento : La Compañía des­

contará los J os millones de francos (fr. 2.00,000) que dt::be pagar en Enero de 

I 8g8. suma que emplearía el Gobierno en la compra dt! barras de plata y 

acuñación de monedas á la ley de o,885, para quedar en capacidad de cam­

biar á la Compañía hasta un millón de pesos ($ t.ooo,ooo) en dichas monedas 

por una su ma igual en billetes del Banco Nacional. 

Debo hacer notar á usted que la Ley 70 de 1894, destina precisamen­

te la suma que produzca el descuento de las anualidades del Canal, á la acuña­

cion cle monedas á la ley de o,835 para el cambio á la par de Jos billetes del 

Banco Nacional, hasta la cantidad de cinco millones de pesos(::> s.ooo,ooo). Si la 

anterior combinación fuere aceptada por la Compai1la, el Gobierno dará pronta­

mente todas las órdenes que sean necesarias para que sea lle\"ada i efecto. 

Soy de usted atento servidor, 
l\1ANliEL Po:-;cx o& LEÓN. 
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Rtpttblica dt Colombia.-lrHm'sleriodtl Tesoro.-StcciÓII z: -1Vrím ro r,/I2.- Bogolá, 

I.0 dejulio de I89ó. 

Sr. Cónsul general de Colombia en Londres. 

El Gobierno ha comisionado al Banco de Bogotá, y éste ha aceptado, para 

que haga la acuñación de monedas de plata ¡Í la ley de 0,835 y del valor de 

1 o, 20 y so centa \'OS. Para llevar á cabo esta operación el Gobierno entregará 

al Banco 6 á sus agentes los 2.ooo,ooo de francos que le adeuda (a Compañía 

Nueva del Canal de Panamá, y oportunamente le dar.í también Jos 2.ooo,ooo 

que se vencen en Enero de 1897. 
Son de cuenta del Gobierno Jos gastos de acuñación, matrices, flete y ase­

g-uro hasta Bogotá, y la comisión que debe pagarse á los encargados por e l 

Banco para hacer la acuñación; el gasto de comisión no pasad de i 0
/ 0 , 

comprendida la que al mismo Banco corresponda, sobre las sumas que se des­

tinen á la acuñación. El Gobierno dará al Banco las instrucciones necesarias 

acerca de la ley, pe:.o, dimensiones, sellos etc. etc que deben tener las mone­

das. El Banco por :.u parte, debe presentar al Gobierno todas las cuentas debi­

damente comprobadas. 
Los agentes del Banco en esa ciudad son los Sres. Schloss & Brothers con 

los cuales se pondrá usted de acuerdo, tan luégo como se dé principio á Jos tra­

bajos de acuñación, para dar cumplimiento á la siguiente cláusula inserta en el 

contrato celebrado entre el Gobierno y el Banco : " s. • El ~!inistro Ó Cónsul de 
Colombia en el país donde se haga la acuñación debe cerciorarse, para dar el 
correslJondientc certificado, de que las mon~das acuñadas tienen la ley y el 

peso legales." 
De usted obsecuente servidor. 

Por e l ~Iinistro, el Subsecretario, 
]u/ro A. Corredor. 

Repúblrca de Colombt.,z.-llllin'slrrio dd Tesoro.-&wlm I _.-Ntimero I.202.-Bogolá, 

I8 de Julio dt z89ó. 

Sr. Director Tesorero de la Sección liquidadora del Banco Xacionai.-Presente. 

De acuerdo con la comisi 1n que tiene el Banco de Bogotá, para entenderse 

en todo lo relacionado á la acuñación de monedas de plata en e l extranjero, 

dicho Establecimiento debe recibir todos Jos fondos destinados para tal objeto. 

En consecuencia, usted se sen·irá entregarle, de lo recaudado por cuenta 

de la mitad de las dos quintas partes (i) del 25 por 100 (25°/0 ) adicional á los 

derechos de importación, hasta sesenta mil pesos es 6o,ooo) pues el resto debe 
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reservarse para el cambio de las monedas de nikel de dos y medio centavos 

($ o-ozi) de mayor diámetro. 

Dios guarde á usted. 
MANUEL PoNcK DE LEÓN. 

Repúólica de Colombia. -Mt'nisfeno dt! Tesoro. - &ccilm r."-N1ímtro I,20J.- Bogolá, 

r8 de Jubo de r896 

Sr. Gerente del Bilnco de Bogot6.-E. L. C. 

Por este Ministerio se ha dado orden al Director Tesorero de la Secci6n 

Liquidadora del Banco Nacional, para que entregue á. ese, la suma de sesenta 

mil pesos <S 6o.ooo) provenientes de parte d e la mitad de las dos quintas eH 
partes del veinticinco por ciento (25°/

0
) adicional á los derechos de importaci6n. 

Usted se servirá emplear dicha suma en la compra de letras sobre el 

exterior, para aumentar con su ¡Jroducto la cantida'l que debe emplearse en 

la compra de barras de plata destinadas á la acuñación. 

Dios guarde á usted. 

!\-lANuEL PoNeR Dl LEÓN. 

Sucilm Liquidadora dtl Banco Nacronal de Colombia.-Número 2JI. - Bogotá, fulzo 22 

de r896. 

Sr. )linistro del Tesoro.-Presentc. 

Tengo e l honor de informar á S. S." que, en cumplimiento de la orden que 

se sirvió comunicarme en su nota de 18 del corriente número 1 ,202. he entrega­

do hoy al Sr. Gerente del Banco de Bogot·í. mmla rm'l pesos ($ 6o,ooo) Dicha 

suma queda cargada en una nueva cuenta deno11inada ":\l i1isterio del Teso­

ro cuenta de acuñación," (Ley ¡o ele 189-1.) en la cual se seguir.in cargando en 

lo futuro las cantidades que de orden de S. S." se entreguen al Blnco de Bogotá, 

en su calidad de comisionado del Gobierno para la acuñación de las mo­

nedas de plata de que trata la citada Ley. 

Por las notas de S. s.• de hoy, número 1,218, quedo impuesto de que los 

recibos del Banco de Bogotá, por las sumas destinadas á la acuñación, no necesi ­

tan nevar estampillas de Timbre Nacional, lo que he puesto en conocimiento de1 

Sr. Gerente. 

Soy de S. s.• muy atento servidor, 
CAMILO A. ÜRDO~&Z. 
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Ba11co de Bogo/J.-Número 9,090.- Bogotá, ]ulio 23 de z896. 

Sr. Ministro del Tesoro.-1', 

De acuerdQ con el contenido de la nota de S. S. a número J ,203 de fecha 

18 del presente, hemos recibido de la Sección Liquidadora de l Banco Nacional 

la•suma de S 6o,ooo en billetes, provenientes de parte de la mitad de las dos 

quintas partes de l 25 por 100 adicional á los derechos de importación, cantidad 

q ue debemos invertir en letras sobre el exterior, para la compra de barras de 

plata destinadas á la acuñación. 

Dios guarde á S S.a 

El Gerente, 
S. F. KoPPRL. 

FERROCARRIL DEL NORTE. 

Sr. Ministro del Tesoro. 

Por la resolución del Gobierno que tengo el honor de acompañar en forma 

auténtica, y en calidad de devoluci6n, \'t!rá Su Señoría que se me ha con­

cedido prórroga hasta e l 20 de Julio del pn~senre año, para terminar y dar al 
sen·iciopúblíco el trayecto de da férrea comprendido entre esta ciudad y el Puente 

del Común, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 3.0 del contrato sobre 

construcción del Ferrocarril de Bogotá á Zipaquirá, oc que soy concesionario. 

En tal \·irtud, pido á Su Señoría se sin-a re,-ocar lo que dispuso en la reso­

lución de 2 1 cie Febrero último, sobre pago de los bonos e mitidos para cubrir la 

subvención concedida á dicho Ferrocarril, y ordene, además, al Sr. Tesorero ge­

neral de la República r¡ue practique la liquidación que solicité de Su Señoda en 

mi memorial de 26 de Enero del año en curso . 

Una y otra pro\·idencia soz:1 urge ntes para mí, pues es claro que sin el 

auxilio de los recursos oficiales, suministrados oportunamente, no podré cumpli r 

los compromisos que he contraído, y la obra de progreso á que esos recursos 

están destinados, se parali tará con grave perjuicio del público, obra que, debido á 

esfuerzos y !VlCrificios que serán pronto conocidos, toca á su realización. 

Bogotá, Marzo 6 de 1894. 

Sr. Ministro, 
JuAN M. D.ÁVILA. 

6• 
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!11irzislerio del 'l'esoro. - Bogolá, Mar&o 20 dt. I894· 

E l Sr. J uan M. Dávila pone en conocimiento de este :\finisterio la prórroga 

que le ha sido concedida por el de Fomento para terminar el trayecto del Fe­

rrocarril de Bogotá al Puente del Común, hasta el 20 de jt.Jiio próximo \'enidero, 

y solicita, en consecuencia, que se revoque la resolución sobre suspensión del 

auxilio acordado. según contratos para esa obra, y continúe separándose de los 

derechos de importación las unidades correspondientes destinadas á ese objeto. 

Solicita, además, que se ordene la liquidación de las cantidades entregadas y de 

lo que resta por entregar. 

En cuanto á lo primero, este Alinisterio se ha impuesi ' con !>atisfacción de 

la concesión de la prórroga y confía en que ella será suficiente para la termina. 

ción de la obra hasta e l "Puente del Común," pero es de t:oncepto r¡ue la pr6-

rroga no implica necesariamente que el Tesoro cst¿ en ineludible obligación 

de continuar suministrando fondos prtra trabajos 1ue aun no se h:l•l iniciado, 

como son los referentes al trayecto del Puente dd Común á Zi¡nquir.i, porque 

aquella concesión no ha tenido por causa falta de cumplimiento del Gobierno á 
sus obligaciones, ni por efecto sino suspender las consecuencias de la mora en 

que se encontraban los concesionarios desde el 20 de Julio de 1892. 

Es cierto que según el artículo 4.0 del contrato de 1 S de Junio de 1892, 

debía entregarse al Concesionario, de una vez, ::; g6o,ooo en documentos de cré­

d ito admisibles en el 6 por 100 de los derechos de i.nportación ; pero no es lo 

menos que en previsión de la eventualidad de que no se construyere el Ferroca­

rril 6 de retardo en la construcción de la obra por casos fortuftos, se estipuló con 

toda claridad y precisión en el artículo 7.0 lo siguiente : 

" El Gobierno se reserva la facultad de supender la amortización de los 

docume ntos de que se ha hablado en los artículos 4.0 y 5.0
, si el Concesionario 

no concluyere dentro del término de un año, contado desde la aprobación de . 

finitiva de este contrato, el trayecto de Ferrocarril comprendido entre Bogotá y 

el Puente de l Común, ó si no estu,·iere construida y dada al scn·icio toda la vía 

basta la ciudad de Zipaquirá antes del 20 de ] ulto de 189-l Esta suspensión sólo 

tendrá luga r por el tiempo que el Conce!:ionario retarde la terminación de los 

trabajos indicados, y ne se decretará si el retardo ocurre por alguno de los casos 

previstos en e l a rtículo 3. 0 de este contrato." 

Tan escrupuloso ha sido e! Gobierno en el cumplimiento de sus compromi­

sos y su voluntad tan decidida en que se lle,·e á cabo esta importante vía férrea, 

que á pesar de notables retardos en la prosecución de los trabajos, sin hab~rse 

comprobado casos fortuítos y sin concesión de prórroga, con toJo no suspendió 

el abono de la subve nción como pudo hacerlo justamente, y antes bien continuó 

pagándola aun por más de los 30 kilómetros que hay h:tsta el Puente d<!l Común; ... 
por manera que aun en e l supuesto de que no se hubiera concediuo la prórroga, 
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no producida ningún efecto suspender el pago de la subvención referente á ese 

trayecto porque yá estaba satisfecha. 

En suma, la prórroga retarda legalmente la construcción de la obra pero 

no altera en nada el modo de pagarla que es el de $ 15,000 por cada kilómetro 

conslruído, base sobre la cual ruedan Jos contratos de 26 de Febrero de 1889 y 
15 de Junio de 1892. Tan así es, que no se encuentra entre sus disposiciones 

ninguna que obligue al Tesoro á hacer anticipaciones, ni aun para trabajos ini­

ciados, y que si, en el último de dichos contratos, sufrió reforma el artículo 2,0 

del de 26 de Febrero de e 889, quedó en todo vigente e l artículo 1.0 que dtce así: 

" El Gobierno auxilia la Empresa del Ferrocarril de Zipaquirá con la 

suma de $ 15,000 en moneda legal y corriente por cada kilómetro de carrilera 

sencilla, de los que mida la lmea del Ferrocarril que el Concesionario construya 

de acuerdo con el presente contrato y con el de 20 de Octubre de 1884, apro­

bado con modificaciones por la Ley 30 del mismo año, del extinguido Estado 

Soberano de Cundinamarca. Se entenderá que está conclufdo debidamente un 
kilómetro de vfa ftfrrea cuando permita el paso corriente de carros de carga y 

pasajeros. El Concesionario dará a\·iso al Gobierno, por medio de una nota di­

rigida al 7\!inistro de Fomento, de cada kilómetro concluido de vía fc!rrea y 

el Gobierno recibirá por medro de un Agente en uno de los quince días siguien­

tes al e n que se de a ''iso." 

Las re:Iexiones anteriores lienen sólo por objeto demostrar que e l Go­

bierno no se ~ncuentra por ahora en el deber de ordenar la separación de uni. 

datlcs de los derechos de importación con destino á la construcción del Ferroca­

rril del Puente d·'l Común 1. Zipac¡uirá; pero persuadido como está de la im­

portancia de la obra y d.;: los p~rjuicios qne causaría la suspensión de los traba­

jos, ha resuelto que continúe auxiliándose á la Empresa e n la medida que lo 

permitan los recurso<; del Tc:!soro Nacional, y al efecto se darán las órdenes del 

caso á la Tesorería g~::neral en este sentido. 

El ~finistro, 
PRDRO BRAVO. 

Sr. t\linistro c.lel Tcsoro.-Prcsente. 

i\Ie permito hacer á S. S." a lgunas observaciones á la resolución de ese 

i\Iinbterio de 29 de Marzo ríl timo sobre pago de subvención al Ferrocarril 

del Norte. 

El artfculo séptimo del contrato celebrado por mí con el Ministerio de Fo­

mento, el 15 de Junio de c8g2, dice así: 

" El Gobierno se rescr\'a la facultad de suspender la amortización de los 

documentos de que se ha hablado en los artículos 4.0 y 5.0
, si e l Concesionario 

no concluyere dentro del término de un año, contado desde la aprobación defi-

• 
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nitiva de este contrato, el trayecto de ferrocarril comprendido entre Bogotá y 

el Puente del Común, ó si no estuviere construída y dada al senicio público 

toda la vía hasta la ciudad de Zipaquirá antes del 20 de J ulio de 1894. Esta 

suspensión sólo tendrá lugar por el tiempo que el Concesionaaio r.;:tarde la ter­

minación de los trabajos indicados, y 71() se durdard si ti rtlardQ omrre por algrm() 

dt los cosol previstos m el arlícul() 3.0 de esü con/ralo." 

Y el artículo 3.0
, á r¡ue se refiere el an1erior, es como sigue : 

tt El Concesionario se obliga iÍ concluír la vía férrea entre Bogotá y Zipa­

quirá, y á entregarla al servicio P!lblico, dentro del término de dos años. CC'nta­

dos desde la aprobación definitiva de este contrato, sah•o casos fortuítos, como 

guerra, epidemia, dificultades que impidan en el río Magdalena ó en los cami­

nos que conducen de ese río á esta ciudad el transporte de materiales ; inunda­

ciones que perturben ó retarden los trabajos, ~ inconvenientes para la adquisi­

ción de la zona respectiva. En cualesquiera de estos casos, el Gobierno concede­

rá una prórroga prudencial para la conclusión de la obra." 

El Sr. Ministro de Fomento reconoció, en la resolución que original envié 

al antecesor de S. S.", que la zona no me haoía sido entregada hasta Septiem­

bre del año último y que el camino de Cambao, único que puede servir parq 

transportar materiales para vías férreas, hai.Úl. estado intransitable en todo el 

año pasado, y por tales causas decretó la prórroga pe1lida por mí para llevar el 
Ferroc~rril al Puente del Comtin. 

Parece que los justos motivos que movieron al Sr. ~1inistro de Fomento á 
conceder la prórroga deberían de haber obrado en el ánimo del Sr. ~finistro del 

Te!.oro para suspender Jos efectos de su primera resolución, unct vez que la 

última parte del yá citado artículo séptimo dispone que/¡¡ suspmsió11 dd pago de 

los dommmlos que se daJZ como subvmciÓ/1 al Ferrocarril, de auur.to con d con/ralo de 

I5 de fumo, uo se dtcrdarcf, si tl re/ardo m la /cnmiJatt"íln de la obra (has/a el Puttzle 

del Conuín) ocurre por alguno de los casos forluílos prr:·islos m d artículo 3.0 Desgra­

ciadamente el Sr. Ministro puso de lado el contrato de 1 S" de Junio y resolvió en 

vista de lo estipulado en el de 26 de Febrero, indplicable porque habla siJo 

reformado. 

Si se tratara de aplicar los artículos 1.0 y 2.0 del contrato de 26 de Fe­

brero de 1889, habría razón para sostener que la Empresa ha recibido mayor 

suma de la que le corresponde por los kilómetros de vía terminados, porque 

en aquellos artfculos se estipuló el pago dt! la subvención kilómetro por kilóme­

tro y á medida que éstos fueran entregados. Pero no se trata de esos artículos, 

porque la cláusula 4." del contrato de I 5 de j..anio de 1892 los reform ·í cuando 

dijo que la subvención otorgada al Ferrocarril del Norte, se p.1garía de rma :·ez 

en documentos que ganarlan 7 °/0 de imerés anual y se amortilarían con 6 °/0 

del producto de la renta de Aduanas de la Reptíblica, desde la fecha del C01-

trato hasta la extinción de la deuda. Como se ve, la forma de pago de la sub­

vención fué su!.tancialmente alterada en el contrato ue 15 de J unio hasta e l 
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punto de hacer realmente por anticipación lo que en el contrato anterior se pa­

gaba por obra hecha. Si esto es así,¿ ccírno afirma r, corno lo hace la resolución 

del a ntecesor de S. S. •, á que me he referido, " que e l modo de pag ar la sub­

vención es de S 15 ,ooo por cada kt1Óm¿/ro amslruido ! 

Me permito espera r q ue S . S .", aplicando rectamen te l.l parte per tinente 

de los citados contratús, encantrará q ue la R esolución de 29 de )..farzo último, si 

bien es c ierto que ofrece á la Empresa del Fer rocarril la bene\·olencia del Go­

bierno, no ha s ido ju!.ta negando e l derecho á la continua ción de l pago de 

los bonos . 

Me permito solicita r nuevamente la revocatoria de la R esolución que dis­

puso la suspensión del pago de lo<; bonos citados, y la liquidación y pago de lo 

que ha dejado de abonarse á la Empresa. 

] l1AN M. OÁVILA. 

Bogotá, 26 tle Abril de 1894. 

Mliuslmo dd Ttsoro.-JJogotd, Mqyo I2 de I89t.f.· 

Con fecha 2 1 de Febrero del corriente año. y en uso de la fa cu lta d con­

signada en la cl;\usula sé!Jiima del contrato de 1 5 de Junio de 1892, sobre cons­

trucción de un ferrocarril ;Í Zipaf[uid, este :\finisterio ordenó al Sr. Gere nte de l 

Banco Nacional !>Uspendit!ra la deducción f[Ue h<1bfa 1 e nido haciendo de l sei s 

por cierto del producto bruto de los den:chos de importación que se causan en 

lns Aduanas, y que estalla de!>tinndo á la arnortizacitSn de los documentos de c ré­

dito que por 1alor de 8 giSo.ooo, expi liS 1:l Gobit•rno al Contratis:a de l c itado 

fe rrorrocarril como auxilio ¡.ara la construcción de éste, de acuerdo con las cláu­

sulas cuarta y guinta del mismo contrato de 15 de Jun io de 1892 . 

Posteriormente, el seis tic :\[arzo. el Contrati:.ta ocurr í í á este Despacho 

p idiendo la rC\'OC<Itoria de la Resolución de 2 1 de Febrero, fundándose para. 

ello en una concesión de prórroga que le había hecho e l Ministerio de Fomento 

el 5 de l\Iarzo, y en la cual se reconocía que , de · acuerdo con la cláusula te r­

cera del contrato tantas veces citado, no le era imfJlltable la demora en concluir 

e l fe rrocarril dentro de los plazos fijados por la cláusula sépti ma. A este pedi­

mento recayó la Resolución de fecha 20 de 1\[arzo de este ~finisterio, en que se 

denegaba á acceder á lo solicitado ror cr~er que, conforme a l artículo 2 .0 del 

contrato de 26 de Febrero de 1889, el Gobierno sólo debía dar al Contra tista un 

a uxilio de $ 15 ,ooo por cada kilómetro que fuera construyendo ; y que como 

hasta a lwra sólo había constr uído diez y ocho 6 diez y nueve k iló metros, y ha bía 

recibido del Tesoro nacional la suma de $ 71 J,ooo, era claro que te nía en su 

poder suma mayor de la que el Gobierno estaba obligado :\ darle . 

El Contratista ha insistido en pedir la revocatoria de la resolución que 

suspende la amortización de sus bonos ó documentos, alegando Yaria s ra zones 

q ue pueden resumirse a sí : 
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INFOR~IE 

1.• Que el artículo 2.0 del contrato de 26 de Febrero de 188g, que dis­

ponfa que el auxilio debía pagarse :í razón de S 15,ooo por kilómetro y después 

de que cada kilómetro estuviera perfectamente construido, fue modificado por 

la cláusula cuarta del contrato de t5 de Junio de 1892, que dispone que e l auxi­

lio, á razón de S 1 5 ,ooo por kilómetro, debe pagarse de una 'l-'tZ. en documentos 

que ganarán el 7 °/0 de interés anual, y admisibles por capital é intereses en el 

6 °/0 del producto bruto de los derechos de importación que se causáran en las 

Aduanas de la República, desde que se aprobara el contrato hasta la completa 

amortización ; 

2.• Que e l Gobierno no podía decretar que se suspendiera la amortización 

de los documentos dichos en el caso en que la mora en concluir el ferrocarril, 

en los plazos fijados, naciera de haber acaecido alguno de los casos previstos en 

el artículo 3.0 del contrato de 15 de Junio de 1892; y 

3.• Que con la resolución del :\1inisterio de Fomento, de fecha S de Marzo, 

en que se le concede prórroga por no haber tenido el Contratista culpa en la 

mora, al tenor del artículo 3.0 del contrato de 15 de J unio de 1 Sgz, deltluestra 

que no era llegado el caso de ordenar se suspendiera la amor·tización de los 

documentos, de acuerdo con la cláusula séptima del contrato. 

Este Ministerio encuentra perfectamente fundadas las razones que ante­

ceden, aunque tal vez hubiera sido de desearse un poco de más precisión en la 

Resolución del ~Iinisterio de Fomento, pues aun cuando allí se dice que el Mi­

nisterio tiene noticia de que el camino de Camb:1o estuvo en mal estado hasta 

mediados de Enero del presente año, no se examinó ~; esta circunstancia impidió 

realmente á los contratistas el trasporte de materiales '1ue tu\•ieran acopiados 

en Cambao, pues pudieron no tenerse ningunos. 

La Resolución de este Despacho, proferi,Ja el 21 de Febrero del corriente 

año, perfectamente fundada en esa época, p1.1es el Gobierno no tenía la prueba 

de que la mora en concluir el ferrocarril no era imputable al Contratista, de­

b;era revoca rse hoy, en que existe esa prueba; sin embargo, este Despacho 

encuentra razones de otra naturaleza para mantenerla en vigor, y son las si­

guientes: 

En la cláusula cuarta del contrato de 1 5 de junio de 1 8g2 se dijo que el 

Gobierno debía d<lr al Contratista como auxilio la cantidad de un millón cin­

cuenta mil pesos (8 1.oso,ooo) por los setenta (70) kilómetros e n c¡ue se calcu­

laba la distan cia entre la Estación del Ferrocarril de la Sabana y la ciudad de 

Zipaquirá, computarlos los cambia-vías, 6 sea á razón de :S 15,000 por kilóme­

tro. De manera, pues, que la suma de S I.0$0,000 no es un auxilio que el Go­

bierno deba entregar necesariamente y de todos modos, sino que está sujeto á 
la comprobación de la distancia de Bogotá á Zipaquiri Si esta distancia resul­

ta ra mayor de 70 kilómetros, e l Gobierno no estaría obligado á pagar el auxilio 

d~ $ r s,ooo por cada kilómetro excedente ; y si resulta menor, el Gobierno tiene 

derecho :í deducir el exceso del cálculo en e l número de kilómetros. Es, pues, 
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DE LA SECCIÓN I ~ 47 

evidente que el Contratista no tiene derecho á recibir sino S 15,ooo por cada 

kilómetro de ferrocarril que conforme á los planos deba construir entre Bogotá 

y Zipaquirá, computados los cambia-vfas y apartaderos. 

Ahora bien : la distancia entre Bogotá y Zipaquirá es de cincuenta kiló­

metros (dato oficial) y el Con tratista ha reciuido yá la suma de $ 773,540-50 
6 sea el valor de cincuenta y dos kilómetros aproximadamente, de los cuales 

cincuenta corresponden á la lÍnea principal y los dos restantes pueden aplicarse 

á Jos cambia-vías y apartaderos. Para que el Contratista pueda seguir reci­

biendo más dinero por razón de auxilios, necesita comprobar que los cambia­

vías y apartaderos tendrán una distancia mayor de los kilómetros pagados, 

y esto debe hacerlo por medio de los planos, los cuales, por razones obvias, 

deben ser aprobados por el Gobierno. 

De lo contrario, podría llegar e l caso de que e l Contratista recibiera suma 
mayor de la que en justicia debe recibir, y a un cuando las t:auciones dadas al 

Gobierno presten toda seguridad, y la honorabilidad del Contra tista también, 

la dificultad no consiste en la de,·olución posterior de lo que recibieran por ex­

ceso, sino en que habJan recibido sumas á préstamos del Tesoro, sin tft ulo ni 

razón, cosa que no puede hacerse. 
En consideración á las razones expuestas, este Despacho 

RESUELVE: 

Pot· e l Banco Nacional continuad pagándose al Contratista del Ferroca­

rril del ~onc, el auxilio de que tratan las cláusulas 4.• y ,;.a del contr.1LO de 15 
de Junio de 1892, y en los términos allí estipulados, tan luégo como hayan com­

probado al Gobierno la longitud exacta que deLe tener la da, compren liendo los 

cambia -\'tas y apartaderos, valiéndose para ello de los correspondientes planos 

aprobados por el Gobierno. 

Comuníquese y publíquese . 

El ~ti n i stro, 
i\TIGUtL ABADÍA ;\IÉNDF.Z. 

l.Ytímero I,f22.-Bogold, fumo I. 0 de I 894. 

Sr. Ministro del Tesoro. 

Para que S. s.• se sirva disponer que la Tesorería general pague los in­

tereses de los bonos de la subvención acordada al Ferrocarril de Bogotá á Zipa­

quiirá, de que soy Concesionario, tengo el honor de acompañar á S. s.a, en plie­

go separado, la liquidación de dichos intereses hasta el dfa de ayer. 

Hago esta solicitud en virtud de lo estipulado en el artículo 5.0 del con-
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I'\FORME 

trato de 15 de Ju nio de 1892 "adicional á los relati,·os á la construcción del 

Ferrocarril de Bogotá á Zipaquirá "; y me permito esperar q ue S . S." le pres­

tará al asunto ate nción preferente, en consideracitín :i r¡ue los gastos que me 

;mpone la Empresa del Ferrocarril son hoy mayores y mis urgentes que antes, 

con motivo de los trasportes de material fijo y rodante de Camba o á Facatativá. 

Señor Ministro. 
jUAN M. DÁvtLA. 

Mt'nislmo del Tesoro.- Bogotá, 2 de Julio de r894. 

Vista la anterior solicitud del Concesionario del Ferrocarril del Norte, 

y teniendo e n cuenta e l artkulo 5.0 de l contrato de 15 de Junio de 1892 u adi­

cional á los relativos á la construcci<,n del Ferrocarril d e Bogotá ú Zipaquirá, 

así como la resolución proferida por este Despacho con fecha 12 de Mayo 
próximo pasado, este :1\Iiniste rio, 

RESUELVE: 

Reconócese n favor del Concesionario del Fe rrocarril del Norte, la suma 

de cincuenta y cuatro mil ciento once peso~ treinta centavo~ (S; 54, 111-50) pro­

veniente de intereses deYeng;u.los, á la rala del 7 °/
0 

anual y hasta e l 30 de 

Junio d e este año , por loe; documentos de Crédito que el Gobierno expidió al 

Contratista del citado Ferrocarnl co11o auxilio para la construcción de éste . 

Esta suma le será pagada ¡.>or amortización sobre el seis por ciento del 

producto bruto de los derechos de importación que se causen en las Aduanas, 

de acuerdo con el artículo 5.0 del contrato ya mencionado. 

Aunque el Concesionario reclama por intereses la suma de ochenta y 

siete mil novecientos catorce pesos quince centa\·os (8 87,9 14- 15 ), s61o se le 

reconoce la suma arriba expresada , en atcnci0'1 á qJe él e >.nputo. los intereses 

sobre la cantidad de S 96o,ooo, de hiendo ser sol Lmentc sobre S 6S 3 ,540-)0. 

La diferencia entre estas dos cantidades, ósea!) 2/Ó,.+Sg-.)o ha sido suspendida 

por la resolución de 12 de ~layo de e~te Despacho, y no podr.í ser devengada 

por e l Concesionario hasta tantc que se rectifi 1ue la línea del ferroca rril, y se 

vea que tiene los 70 kilómetros que sin·ieron de base para fijar el auxilio de 

S 96opoo. Por consiguiente, mal ¡.>uede producir esa suma intereses si no ha 

sido devengada como capital. 

Comuníquese. 

El Ministro, 
MIGUEL ABADÍA MÉxnxz, 
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DE LA SECCIÓN I ~ 49 

Sr. Ministro del Tesoro. 

Me he impuesto de la Resolución que S. s: se sirvió dictar con fecha 3 

del presente, á virtud de l memorial que elevé á su Despacho el día 1.0 de Junio 

último. 

Sin entrar hoy en el estudio de las consideraciodes en q ue S. s_a se funda 

para mandar pagar sólo S 54,1 1 1-30, de los o che nta y siete mil novecientos 

catorce pesos quin ce centavos (S 8 7,914-1 S) que reclamé por razón de intere­

ses de los bonos e me tidos á mi fa ''or como Concesionario del Ferrocarri l de 

Bogotá i Zipaquirá, puesto q ue lo que ahora se hace en el particular es pura­

mente provisional, propong o á S. S: que disponga se me cubra por la Te­

sorería g e neral la suma re conocida de cincuenta y cuatro mil ciento once pesos 

treinta centavos (:;54, 1 1 1-30 ), e n cmco libranzas contra la Aduar.a de Ba­

rranquilla, as(: 

1 Para el 3 1 del p resente por ... . .. . ......... . .. . ..... ... S 
1 Para el 30 de Agosto próxi mo por .. . ................. . . .. .. 

r Pa1·a e l 3 0 de Se ptiembre prÓximo por ................... . 

1 Para el 3 1 de Octubre próximo po r ... . .. . . . . . .... . .... .. . 

1 Para el 30 de ~o,·icmbrc pró ximo por . .. ............ .. 

10,822 25 
10,822 25 
10,822 25 

10 ,822 25 
10,822 30 

De este modo el Goltie rno dej a el e ha ce r una e rogación inmediata, en 

momentos e n que ,·an :í ser mayores sus dificulta<.lcs con moti\'O de la re unión del 

Congreso ; y yo pod n:, pur me<.liu de una operación comercia l, conseguir re­

cursos para atender :i los gastos q ue me impone la te rminac ión d e l ferrocarril 

hasta el pue nte de l Común. 

La operació n indi cada es correcta, no sólo porque e l Gobie rno tiene fa ­

cultad legal para ,·e rificarla , como combinació n de T esore ría, sino también por­

que estando afectado el 6 °/0 del producto lmJto de las A.duanas para el pago 

de los bonos aludidos y sus intereses , y no ha bil!ndose se parado hasta ahora 

por el Ba nco ~.tc ional el 6 °/0 s ino sobre el So 0
/ 0 d e d icho producto, que nunca 

viene comple to a la T esor\. 1 ía , q ueJa un sa ldo considera ble corre~pondiente al 

20 °/0 restante, tomado pa ra ga~tos comunes, del cual me corresponde e l 6 o¡
0 

conforme al respecti ,·o con trato. 

El 20 °{0 de las .-\d uanas en 18 meses contados de l 1.0 d e Ene ro de 1893 

al 30 de Junio cle l año e n curso, es m is r¡ue suficiente , en mi concepto, para 

deducir de él, co .no 6 °/0 , los S 5 ~, 1 11-30 de que trata mi solicitud. 

Bogotá, 5 de julio de 1894. 

Señor Ministro. 

Juan M. Dávz7a. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



so 1:\rORME 

Minisltrio dd Te.roro.-·BogoJcí, 10 de julio de I894· 

Habiéndose reconocido al Concesionario del Ferrocarril del ~orte , por 

Resolución de 2 de los corrientes, el crédito de S 54, 1 11-30 procedt.nte de in. 

tereses deve ngados y no pagados, según el contrato de 15 de J unio de 1892, y 

teniendo en consideración las razones ex¡Juestas en el ¡Jrecedente memorial, q ue 

e l Gobierno estima justa s, 

SR RRSU.KLVK: 

La Tesorería general procederá á cmnir cinco lihran;.as contra la Adua­

na de Barranquilla de ·' S 10,822-25 cada una y que será,, cubiertas, respecti­

vamente, e l día último de cada uno de los meses de Jul io, .-\gasto, Septie mbre , 

Ocubre y Noviembre del presente año. 

Comuníquese á la Tesorcna general y á la Aduana de Barranquilla . 

E l Ministro, 
MIGUEL :\DADÍA .MÉNDEZ. 

Sr. :\l inistro del Tesoro, encargado del Dcspach.J de Fomento. 

Juan l\1. Dávila, Concesionario del Ferrocarril de Bogol.á á Zipa qui rá, 

tie ne el honor de representa r : 

En el contra to de 15 de junio de 1892, sobre construcción de este ferro. 

carril, se introdujeron a l contrato primiti,·o, celebrado con el Sr. Juan M . Fon­

negra, varias modificac iones sustanciales, entre otras la de fijar lá subvenc ión 6 

auxilio del Gobie rno e n la cantidad de $ 1 .oso,ooo, cantidad q ue, hechas ciertas 

deducciones, quedó reducida :i B g6o,ooo. !\lis cálculos en el negocio se basaron, 

pues, e n este punto, porque era e'•idente que sin eso el capital necesario para 

realizarlo estaba fuera de mi alcance, y entraba en la operación exponu!ndome 

á contrariedades muy serias, si no á la pérd ida de mi escasa fortuna y de mi 

crédito. 
Consumado dicho negocio, el Gobierno expidió los bonos que representa­

ban la subvención, garantizando su pago conforme a l artículo S 0 del mismo 

contrato de 15 de Junio de 1892, con el 6 °/0 de los derechos de im!Jortaci6n 

que se causáran en las A d uanas de la República desde aquel la fecha, y yo dí 

principio á los trabajos, de buena fe, seguro de llenar mis compro:nisos e n el 

menor tie mpo posible, con la esperanza, por supuesto, de que no sería e l Go­

bierno quie n e n los mome ntos de mayores dificultades pecun iarias, me dejara 

sin los recursos que tenía el deber de suministrar me. 
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DE LA SECCJÓK l~ SI 

Por desgracia esta esperanza salió fallida, pues e l ~!inisterio del T esoro, 

dá ndole al artículo {.0 del contrato una interpretación á todas luces contraria á 
su letra y á su espíritu, resolvi6 que se suspendiera la amortización de los bonos, 

en virtud de que la Hnea entre esta ciudad y Zipaquirá sólo rr.edía, según pru­

de nte cálculo, 50 ki lómetros, comprendidos los apartaderos, cambia- vía s etc. etc. 

y que el valor de esta subvención habí.:~ sido yá cubierto á razón de $ 15,000 

por cada kilómet~o. 

Cua ndo tal resolución me fue comunicada, no quise comba tirla, tanto por­

que confiaba en que mis medios de acción para continuar los t rabajos de la obra, 

sin reca rgarme con un auxilio no gratuito, bastarían para todo, cuá nto porque 

la situación del Tesoro hacía inútil cualquier esfuerzc en el se ntido de lle var al 

ánimo de S. S.~ á un estudio mis sereno del asunto y á conclusiones más armóni­

cas con mis derechos. Pero hoy, en virtud de q ue los acontecimie ntos han toma­

do un g iro inesperado, á causa principalmente de que lo acorrlado por S. s.•, no 

sólo cegó una de las fuentes c:le mis recursos, sino que ha debilitado mi crédito 

en g ran manera, me veo en la penosa necesidad de ocurrir á S. s:· solicitando 

que re,·ise dicha re solución, y declare que la Nación debe pagarme la cantida d 

que falta para completar la sub,·ención estipulada en el contrato de 15 de J unio 

de 1892. 

Bien sabía el Gobierno, y bien sabía yo, e l día que firmamos el contrato 

de 15 de Junio c.k [ 892, que una línea sencilla de ferrocarril de Bogotá á Zipa­

quirá, no pocHa medir m \s de 55 kilómetros, incluyendo apartaderos y cam bia. 

dns, aun en el ca~o ue gr.1ndc.:s dc.:~arrollos para sah·ar penuientes, encontrar 

pasos cómodos en los ríos Bogod y Sop1Í y evitar terrenos pantanosos que exi­

gen fuerws ga!>lOs de con-iolldación. Sólo que no oh·idamos, como se ha olvidado 

ahora, que el contrato prirniti\'O, en su artículo 2.0 dice: "que en la mensura de 

la da se cornputar.ín las Joules das que se construyan en las Estaciones, e n los 

paraderos, y e n donde el tr.tfico y buen sen-icio lo requieran " ; y es claro q ue 

así, el Ferrocarril rnedir.i mucho más de los 70 kilómetros computados, toda 

Yez que el tráfico exigirá, el día en que el servicio se haga entre los extre mos 

de la línea, desarrollos y dobles das en muchos puntos. Y esta considera ción no 

es un pretexto in\·entado ahora para cohonestar indebidas pretensiones-que 

nunca he tenido-y menos aun para buscar una interpretaci6n incorrecta á mi 

contrato cosa ajena de mi carácter y del respeto mere~ido que le debo a l Go­

bierno de mi Patria. Ella se funda en hechos incontrov_ertibles, q ue se hallan á 

la vista, corno pue::de S. s:· \'erificarlo. En efecto, si las previsiones de dobles 

vías en algunos trayectos de la línea no hubieran entrado como factor en la con­

tinuación de ella, hctbían sido, adem:ís de inútiles, absurdas las obras correspon­

dientes en puentes, alcantarillas, terraplenes, cortes, etc., por ser evidente q ue 

esas obras aumentaban mis gastos e n proporciones notables, sin producirme 

Yentajas; y ah{ est:\n los puentes, alcantanllas, etc., etc. , preparados para reci­

bir doble vía el d1a que sea necesario. Sin talf:s previ~iones, el trabajo y los 
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Il'\FOR~1E 

ga~tos represcnt~rían en el Ferrocarril un diez por cie nto de diferencia por lo 

menos en e l costo total, cosa que no puede atribuirse á falta de atención 6 :\ es­

tupidez de mi parte, sea cual fuere el juicio que se forme de mis aptitudes 

como empresario. 

Sostener que la distancia directa ele Bogotá n Zipaquiri es de 52 kilóme­

tros, para deducir de semejante apreciación los derechos que me corresponden 

en materia de au:-;ilios, al tenor del contrato 1le 15 de Junio de .1892, es \"erda­

de ramente inadmisible. Para fijar una linea ft!rrea en una exten!'>iÓn como esa, 

aunque sea plana, es menester tene r en cuenta las· curb1s, los desarrollos r¡ue 

demanda una pediente máxima del 2 por 1 oo, y much'\s otras co<;as q'Je sería 

prolijo enumerar, pero que no se pueden ocultar al ilustrado criterio de S. S.A 

por poco que medite e11 el asunto. Acaso porlrían salvarse, en globo, las diferen­

cias que determinara en cuanto á la distanc ia se refiere, las condiciones de un 

camino de herradura, 6 de ruedas, y las de un ferrocarril. a largando la linea 

en dos, tres 6 cuatro kilómetros, y diciendo que en diez leguas no cabe propor­

ci6n mayor de cinco por 100, por ejemplo. ~Hs la circuno;ta"lcia aludida de do­

bles vías, no se sah·a con cálculos de esa nnturaleza. En ese caso no se puede 

a certar sino midiendo, y para medir hay que esperar :l c¡ur el Ferrocarril esté 

concluído ; sobre toJo porque es el Con:csiuli H lú el único Juez de las :~cceslda­

des q ue importa satisfacer, quien sabe lo que com·icne, en una palabra, previo 

examen de los caminos quli' conducen :i la carrilera, y la mayor Ó menor abun­

dancia de los productos de la ;~,ona i que ella sin•e. 

Todo esto que no jut.g-o indispcn5 tble explanar. pnrece que demuestra 

que el Gobierno, si quiere ser justo, deiJ" disponer que se me cubra la cantiJad 

que falta para completar In sub,•ención del Fer rocarri l á Ziqaquirá, de acuerdo 

con e l contrato de 1 S de junio de 1892, citado, y así lo solicito de S. S .A 'TI UY res­

petuosamente. 

Con la su ma mencionada, la de S 200,000 que me adeuda la Ferrería de 

de la Pradera, y lo que el crédito me proporcil)ne, quedo en capacidad de te r­

mina r e l Ferrocarril y ofrecer n 1 pa ís una obrn de grande utilidad pública, fe ­

cunda en resultados para la industria de la altiplanicie y que fome1tará en 

grande escala la salina de Zipaquirá y el Ferrocarril de la Sabana. Pero si el 

el Gobierno cree que mis prcten!'>iones carecen de fundamento, no obstante que 

en nada se oponen al espíritu del contrato, entonces pido respcluosam'!nt':! que 

éste se reforme, aplicándolt las concesiones que establece la Ley 104 rie 1 Sg2, 

sobre Ferrocarriles. pues parece de extricta justicia que un Ferrocar·il en la 

altiplanicie goce por lo mcnus dt! las \'Cnt'ljas r1.1e ~·~ han concedido, con llenos di­

ficultades y gastos en las orillas de l mar. Si al de Cartngena, por ejemplo, se 

le ha otorgado una subvcnci .Sn gratuita de ~ ~.ooo oro po~ kilómetro, no veo 

raz6n que impida hacer lo mismo con el de que me ocupo, sobre todo porque 

aque l estaba en las mismas condicion ·S que éste cuan< lo se le hizo le. gracia 

aludida. Los empresarios de esa obra contrataron con el Gvbierno dt!l )eparta-
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DE LA SECCIÓN 1 .a 53 

mento de Bolívar, sin más auxilio r¡ue el rle exe nsión de derechos de Aduana 

para sus ma teriales, y lu¿g o el Gobierno pa r<'\ a seg urar el éxito, le dio la suma 

expresada, con aplauso ge neral, ñ pesar de r¡ue la vía no era absolutamente in­

dispensable, habida conside ración á los sen ·icios que prestaba a l comercio del 

interior con la Costa Atlántica, la establecida de Barranr¡uila á Puerto Colombia. 

Y en el caso r¡ue la ú ltima soluci ~n que acabo de insinuar parezca también 

inaceptable, no me queda otro recurso para sa!ir de las dificultades en que me 

encuentro, que ,·ender la parte construída de l Ferrocarril, y propongo, en con­

secuencia, á S. S.a lns siguie ntes bases para un contrato, mñs bien que entenderme 

sobre el particu lar con una Compañía na cional ó e xtranj era, que probablemente 

embarazana 1~ unión de las dos Hneas de la Sabana, ó perliría para hacerlo 

concesiones extraord inarias¡ es á sabe r: 

Primera. Se estimará la parte conslruída del Ferrocarril á $ 25 ,000 oro 

e l kilóme tro, compre ndiendo e n la liquida ción los apartade ros, y la unic)n con e l 

Ferrocarril de la Sabana cte. 

Segunda. Siendo la cantiJad de S 683,540 -50 qu e ha entregado e l Go­

bierno por subv\.!nc ión, pagadera e n c uarenta años, por cuotas pnrtes de á 

S 1 o o,ooo, resulta n \·eintc a ños como t..!rrnino medio pa ra toda la deuda. Des­

contando éstn al 3 po r 100 a nua l, 11uedaría n líq uiJ os á mi cargo, por este mo­

tÍ\'0, S 2 7 3, po C]Ue se dc ... conta rían dl:l precio total del Fe rrocarril. 

Te rcern . El Gobierno pagar.i así : al contndo, r el re~to en libranzas 

con tra las :\duanas, a contar d..:~dc la ch·finitirn aprobación cle l contrato. 

Cuarta. En la \·enta cmrar ínn tu las lns depcnclc.!ncia. -; del fe rrocarril , como 

carros, locomotoras , estacione:;, etc. etc., rn::=nos los liJtes de terreno de mi pro­

piedad que no cst~n ocupndos. 

Quinta. Sería condrción c¡ut.: la ad ministrac ión del ferrocarril continuara á 
mi ca rgo hasta r¡uc se cancelara la deuda del Gobierno, abona ndo á ella las 

util idades de la e xplotación. 

Sexta . L~l fcrroca rn l quedará hipotecado~ mi faror por la cantidad que 

el Gobie rno quede á deber ; y 

S:Epti mn . La cantidad r¡ue c¡uedc á debe r el Gobie rno, ganará el interés 

corrien te e n la pla zn. 

Ls equidad de l pn:cio del ferrocarri l resulta demostrada de la aprecia­

ción ::¡ue se ha ce hoy . ge neralmente , de l ferrocarril de la Sabana; porque si 

aque l se computa :i B 50,000 por kilómuro, tkbe tt:nerse presente que se cons­

truyó e n una época en que la s letrns sobre e l Exter ior se compraban á menos 

de So 0 / 0 . D uranl<.:! la curhtrucci )n del ferrocar ril del ): ur te la s le tras han es­

tado , por término medio, a l 1 so 0 f
0

• Esw sin conta r con la mayor solidez en la 

construcción > el mayor ga~to inrcniclu en la~ estaciones. 

Si e l Gobierno compra el fe rrocar ril tle l Nor te. le guednrá n en la Sabana 

aproxi mada mente 7 5 kilómetros continu >S de vra ft!rrca, con mate rial y edificios 

más gue suficie ntes para la admini::. tra ción y explotación. Con una propiedad 
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así, oodría fácilmente conseguir uri empréstito de f., 40o,ooo, !.urna que le servi ­

da pa ra llevar el ferrocarril :i Zipaquirá, y construir no menos de 60 kilómetros 

del de Girardot. Esta obra representaría, con un nue,·o sacrificio para termi ­

narla, 260 kilómetros de carrilera de Girarclot á Zipaquirá, cuyo precio no ba­

jaríz de 1$.000,000 de nuestt·a moneda. 

Como mi situación es apremiante y debo resolver pronto lo que más me 

comenga, pido á S.a S: que le preste inmediata atenci6n á este memorial. 

Señor Ministro. 

Jua1l M. Dá1:ila. 
Bog-otá, Octubre t 6 de 1 894. 

E ogolcf, JI Düitmórt dt I894· 

Sr. Ministro del Tesoro, encargado del Despacho de Fomento. 

En el memorial que en mi calidad de Concesionario del ferrocarril d el 

Norte tuve el honor de presentar á S. S: en el mes de Octubre último, solicité 

respetuosamente que se revisara, para revocarla, :ta resolución dictada por e l 

Ministerio á cargo de S. s.a, sobre sub,·ención á la Empresa de que soy repre­

sentante, fundándome en r¡ue el articulo 4.0 del contrato de 15 de Junio de 1892 

habfa sicio interpretado de una manera contraria :i su letra y á su espír itu, 

pues~o que conforme á la parte final del articulo 2.0 del contrato de 26 de Fe­

brero de t88g, que establece mis derechos en la mensura de la vía contratada, 

se computaran los apartaderos y las dobles vías que se construyan en las Esta ­

ciones, e n los paraderos y donde su tráfico y el buen servicio lo requieran " ; y 

partiendo de esta estipulación, no es correcto, á mi JUicio, declarar que la línea 

á que me refiero, sólo medirá, para el efecto del auxilio oficial, 50 kilómetros 

de Bogotá Zipaquirá. 

E n el par ticular creo inútil exponer nuevas consideraciones con el objeto 

de demostrer lo que he sostenido en el memorial citado, ~ saber : que es impo­

sible decir á priori que el ferrocarril del ~orte no m~r.lir.í sin'l los 50 kilóme­

tros calculados por S . S." Las r¡ue he hecho notar son suficientes , y no q uiero 

explanarlas cuando, si no estoy equi\·ocado, S. S!, buscando la relación entre 

los dos contratos relativos á la Empresa, y lo r¡ue se desprende rectamente del 

a rtículo 2 .0 del de 26 de Febrero de 1889 y del 4.0 del de 15 de Junio de 1892, 

e ncuentra que, en el fondo, me asiste la razón y la justicia. 

Si n embargo, como S. S." considera indispensable un dato preciso, en 

cua nto sea po!>ible, de los accesorios de la linea principal d el ferrocarril, proyec­

t<.Ldos unos y construidos y en co 1strucción otros, para poder determinar de fi niti­

vamente si en realidad esa lÍnea puede medir los 70 kilómetros que en el ar-
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tkulo 4.0 del ya citado contrato de 15 de junio de 1 8g2, se fijaron como máxi­

mun de e lla, me permito acompa ñar, original , el informe del Ingeniero Director 

de la obra, sobre la extensión y desarrollo de ésta, e l cual, como observará S. S_., 

se funda en la que se proyectó desde que e mpezaron los trabajos, y en lo que 

habrá de hacerse si la Empresa ha de ser útil para el público, y ha de dar las 

facilidades que son necesarias para atraer el comercio local d e Cundinamarca y 

el de los Departamentos de Santander y Boyacá. 

Con d icho informe espero que S. S .a no tendrá inconveniente en resolver 

que se me pague la cantidad q ue queda á debérseme de los $ g6o,ooo, repre ­

sentada en bonos, disponiendo que el pago se haga en la Tesorería General de 

la R epública, por mensualidades, ó e n libranzas contra Barran:¡uilla, te niendo 

en cuenta que el 6 por roo d e la renta de Aduanas, del 15 de Junio de 1892 á 

la fecha, ha producido mucho más de aquella cantidad y sería injusto, después 

de una suspensión de pagos de cerca de doce meses, e l que sólo se destinara 

para cubrir la subvención, el mismo 6 por 100 de ahora para adelan te 
Me propongo, con mis recursos y mi créJito y con lo que e l Gobierno debe 

suministrarme, terminar la construcción del ferrocarril e n e l curso del año 

entrante, tanto porque una mayor demora puede impacientar al público y ha­

cerle perder la fe en la seriedad y honrade7. de mis propósitos, cuanto porque 

a<:.i, será e l año de 1 Sg6 que empezará á contarst: e l plazo para devolver a l Go­

bierno e l millÓn cincuenta mil pe~os de la !>ubvención. 

Por tanto, solicito, para concluír, que S. S. • mande pagar lo que me que­

da en ocho mensualidades, á lo más, á fin de aprovechar la prórroga del Presu­

puesto de 1 Sg2 :i 1894, y pre\·enir nuc\·as dificultad t:S. Así lo exigen las con­

ven1encias recíprocas del Gobierno y de la Empresa. 

Señor ~linistro. 
Juan M . Dávila. 

Ferrocardl del Norte -N1ímero I,I I9.-Bogolá , 3 dt! Dicr(mbre de r 894· 

Sr. (i.;!nCrJ.l J uan :'>[. !)hila. Din:ctor.- Prescnlc. 

En respuesta á su nota número r, 1 18 de fecha 1.0 del p rese nte, tengo el 

gusto de dar á usted el informe que me pide, en la forma siguiente : 

La línt!a construida entre la Estación de la S:1bana y la Esta-

ción Caro mi rle .... . ................ ................ . .. . ... .. . .. ... .... .. 30,000 mts. 

Las 8 líneas de servicio proyectadas para la Estación central 

miden . ............. .... .. . . ............ .... ....... ...... . ... .. ..... .. .. .. 

Las 2 líneas para la Estación de Chapinero . .. . .. . ........... .. 

Las 2 id. id . id. Uribe ... ......... . ......... . 

Pasan 

2,000 

400 

300 

32,700 mts. 
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INFORME 

Vienen .... .. .... . 32,700 mts. 

Los paraderos de Suba y Palermo miden .. . ... ... ............ . . . 400 

Las 2 líneas de la Estación Caro ..... ....... . . ... ..... . .. . . .. .. soo 
Línea proyectada para la cascajera de "El Papayo." ... .. 1,000 

Línea proyectaua para una Cant~ra en el puente del Común. 1,00 0 

Las dos líneas de servicio de Cajicá miden ..... . ............. .. 400 

Líneas de servicio de la Estación de Zipaquini y el cambio 

simétrico . . . ... .. .. . . .. . .. . .. . .. .. .. . . . . .. .. . .. .. . . . .. .. . .. . . .. .. . ..... . 2,000 

Línea doble entre la Estación de la Sabana y Chapinero .... . 6,000 

Línea por construir e ntre la Estación Caro y Zipaquirá, por 

el trazo que pase por Cajicá ... .. ........... . ... .. ............ .. . . . 2 1,00 0 

Proyecto de línea que vaya de Cajicá al puente de Sopó, 

para servir á las poblaciones del valle de Sopó .... .. .. .. ........ ... . . . 6,000 

Lo que nos da un total de ............ .. .. .. .... . ... .. .......... . 71,000 mts. 

Es de advertir que todas las obras de ane para la línea doble encre Bo­

gotá y Chapinero están construidas, lo cual ha ocasionado gastos de considera­

ción á la Empresa . 

Además de los 3o,ooo metros construidas de la E~tación <.le la Sabana á 

la Caro, tenemos en las líneas de St!rvicio de la EstaciSn central y los apar. 

taderos de Chapinero, Uribe y Caro 1 ,sao metros. 

Total construido, 3 1 ,500 metros. 

No se ha incluido en esta cuenta el proyecto de línea para unir la Esta­

ción de Zipaquirá con las minas de carbón, pues- á mi juicio- puede que no 

haya necesidad de llevarse á cabo su construcción . 

Dejo as( contestada su nota y me suscribo de usted atento seguro servidor, 

Altjo Moro!ts R . 

Mt~u'sltrio dd Tcsoro. -B~gotá, Agosto 28 de I895· 

Por resoluci ín de este ).[inisterio, fech:t 2 1 de Febrero del año fl<'\Sado, á 

cargo entonces del Sr. D. Pedro Bravo, se dispu:.o la suspen)ión de pago de los 

bonos emitidos para la subvención del ferrocarril <.le e~ta ciudad á la de Zipaqui­

r á, resoluci6n que se sostuvo en otra de 20 de l\Iarr.o sigu iente, á virtu l de ha­

be rse ped ido re,·ocatoria de la primera. 

Llamado el suscrito al 1\1inisterio del Tesoro y encargado en seguida á la 

- vez del de Fomento, ha ven!do conociendo con el primer carácter, y qtizá erró­

neamente, de tal asunto, que indudablemente corresponde al segundo. 
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Suprimido e l Mi nisterio de Fomento á virtud de la Ley 1 1 de 1894 a dscri­

tos los negocios de su cargo al de Hacienda por Decreto número 1,238 de 27 

de Noviembre último, en desarrollo de dicha Ley, y correspondiéndole, en cou­

secuencia, la interpreta ción de los respectivos contratos, reforma de ellos y acep­

tación de nuevas propuestas, como las que !.C hacen en los memoriales que a n­

tece den, de a cuerdo con e l dictamen del Excmo. Sr Vicepresidente y de orden 

suya, 
SE RESUELVE: 

Pásense al Ministerio de Hacienda con sus antecedentes, para lo que 

haya luga r, queda ndo sin valor alguno, las tres resoluciones de este Despacho, 

a rriba mencionadas. 

Comun íquese y déj es~ copia . 

El Minhtro, 

Minisltno dt Hacimda -Bogold, Stplimrbu IJ dt I895· 

Vistos los precedentes memoriales, y 

CO:-\SIDERA:-.'00 : 

1.0 Que por resolución de fecha 28 de Agosto próximo pasado, dictada 

por el Ministerio del Tesoro, \·oh·icron á este OcsJ.!acho los memori<tles del Sr. 

Ge neral Juan M. 0.\vila, Concesionario de la Empresa del Ferrocarril de Zi 

paquid, fechas 16 de Octul,rc y 3 1 de Diciembre pr.>ximos pasados, referentes 

al pago de la subvención ofrecida <t la Empresa dt!l l.'l.'rrocarril, por contrato de 

15 de junio de 1892 ; y quedaron sin \'alor las resohciones del mismo Despa-

cho del Tesoro sobre suspensión del pago de la expresaJa sub\'ención; 

2 . 0 Que reconocido JJOr el Gobierno el hecho de que la sub\·ención ofre­

cida es sobre la base de setenta kilómetros (¡o) que tendrá la vía entre esta 

ciudad y Zipaquir:í, computando la Hnea doble que debe construírse entre esta 

c iudad y e l caserío de Chapinero, la línea comprendida entre las estaciones del 

Ferrocarril de Zipaquirá y el de la Sabana, la linea á Cajicá, la de la Cascajera 

del Pa payo y los cambios y apartaderos, necesarios para el servicio ; 

3.0 Que según aparece del informe rendido á este Despacho por e l Sr 

Inge niero de la Empresa del Ferrocarril de Zipaquint, con fecha 3 de Diciembre 

próximo pasado, aparece que efectivamente la Empresa necesita construir se­

tenta kilómetros de vía férrea, aunque entre Bogoti y Zipaquirá no hay más que 

cincuenta y cuatro; pero como queda dicho computando las dobles vías, apar­

taderes, cambios y varias otras Hneas, resultan los setenta kilómetros calculados 

por e l artícuf04.0 del contrato de 15 de Junio de 1892, 
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sB 1!\l'OR:m: 

SE RESUELVE: 

Ar t. l.0 El Gobierno pagará al Concesionario de la Empresa del Fe rro. 

carril de Zipaquirá la cantidad de un millón cincuenta mil pesos ($ 1.oso,ooo) 

de acuerdo C· n lo estipulado en el respectivo contrato !>obre construcci1Ín de 

dicha obra. 

Arl. 2.0 Es entendido que de la suma indicarla en el artículo anterior , se 

deducirán las cantidades que la Empresa del Ferrocarril haya reci!Jido, de 

a cuerdo con e l contrato respecti,·o. 

Art. 3.° Como la presente resolución no introduce novación :l lo estipul ado 

en los contratos rigentes sobre con":>trucción del I'errocarrtl, y sólo se reconoce 

el pago de la sub,·ención ofrecida, quedan en 'igcr tales contratos. 

i\rt. 4.0 En caso de que terminada la línea entre Bogotá y Zipaquirá, a pa . 

rezcan menos kilÓmetros de los setema que se han calculado, el contratbta que­

da en la obligación de derolrer al Gobierno las sumas excedentes, á razón de 
S 15,000 por caJa kil1metro, en In misma moneda estipuladl pa ra hace r 

el pago. 

Comuníquese ~ quienes corresponda y puhHquese. 

Dada en Bogotá, á 1 3 de Septier11bre d·' 1895. 

Por e l Excmo. Sr. Vicepresidente de la Rcptíblica, encargado del Poder 

Ejecutivo y con su autorización. 

El Ministro de Hacienda , 

Es copia . 

E l Subsecre ta rio de l Tesoro, 
j ulio A. Corrtdor. 

l\1El\10RIAL Y RESOLUCIÓ:--J 

rel.ati\'o~ á In inclusión en el "Proyecto de Prc,upucstos pnhimo, de la partida mtcgra npliClda 

por In Ley ñ remntcs de deuda pública. 

Sr. :\l ini~tro del Tesoro. - Prescntc. 

Los suscri tos, tenedores de documentos de deuda pública, respetuos.a mente 

manifestamos á S . s,~ lo que sigue : 

La Ley 95 de 188R, sobre cr~dito público, esl:l ,·igentc por ser la última 

que se ha cxped iclo sobre la materia . Por las circunsta ncias d ifíciles e n que 

que se encontraba el Tesoro público en el año de 189+. el Gobierno se vio e n 

la necesidad de solicitar del Congreso de ese año que se redujera la cantidad 

de seiscientos mil pesos (S 6oo,ooo) a nuales, destinados por la me ncionada Ley, 
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DE LA SECCIÓN 1 ~ 59 

p.:1ra atender á la amortización de los diferentes documentos de crédito público ; 

pero como afortunadamente la situación del Tesoro ha mejorado notoriamente, 

pedimos muy respetuosamente á S. s.• se sirva solicitar en e l informe reglamen­

tario que se debe presentar á las próximas Cámaras Legislativas, que en la Ley 

de Presupuesto se vote la partida de los seiscientos mil pesos (S 6oo,ooo) anua­

les, fijada pcr la Ley 95 de 1888 para atender al pago de los remates de docu­

mentos de deuda ptíblica, en el próxi mo bienio de 1897 á 18g8. 

Esperamos que esta solicitud nuestra, sea atendida por S. s: ta nto por e l 

cambio favo rable que ha habido para el Tesoro público como por estar funda­

da en la ley, siendo de notar que si e l Cong-reso del año de 1894 se vio e n el 

caso de tener que reducir el fondo legal, eso dependió en mucho de que en esa 

época se atendió al pago del remate extraordinario de Bonos colombianos hecho 

el 20 ele Marzo de 1894 para lo cual hubo que disponer de más de ochocientos 

mil pesos ($ Soo,ooo) su ma que se ha ~agado yá íntegramente. 

Los Tenedores de de uda pública tuvimos, pues, que sufrir que para el 

bienio de 1895 y r8g6 se cercennran en parte considerable las partidas que 

para atender á los rematei señil.laba la ley, y na·l.t mís justo y equitativo que 

para el bienio próximo se vote por e l Congreso la partida de un millón doscien­

tos mil pesos (S 1.200,000) rtuc desde e l año de 18S8 se ha venido destinando 

para atender á los remates mensuales de deuda p1íbl icca. 

Bogotá, Maro 30 de 1896. 

Sr. Ministro. 

José J.f. Sitrra S.-!{icolds Campuzano.-Rafatl Almdmar R -Mariano Man­

riqt~( B.-Rodoljo Sdnchtz.-AJldrés Aaro.-Arúlidu Ramírtz P.-Luis Cama(ho 

R.-JJtnmrdo A. l'argas.-Roberlo Jnraml'l/o N,-Gsnr Sdncluz N. - Calú·lo 13tu­

rra A.-Cr!Sóslomo 1'il/arrtai.-Joaquín Cnsla1io R.-Ma.\·;imi;o Ardla.-Malto Sa­
mudio Nl.-f- M. dt Pllz, comísionista .-Cumca & Ddgado.-lsaa( Monlfjo.­

Aitjrmdro Lti;a P.-Aurel/o M. Arenas-R1'cttrdo Gorda. - Ji.m//¡{mo Rtstrtpo.-Mar­

tíntz S/lva e,.... e: -S,wliago Z. Ca!daón.-SJ!va-lor Vt~lmda Ftmdud(z.-furí.r 

1\1. ArltngcJ.- Vt'anlt 0/arle CamadJo.-E11u'lio Cu(,:z•o M.-fulitfu Camp:tZOIIO C. 

Mlin'slm'o dtl Tisoro.-&cci6u I "-fu/ro I Id( r896. 

Siendo justa la petición que se hace en el precedente memorial, inclúyase en 

el Proyecto de Presupuesto para la vigencia económica venidera , la partida á rtue 

se alude. 

Por el Ministro y con su autorización, el Subsecretario, 
C oRREDOR, 
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Seiior lll/inist ro del Tesoro. 

La circunstancia de hacer pocos día s que se encargó V . s.• del delicado 

pue!>tO de Ministro del Tc<;oro. no habiendo tenido tiempo, por lo mismo, de po­

nerse al corriente del cur'\•l rl r> los Cllmplicado'i negociad,1s a Jscritos al Despa­

cho, indicando está la conveniencia de que l o~ respecti,•os Jefes de Sección pa­

sen á V. S ." reseña do lo\ asuntos relativos á sus Oficinas y C]Ue han sido despacha­

dos durante el último bienio, no para suplir el informe leg-al C]Ue á V. S." corres­

ponde, sino para ayudar con aquéllas á la prescindencia de pormenores e n q ue 

á V. S." no le es posible ra entrar. Urgido por igual carencia de tiempo , pero, 

en todo caso, con c;ohra de buena \'Oi untad, prücuraré llena r el cometido con 

que V. S." me ha honrado. 

DF.UI'M 1\ACIONAI .. 

El Código Fiscal di\ ide ésta en e:-.terior é interior. scgrín que se ha con­

traído dentro 6 fuera de la ~ación. 

La pr imera de dichas deudas, procedente de empréstitos y sumini stros 

hechos á la antigua Repríblica de Colombia en el cupo que por divisi()n y arre ­

glos hechos en 1838 y 1839, correspondió á. la Nueva Granada, se r ige aún por 

e l Convenio de t .0 de Enero de t 87 3 y su reformatorio de t 8 de Dicie mbre de l 

mismo año; porque si bien e!> cierto que con fecha 17 de J unio de 1889 se ce­

lebró uno nuevo entre el l\[inistro del Tesoro y un Comisionado especial de l 

Consejo de Tenedores de Bonos extranjeros en Londres, sometido f] ue fue a l 

Cong reso de t 8S¡O, éste expidió la Ley 7 S de dicho a ño, q ue le introdujo g ra­

ves y sustancia les modificaciones, exigidas acaso por la penuria de nuestro Te­

soro, á las cuales no tuvo á bien acceder el Comité de Tenedores de la Deuda , 

como en tie111po lo declar6 por conducto de su Representante. 

La República ,·ino cumpliendo e l contrato vigente hasta 1879 en que dej6 

de cubrir suma alguna , tanto por capital como por intereses; de manera que su 

estado actual es este : 
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1:-\FOJ<)JI: 

Por capital .. . ..... . ............................ S g.567 .soo 
Por interes: 

Saldo del cupón número 26, correspondiente 

al trimestre vencido el 30 de Junio de 1879 ...... .. . 4 ,Soo .. 
Valor del último semestre del mismo año al 

4!0
/ 0 anual ... . . . ... ... . ..... ... ... ... ... ...... . .. ... 227,228 

Intereses en t6 años y medio, desde el 1.0 de 

Enero de 1 88o hasta 30 del presente mes . .. .. . . . . 7.498,524 7730,$52 

Suma total por principal é intereses ......... .. $ 17 298,052 

Hase, pues, casi duplicado la Deudil en el espacio de 18 años escasos, 

formando yá una cantidad exorbitante pilra una Nación pobre como Colombia, 

suma tanto más crecida cuanto que representa oro y no papel moneda. Pero de 

nirguna significación sería la cuantía de la Deuda, una vez que sobre ~aciones 
de menor ponenir gravitan otras mayores, siem¡;re que habiendo cubierto reli­

giosamente sus intereses, hubiéramos consenado con ello el crédito exterior, 

único medio de que podríamos \'alerno" para dar de~arrollo á la industria y á 
las riquezas que encierra nuestro suelo. mir>nl ras que c'\reC'iendo . de ¿1 no puede 

esperarse otra cosa que seguir vegetando en medio de necesidades cada día 

m~s apremiantes y abrumadoras. 

Tal es la situación de esta Deuda, pero es de eo;perarse que pueda llegar­

se á un convenio ventajoso para la República, pues el Presidente <..lel Consejo 

de Tenedores de ella as( lo ha manifestado :\ nuestro R<'presentante en Londres 

desde Julio de 1894. 

DEUDA ISTERIOR. 

A su vez se di\1 ide ésta e n dos grilncles clases, que son Deuda consolidada y 

flotar.te, debiendo, por tanto, tratarse separadamente de ellas y de sus sub­

dirisiones. 

Entre la primera se encuentra la Renta nominal, que se reparte en prh·i­

Jegiada y no privilegiada, correspondiendo :i aquella la de los e'>tablecimientos 

de beneficencia y caridad, procedente clt! censos f1Ue les pertenecieron, redimidos 

en e l Tesoro nacional, y de bienes raíces, muebles 6 semo,·ientes que les fueron 

desamortizados, y á ésta la perteneciente á diversas entidades y :i pat-iculares 

por igual procedencia. La primera gana un interés del ó 0
/ 0 y la segu1da uno 

de 3 °/0 anual. 

Por la Ley 35 de 1888, aprobatoria del Convenio de 3 1 de Diciembre 

del año anterior, celebrado en la ciudad de Roma entre ~::1 Sumo Pontffice '!el Pre­

sidente de la República, vino á establecerse una tercera clifcrenr:ia en cua,to á in. 

tereses, fijándose el 4~ 0
/

0 
á la renta ¡.>rovcnientc de censos redimido!> e1 el Te­

soro nacional y de los bienes desamorti1.ados r enenecientes á igl~sias cofra-
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I>FL JFFV I>F T.\ Sl CCH)'\ 2~ 5 

días, patronatos, capellanías y establecimientos de instrucción y beneficencia 

regidos por la Iglesia y que en cualquier tiemJJO fue ran inscritos en la Deuda 

pública de la ~ación. 

La Renta consolidada está, pués, hoy di,·idida como sigue : 

Priz•Hegiada al 6 °/0 a mm/. 

Reconocido á hospitales, casas de refugio, etc. 

hasta 3 1 de DiciE=mbre de 1894 .... . ......... .. . ..... S 77 1,770 70 

Colegios hasta igual fecha ...... . . . . . . . . . 1.01 4,886 

Escuelas id. id. id. ... .. 547,0 ro .. 2.333,666 70 

Ec/w(fslim al 4! 0
/ 0 anual. 

R econocída hasta 3 1 de Diciembre de 1894 

cen fa \'Or dt! Semina rios . . . . ..... ..... .. ...... S 79,2 70 

Colt'gios . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . 1 5,7 so 
Establecimientos de beneficencia 6 7,750 

Iglc~ias, cofradías etc. . ....... . . 2.0.p ,620 . . . 2.204 390 . 

En el bienio no ha ocurrido reconocimiento 

por las rent<,s anteriores. 

Reconocido hasta 3 1 de Di-

c-iembre de 1894····· .............. S 1.09 1,710 .. . 

Id. en 1895y r8g6. 

Certificacilln. 1 ·uncla·lor. C3pit:des. 

1670 !\figuel de Cá rdenas 

y Fe li pa Chacón ... s 360 
16]1 Antonio Sala1.a r ... 2 ÓQ 

1672 Raimundo Duss:ín 2,6oo .. 

Suma total de la Deuda consolidada ... 

.lnluesu a11ua/es de tila. 

3,280 ... 

.s 

Ca pital de la privilegiada al 6 °/0 .. . $ 
Id. de la eclesiástica al 4 ~ 0

/ 0 •.. 

2.333.666 70 

2.204,390 

Id. de la comtín al 3 °/0 ............. . 1 094.990 

Sumas ..... ...... ... ......... $ s.6 33,046 70 

1.094.990 ... 

------

140,020 ... 

99.197 55 
32,849 70 

$ 2]2,067 25 
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Tomados los datos que anteceden de los libros de cuentas que se llevan 

en esta Oficina, puede responderse de su exactitud, y entonces es de notarse 

que hubo e rror de ~ 162,870-70 cs. al informarse a l Congreso en sus últimas 

sesiones que el total de la Deuda consolidada al 6 °/0 ascend 'a á $ 2.170,796 y 

no al de S 2.333 ,666-70, que es el saldo r¡ue vienen arrojando las cuentas 

desde el 31 de Diciembre de 1803. 

Amortizahle en remates la deuda que queda especificada, con excepción 

de la eclesiástica, á la cual excluye la Ley 35 de 1888 sobre Concorda D, tales 

remates se venficaron !.in interrupción ha~ta el correspondiente á Diciembre de l 

último bienio, en que hubieru, de suspenJer:.e por alteración del o rden p1blico; 

y aun que angustiada la situación del Tesoro. el Yalor de esos remates e5tá hoy 

cub ierto casi en su total idad. 

La misma suspensión de les remates dio lugar ~ que e l digno antecesor de 

V. s.• ordenara verbalmente en la Tesoreda el pago directo de la Renta, hasta 

donde lo permitieran los recursos. medida en extremo ju-.t:) }' de plausilles re­

sultados, pues por fortuna se halla hoy también cubierta en su mayor parte, 

dando a sí vida á muchos establecimientos de instrucción , beneficencia y caridad , 

recursos para el culto }' sus m1ni;tros y ali\ itl i no pocos necesitados. 

Esta deuda que subió á cifras fabulosas y estaba representada en multi­

tud de documentos . que corrían i precios insignificantes en el mercado, ha dis­

minuido consi~crablemente, debí Jo al sistema establecí Jo por la Ley 87 de 

1886 para su amortización, e l cual ha dado }' continuará dando fecundos resul­

tado!;, med iante los cuales no se hará esperar mucho tiempo su tota l extinción. 

Ya para el bienio anterior y por lo que respecta á la cue nta que se llera 

en esta O ficina, sin computar la dcurla :i los Dcpa rtamentos y las re­

compensas m ilitares, cuentas r¡ue figuran en la Tesoreria, se hallaba reducida á 

$ 3·9 52, r64 , así: 
R enta al portador .... . .. .. . . 

Bonos flotantes del 3 °/0 ... .. 

BilletPs de Tesorería .. 

V a les de 1.• y 2 .• clase ... .. .. .... . ....... .. ..... ... . 

Pagarés del Tesoro.. .. . . . . . . . .. . ... . .. .. .. . . .. . . 

Bonos Colombianos .. .. ... .. . .. . . .. .. . . .. . .. . . . 

z6,6oo . . 

5 35.740 
19,343 
10,000 

107,688 .. 

3.252,793 

Su ma ...... .... .. . . ... ... S 3·952, r64 .. . 

Rmla al po1iador. 

Podría creerse q ue esta cuenta está saldada, si ~e tiene presente m fa lta 

de co ncurre ncia en los remates; ¡.¡~ro debe ob:.cn·a rse r¡ue e n esta Ofici na 

ex iste la suma de $ 8,650, consignada en prenda por responsables del E rario 
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DEL JEFE Df I.A SECCIÓ~ 2:'- 7 

para ~u manejo. Probahle es también, el extra vio de parte de eso!> documentos 

de manos de lo~ tenedores, lo rtue di~minuye en rnucho la existencia de ellos. 

JEt saldo que a r roja el Balance de Diciemhre tíltJmo, es el de ~ 19,090. 

Bonos jlolclJJies del 3 °/0 • 

De ~ 433,670-05 es el saldo de esta cuenta , confc•rme al mismo Balance de 

!Diciembre citado¡ de manera que en el último bimestre de 1894 se amortizaron 

$ 102,069-95, pues el saldo de S 535,740 se refiere á Junio del m ismo a ño . 

.Billetes de Tesorería. 

A :gua! fecha se refiere también el de S 19,343 de estos documentos, ii 
quo corresponde el mismo en el Balance de Diciembre, no fJresentándose suma 

;alguna en t'emate durante los seis últimos meses del bie nio pasado. 

ValtS de r: ¡• 2: clase. 

En el Debe <.1~:: estas cuenta~ y en igual Halance figuran saldos a nómalos 

¡por \'alor de ::; ~ 8, 1 so, e~tan<.lo, por tanto, amortizada esta suma y la de 

~ 1 o,ooo CJUe exi~tia en circulación en Junio de 1894, anomalla q ue depende de 

no haber!)\! dado cuenta por la Tesoren'a :\ esta Oficina de las respectivas 

•e misiones. 

Pa,r;nrh dt! Ttsoro. 

Esta cuenta arrojaba el 31 de Diciembre d e 1895 un saldo de ;3 105,63,._ en 

.circulación , lo que da una amortitación de $ 2,054 en el tíltimo semestre de 1894. 

JJonos ColombianiJS. 

Su saldo en ci rculación, conforme al mismo Balance, era de S·743A60; 
de manera c¡ue fueron amortizados ~ .;o8,33 . hasta el último día del bienio 

.antcriot·. 

La relación que conforme al ordin.:tl 1.0 del artículo 218+ del Código Fis­

teal debo pn~sentar á la Comi:.ión de Crédito rncional del prcíximo Cong reso, 

contendrá todos los pormenores posteriores al Balance de Diciembre último y 

¡:-e fati vos :í arnortilación de documentos de Crédito público, cuya historia me ha 

parecido por demás relacionar en este informe, toda vez que e lla se encuentra 

más ó menos pormenorizada en las anteriores del ~finisterio del T esoro y muy 

especialmente en el presc.:ntado en las sesiones legisla ti vas de 1888. 

RElJ.\ TES. 

Como lle\'o dicho antes, éstos se suspendieron con motivo de la rebelión 

que estalló en Enero de r895, y por Decreto de 14 de Septiembre siguiente, 

número +52, se suprimí•) la partida de $ 65o,ooo destinada para ellos. Por e l 
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de · t del próximo pasado mes, número 1 76, se restauleció nuevamente la parti­

da !Uprimida•y por resolución de 17 del presente, dispone V. s,• la continuación 

mersual acostumbrada en los remates , distribuyendo la suma respectiva en 

esta forma: 

Para los Bonos flotantes del 3 °/0 ••• ••••••••• . • •. •.••••••••• S 1,000 

Para los Vales de 1.• y z.• clases .... . ... ............ . ...... . so o 

Para los Bonos Colomuianos. .. ... . . .. .. .. . ... . ........ . .... . 16,6oo 

Para la Dauda departamental . . . . . ... .. . . . . .. . . . .. . . . .... . .. s,ooo 

Para Recompensas militares .... . ..... . ... . ............... .. . 3,000 

Para Pensiones atrazadas . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . .. . . .. . . . ..... . 1,000 

Para residuos Ó saldos de otros documentos ... 83 30 

Suma . .. ... . ...... ::; 27,08 3 30 

Por la misma resolución se ordena un remate extraordinario ante las Ofi­
cinas respectivas, qut: debe tener lugar en los días 10 y 11 del entrante, por la 

suma de ::; 460,4 16-1 o, correspondtente á Jos diez y siete meses corridos desde 

Enero de 189 5 en esta proporción : 

Bonos Colombianos .. .. .... ..... . s 278,8oo 

Deuota departa1nental .. . . ............................. . .. ss,ooo 

Bonos flotantes del 3 ° f 0 • • • • • • • • • • • • • .. • • .. • • • • • • • • • • • .. • • • .. 17,000 

Vales de 1.• y 2.•c1ase .. ........ . ....................... . .. . 8,$00 

Recompensas militares ............................. . 51,000 

Pensiones atrasadas ................. ... .. . 17,000 

Residuos ó saldos de otros ducuml!ntos 3,116 10 

~urna . ................. . .. . ~ 460,416 10 

El (Jago de este remate deLe verihcarlo la Tesorena .i medida que lo pcr _ 

mitan las circunsta ncias del Tc::soro y en la proporci6u que ella determine, para 

la caal debe expedir cenificaciom:s á cada rematador por el momo de !lu rema­

te, ¡.ara que se le haga e l pag .. de el a !>u debido tiempo. 

!\o debe dejar de observar!)e que no obstante la angustiada situaci)n del 

Tesoro, agravada con los males J.; la última guerra, el valor de los remates 

eíec:uados hasta Diciembre de 1 ~94, se encuentra cubierto casi del todo, inclu­

sive e l extraórdinario de 20 de ~larzo de aquel ai10 JJOr $ 733,250 y sus inte­

rese; al 6 °/0 anual. 

En e l !>iguiente cuadro hallará V. S.a el pormenor tle los remales verifi· 

c1dcs el año de 189~ : 
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DEL JEFE DE LA SECCIÓ'Il' 2~ 

1 
RllfATitS DE DOCUA!ENTOS DE DEUDA PUBLICA. 

KNKRo.- Día 27. 

Renta nominal .. . .. .. . .. . . .. . ... .. ..... . ...... . 

Bonos del 3 °/0 .. .. .. .. . ... • • • • .. .. ........ . 

Pagarés del Tesoro ... .. ............ .. . . . .... . 

Dia 29. 

Vales de 1." y 2."clase .. . ...... .. . .. .. . .... .. . 

.Día JI. 

Bonos Colombianos .. ........ . ..... .... . 

Deuda departamental .. ...... .. . .. ... ... .. .. 

l'EBI{KRO,-Dia 24. 

Renta nominal ......... . .. . . . .. . ........ . .. . 

Bonos dt:l 3 °/0 ...... .. . . ........ .......... .. 

Pagarés del Tesoro .. .. .. .. .. . ..... ...... . .. 

.Día 26. 

Vales de 1.· y z: clase .. ... ... . .. . . .. 

Día 28. 

Bonos Colombianos ............ ... .. ........ . 

Deuda departamental ........... .. ........ .. 

RKMATE EXTRAORDINARIO DEL 20 D& AIARZO. 

6,685 6o 

2, 393 8o 

740 .. . 

68,604 os 
10,4 16 6s 

6,927 8o 

1.333 35 

692 3S 

I,S32 SS 

53 .464 50 
10,416 65 

Bouos Colontbianos .. .. . ........ .. .... .. . .. .. . 782,010 30 

liARZo.- Día 28. 

Renta nominal .... . . .. ........ .... ......... . 

Bonos del 3 °{0 .... .. .. ... .......... .. ....... .. 

Día 29. 

Vales de 1.• y 2." clase .. . ...... . ... ..... .. . . 

Día JI. 

Bonos Colombianos ................ . ..... . . .. . 

Deuda departamental ... . .. ... ... ... ... .. . . .. 

Pasan ..... . .. . ..... . $ 
l 

7,037 
1,133 25 

1,536 10 

48,835 8o 
10,416 6s 

1.0 l 5,672 40 

9 

5,666 .. . 
1,000 ... 

666 65 

1,3 16 45 

3 1,250 . .. 

10,4 16 65 

5,666 65 
1,000 

6 15 30 

1,333 30 

733,250 ... 

5,666 65 
r ,ooo ... 

1,333 30 

3 1,250 .. . 

10,416 65 
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ro INFOR~IE 

Vienen......... ... . .. .. S 1.0 15,672 40 883,514 25 

ABR1L.-Día 2Ó . 

R enta nominal .... . . 

Bonos de l 3 °/0 ..... . .. 

Día 27. 

V ales de 1.• y 2.' clase .......... .. .. ..... . . 

Día JO. 

Bonos Colombtanos 

Deuda depa rta menti\ l 

MAYO.-!Jía 28. 

Renta nomina l . ..... .. 

Bonos del 3 °/0 .. .. • .. . ......... ...... . 

Pagarés del T esoro ... .. . .. ........... .. . .. . 

Día 29. 

Vales de 1."· y 2." clase 

JJ[a JI . 

Bonos Colombianos .... . . .. ...... . ..... ... . .. 

De uda depa rta menta l.. ....... ... ........ .. 

JUNIO.-DJa 2Ó. 

Renta nomi nal ........ .. .. . .. .. .. ... . ...... .. . 

Pagarés de l T esoro ... .. .. .. .. .. ........... .. .. 

Bonos flotantes .... .. .. .. ... . .. . .. .. .... . .. .. .. 

Día 27. 

Vales de 1.• y 2 • cla se ........ . .. ... .. . ... .. .. 

Renta al portado .. ........ .. ... ..... .. ... . .. 

Dia JO. 

Bonos Colombianos ... . .. . .. .. ..... . .. ... .. .. 

Deuda de parta mental .. . .. _ .. .. ...... .. .. .. . 

Pasa :1 ••• , ... .. , • • ••••• • • •• • S 

6,303 35 

1,470 

1,5 37 85 

49,721 6o 
10,4 16 70 

6,357 70 
1,8R6 8o 

680 20 

1,568 15o 

55,803 6o 

10,4 16 70 

6,367 85 

666 65 

2,199 6 5 

1,626 

200 

32,22 ( 10 

10,4 16 70 

1.2 !5,53 3 45 

5,666 65 

999 6o 

1.333 30 

1,000 

666 55 

1.333 30 

3 1,250 

10,4 16 70 

s,666 6s 
666 65 

l,OOO ... 

1.333 30 
228 

17,987 65 
10,4 16 70 

1.o2o,8t 1 6s 
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DFL J I~FE DE L;\ SI~CClÚN 2~ I.l 

Vienen ... .. .......... $ 1.215,S33 45 1.020,811 65 

Jt:LIO.-D[a 2J. 

Renta nominal .... .. .. ....... . 

Bonos del 3 °/0 ..... . ....... . ... . 

Pagarés del Tesoro ................ ... ..... . 

Día 28. 

Vales de 1." y 2.& clase .... .. .............. . 

Deuda antigua .. .. .. .. . .. .... .... .. 

Día JI. 

Bonos Colombianos ......... . .. .. . 

Deuda departamental ...... .. . . .. 

AGOS o.- Día 28. 

Renta nominal ................. . 

Bonos flotantes ... . .......... ..... .. ...... . .. . 
Pagan!s del T esoro ... . 

Dla 29. 

Vales de r." y 2 ." clase .. .. . ........ . . . .. .. 
Deuda antigua . .. . . . . ........ .. .. . 

Dfa JI. 

Bonos Colombianos 

Deuda departamental ............ .. . 

SF.PTIE~Il31<E.-.Día 2Ó. 

Renta nominal .. .. ... 

Pagarés del Tesoro 

Bonos flotantes del 3 °/0 ... 

Día 27. 

Vales de 1: y 2.& clase ...... 

Dia 29. 

Bonos Colombianos..... .... .. 
Deuda departamental. ...................... . 

6,387 so 
1,8 r8 20 

673 so 

1,668 10 

J26 55 

74.199 95 
10,416 70 

G,647 85 
1 ,7 17 55 

666 65 

1,633 90 
208 ... 

62.8 14 10 
10.4 16 70 

6,0 15 20 
668 .. 

1,613 os 

1,333 Su 

52,066 30 
10,416 70 

5,666 65 
1,000 

666 6s 

1,333 JO 
726 55 

44,5 12 55 
10,4 16 70 

s,666 6s 
1,000 .. 

666 6s 

1,333 30 
208 

31 ,250 .. 
10,416 70 

5,328 6o 
666 65 

1,000 ... 

1.333 30 

31,250 ... 
10,416 70 

Pasan.... .. ...... .. . .. $ 1.467,64 1 45 1. 18 S ,670 6o 
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I2 lXFOR~n: 

Vienen. . ......... . . . .. . S 1.467,64 1 45 

OCTUBRR.- Dia 27. 

Renta nominal ............................... . 

Bonos flotantes del 3 °/0 ... .. ............. . 

Pagarés del Tesoro .. ....................... . 

Día 29. 

Vales de 1." y z.• clase ...... 

Día JI. 

Bonos Colombianos ........ . ............. .. 

Deuda departamental ......... ........ ...... . 

NOVIEllBRE.-.0/Í:r 27. 

Renta nominal .. ... ..... ... ............... . .. . 

Bonos flotantes .. ............................. . 

Dia 28. 

Vales de 1." y 2." clase ....... ... .......... . 

JJia JO. 

6,303 30 

2,083 35 

83 30 

s8,s68 8s 
10,416 70 

6,326 55 
2,653 30 

l,379 65 

Bonos Colombianos . .. .. .. . .. .. .. .. . ... .... .. 40,589 70 
Deuda departamental.... . ...... .. ...... .. ... 10,416 70 

ENltRo ox 18g5. (Rnnale corrtspondimle al mes 

de Diciembre).- Dia 9· 

Renta nominal .............. .. 
Bonos flotantes ..... . .. . .. 

Dz<: IO . 

Vales de 1 ." y 2 ." clase ........ 

Dt'a n. 

Bonos Colombianos .. . ... .. 

Deuda~departamental .......... .. 

6.447 SS' 
2,654 .. . 

1,338 8o 

36,721 75 
10,416 70 

1. 185,670 6o 

5,666 6s 

1,000 

83 10 

1,333 30 

31,250 .. . 
10,416 70 

5,666 65 
1,000 ... 

1,333 30 

31,250 
10,4 16 70 

5,666 65 

995 25 

1,333 30 

31,250 ... 
10,416 70 

----------
$ 1.67 I ,502 59 1.334.749 90 
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DEL JEFI•: DE LA SECCIÓX 2::'- IJ 

Las cuentas de la Oficina están examinadas y fenecidas hasta Diciembre 

último y sentadas en e l Di:.rio las subsiguientes hasta Marzo, pudienrlo asegurar 

que al fin del presente mes lo estarán también las de Abril y Mayo, trilsladadas 

al Mayor y hechos los respectÍ\'OS Balances. En todo lo demás, la Oficina se 

encuentra al corriente, siendo oportuno recomendar á la consideración de V. s.• 
y del Gobierno la idoneidad, consagración y honradez de los oficiales subalter­

nos de ella. 

Como era natural, me he abstenido en este informe de toda apreciación y mÁs 

aun indicación sobre reformas en el ramo á que se refiere, puesto que ello con­

cierne en absoluto á la iniciativa del Gobierno, representado por V. S! Ojalá 

que mi trabajo, de ningún mérito, merezca siquiera ser mirado con la benevolen­

cia que á V. S! caracteriza. 

Bog-otá, Junio 30 de r8g6. 

Señor Ministro. 
JOSÉ I. CAi\fACI10. 
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I.¡ IXFOR~IE 

RECOl\IPENSAS lVIILITARES. 

DEPARTAMENTo DE LA DKUUA NAciONAL.- CAPtTULO ÚNtco.-ATnlcuLO 2.0 

PRESUPUESTO ESPRCUL n& CRÉDITO PÓBLICO. 

- --- -- --
~ 

j ... 1 1 

SALDO DRL " . CR!WITO CREDlTO e 
1 0<1 FECHA. MOTIVO DE LA ElBSJÓN. LEGISL,\- RKCONO- PAGOS. CREDITO .. .., ...... 

S o TI V O. 

1 

CIDO. LRGISLATI\10, "==' z 

S6oo,ooo! 
----

1893 
1 Abril I 5. Fernando Cuervo ... 720 720 
2 Sorra Z. de Arboleda. 1,920 1,920 
3 Dolores Cuadros .. ... 704 704 
4 M! de la Paz Benites. 6,720 
5 M." Josefa Quilindo .. . 704 704 
6 Margt: y Josefa Ucr6s 6,6oo 
7 José María Moreno .... 403 
8 Heliodoro Ruiz ..... . 6,400 ... ¡ 
9 Ana Rosa Fajardo ..... 3,120 

10 Fídolo Barón ........... 768 768 ... 
1 I AbigaflyTránt.0 Silva. 2,400 
12 Gumercinda y Rosa u-

ra Gutiérrez ......... . 3,120 
13 Mauro Delgado y Mar- 2,400 

tina Galindo 
14 Miguel Chalá 3.120 
15 Marfa Tadea Rac.ines. 6 , ]20 6,]20 
16 Marfa Tránsito y Lu-

el a Al varado .... ..... 920 920 
17 M: Soledad Jiménez ... 720 .. 
18 María Inés y Mercedes 

Vezga ...... .......... 3,360 
19 Salvador Buitrago .. 352 
20 _Eusebio Peña . . . .. .. . .. 6 .720 .. 
21 Micaela :Manzano é hs . 2,970 
22 Salvador Cubillos .... .. 1 200 .. 1,200 
23 Teresa Castillo y Acle-

laida Mellizo . 3,120 3;120 
24 Domingo Naranjo ...... • ,s6o 
25 Eustaquio González .... 4.8oo 4,8oo 
26 Rafael Lezmes ......... 1,560 
2] José María Penilla .. . 1,560 
28 Miguel MMía Villota 4,8oo 
29 Rosa Belalcázar ...... 3,120 
30 José Rodrlguez ...... . I ,560 
31 Teodosio Ramírez .. . 1,920 
32 Gregario Cifuentes ..... 2,400 2,400 ... 
33 Mercedes Gallardo ... 4 ,800 

1 
----

Pasan ... ... ... $ 6oo,ooo 83,266 ... 23,976 ... 
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DEL JEFE DE LA SECCIÓ~ 2~ 

~ 1 

" -o..: 
~ ~ FECUA. lCOTlVO DE LA Rai!SrÓ~. 

, 
CREDlTO 

LEGISLA­

TIVO. 

, 
CREDlTO 

RRCONO­

CIOO. 

15 

SALDO DEL 

PAGOS. 
1 

CRECITO 

LEGISLATIVO. ~z ~ 1 

- - 1893 - ¡--- Vienen . .. .. S -6-o-o- ,ooo 
- -- ---------

83,2156 ... 23,976 
34 Abril 1 S j esús i\[art{nez y An-j 

tonia Lozano ... .. .. .. 912 3,6g2 so 

37 
38 

391 
40 
4 1 
42 
43 
44

1 

45 
46 
47 
48 
49 
so 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

59 
6o 
6 1 

62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

Máxima Castro de Ar-
jona é hijos .... .. . .. 

Natividad Talero y 
Bernardina y Enri 
queta Licht.. .. . .. . 

i\[ada J García . .. . .. 
Jacinta D. de Ríos &.", 

Agripina Ríos . . . .. 
Baldomero Calde rón .. 
Aureliano Suárez .. .. . 
Celio Lozano .... .. .. .. 
~o nato Ji ménez . .. .. 
Telésfora González é h 
:-.ligue! :\laría Zapata . 
Camilo A G mez .. . .. . 
Bruno Ortiz ........... . 
Juan Angel Piamba . 
Francisco J . JunJa .... 1 
Pedro Gue\·ara . .. . . .. 
Cecilia G. de \\"isner. 
~lagdalena Ricaurte 
c\ \'elino Córdoba ... .. 
Santiago Arbeláez .. . 
Heliodoro Angel. ..... . 
fJedro Aristisabal. .... . 
Jua n B. Cosme .. .... . . 
Adclaida R. de i\Ien.' 

doza y Remigia Rin. 
c6n . (Se expi dieron 
en vez de esta orden 
las nos. 104 y 1 1 7· 

Eustaquio Bermúdez .. 
:\lada Concep.0 Viana 
:\!ada A. Agudelo yl 

Tomasa G. Parra . . 
Emigdio Carde nas.. .. . 
i\fanuel A. Pi tarro ... . 
j acoba ~Iendoza ... .. 
Juan de J. Cifuentes . 
Tomás Ayala ...... . ... . 
j os¿ D. Quisoboni .... .. 
Mercedes Bonfante .. .. 
Benito i\I. Beltrán .... .. 

3,692 so 

[, 150 
2,400 

3,120 
1,920 

352 
3,120 
1,920 
1,920 

920 
1,410 

456 . . 
352 
704 
384 

4,800 ... , 
4,800 .. . 

3, 120 
1,920 

1,920 ... 

1,410 
45Ó .. 

816 
352 :~~ ' 352 

1 ,200 . . 1 ,200 
352 
9 12 

3, 120 
2,080 
3,840 .. 

1,920 1,920 
408 

3,360 .. 3,360 
3,120 .. . 3,120 .. 
1,560 .. 

g6o .. 
35:! 

1' 150 
4,800 

---- ----- -------
Pasan . .... . . .. $ 6oo,ooo 137,900 so 46,446 so 
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INFORME 

1 1 
CREDITO 

1 
CREDlTO SALDO Dl!.L 

LF.GISLA- l RKCONO-
TlVO. CIOO 

~~CElA. MOTIVO DE LA F.MISlÓN. PAGOS. 
1 

CREti TO 

LEG ISL\ Tl'iOo. 

- -- .-89_3_ ---- ---·-- ¡S 6oo,oool r 3 7 ,goo so 4_6_.4_4_6_5_o1 -....,._.,........_ ~-=-
6g Abril 1 s. Segundo Cajas . . . . .. . 1,920 .. . 
70 . Abc\1ín Muñoz.......... g6o .. . 
7 1 • Rafael Muñoz... ' 456 .•. 456 ... 
72 Moisés, Emperatriz y 

73 
74 

75 
76 
77 
78 
79 
8o 
81 
82 
83 
84 
8s 
86 
87 
88 

8g 
90 
9 1 
92 
93 
64 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
l031 
104 
ros 
ro6 

107 
108 

Carlota Zúñiga .... . . 
Joaquín Cajas . .... . 
jesús, Josefa, Gregario 

y Teodomira Lugo. 
Ana María Pernia 
E lías Bermúde.: ... . 
José María Moroy ... . . 
Joaqu ín Can•ajal. .... . 
Josefa Rojas ........... . 
Ramón Suárez A ... 
Pedro Dorado ...... 
José A. Berna! .. 
Mateo Cajas .. ........ . 
Ulpiano Muñoz ...... .. 
Magdalena Muñoz .. 
Joaquín Constaín .. 
Buenaventura Bazante 
Telésforo Reyes de los 

Angeles ............. 1 
Salvador Fandiño ..... . 
Rosa Lozano ........ .. 
Ramón Pérez ...... ... . 1 

Juan Arce .............. . 
Saturnino Rodríguez. 
Marcelino Hoyos ..... . 
Pfo Vargas .. ....... . .. 
Bárbara D. de Diago. 
Eusebio A. Rivera . . 
Julián Ruiz ....... .. .. 
María Teresa Carva-

1 jal de A rango . ... . l 
Toribio Montilla . ... . 
Andrés Ledezma ..... . 1 

Francisco Pérez ...... . 
Valeria G. de Jiménez. 
Bernardo Duque ... . .. 
Juan B Rodríguez .. .. 
Benjamín Giraldo y 

María Gómez ....... . 
Domingo Mendoza .. .. 
Trinidad Bonilla ... . .. . 

1 

. 

2,400 ... 
960 ... 

920 ... 
2.400 .. . 

352 ... 
1,200 
6,720 .. 

704 ... 
960 ... 
352 .. 

2,400 ... 
960 ... 
480 ... 

1,920 
960 ... 

1,560 ... 

2,400 ... 
1,200 
3,360 ... 

704 ... 
1,560 ... 

384 ... 
352 .. . 

1,200 ... 
6,100 ... 

960 .. . 
960 .. . 

3,840 ... 
408 .. 
86o 
960 ... 

1,680 .. 
1,920 ... 

816 

2,400 . .. 

2,400 ... 

920 ... 
2,400 ... 

352 ... 

960 ... 

3,360 .. 

6,100 ... 

960 .. . 

1,920 ... 

352 ... 352 .. . 
4,8oo . . 4,8oo .. . 

---- ----- - ---- - - ·---
Pasan ... ... $ 6oo,ooo• 203,700 so 71.426 so 
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DEL JEFE DE LA SECCrÚ:-- 2~ 

FEGII.\ , llOTIYO o•: L.\ OtrSIÓ~. 

•:: 
z 1 ------ -------

1 
CF.EIIlTO 

LKGISL.\­

TJVO. 

1 
CREDITO 

RKCONO· 

CIDO. 

PAGOS. 

--- - ---------

1 SALDO DEL 
1 

CRED!TO 

1 LF.GISL.-\Tr\'0 . 

1893 Vienen ..... . $ 6oo,ooo 203,700 so 71.426 so 
10gAbril 15.:\Iariano Ah·ear .. .. . .. , 
1 1 o :\f.A C. G. de Espinosa 
1 1 1l 1\1. • A nt. • de los Reyes. 
1 12 Juan Franc.0 l\lartíne?.1 

1 1 3 Roberto Hurtado .. .. .. 
1 1 ¡1 Eulalia ::'-lavarro . ... .. . 
1 1 51 Va lerio Galeano ..... . 
1 1 ó ~1anuel A Agredo . .. 
1 1 7 Blandina i\tí. de Me-

1 1 ¡) 

1 19 

I~U 

1:.! t 
12:.! 
123 

1 :! ·1 
1 :.!5 

1.!.7 
12:-i 

129, 

130¡ 

1 '1 

13.! 

133 
1 31 
135 
1 3(¡ 

137 
138 
139 
q o 
141 

1.¡2 

1.13 
1.1 •1 
'45 
q61 
147 

léndcz . . ... .... .. . 

IRnfael ,\rias. .. . . 
Rosrnda . Natividad y 

Angel ~[. Arias . .. 
?\[iguel E. Rincón 

IJuan R. :\Jales 
Jo~t! R0sas . . .. .. 
.\lcjnndro Imuasti .. .. . 
:\[i,.:-ud Cru7 ..... 
:\h•rcult'S Hurtado r 

J)I.!Jfina Troches .. . .. 
Hanolomé y Stmonn 

QuiñOPLS ... . 
Diuni~ra Santa Cruz 
1 >c::.idt.::rio Gómcz y .\n-

urea ).Jorcno .. . ... . . 
hlisco Sarria . .. .. . ... .. 1 

Leoncia y i\ lariana 
Suárez ..... .. ... . 

Frlipc Oíaz .. ... ..... 1 

Dclñn:t Daza ...... . .. .. 
Sof{a V. Canales . . . 
Emilia l\Iadiedo de G. 
l\Ianue l J. Herrera . . . 
Vicente A. 1\fapayo . .. 
,\ ngel i\f. Trujillo ... .. 
Juan Silra .. . . .. .. ... . 
Sihestre Agredo . .... . 
Luisa A de Romero 
José l\1. ).Jadroñero .. 
Virginia Andrade,Car. 

men Larrarte . .. .. .. . 
:\Ianuel Collazos . . . · 1 
JostE ~I. Burbano ..... . 
.\malia S. de Arboleda 

1Víctor Segura . .... .. .. 
José Sánchez ..... . .. . . 1 

' 1 

3. 120 
912 

3,120 3.120 
456 

1,920 .. 
9!2 
3S2 3S2 ... 
704 .. 

3, 120 3, 120 
2,400 2,400 

3, 120 3, 120 
1,200 ( ,200 

3H 
2,-lOO 
1,200 

3S2 

¡o.~ ·1 
¡o.¡ ¡o.¡ 

2,.¡00 .?,.100 

1.920 ... ¡ 
1,560 

1,920 .. 
456 .. 456 ... 

2,400 .. 
1,200 .. 

3,120 

352 
456 
720 
960 .. 960 
38 ¡. ... J 

3,120 
1 ,s6o 1 ,s6o 

1,920 
1,200 

360 
2,400 
1,200 r ,200 

352 ... , 
-------

1 Pasan ......... $ 6oo,ooo 260,71 0 5092,018 so 
u 
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¡8 l;\l'OR~IE 

, 
CREDITO 

1 
CREDITO C.l 

-o¿ 
0 "' F Ó G R CO O ~"E ECHA . ~!OTlVO DE LA F.MISI :>. LR ISLA- E N -

e o TIVO. CI DO. 

1 ~ ó 
.::> ~ 

Cl :-o 
PAGOS. l g.§ 

< 
...:¡ 

...¡ :>: ~ 
< u o 
V> ;.¡ 

...:¡ z __ l_ --------------
1893 1 Vienen ... S 

148 Abril 1 S- Manuel A Pontón .... 

1 

149 José Mauricio Cruz .. . 
ISO José A. Marnbusca y .. . 
I S 1 Manuel Ruiz . .. . .... . 
IS2 María Jesús y l\1a rfa 

153 
154 
I $S 

156 
157 
rs8 
159 
160 
161 

162 

J66 
167 
r68 
169 

170 
17 1 

172 
173 

174 
175 

176 
I77 
178 
179 
r8o 

Josefa Barriga 
Mica e la Rosillo ... 
:vfnuela Guerrero ..... . 
Domitila Pelácz de 

Rozo . . . ...... . . . . 
Nfaría Daza ........ ... j 
José M. AcE!ro .... .. 
Franc" Gaitán Oheso 
l\fercedes l\liranda 
Camila Reyes ... ... . .. . 
Mariana Molina de 

Muñoz .. ... ......... . 
Jacinta, Cándida y 

Greg.0 Maldonado. 
Santiago Zorrilla y 

C. Castillo .... . 
Dolores Rodríguez ... 
.Mariana Pareja é 

Hijas .......... . . . 
Paula Blandan 
Diogracias Montes ... 
Francisco l\foli11a ... . . . 
Lorenza He nao de Ja-

ra millo... . .. . ... . 
María Josefa Parra ... 
M.a Manuela Escobar . 
Florentino l'"lendoza .. 
Mercedes !\Iéndez de 

Arce ............... . 
Benigno Rodríguez .. . 
Valentina de la Vega 

l\1 .... . ...... ........ . 
Encarnación Casas . 
Bel isario Cristancho . 
Juana F lórez de Rubio 

I
Tomasa López . ..... . 
Josefa, Cándida & Es-

6oo,ooo 260,7 10 so 
816 
720 

2,400 
960 

g,6oo 
704 

3, 120 

6,720 
704 
960 

6,6oo 
9,6oo 
4,220 

3,840 

2,8oo 

81 6 
912 

912 
704 .. 
704 

1,560 

6,¡20 ... 1 

3, 120 
3,840 

352 '"1 4,800 .. . 
2,400 
3,120 

3,120 ... ¡ 
408 

92,018 so 

720 

3,120 

704 ... 

..L220 ... 

2,800 ... 

9 12 
704 

1,560 

6,720 .. 

3,840 

1 tarita.. .... ... . .. . .. . 2,400 2,400 
María Antonia Cortés. 3,120 .. 3, 120 

Rufina S. de Beltrán. !----~~~: 3,_36_o __ , 

Pasan ...... ~ 6oo,ooo 3S9,S86 so 129,302 so 
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T>EL JEFE I>E LA SECCIÓ'\ 2~ 

~ ~--- ,-- -- ~ CRÉDITO 

0 ~ !"ECHA. ' llOTIVO Of. f ,\ fliiSIÓN. LECISLA­t~ 
E o TIVO. 

1 

CRFDITO 

KRCONO-

croo. 
PAGOS. 

} 1 ' 
---;g~ Vienen .. ~~ 6oo,oo~ 359.586 
183 Abril I S.,.Tránsito Vidal .. . .. ... , í 68 

so 129,302 so 
184 Marfa Ledczma,Fran-

185 
186 

1871 
188 
189 

1901 
191 

1911 
' 95 
19t:> 
1971 
19S 
1 ~9 

'200 

2UI 

. !ll.! 

21l. j 

20') 

210 

211 

213 
21 l 

215 
.216 

217 

2 t8¡ 
219 

1 cisca Hernández. 
Isidora Angel .. .. ... , 
Pioquinlo Bc<.Joya . 
Lucio GarCH\ ......... 
i\L" Mercedes l\fuñoz. 
Angd Domíngucz ... 
i\fanuel Díaz ......... , 
j esús ~f Ramírcz. 
Bartolom¿ Gómez .. 
Pedro Zapata,]. Car. 

1 dona ..... ... ....... . 
J•ilotca Plaza ~ Hijos. 
José Vega ..... .... .. 
:\ligucl Peña . 
Carm<.n Vargas M .. . 
Vicente T ruque . .. . 
:\Iaría Gondlez de 

i\fedimL .... .... ..... ¡ 
Juan ,\studillu 
~(anuel de Jc~t\ lk•llo 
Juli l!l (i<Írm::.! ... .. 
Raiael :-;;,ndo\'~1 .. . 
.\lcjanclro l rM<''tt .. 

Braulio :\Iont . ., .... 
U:.andro ~ '' ·hl'z .. 
UariJ 1\ra\u 
CvnceplÍ•)n .-\rct• de 

Berl a:l• 
Domin~a (iuti ,•tTCZ dt : 

ti rti~rr cz ........ .. 
fl.!'nac1u P1arnha 
:\fanucl ~olane Chaux 
[• ranci~lé\ .\r tonia Gil 

¿hija 
lldefuma U rrea 
1 Iermencia Carrizosa 

de l\ log-oll<ln ... 
Jo!.é Eu¡.:-enio Robles .. 
i\ [crcedcs . Soledad & 

Onega .......... .. 
María félipa Quintero 
Ped ro Ortega ... 
Santiago ~ardez .. 

1,200 
469 30 
912 
4S6 

2,400 
3S2 
408 

704 
4,8oo 

352 
3S2 .. 

2,400 
.JOS 

1,620 
408 
3S2 
70~ 

912 
3S.¡ 
..¡ oS 
360 

1,920 

.~,220 

3,840 
g6o 

1,200 

704 
6,720 

6,720 
1,200 

4,800 
704 ... , 

456 ...... 1 
1,920 

1,200 

352 ... 

352 
352 

408 

1,620 
408 

704 
9 12 
384 .. 1 
408 ... , 

3,8-10 ... 

6,]20 .. 

6,720 

!--'asan 
--,--- ----

... $ 6oo,ooo, 417,675 So 154,450 so 
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20 T:'\FOR\11 

r: 1 1 
1 1 

1 
~ ¿ CRI::DlTO CRf:DITO 

~~ FF.CIIA. \IOTIVO DE LA R.MISlÓ~. LEGISLA- RECOSO-o. .. 
E o TIVO. CIOO. 

P.\GOS. 

:; 1--1--------- __ ¡ __ 
1 1893 Vienen ..... :: 6oo,ooo 41¡.6¡s So 154,150 so 

2:!0~Abril IS. Baltazara Chamorro 1 

2:!1 

222 
2:!3 
22.~ 

22S 

226 
227 
220 

231 

232 

233 
23 l 
235 
230 

2371 

238 
239 
240 

2.p 

2421 

2431 
244 
2451 

Fn:jo 4,800 . .. 
:\Iicaelina Forero de 

Estrada. etc ... 
Sixto Delgado . . . . ... 
Tránsito Barrero ...... 1 

l\l<:niiJe Londoño .... . 
lnes 1\Iartínez Ledes-

ma .............. . 
Claudia Ordóñcz 
Benigna Bla ir ........ . 

2,'100 ... , 
¡oR 

3.120 
3 120 

4.~00 
408 

·1.220 .. 

3.120 
3,120 

4,8oo 
408 ···1 ... 

~I<tría Cruz :\lfaro l~ 
Hijos ...... .. .. 

Rufino Paz ........ . ... : 
¡68 
9r:io 

¡GS .. 1 

:\braham y Salomón 
Fajardo . ............ . 

José Clemente :\Jer-
cado J ..... . 

Sofía Sih·a .... ..... . .. 
~laría \"icenta Vaca. 
Ro~a Flórez L'rrego 
Rosa Rico Cabailero. 
Carmen Lozano F . 
Susana y ::\Iaría Pa-

¡G& 

1,920 
640 

1,9:w 
6,6oo 
2,400 
3.840 

1,920 
1,920 
6,6oo 
2.400 
3.8 .10 

trocinio Torres .. ·1 
L:\zaro A•1gulo ..... . 

4,Soo 
1.200 •. 

70·1 Juana -;\ farín ...... . 
Clara Hernández Chi-

caiza ... 
Rosaura Polanco ..... 
Victoria Velasco de 

Verdugo ...... .... .. 
Jesús Berna! T .... .. 
Peregrino Xielo ... 
Dolores \ · erga1·a de 

Franco ........... . 
1.

0 Tcrc.>a Arce Rernal. .. 

a 
Eh ira Garcl!s de Sues-

cún ........ . 
:\Iar.a Joseía ~Iontero. 
Patrona :\[ateo de \'i-

llalobos 
Beatriz Bedoya ....... . 
Juan Cañadas ... ... ... . 
Isabel .\Iedina ... ... . 

1.920 
912 

2,400 
3,200 

1,920 

4.720 
3.360 

3.810 

2,400 

3.200 

3,120 ... 3,120 

3,120 
912 
384 
912 

-- -- --------

::J 

... , 
1 

Pasan ..... S 6oo,ooo 498,191 So 197.8 10 so 
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DEL JEFE DE LA SECCIÓ'\ 2~ 2I 

~ ~ ~~RÉDIT~~ GR~:orTO ~ ~ ~ 
~ ~ FECI:it\. l!OTIVO OE LA E)l!SIÓ::\'. LEGISLA- RRCONO PAGOS. g ,~ ~ 

~o J ____ I ,_:,:_¡_:o_. ______ , ~ 5 ~ 
1 1893 1 Vienen ... . . $1 6oo,ooo 498,191 So 197,810 50 

253 Abril 15. Cleotilde Vargas.. .... 3,840 3,840 
254 1Lui sa Noguera ....... . ¡ 2,400 ··· j 2,400 
255 1car~en Arcos, Anto-

mo José Rosas . ... 6,720 
256 
2571 
258 

2591 

260 

262 

263 1 
26..¡ 
265 
266 
267 
268 
269 

273 

, __ 
-l:l 
2761\ fayo 
277 

278 
279 
2So 

28 1 
282 

285 
286 

!Antonio Romero ...... , 5 12 
1\faría j esús Arias ... 3,120 ... 
~faría Francisca Paz. 1,920 
Juan Antonio Arbo. 

leda...... ...... . .... , 
Norberto PI aLa ... . 
Ana :\farfa Quintana. 
:\Ianuel 1Iuñoz ....... . 
Pedro Purí ... . . .. . 
Ricardo Solarte ...... . 
Griselda Sánchez 
Primili,·a Ri,·cra é hija 
1\Iaría Ignacia Día t... 
E,·angeli!>ta .\,·enclailo 
Cornelia Berenice Or­

tL~ . .. .. . . . ... 
Pedro PérLt., Pascua­

la i\Ienesc-. 
Juan de lJ. :\fuñot 
Cam.en Paredes de• 

Páet ..... ... ..... . 
:\lcrcedes y ~fa ría Je ­

sús Carrasc¡u illa . . 
Ramón Chavcs .. . _ .. . 
Ramón Cruz ... .... .. 

20 .. \lejand ro Corrales . 
Rosalía Sánchez é 

hijas ... .. ..... .. ... .. 
:\farcclino Ramos . 
Lucio Hurtado ......... ¡ 
Julio Zuluaga, Dolores 

Gómez ........ 
Vicente Acosta Ospina 
Ana M. , \ ndrés de 1 

Ortega .......... .. 
Eu .. ebia Ace ,·edo de 

1 Gómez ...... .. ...... , 

1 El~Ísa Arjo~a de Ar-
JOna & hiJaS .. .. . 

Edu,·i~is Corrales ... ... ¡ 
Euseb1o l\I. Gómez . . . 

~ 1 6 
g6o 
768 
456 
352 
152 

3,120 
3.120 

8 16 
.. p2 

2,400 
9 12 
352 
SJI2 

6,720 

3,120 

3S4 
408 

6,720 
1,200 

g6o 

6,720 
408 

3,120 

... , 

.. 

... / 

.. 

.¡ 

6 720 .. 

527 so 
408 

3.360 

512 

3.120 ... 

2,400 

352 .. 
912 

3, 120 

408 

3,120 
'"1 

1 
1 

408 ... , 

Pasan ...... ::;, 6oo,ooo 573,227 Jol 220,706 50-- -
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22 INFORME 

!! ,..:¡ ... 1 1 

1 

¡:.¡ 
"O • CRlWITO CREDITO e: e 
O<.l FECHA :llOTIYO DE LA F.MISIÓN. LEGISLA- R'RCONO - PAGOS . o .. -o ...... Q' 
EO T I VO. CIDO. ,...¡ 

•:::1 <: z m 

- --- ---- - - --
1893 Vienen S 6oo,ooo 573,n7 30 220,706 so 

287 Mayo 20. María Lina y Dolores 1 
Bonilla . ... .. 912 .. . 

288 Antonio M Henao A 2,400 . .' 
289 junio15. Matías Lozano .... .. 704 . .. 
290 Bias Pal<\cio ·-· ... 352 ... 
291 José Siberio Biedma . 

352 
292 Digna Perlaza . .. ..... 6.720 ... 6,720 . .. 
293 María Juliana R ivera. 704 ... 704 ... 
294 Dominga Muños .. . ... 704 .. 
295 Juan Domingo Soscué. 8 16 .. . 
296 Lucinda Ortiz . .... . .. . 3,120 ... 3,120 ... 
297 Anselmo Torres .. ... 2,080 ... 2,080 . .. 
298 Diego Reyes ...... 704 ... 
299 Eugenio Potes ... . .... . 960 ... 
300 Juana González é hijas 912 .. . 
301 Aurellano Rojas ..... . 816 ... 
302 José M Ortiz ······ 1,200 ... 1,200 .. . 
303 María Ramos Pencué. 912 .. . 
304 Leticia Lindo ......... . 1,400 .. 1,400 .. 
305 María Rosario Sán-

chez ...... .. ... . . .... 704 .. . 
306 Catalina Fernández ... 3, 120 ... 3.120 .. . 
307 Rosa Dlaz. .... .. 

1 

912 ... 912 .. 
308 Manuela Ordóñez, Ma-

riana Enriquez ... ... 912 ... 
309 Marcelina Cañas ... 2,400 .. 2,400 .. . 
310 Belarmina González ... 3, 120 ... 
311 Isidora Susatama é 

hijas .. ... ..... .... 704 . .. 704 ... 
312 Jesús Gómez .. . ........ 816 .. . 
313 Juan Antonio Ruiz .. . ¡ 1,560 ... 
314 Julio 29. María Francisca y 

An:t Herrera ....... 3,360 ... 3,360 .. . 
3•5 Margarita Gómez y 

Teresa Ramírez .. . 704 ... 
316 Valentina Posso ... .. 4,8oo ... 4.800 . .. 
317 Francisco Sabogal ... 360 . .. 
318 Agustina Ortega . .. ... 3,120 ... 
319 José Cobo .. . ....... .. ... 

1 

3,200 .. . 
320 Ce cilio Buitrón ........ . 352 .. . 
32! Lorenzo Durán ... . ... 352 ... 
322 Cristina López ...... . . 8 16 .. 
323 Tomás Trujillo ....... 352 .. 
324 Juana M. Delgado ... 704 

- - -- -----
Pasan ..... $. 6oo,ooo 63 1,363 30 25 1,226 so 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DEL JEFE DE LA SECCIÓ~ 2~ 

MOTIVO OK LA E)llSlÓN. 

-- ---- ---------· 

CR~OlTO 1 
I.BGillL;\­

Tl VO. 

1 
CREOirO 

RECONO­

CIDO. 

PAGOS. 

---- ---
Vienen .. .... S 6oo,ooo 6 3 1, 36 3 30 2 5 1 ,226 so 

325 Julio 29. Manuel V1dal Gutié-
rre:r, ... .. ....... . 

326 Jaime Zúñiga .. .. . .... . 
327 Francisco Moreno .. 
328 'Salomé Hoyos .... . .. . 
329 Juana :\f. Pérez .. .... . 
330 Agosto 12 Manuel 1\Iada Caicedo 

l 
y Josefa Navia.. . 1 

33 1 Petrona Campo de 

302 
333 
3H 
335 
336 
337 

Hernández ..... ... 
l\Iarta Gómez. 1 

Cornella Beltrán 
~epomuceno Escobar. 
Octa\'ioy Rosa PeñaS. 
Domitila Soto .... . ... .. . 
Dimas Gómcz y Delfi-

na Delgado ...... .. 
33S i\ [aría López ......... .. 
33CJ ~Ianuel Ruiz ......... .. 
310 'SL~bre. 7. :\[anaConcepción Per-

311 

3 1'2 

313 

311 
3H 
3+0 
3·17 Scpb. 

3~9 
350 
351 
352 
355 
354 

355 
356 
357 

1 
1 

laza ........ . .. .. .. .. 
Bárbara y Vicenta 

Quintero ...... .. . .. 1 

~[atilde Barriga de 
Zornosa ............ . 

Jesús Ramírez, l\Iaría 
A. Duque ....... .. . 

Bias Chito ............. .. 
Dolores AsLUdillo .. .. ·¡ 
Quitcria Campo .. ... .. 

23 . Juliana Delgado de 
i\Iedina ... .... ...... . 

~1ilagros Ruiz :\fan. 
zano ........ . .... . 

María Tomasa Astaiza 
Martín i\1era .......... ¡ 
Rafaela Collazos .. ... . . 

1
Rosalía Dicué ...... .. .. 
Pedro l\L López .. ... .. . 
Agueda y :\atividad 

Acosta ...... ...... .. 
Antonia Pazos .... .. .. .. 
María Jesús Manrique. 
José Mario Su les ... .. .. 

Pasan .. . .. . $ 

768 
456 
544 
352 
704 

9 12 

2,400 
]04 

4,800 
384 

1,920 
704 

3, 120 
704 
704 

3.840 

4,8oo 

3,120 ... 1 
1 

2,400 
960 

3,840 
768 

3,g40 

3,720 
3, 120 

912 

"'1 1,920 ... 
3,840 
3, 120 

912 
704 .. 
880 .. 
456 

544 ... 

912 

3,8..¡.0 
768 

3, 120 
912 

. 1 

456 .. . 

óoo,ooo 683,690 30 273,222 so 
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2-f. IXFORME 

.!: ., 
-o...: 
e .g :FECHA ., ... 
E o 

cRÉnno 1 

31011\0 DE LA li::lfiSIÓJ\. 1 LF.GISLA- 1 

TIVO. 

1 

1 
CKEDITO 

lU\CONO­

CJDO. 

PAGOS. 

z 
------1---- --------------

1893 Vienen ...... 8 
358 Sepbe. 23 Cayetana Chito ........ . 
359 Joaquín Peláez 
36o Julio Escobar . .. . ... . 
361 Carmen Montenegro 

de Casanova ... 
362 ?viada Pérez 
363 Octbe. 2 1 ¡Cipria no. Gom:ilez .... . . 
364 Rosa Vtdal . . .... , 
365 Juliana Carmona ... . . 
366 Josda Ramírez de 

1 Pulgar .... 
367 Uctbe. 26 Triaic!ad . f"f,uñoz ... ····1 
368 ¡Braulto Jtmcnez. . ... 
369 [nacencia Lozano 
370 Dado Bolaños ...... . 
371 :-.Jobre. 151jesús lsidora Vil lota ... 
372 Francisco Buya y ~1a-

ría Pérsides Nieves. 
373 Vicente y l\1ada As-

censión Silva .. 
374 Consolación Lópe7 ..... . 
375 María lgnacia Gua-

chapa...... . . ...... . 
376 Gregoro Rivera. ····1 
377 María Benicia Alegría 
378 Siervo Torres .... .. . 
379 Clotilde Delgado .... . 
3[;0 Dcbre. 15 Juan de la Cruz Fa. 

!ande... . ......... . 
381 Em¡leratriz Andrade .. 
382 Manuel Narciso de 

j esús . ............ . 
383 Jerónima Dorado y 

Lihoria Castro ..... . 
384 María O bando ......... . 
385 Manuela Caicedo .. . 
Jb6 Camilo Martínez ..... . 
387 And1·és Lara, apode-

rado de ).[ercedes' 
López ... .. .. . ... . .. . 

1894 
388 Enero 24. Pilar Duarte de Ve-

6oo,ooo 683,690 30 273,222 so 
960 .¡ 960 .. 
456 

1 

:.!50,000 

469 30 469 30 

2,400 
704 
704 

2,400 
704 

1,920 
768 

3.840 
7-4 
456 

3,120 

3,120 

¡68 

2,400 

704 . . 
2,400 .. 

704 

768 

704 
456 

3,120 .. 

3,120 

912 9 12 

70~ 70~ 
3.840 :: :¡ 
4,800 4,8oo 
1,600 .. 1 

3,120 ··· l 
704 704 .. 

1,920 1 ,gzo 

712 
2-400 

704 
2,400 

6,720 

712 
2.400 

704 
2,400 

... 1 

Jásquez .. .... .. ... .. . 2,8oo 
tPablo A rango Vallejo. 1,920 
¡J uan Bautista Piandoy ---- 612 

Pasan ... .. S 8so,ooo 743,867 

1.920 ... ¡ .. __ 6_1~ 1--
60 307,63 1 8o. 
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DEL JEFE DE LA. SECCJÚX 2?-

~ 
~ CRiDtTO -o¿ 
8 ~ FECHA. )!OTlVO DE LA EJltSIÓN. LEGISLA-
"' ... El o TIVO, 
-~ z 
- - -----1---·------1 

L894 Vienen .. .. . $ 
391 lEne ro 24. Pascual a é Ignacia 

Páez .... .. ..... .. ... . 
392 Febrero 6 Emilia, Segunda y 

Mercedes Camacho 
393 
394 " 
395 
396 
397 Marzo 

398 
399 

400 

40 I , 

402 Abril 
403 " 
404 
405 
406 
407 
-t08 
409 
410 

411 
4l2 

413 
414 

" 

" 

4 1 5 i\layo 
4L6 
417 
4L8 

420 

421 
422 

423 " 

Pascual a Robledo ... .. . 
2 1 Joaquín lbarra 

Antonio M. Rodríguez 
Juan Bautista Rayo ... 

ro SerafÍn Pinza (Maria-
no (iroot) ... ... ... .. . 

Jacoba Guerrero .. . . . 
Manuela Olegaria l\lu-

ñoz .............. .. . 
Manuel Páez V., ~1 • 

Custodia Jaramillo. 
1 3¡Benigno Le m os ... .. .. 

14. Brfgida Sebay é hijos. 
20 i\1 ~ Fr..; ncisca Piamba. 

Adela ida Os pina .. ... 
Joaquina Fajardo 
Magdalena Sandobal. 

1
Ricardo Collazos ... .. . 

24 Matilde Osorio .... .... . 
1\Iaría Correa .. . .. . .. . 

30 Daniel y Josefa Oban-
do ............ . ....... . 

María Josefa Salazar. 
María Cruz Flórez ... 
Juan de D. Guerrero. 
Ana Joaquina Restre-

po de Jaramillo é 
hijas .. .... .. . ... ... . 

1 5 Rutina Dfaz.... . . ..... . 
Juana Pi a m ba de Cruz 
Carlota Ordóñez .. .... , 
Felicidad Escobar y 

hermanás .... .. .. . .. . 

M~~: .. ~~-~~-a .. ~~~-r.~~ ~ 
Mauricio Ayala y M.'1 

Gregaria Corrales. 
Juana. María Luna .. . 

22 Tiburcio Córdoba ... . . . 
Pablo E. Ordóñez ... 

----
85o,ooo 

1 

, 
CREDITO 

RECONO­

CIDO. 

- -
743,867 6o 

204 

2,8oo 
2,400 
1,520 

960 
352 

352 
720 .. 

2,400 .. 

8 16 
2,400 

962 
2,400 
3,840 

720 
768 
960 
70.J 

3.120 

6,400 
704 

2,400 .. 
704 

6,720 
2,400 
3.720 
3,120 

3,120 

8r6 

1,920 
2,400 
1,920 

456 

PAGOS. 

-----
307,63 1 8o 

204 

2,8oo 

352 ... 

962 
2,400 
3,840 

768 
960 
704 

3; 120 

704 
2,400 

704 

2,400 
3,720 
3, 120 

3, 120 

1,920 ... 

---------1---------1 
Pasan ... .. ....... $ 8 so,ooo 809,06 5 6o 34 r ,829 So 
Ili 

25 
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.!! 
" 'OJ:i 

H\FORl\rE 

, 
CREOll' O 

o u 
... 'O ... ... FECHA. )10TIVO DE LA Em S!IÍ=-. LEGISLA-

S o l TIVO. 
•::S 

z-------------1---­
Vienen .. .... $ Sso,ooo 

424 Mayo 3 1. Los menores hijos del 

425 Junio 
~~;~~~.1 . ~~~~~. ~~~~~ ~ 

23. Natividad Castillo de 
Gutiérrez 

Bárbara Alegría .... .. 
Miguel Campo ..... .. . 
Irene ~Iartinez ........ 

1 

, 
CREO! ro 
RECOSO 

CIDO. 

6,720 .. 

9 12 
3,120 

408 
9 12 
760 

PAGOS. 

3,120 
408 ···¡ 9 12 ... 
760 

'

Modesta Osa ... .•. . . 

1 

__ _ 

Bso,ooo 812,897 6o 347,029 8o 
--~------~---------------- -------------

... 
-o¿ 
e~ FECHA. )IOTIVO DE LA E)IISIÓ:\. 
"' ... e o 

•;:l 

CR~OITO 1 

LEGISLA­

TIVO. 

, 
CRI::DITO 

RECOSO­

CIOO. 

z 
- -1------·-----

j 1895 
1 Marzo 30. Felipa Carbali .... .. .. . 
2 Justa Quintana ..... . 
3 María Antonia Cruz . . 
4 María Remedios Mi-

5 

6 
7 
8 
9 

10 
1 1 

colta ...... ......... .. . 

1Manucl Salvador Par-l 
do ............... .. ... . 

Gregorio Agredo ..... . 
Gracia Rosero . ....... . 
Gabriel a Delgado .... . 
Ursula Villaquirán ... .. 
Carmen Díaz .. ...... .. . 

1
Clementina Aceituno .. 

¡Pe~;~a~~~.~~í:~~~. : .. s~~~ 
•Nattvtdad Tobar ...... 

Pasan .. . ..... .. .. s
1 

1 
6oo,ooo 2,400 ... 1 

3,120 
2,400 ... , 
3,120 

1,560 
360 ... , 
816 ... 

3,8.¡.0 
3, 120 ... 1 

704 
816 

768 
3,840 

600,0001 

--1 
26,864 ··· l 

PAGOS . 
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DEL JEFE DE LA SECCIÓX .:?~ 

---:----.....,.------
~ 1 i ~ I-'ECUA. !MOTIVO DP. L,\ IU.HSlÓ:N. eo 1 

, 
CRI-:DITO 

LEGISLA­

T I VO. 

~~ 1 

_z_ --- - 1------------
Vienen ..... . $

1 
6oo,ooo , 

1895 
14 Mayo 30 Tsabe l Larrahondo ... . 
15 Catalina Luna .. . . .... .. 
16 Ascenci6n Zamora .. . 
1 7 J. Emigdio Polindara .. 

1 

18 V icente Patiño .. ..... . 
19 Juan C . Lalinde ..... . 
20 Mercedes y Catalina 

Cortés .. . .. . .... ..... . 
2 1 Cecil ia G. de Giralda. 
22 María M. de l\Iillán 
2 3 Pedro Gómez ......... .. 

Edu,·igis Xaranjo y 

25 
26 

27 
28 
29 
30 
31 
32 

3 ~ 
3 1 
35 

36 .\bril 

37 

381 
39 
40

1 

4 1 

Ramos Castro . ... . 
León Londoito 
J uan M: PalAcios R .. . 
Estanislao Orozco .. . .. 
PantaiLón Valencia 
Enriqulta C. de Luján 
lsaía~ .\ngd ......... .. 
José .\rturo Ltipcz ..... j 
Clotilue Snn' edra 
:\faría A. Rudríguct. . . l 
Rurin ina Rt·btllún ... .. ¡ 
j ost! i\Iarw Calderón 

(h ija~ dt'l rc.:nicnte 
Coronel.\ París ... . 

1 
19. ;\ndn·a l'ungu . . .. . . . 1 

Juan Ro-.ah.:~ 
Trinidad :\hmtent:gro. 
~[aria Luisn Garria ... 
~[anu e l l\1." :\Iuñoz . . 
. \scención r Josefa 

Sánch¡;z 
Juan B ).Jontero 

l
l\1arfa E. Ledezma .... 
Julio 13. Becerra .. 
Te reza Dolores & Cons 

, 
CREDl'fO 

RECONO­

CIDO. 

26,864 

8 16 
3, 120 
1,920 
! ,200 

3. 120 
456 

3, !20 
¡68 

2,400 

3,120 

9 1.<: 
1,560 
1,200 

704 .. 
352 
¡o..¡ 

1,200 
408 
St6 
70·~ 

1.920 

2,800 ... 1 
2,400 .. . 1 

469 30 
1,920 
1,920 
1,200 

8 16 .. 
1,920 

704 .. 
1,280 

42 
43 
44 
45 

taín.. . . . ... .. . .. . 2 ,400 .. 

46 

47¡ 
48 

J?s~ -~·enorio ..... .... ... ·1 4,800 .. 
:\atl\·tdad Pt za no... 9 12 

joaquina Gómez. . ..... 8 16 ... . ·! 

PAGOS. 

2,400 
J ¡200 ••• 

1,200 
408 

2,4 0 0 .. 

469 30 
1,920 
1,920 

8 16 
1,920 

2,400 
4,800 

49 
so 

1
Cruz F. de Hernández. 3,120 

Andrés Dorado .. ... ... ----- 352 ... 

1 

__ _ 

Pasan ...... ... . S 6oo,ooo1 
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INFORME 

-~---------~--------------~------~----------~------------~ 
~ ó 
td o :: 
o¡... 8 

... 
"::1 o 

o~ 
~"g FECHA. aq 

•::l 

z 

, 
CREDITO 

~lOTIVO DE Lt\ RM!STÓN. LEGISLA­

TIVO. 

1 
CREOITO 

l<I<CONO­

CLOO. 

Pt\GOS. •o O< 
¡::¡•¡:.¡ ,J 
,J ~ ~ 
<u(.!) 
VI 1:11 

~ ----- ----------------- ------- ---
Vienen .. . ... s 6oo,ooo 

1895 
51 Abril 19. Encarnación Varona. 
52 Mariago Aguilar y Ma 

rfa Figueroa 
53 Rosalía y María Jose-

fa Montenegros .. .. . 
54 M! Josefa Palacios . 
55 Petrona Sánchez é hi-

56 
57 
58 
59 
6o 
6 1 
62 
63 
64 

6s 
66 
67 
68 
6g 
70 

71 1 

721 
73 
74 

jas ... ... ....... .... . 
Six:ta B. de Fonnegra. 
Tomás Oyerve .. . .. . 
Santiago Chaves . . . .. . 
María de l C. Al varado 
Juan B. Mcdina .. . .. · 
David Falla 
M.• :Manuela Alviar .. 
Gregario Rojas Me lo . 
Elena y Agustina Guz-

mán ........ .. .. .. . 
M! Josefa Cifuentes .. 

1 t
M." Jesús Be doy a .. ... . 
Josefa A. Padilla ..... . 
!Fe lisa Galindo ... ... .. . 
!Juana C. de Parra .. . 

1\V=~~~~=~-~a~~~-~-~ .. ~ 
M! Rosalía 1\'Iosquera 
Sofía Silva .. .. . . . . 
Teresa Camayo . .. ... . . 
Ana M." Vargas . .. . .. . 

75 Abril 
76 

25 . María Eva Sánchez .. . 
'Teresa G. de Orosco 
Rosa P . de Heredia . . , 77 

78 
79 
So 
8 1 
8 2 

83 
84 
85 
86 
87 

Marfa Cárdenas ... .. . . . 
Miguel V illada ... . .. .. , 
Francisco Jurado .. . .. . 
Encarnación Campo . 
1Eivira L. Muñóz ... .. . 
Petrona Caicedo .. . 
M." Pfición . Quinayas. 

Junio 7. ¡J osé Sandoval. ..... .. . 
!Pu rificac!ón Mora les. 
~J ariana Cabal .... .. . 

Pasan ....... . .... ::; 

. 

1 

6oo,oool 

8$,213 30 23,8$3 30 

6,720 

912 

1,920 
704 

3,120 
6,720 
3,360 
1,200 
2,090 
1,920 

456 
912 
384 

2,400 

g6o 
704 

2,400 
1,200 

704 

1,386 6s 
912 

1,280 

1,920 

704 . . . 
6.?20 
4,800 
2,400 

704 

912 .. 

1,920 .. . 

704 ... 

1 ,200 1,200 o o o 

1,$60 
704 .. 
704 
944 o 1 

1,920 
469 30 

2,400 

1,840 

1 s6,s67 2s! 28,589 30 
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DEL JEFF. DE LA SECCTÓX 2~ 

~ .. 
-o¿ 
e~ FECHA. ..... a o 

•::J z 

1 CRÉDITO 

MOTIVO DE LA KMISIÓ~., LEGISLA-~ 
TIVO. 

----------- ---
Vienen .. ... . s 6oo,ooo 

1B9 5. 
88 Junio ¡ . Madrañero Ruiz, de 

Narváez Mercedes. 
89 l\laría J. Viana de 

Giraldo ........ . ..... . 
90 Agosto 9 Fidela y Mariana de 

Jesús Collazos ... ... . 
91 Enrique Arévalo .. .... . 
92 Ana María Rodríguez 

de Camacho .. ... . .. . 
9 3 \Venceslao Otero .. . . . 
94 Agosto 24 Rafael Pulecio Viana .. 
95 Agosto JO Lucia no Cruz . ...... . .. . 
96 Sbre. 1 o ~ ~1.· Antonia Castro .. 
97 Escolástica Polindara 
98 Ildefonso Figueroa ..•. 
99 Tomás Gutiérrez .... . 

roo Grcgoria Ruiz .. .. ... . 
101 Otbre. 28M." 13etsabé Martinez. 
102 Filomena López M .. . .. 
103 Concepción C. de D .. . 
104 ::-.lbre. 2 Enrir¡ue Gamboa (mi-

tad de la orden nú-

1 

mero 57 de 1893, 
servicio de 9J y 94) 

105 Nbre. 8 Leopoldo Cárdenas . 
106 Paulo Emilio Zapata .. 
107 Nbre. 22 Mercedes T. de Santa~ 

maría .. . .. ... . .. .... . 
108 Belen T . de Romero. 
109 Te6fila Tria na ...... . 
1 1 o Maria Ema Triana .. .. 
1 11 María Luisa Triana .. . 

1896. 

112 Febrero 8 Ignacio Rivera . ... .. 
1 !JI Juana ~far~a Lucio .. .. . 
1 14· Antomo V1ana ..... . .. . 
I I5J Ana María Gómez R. 

1 

de García .. . .. .... . . 
1 16 Eugenia Ospina C. de 

Robledo ...... . .. . .. .. 

1 

1 
CREOlTO 

RKCONO­

CIOO. 

¡68 

3,120 
1,200 

2,400 
g6o 

1,200 
1,560 
3,1 20 
J , 120 

576 
704 

2,400 
720 

5,400 
6,720 

1,220 
1,220 
1,220 
1,220 
1,220 .. 

6o8 
3,120 
4,800 

3,120 

29 

1 ~ o Q ... 

PAGOS. o a 
Q'l:<l 
..l d 
< (.) 
Cll 

2g,589 30 

1,200 .. . . 

1,200 

J, 120 
3,120 

684 ... 

6o8 

4,800 

Pasan ..... .... .. $ --------
6oo,ooo 225,357 25 44,025 30 

o 
> ¡:: 
< 
..l 
~ 
C) 
1:11 
..l 
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INPORMR 

1 CRiDJTO 

FECHA. MOTIVO DE LA "ElUSIÓN. UGISLA-

TIVO. 

, 
CREDITO 

RSCONO­

CINO. 

PAGOS. 

--~- ..;._ ___ _.-...__ ____ ._,::1--:.c.=;..;;_----:---

r8g3. Vienen .. . ........ $ 6oo,ooo 225 ,357 25 44,025 30 

1 17 Fbro. 20. Adela ida R. de Men­
doza (mitad de la 
orden n.0 57 deg3). 

1 18 Fbro. 29. María Jos~fa Gómez 
de Giraldo ......... . 

1 rg Filomena Upegui .... . . 
120 M: Josefa Cárdenas .. . 
121 M • Angela Velasco y 

Rosa lía Id roro ... ... 
122 Ana María y Victoria 

Campos .....•......... 
12 3 Abdón Garcra ........ 
124 Abril 30 Rosa lía O. de Suárez 
1 2 S León G6me2 . . . . .... 
126 Mayo 25. Fernanda Vélásquez y 

Susana Arango . .. 
J 27 Antonia Limbania é 

Inocenda Valencia 
128 Evangelina Pereira de 

Ardila é hijos ... .... . 
r 29 Junio 2 Ana O'Leary de Can 

tillo ....... . ........ . 
130 Junio 25. Natalia Rodriguez ... . 

... . ........ ' ... 
g,6oo .. 
3,120 ... 
3,120 ... 

4,8oo .. . -4,8oo 

912 912 
¡86 .. 

6,720 ... 
1,200 ... 1,200 ... 

3,120 .. . 
3,120 ... 3,120 .. 

3,840 ... 
g,6oo . .. 
6,720 . .. 

Total. . . . ........ $--,-- .. -----~-----
6oo,ooo 280 025 25 54,057 30 

-~------~------------~~--~-
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APÉNDICE 

AL INFORME DEL JEFE DE LA SECCIÓN 2~ DEL MINISTERIO DEL TESORO. 

BONOS DEL FERROCARRIL DEL TOLIMA. 

E l Gobernador de este Departamento, con expresa autori zación que t res; 

años antes hah'a conferido por Ordenanza su Asamblea, celebró el 9 de Febrero
1 

de 1893 contrato con el Sr. Carlos Tanco para 1 ~ cónstrucción de un Ferrocar ril 

q ue partiendo del puente d~ Girardot y bifurcándo::.e en el pueblo del Espinal, 

terminase en lns ciudades de Nei1•a é !bagué, contrato que fue a probarlo por la 

respectiva Asamblea en Ordenanza mímero 10 de 17 del mismo mes. 

E l Departamento debía contribuir para la ohra con la ro! parte de sus 

rentas en 30 años, lo rrue próximamente daba S 3 .ooo,ooo, por ser entonces e l 

estado de aquellas más que próspero, y esa 1 o. a ¡;arte debía entregarse men­

sualmente al Gobierno para que éste garantitasc sobre ella al Concesionario un 

inter~s del 7 °/0 anual sobre el capital r¡ue st' in1•irtiese en la obra. Para el e fec­

to, el contrato de bía pasar á la re1·i:.ión del Gobierno, á quien, por la Ordenanza 

que lo a¡.>robaba, se autorit.aba para darle otra forma, si así conviniese á los in­

tereses nacionales y de la empresa , en cuyo c;\so el Departamento asentida á 

el lo ' 4 siempre que no se alterasen sustancialmente los derechos y obligaciones 

que se deril'aban d ei contrato y que el cambio tendiese :\ asegurar mejor e l 

éxito de la e m presa." ., 
Revisado aquél en e l Ministerio de Fomento, se le introdujeron diversas y 

graves modificaciones, que Jo a lteraban en cuanto á la extensión de la lfnea 

del ferrocarril, el plazo paril. su construcciJn, el valor de la obra, e l pri­

vilegio, la garantía por parte del Dcpartnmento y otros varios derechos de éste. 

¡.;o obstante, él se perfeccionó, por.1ue habiendo s:>l icitado telegráficamente al 

Gobernador del Tolima e l apoderado de ést~, Sr. Ignacio Neira, autorización 

par'l suscribirlo, bajo la seguridad de que tales modificaciones no "afectaban los ' 

derechos del Departnmento," aquel Magistrado la otorgó. Puede verse lo re­

lacionado en el número 9, 1 8 1 del Diario Oficial. 

Mas era imposible que el contrato para un ferrocarril de 6o leguas q ue se 

modificaba por un tercero segregando 48 de éstas y reduciéndolo á sólo r 2, sin 

di~minuci6n d e precio, aparte de vulnerarse otros derechos, y en que una de 

las partes se había reservado e l de asentir á Jos cAmbios de mera for ma que se 

le introdujeran, "siempre que no se alter asen sustancialmente los derechos· y 

obligaciones que de él se derivaban," pudiese subsistir. Asf fue que el Goberna­

dor del T olima se apresuró, en la siguiente Legislatura de 1894, á hacer impro-
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2 
1 

APENDICE. 

har las modificaciones yá dichas y por los motivos expresados, no sin haberlo 

hecho saber de antemano al Jefe del Gobierno por mediv de comisionado espe­

cial para el e fecto, á lo que aquél dió su a sentimiento. 

El núme ro 580 del Rtgislro Oficial del T oli ma contiene la Ordenanza núme· 

ro 15, improbatoria de las aludidas modificaciones. 

En este estado las cosas, insistió el Concesionario en reanudar las negocia­

ción con el Gobernador del Tolima á lo que éste asintió, volviendo al contrato 

primitivo y refundiendo e n el nuevo las modificaciones y concesiones que permi­

t ía introducir la Ley 104 de 189 2, sobre ferrocar riles , y r¡ue ya se habían otor­

gado en el anterior. La As:1mblea aprobó éste último cu 1trato por Ordenanza 

número 33 de 1894, y revisado por el GJbierno, se aseguró ¡;or escritura pú ­

b lica número 7 59 del mismo año, corriendo publicado en el Di'ario Oficial número 

9 ,670. Su cláusula final establece que habiendo sido a proba lo sucesivamente por 

el Gobernador del Tolima, por la Asamblea del mismo y por el Gobierno, "el 

a sunto del ferrocarril querla definitinamente terminado á satisfacción de los 

mismos." 

Entre las nuevas condiciones del primer contrato, introd ucidas por el Go­

b ierno, se encuentra la de fijar en S 28,000, oro, el costo d~ cada kilómetro, para 

el efecto de calcular el monto de la garantía, cosa permitida por la citada Le y 

104 y que no era de incumbencia del Departamento del Tolima, quien, por otra 

parte, debía contribuír con su rna exigua para la obra . Parece excesiva tal apre ­

ciación tratándose de un país del Lodo llano; pero está corroborada por certifi­

cación del competente ingeniero Sr. D. Ruperto Ft!rreira, que se halla protocoli­

zada, y qu e fue quien hi 'lO e l trazado y estudio de la obra, er. e l cual se a precia 

en $ 52,000 moneda del país igual trayecto. 

Por el contrato vigente hoy, el Gobierno se comprometió á expedi r bonos 

por suma suficiente, amortizables e n cuatro unidades de la renta de Aduanas, y 

demás rentas nacionales, destinadas á completar la garantía de l 7 °/
0 

sobre la 

suma con que contribuye e l Depa rtamento de l Tolima, y al efecto están expedi­

dos bonos por S 4.520,000, de los cuales se han entregado $ 148,000 al Con­

cesionario. El Toli ma, por su parte, no ha envi:~.do al Banco ~acional un centa. 

vo por la subvención que otorgó, debiendo hace rlo desde Enero de 1895, no obs ­

tante que su Gobierno no ha derogado e l respectivo decre to en que así lo oireció 

solemnemente. La suma entregada al Concesionario, lo fue en Enero de 1895 y 

1896 por Órdenes de los Ministros de Fomento y de Ha cienda, respectivamente . 

Es verdad que el Concesionario no tiene obligación de dar prin cipio á Jos 

trabajos hasta No\'iembre del presente año, y lo es también, seg.ín testimonio de 

infinidad de testigos hábiles, que desde Diciembre de r 894 tenía construídos más 

de 5 kilómetros de carrilera y que hoy existen 6 con locomotora y equipo su­

ficiente para sus trabajos, más una bodega ó estación capaz, en puerto Camacho 

sobre el Magdalena, y material bastante para llegar al Espinal, punto final del 

primer trayecto ; pero estas no son razones para haberle dado hasta hoy un sólo 
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APÓmiCE. 3 

centavo, por más que aquellos grandes esfuerzos digan mucho en favor del co n­

tratista, como paso á demostrarlo. 

Por el artículo r •0 del contrato la obra se dividió en trayectos, termina ndo 

e l primero en el Espinal, como ya se dijo. Por el artículo 50, los bonos deben po­

nerse á disposición del Concesionario en proporción á las secciones de carr ilera 

q ue vaya construyendo; y el artículo 3 1 establece que para los efectos de la g a ­

r antfa se estipula" cuiles son los trayectos sobre quecomtnzará á reg/r aquella des­

puésde concluídos, segt~n queda determinado en el artículo 1.0
" C la ro es, pues, que 

el Gohierno debe recibir por trayectos la obra y pagar desde entonces sobre ellos 

el 7 °/0 como garantía sobre su costo, á razón de $ 28,000, oro. 

Este fue el espíritu del contrato y así lo demuestran las disposiciones que 

quedan citadas, sin que pueda des,·irtuarlo el contexto del artículo 50, e n que e n 

vez de la palabra trayecto se usó la voz sección, pues sabido es que en nuestra 

lengua hay perfecta sinon imia entre ellas. 

El segundo contrnto de la obra en mención y que es el que hoy rige, no 

encierra incógnita alg-una, como ya lo dijo por la prensa persona autorizada y 

comp(::tente; pero en su cumpl imiento ha habido quid irregularidades de parte de 

los empleados cncargac.l\)s de su ejecución, fáciles de corregir en un todo y pron­

tamente. 

Ile crdc.lo ccm\·cniente extenderme s bre este negociado, porque descono­

cido del público, óte st.: inclina ~iemprc j malús juicios, y muy especialmente 

porque parece que 1 1 misma I l. C:ímara de Representante~, ,1ue tambit:n lo des­

conoce, mal imprc~ionacl~, puede inclinar-se igualmente en sentido desfa,·orable . 

]'ara mf la cuestión 1¡ue csti por resolver se reduce á mera conveniencia 6 
ir~com·cniencia de la obra, lo que er¡ui,·alc ·í deciclir si el primer motor de la re­

dención social, política, económica é industrial de las Nac1ones modernas , debe 

6 nó implantarse en nuestro suelo. 

Bogotá, Agoslo 3 1 de 1896. 

El Jefe de la Sección 2.• 

ER R,\ TA IllPORTA~TE. 

En la página 7 del informe de la Sección 2." dice : 

BollOs Colombianos : 

JosÉ l. CA!.fACHO. 

Su saldo en circulación, conforme al mismo balance, era de $ 743,460; y 

debe leerse : 
Bo11os Colombia11os : 

S u saldo en circulación, conforme a l mismo balance, era de 8 2.71/J,t/ÓO. 
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Selíor ..1/imstro del Tesoro. 

Presento á Su Señoría el informe correspondiente á esta Sección en el tiem­
po tran scurrido de 1.0 de ~Iarzo ele 1894, fecha en la cual se dio el último infor­

me para presentarlo a l Congreso en sus sesiones de dicho año, hasta e l 3 1 de 

~fayo del aiío en curso. 

El Presupuesto de gastos ad ... crito al Departamento rle Pensiones en la 

vigencia económica Je 1893 y 1894 da la cifra rlc $ 717,583. 

Sumas recono1'idas y mandadas pagar ......... . ... ..... $ 715 ,963 65 

Saldo que se anuló el 3 1 de Diciembre de 1895 en r¡ue expi-

ró dicha vigencia ......... .. 1,619 35 

Tota l ..... .... .. . .... ....... ........... $ 717,58 3 ... 

El Presu¡Juesto de gasto!. ¡Jara la vigencia en .:urso. asigna la cantidad de 

::; 748,56-t--30 ¡Jara atender al ~ervicio del De!Jartamento de Pensiones y Bie­

nes Desamor tizados, en la forma siguiente : 

Para e l pago de pensiones ... .. .... .. .. . . .. ... $ 670,701 

Para e l {d. de recompensas unitarias decretadas por el Con-

g reso de 1 894. .. . ... .. . .. .... .. .. ........ .. ....... .. · ..... · ..... . 

Para auxilio á las Jglesias de los extinguidos Conventos ... .. 

Para pagar á los señores Luis Alejandro, Policarpo R eyes, 

y á la senara Georgina Escohar de Reyes, la suma que por devolu­

ci6n de un re mate, fijó la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

de 12 de Julio dé 1894 . .. . .... . ......... .. .. ....... ... .. .......... .. 

62,720 
g,6oo 

5-543 30 

Total ... ........... .... $ 748,564 30 

De la anterior suma se han reconocido y mandado pagar las siguientes 

partidas: 
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4 TXFOR~\lE 

Pensiones ... .. . . . . .. ... .. . ... ... ...... . .. .•. ... ... .... . . .. .... S 
Auxilio á las Iglesias ...... ....... .. .. ........ . ... ... .. .......... . 

R ecompensas uni tarias ..................................... ... . 

A los expresados señores Reyes y á la señora Escobar de R. 

Saldo pnra continuar atendiendo al servicio de PensionP.s y 

34i.95 1 50 

~.930 

6!,720 

),543 30 

Bienes Desamortizados ..... .. ............... . .. 

Total ..... ... .. . ................. .. ....... $ 7J.S564 30 

Las diferencias que resultan en el Presupuesto de 1895 y t8g6 en e l Ramo 

de Pensiones, comparadas con el de 1897 y 1898 por razón de mue rte d~ pensio­

nado!; ó por nuevas pension~s concedidas por la Corte Suprema de Jwticia, se 

demuestran e n el siguiente cuadro : 

1895 y 1896 . 

.-\prop•ado en el 

l'rcsupue:.to dt· 

t895) 1896 

Pensiones de los i\lilitares de la lnuepen-

dencia ..... . ............ .................. ..... $ 12,000 

Pe nsiones de jubilaci6n remuneratorias. 2 9.359 
Id. de l\Ionjas exclaustradas íd ... 79,200 
)eJ. g.atuílas . .... . ... .... ...... , ..... .. 454,142 

Id. decretadas por la Corte Su-

prema de Justicia ... .. g6.oco 

B 670.70 1 

.\umcnw J)tsniución por 

por n uc' ·" mu·rtc de pen-
pcnsiunc~ ,ionados 

5,028 ... 
.. 1'>,00 1 So 

" 
1!,960 

720 5t,057 6o 

63,731 20 10,3 lO ... 

64,451 20 g:,357 40 

Por la lista de pensionados que acompaño a l final de este inforrre, se im­

pondrá Su Señona del número, nombre, procedencia y cuantía de que disfrutan 

les diversos pensionados de la República. 

Como asunto de la mayor importancia para el Tesoro N.tcional. rre permi­

to reproducir ii continuaci6n, lo que el honorable ant"!cesor de Su Seroría dijo 

a l Congreso de 1894 en el Informe del l\Iinisterio, respecto :í los inco1enientes 

que se presen tan en la ejecuci6n ele la Ley 84 de 1890 ( 20 de Noviemxe,) so. 

bre recompensas militares: 

"Lo expuesto hace palpable la imperiosa urgenci?. de modiflcar la ley so­

bre la materia, siquiera sea e n el sentido de señalar un término á las r:!clama­

ciones, pues. es ob \·io que al continuar en este sendero, no bastarían IGS rentas 

íntegras del Erario para cubrir algún día !>emejante río desbordado de Deuda, 

que si bien no se paga por e l pronto, no dejad de constituir más t'rde una 

carga pesada y estorbosa , y sin que por otra parte se haya prestado vtrdadero 

servicio y utilidad :i los agraciados . 
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DEL JEFf~ DF. LA SECCfVX 3~ 5 

u Aná loga s consideraciones ocurre n en lo relativo al Ramo de pensiones 

otorgadas por la Ley 84, 6 sea n las militares. Dfa por dfa a umenta n éstas de 

un modo alarmante , y, como lo dije a trás, hasta ahora solo die z y ocho de los 

pensionados conforme á dicha ley ha n recibido pe nsión, p ues estos no más c u­

pie ron en la suma q ue quedaba exceJ ente de la s de más pensiones ordinarias, 

y los resta ntes no ha n reci bido nada , pe ro h • n ido a cumulando una deuda de 

va tra contra la Na ción. 

"Los agraciados li1 partibus han reclamado ant e este Ministerio contra la 

inclusión q ut se hizo de d iez y ocho d e sus compañeros y la e xclusión á que 

fue ron condenad os los solicita ntes Yo creo qne tie nen sobrada ra zón, pue s lo 

más correcto habría sido pror ratea r entre todos e l excedente de los fondos de s. 

tina dos á las demás pensiones, a unque e~to también pre~enta ba e l inconveniente 

d e q ne se j uzgara una lw rla. tan mezquina a s{ es la suma y ta n agobiador el cú. 

mulo d e pensiones militares. 

" De todos modos hay r¡uc pe nsa r e n lim itar ese gra vamen , y el único 

medio equitativo y :i la ,·ez pd.ctico c¡ue se ofrece es e l de resta blece r e l prorra. 

te o prescrito por los artíeulus 19 y 2 3 tic la Ley 50 de r886, que dicen así : 

" A r t1culo rg. Son pensiones gratuitas las conced idas por cua lqu ier título 

distinto de los mencionados en el precede nte artículo (~l ilitares d e la Indepe n­

dencia y empleados cirilc~). 

' · Toda pensión g-rntuita que exceda de ochenta pesos se reducirá á es:a 

5u ma y el Gobierno expedir:\ nucro lltulo al agraciado." 

".\r dculo 23 . ~o podrá uc~tinanc al pago de pensione<; gratuitas mayor 

~uma de la que fije para cada Bienio el Presupuesto y se distr ibu irá e ntre los 

grupos de pensionados." 

" Exenta de todil objeción está la medida que se propone, toda vez que 

se apoya en una ley c¡ue, en los cuatro años y m.is que e!>turo en vigor, 

lejos de haber presentado incom~:nientcs en la práctica, conciltó en lo posible 

los intereses pa r ticu la res )' los gene:rales de la Nac ión. >Jada r :de n ó va len m uy 

poco a d emás las concesiones de pen!>iones }' recompensas cuantiosas s i no se 

paga n, y si en último término vienen á ser en pro,echo de los especuladores con 

premiosas necesidades. Fh-.ta una mirada rctrospccti,·a para ce rciorarse de la 

exac titud de lo es¡.mcsto. ·• 
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, 
6 I~FOR~lE. 

LISTA 

DR LOS PF.NSIONADOS Á CARGO DK LA REPÚBLICl' EL DÍA 3 1 llE '1..\YO DE 1896. 

PENSIONES RE~IUNERATORIAS. 

)!!LITARES DF. LA JSOF.PRlSD&SCIA. 

Valor de la 
pensión 
tnlOSU:ll. 

Arango Rudecindo ........... . ..... .. . .... . ....... ~ 8 
Giraldo Francisco . . ....... . . 

Henao Braulio .. . 

CLVILES Ó DE JUBILACIÓN. 

Ü!opina de Payan Carmen .. .. . ... :S 
Touzet Víctor .. 

G6mez Víctor .. .. .. .. ..... .. 

Oómez de M. Amalia .. . ........................ .. 
Santander de F Clementina ... . 

Pay:ln Vicen ta ...... .. .. .. . 
Pay:ín Isabel. . . 

MO~JAS EXCLAUSTRADAS. 

- 1 KXSENANZA DE BOGOTA 

Me lo Victoria... .. . .. .. .. .. . . . .. . .. . .. . .. ......... S 
López Tgnacia... . .. .. . .. . ....... .. ........... .. . 

Caro Mercedes............ . . . . .. . ... .. . . . ......... .. 
Montero Estanislaa ........................ . 

Solano Concepción . ................... . ............. .. 

Ara os Luisa .. . ............ . ..... .. . ... . .. .............. . .. . 

Navarro Dolores............ .. ........................ . 

G6mez María de la Paz...... .. .. . . .. ............... .. 

Sanz Encarnación... .. . .. .. .. .. ............ ..... ..... .. .. 

Fajardo Domitila.. . . ... . . .. . . .. . . . .. . . . . . . . .. . .. . ... . .. . 

Rodríguez Gregoria ...... .. . 

Snnchez Ignacia ........... . 

Salgado Leonarda ....... . 

80 
200 . . 

138 85 
so 
6o 

So 

200 
138 85 
138 85 

30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

Totales. 

288 .. 

8o6 55 

390 ... 

Paso1...... .... .. ....... ... .. ....... .. .. .... $ 1484 55 
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DF.L JEFE DE L:\ SECCIÓ~ 3~ 7 

Vienen ...... . ........ $ 1,484 55 

, , 
CONCRPCION DK BOGOTA. 

Hinestrosa Luisa ......................... . ........ .. .... $ 30 

Franco ]oaquina.. . ... . .. ... . . ... .. . . . .. . ... . . . ... ... .. . . . 30 
Ruiz l\Ianuela . .. . . .. .. ... . .. .. . .. .. .. .... . .. ... ... .. .. . 30 

Reyes Parcia ................ .. . 

Obregón Eulogia .............. . 

Peralta Froilana... . .. . .... ... ... .. .. ....... ......... .. 

Hurtado :vfaría de j esús .... ... .. ..................... .. . 

Zornoza Carlota ....... ...... ... ..................... .. . 

París Nemesia .... ..... .. 

Ferreira Arcelia ......................... .. ........ .. .. .. 

Gómez Claudia ..... . ... ... .. .. .. ......................... . 

30 

30 

JO 
JO 
JO 
30 

30 

30 

- - -- 330 ... 
!>A:-;T A INÉS OR BOG01 Á. 

Guerra Dolores . ................... ................... S 30 

Lozano 'fcresa ..... ......... . ............ . 

León Antonia ..... .. . .... ........ .. ... . .. .... .. . ....... .. 

Cha \'es Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cifuentes :\[arcelína ........... .... .... ..... .. .. .. ... . .. . 

U maña Tomasa .. .. .. .. .. . . . .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. 
Gaitán Cristina ... ........ ...... . ........... ..... ... , ...... . 

Vargas Encarnación ... ................. .. . .. .. ... .... .. 

Rosas Fermina ....... ........ ................... ....... .. 

Plata A.ntonia.... .. ..... . ..... . .. ........ ......... .... . .. . 

París María de Jos D ......... .. ... ......... .. .. . ...... $ 
Calderón Isabel. ..... .... ........... .. ........ . ......... . 

Ta\·era Cristina ............... .... .. ...... ............ . .. .. 

l\1oncaleano Rosa .. .. . .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . 

Gutiérrez María del Carmen .... ..... .. .... .. .. ...... . .. . 

]a ramillo Mercedes .. .. . . . . . .. .. .. .. . .. . .. . .. .. . .. .. . .. . 

Garcés 1\Iercedes. .. . ...... .. ................... .. .... .. 

!>ANTA CLARo\ DE BOGÓTÁ. 

30 

30 

JO .. 
30 
30 
30 

30 

JO 
30 

30 ... 

JO 
JO 
30 

30 

30 

30 

Acosta Dolores ............ . .......... .... ... .. ......... . $ 30 

García Ana l\Iarfa ,. .... .. . .. . . . . . .. . .. . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . JO 

Pasan ............... $ 6o 

JOO ... 

210 ... 

2,324 55 
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8 IX FORME 

Vienen ... .. ............... S 6o . .. 2.324 55 

Vargas Dionisia............ . . .......... ...... . .. . .. . ... 30 

Hinestrosa Cleofe. .. ...... .. . .. . ... . . ... . .. ... . ... ... ... 30 

Barragán Jesús... .. .... . . . . . ... . . . .. . .. . . . ... ... . . . ... . . 30 

Bohórquez Bárbara. .. . ... ... .. .. ...... .. . . ... 30 

Monsalve Vicenta .......... ... . ... .... ... ......... . 30 

KL C.o\RME:\ DR VILLA OK LEI\'A, 

Gavilán María Pía .................................. .. . S 30 

Obregón Teodomira...... ... ... ........ ......... . ...... 30 

Valencia Josefa Antonia.. . ................ ............. . 30 

González M. Mercedes ... .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . . .. . .. .. .. 30 

Valbuenc1 Cristina ....................................... . 

Valencia Emilia ........ ' .... ............................... . 

1 
LA CONCRPCION DE PASTO. 

Castro Inés . .. .. .. .. . . . . . .. .. . . .. . .. . . . . .. ...... :::; 
Dávila Baltasara...... ... . ... ... ... .. .... ... ....... . 
l.\1osquera Isabel ... .. . ...... ........ ... ....... ... ........ . . 
Burbano Virginia .. ....................... .... ... . 

jurado Josefa .. . . . . . . ... .. . .. . . . ... . . . . ... . ........ .. 
Narváez Antonia ........................ . ... ........... . 

Cabrera Leonor .. .. . . .. . ...... ...... .................. . 
Buchelli Rosa ................. .. ......................... . 
Basan te Ascensión . ................ . ...................... . 

SANTA CLARA DE Pt\~IPLONA. 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Rivera Ana Josefa .. . .. . ..................... ... ......... 8 30 

Gómez María del Carmen................................ 30 

Buitrago María Josefa ................................. .. 
Villa mi zar Simona ................................ ....... . 

CO:\CEPCIÓ.N VE TUNJA. 

30 

30 

Ca macho Trinidad .. .... ... . ......... ................. :; 30 

Rebeca ~epomncena.. .. ... .. .... ... .. . .. ... . ... ... . .. . 30 

Urrutia Ana...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Salazar Liberata ... .. ............. .. .... ... .............. . 

l\lorales Gabriela .. .................................... .. . 

Peña 1\ficaela .. .... ................... . ................... . 

30 

30 

30 ... 

210 ... 

180 ... 

2]0 

120 .. . 

180 ... 

Pasan ... ............... ................... ~ 3,284 55 
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DEL JEFE DE LA SECCIÓN 3! 9 

Vienen.......... . . .. ... $ 3,284 55 

SAI'\TA CLARA DE TUNJA 

Guevara Marfa Trinidíld ................. ... .. .. ..... $ 30 ••• 
Calvo Marfa de los Angeles .. .. . ....... .. ...... .. . .. ... . . 
Garcfa 1\fariana .. .... .. . .. ....... ...... ...... . .......... .. 

30 
30 

Ortfz Fra ncisca ... .. ... ..... .. ...... .. . .. .... .. ....... .. 30 . . 
Santos Dolores _. .. . .. .. ... .......... ......... .. ....... .. 30 .. . 

Torres Patrocinio .. .. ... .... ... ... . ..... .. . ...... .. .. .. .. . 30 .. . 

1 
EL CARllEN DE POPAY.AN. 

Escobar Ana 1\1 ............... .. ...... ... ....... . ..... $ 30 
Rodríguez M." Josefa ............ .. ..... .......... .. .. .... 30 
Valencia M • Josefa ........... . ......... ... .. .. . .. ...... 30 

Torres Asenci6n... .. .. .. .. . .. . .. . .. .. . . .. .. .. .. .. .. . .. . 30 
Ve lasco Carlota .. . .. ... .. . .. . . . . .. .. . . . . .. . ... . ... ... .... 30 
Ve lasco Fel isa.. . ... .. ... .. ... .. . ... .. . .. .. . .. ... ... .... . 30 

. , 
E~CAR~ACIO~ DE POPAYA~. 

Falla Pauta ....... .. . .................................. g 30 
Córdoba :\[atilde........ .... ............ ...... ...... .. ... 30 
Villamarín ~ati\·idad .................. .. .............. . 
Cobo Vicenta .......... . ............ . .. .. ..... ... ........ . 
Ordoñez .\ntonia ............ .. ..... . .......... . .... ..... .. 

CAR~IEN DE m:oELLÍ)>;. 

JO 
30 

30 

Tirado y Chavarriaga Rosalía ............ , .......... S 
Pasos y Callejas l\Iaría Nicolasa .. .. ........ .. ......... . 

JO .. 
30 

PENSIONES GRATUrl'AS. 

A d v· · · S . .-..CC\'C O trgtnta .... .. .. . ............ . ...... ...... ..... . so 
Acevedo 1\Iercedes .. . ... ..................... . . ..... .... . so 
Arce Teresa .................. ... .......... .. ............ . .. r6 

Arenas Benigna .. . .. . .. . . ... . .. .. ... . . .. .. ............. . . 33 30 

Arenas !\fa ría de los A .. . ............................. ... . 33 30 

Ah•arado Dolores ........ ... .................... ...... .. .. . 20 ... 
Ah•arado Francisca . ............ . .. . ............... .. ... . 20 

Alvarez Natalia ..... . ..... ..... ...... .... ......... ...... .. . zs 

r 8o ••• 

180 ... 

ISO ... 

6o 

Pasan .................. 8 24 7 6o 3,8S4 SS 
za 
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Jo l~fOR~fE 

Vienen ..... ... $ 

Abondar.o Carmen...... .. ..... .... .. .. . . .. .. .. .... . 

Arbo~eda de M. lgnacia...... . .. .. . . .. .. . . .... .. 

Arana de Soto Ni canora ............ ..... . . .. 

Amador Adriano C . . . ... .. .. .. . . . . .... . 

Amador Sara y.. . .. . .. . . . . . . . . . .. . ... . .. . . . . . 

Arboleda Margarita ... 

.A r boleda de C Concerci6n .... 
Arciniegas Salomé .. .. . .. .. . . ... ... ... ..... .. 
Arciniegas Concepción . ... .. . .. .. . .. ...... .. 

Arciniegas Ana Ma ría ... ... .... . ........ ... . 

Ayala Ma nuel José ... . . .. .. ...... ......... .. 

Arce Alcides 

Aedo Benjamín .. . .. 

Antequera Guillermo 

A ngarita Guillermo 

Andrade Benjamín .. ....... ...................... . 

Ayala Rafael .... .. .. ..................... .. ............. . 

Antorveza R Abraham ... 
Alegrías Francisco 

Ardila Juan José .... . 
Abondano Casi miro ................ ..... .. .......... . 

Avila Jacinto R . ...... .. . ............... . .. 

A maya Alejandrina é hijos ............ .. ............. .. 

Alonso de V. Carmen ... 

Ardila de O. ~fercedes . ... ........ .. ..... . . . . .... .. 

Acuña de G Clotilde ..... . .. . ........................ .. 

Alvarez Ana Mar ía ... .. . . .. . ...... .. .. ...... .. ... .. . 

Alvarez Olimpia .... . .. .... .. .. .. ................... .. 

Aguclelo de B. María Josefa ... .. . ... ..... .. ... .. . ..... .. 

Arias de A. Ma ría ... ... 

Acero Clementina. ... . . ... ... ... ............... .. .. ... ... . 

Acero Josefina..... .... . ..... . .. .. . .. . .. ....... .. ... .. . 

Ayala Rosa .. . .... .. .... ................ .... .... . .. .. . . 

Argüelles Mariano .. .. .... .. . . .. ..... ... . .. . ... ........ .. 

Acero Irene . .. .. . .. . . . .. . . ... .. ...... ... ... .. . ... .. .... .. 
Aguirre M ar { a Antonia .. ...... .... .. .. .. . .. . .. .. ..... .. . 

Angel María de Jestis .. ..... . .. .................... .. . 

Angel Rosa ....... . ... . .. . .. . ... .... . . ....... . . ..... .. ... .. . 

247 6o 3,854 ;s 

40 .. . 
80 .. . 
20 .. . 
16 6s 
r6 6s 
8o .. 

80 .. 
15 .. 
15 .. 
r S 
36 6s 
12 .. 
10 

2 40 
10 

53 30 
10 ... 
16 .. . 

36 6o 

19 8o 

rs 
20 

23 30 
30 

6 so 
12 so 
33 30 

33 30 

33 30 
10 
JO 

10 
8 

20 
10 
20 

6 75 
6 75 

--------
Pasan ... .. .. . .............. . . .. .. .. ..... ~ 1, 141 35 3,854 55 
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Vienen ................................. $ 1,14 1 35 3,854 55 

Angel Enriqueta .. . . . ............ . ................ . ....... . 

Ardila Eloisa .. ... .. . . .................... .. ............. .. 

Ardila Elena ........... .. ... . . .................... . 

Ardila ~[arta ................. . ..................... .. .. 

Arciniegas Juana Inés ..... ...... .. .................. . 

Aguillón Marciana .. ................................... .. 
Azula Serapia .. .... .. . ......... ...... ...... ............... . 

Alvarez de R. Angela ................ . ...... .. .. . ... .. 

Alzate Amelia ............ . ... . ..... . ............... .. 

Briceño Ana.. . .. ...... ... . ........... . 

Brigard Josefa..................... ... .... ..... .. ...... . 

Brigard Le licia . .. . .. . .. .. . .. . . . . . .. . . . . . . . . .. . . .. . .. 

Briceño Dolores ..... . .... .. .... ........................ .. 

Briceño Mercedes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . .... . ... .... . 

Briceño S. Manuela ............................ . 

Briceño T eodolinda ...................... . 

Briceño Josefa .. .. . .. . .. . .. .. . .. .. .. .. . .. . .. 
Briceño Enrique ta .... . ......... . ..... . 

Briceño Ciernen ti na . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. 
Briceño A tilia............ .. ..... .................. .. .... .. 

Briceño Carolina . ........... . ...... ... ... .. 
Rriceño Teresa . .. ..................... . . .... .. ....... .. 

Berrío l\Iaría J .. . .. .. . . .. . .. .. . .. . .. .. .. .. 
Berrío María de l Carmen .............. . 

Barriga Abigatl. .... . ...... . ..... ... ................... . 

Buitraigo Emilia... ... . ...... . .... .. ...... .. ..... .. 

Bra\'O de E. María Josefa .. .......... , .......... . 

Bray de A Enriqueta ... ......... . . . ......... ... .. . 

Botero Juana... . ... .. . . ... .. . .. .. .. . .............. . 

Botero Lorenza .. .......... .. .. . .. .. .. . .. . .. 

Botero Telésfora . .. .. .. .. . .. .. .... ... . . 

Bustamante Clotilde ... .. .................. .. .. .... .. 

Berna( Lucio .... .. ......... . ............. . 

Beltrán Telésforo ...... 

Ballesteros Félix . .. . 

Baquero Daniel 

Botero Pascual... .. . . .. . .. . .. . .. .... .. . .. .. . . .. .. .. .. . . 

Berna l José Angel . .. .. ... .. .. . ........ . .... .. 

6 75 
5 
5 
5 

13 

7 
8 

15 
12 

20 

JO 
JO 
20 

20 

40 

-10 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

15 

15 
so 
25 

( 5 
So 
20 

20 

20 

25 

75 

20 

... 

36 65 
36 6o 

26 50 
20 

16 so 
13 

Pasan..................... .. . ..... ..S 1,973 JO 3,.~54 55 
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. 12 INFOR~1E 

Vienen ........ . .. . ..... ................. . S 

Bocanegra Patricio ........... . ........................... . 
Burbano Daniel G ............. ........................ .. . 
Berna! José María ........... . 

Barragán Ulpiano .. ...... ...... ... ... ... ................ .. 
Buitrago Mariano ..... .. . 
Barros Mariano ............ .. ...... . ................... . 
Bermúdez Pablo ... ...... ................ .. ... .. ........... . 
Berna! de O. Mercedes .............. . .. ......... ... . .. 
Botella Fe lisa .... ... .. ... .... .. .. . .............. .. ..... . 
Bermúdez Emperatriz ............................... .... . 
Baquero de O. Lastenia..... .... .. ................. . 

Baraya Julia .............. .. ..... ....... ................ .. 

Baraya Carmen ................. .... ......... ... ......... . 
Berna! Emperatriz ................................ ... .. .. 
Bocanegra Anclrea .. .. . .. . .. .. .. .. . .. . .. . .. . . .. ....... . 

Bohórquez Flor de María ...... . .. . • . .. . . .. . .. . . . .. ... . .. 
Becerra Francisca ............. . ...... ... .............. . 

Borre ro María Antonia ....................... . ..... . .. . 
Barrero María Josefa .................................. .. 
Becerra José de Jesús ...... ... ......................... . 
Beltrán de G. María de los Angeles ................. . 
Blanco María del Rosario ............................... . 
Baquero Ventura .. ... ...................... . 

Barr~meda Francisca .............................. ... .. 
Becerra Erisinda .. .... . . . ........................ .. ..... . 
Castillo Carlota ................... .. ........ . ............. . 
Cifuentes Concepción ......... . ..... . .................. . 
Cifuentes Anastasia .......... ......................... ... .. 

Cifuentes Leticia ...... ...... . ..... ........ .... ... . .... .. . 
Cifuentes Petra .................... . ..................... .. 

Cárdenas Eulalia . ... ... ............... .. ... ...... .. . .. 
Cárdenas Juana ..... . .................................. . . .. 

Ca macho lndalecia ... . .. . ........... . .... .. ..... ... .... . 
Canales Dolores .. .. .. .. .. . .. . .. ....................... .. 
Caballero rviercedes .............. . .. . .. .......... .. 

Canales Ana María ........... ... ................. .. . .. 
Cana les Concepción... .. . . .. .. . .. . .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. 

Canales María Josefa..... ......... .. ... .. .... ....... .. 

Pasan ...... ...... ... ....... ............. .. . $ 
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DEL JEFE DE LA SJ.:CCIÚX 3~ 

Vienen ......... . .......................... S 2,821 30 3,854 55 

Canales Rebeca .... ... .. ........ .. .................... .. 15 
Cantillo de V. María Josefa... .. . .. . .. . .. . .. . . . 40 
Camacho Amalra ..... . ...... .... ........ . .......... .. 20 .. 
Caycedo Emilia . .. . .. . .. .. .. . .... . ... .. . . ... .. . 20 
Caycedo Gabriela ............. . . .. . ...................... . 40 
Caldas Juliana ......... . ............. .. So .. 
Cald~s Carlota ...... ............ . .. So .. 
Calderón Amalia ...... . ... . ........................ .. 15 
Castro Ana M." y M." de los A ... 5 
Cajiao de B. Ascensión ........ . 30 
Calderón Filomena ... .................... . 15 
Calderón Concepción... .. .. .. .............. .. 15 
Concha I\Iaría .. .. . .. . . .. . . .. . . .. .............. . 15 
Concha Soledad . .. ... . .. . ... . 15 
Concha Elena . . . . . . 15 
Concha ~Iercedes 15 
Concha Ana Rosa . ...... ... .. .... .. .. . .. . 15 
Concha ~Iaría Luisa .. .. .... ... .. . .. ...... .. . 15 

Concha Jos~ Ignacio.. ....... . . .................... .. 15 
Concha I\fanuel Jost!. .. . ...... , .......... . 15 
Cerra Ang t.:la.......... .. . .. .. . . 15 
Cerra ).Iaría del Rosario .. .. .... .. .. .. ¡ 5 
Ccrra Natalia ........... . 15 
Castro de V B1rbara... .. .. .. . . . . . . . . . . . . 25 10 
Cabal de C. Purificaci6n .. ... . ......... ....... .... . 30 
Cancino ·Mercedes ..... ... .. . 25 
Cancino Gabriela ...... .. ...... .. ....... . ............ .. 25 
Calle Dolores .. .. .. .. . ...... .. . .. .................. . 20 
Calle 1\Iercedes .... .. 20 .. 
Caycedo de C. Simona ............................... . 15 
Castillo Amelia ..... .. . 15 
Castillo Mercedes ........ 15 
Calderón de Vives Rita . . .. .. . . .. . .......... . ... . 40 
Cárdenas l\I. Jeremías .............................. .. .. So 
Castañeda Fruto........ . .... . . ... . .... ... .. ....... .. 36 65 

Caycedo de H. Alejandrina ............... . .......... .. 40 ... 
Cervantes Eugenio .................. . ................ .. 36 6o 
Cuervo Jos~ María ..... . ............ .. .. . ..... ...... .. 33 30 

Pasan ..................................... $ 3,817 95 3,854 55 
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INFORME 

Vienen.... . . . . ................. . ...... $ 3,817 95 3-854 55 

Cabal Vicente ... . ... . 20 

Cárdenas Juan Nepomuceno. .. .. . . . . . .............. . ro 

Clavijo l\1igucl . .. ................ ...... .... . ....... ... .. . 10 

Córdoba Miguel Jerónimo ...... .. .. . .•............... . ... 10 

Cuervo Leocadia ... ... ............................. ...... . 12 

Coronel Diego ..... . . . . . ...... .......... .. . ........ .. .. . r6 

Castillo Vicenle .. .. .. .. . ...... ... . ....... . .. ....... .. . ... . 8 

Castillo S. Acisclo ... . ........................ . ......... . 7 
Cruz Aurelino ...... .......... . . . .. . ..... .. . ........ .. ... .. 10 65 
Calderón Oregorio ................ . .... .. ................. . 2 40 

Caycedo León .. . ...... . ........ . . .. ................ . .. .. . 20 .. 
Castillo Jesús ..................................... .. . .... . 20 

Castillo Ignacio ...... . ...................... .. 15 
Casanova María del Carmen ................ .. ... ...... .. 8 30 
Castañeda Raimunrio ............................. . ... . . 16 

Cerón Elvira ... ................... .... .... ......... .. ... . 40 

Cázares de E Dolores . . ........................... . ... . 8o 

Copete fgnacia ........... ... ....... . ..... .. .......... .. 30 

Castillo Dolores ......... . ............................ . 5 
Carazo de A. Soffa ....... . .................... . .. so 

Calderón de D. Dolores .. ............ .. ..... .. .. 20 

Castañeda joaquina ... .. . .................. . ... . ...... . 9 15 
Cantor Juliana .. ... .... . .. .... . . .... .. ................. .. 10 

Caballero José Delfín ................................. . . ,20 

Cabal de M. Mercedes ... .. ......... . ............ . .... . 80 .. 
Concha de G. Emelina .............. . ................. . .. so 

Conde de T Prudencia .. ....... ...... .. . .......... . .. . S 70 

Calapsti Eduvijis ........ . ..... .. .. . ............ . .... .. 6 so 

Cerón Juana ... .................. . .. ............ . . 20 

Cerón RosaHa . . ...... .. . .. ... ... ... .. .. . ....... .. .. 20 

Correa Teresa ... ............ .. .. . . .... .. .. .. . . .. . 25 
Carbajal de Peña Dolores .. . .. . .................. . ..... . 80 

Cobo Domitila .......................................... .. 16 

Calle María Antonia... .. . . .. . .. . . .. . .. . .. .. .. .. . . .. .. 2S 

Corredor Patrocinio.... ..... . .. .. .. . .. . .. . . .... . .. .. 5 
Cortés María de Jesús ... ..................... .. ...... .. 4 40 

Ca macho Eudocia .. ... . ......... .. ...... .. ................ . 25 
Cifuentes María de Jesús .. . .... . ....................... .. 70 

.. ... Pasan .... . ......... .. . . .. ... .. ....... .. $ 4,700 05 3S54 55 
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DEL JEFE DE LA SECCIÓN 3~ 

Vienen ......................... .. . . ..... $ 

Cortés de V. Salvadora .. ................ .............. . 

Currea Tomás .... . .... .... ... . ............... . ......... . 

Cavero de Nieto Teresa ..... . ... . .................... . . . 

Castillo Rosa... . . . . .. . .. . . . . . . . . ....... ................ . 

Cobos Sixto .. . .. . ... . . .... ... ...... ......... ... . ... . . . .. .. .. 

Dfaz AtaJa ... . ...... . .......... .. . . ... . ........ . .. . ...... . 

Dorronzoro Carmen ....... . ............... .. . ... ....... .. 

Del Rfo Petronila .. . .. .. . .. .. .. .. . . . .. . . .. . ......... .. 

Dorado Angel MarCa. .. ... .... .. .. ....... .. . . ........ .. 

Delgado Damián ..... . .... ......... .. .... . ........... . . 

Dfaz Soledad. .. ..... . .• . . .. .. . .. .. . .. . .. . .. ....... ...... .. 

Dfaz Martín .................. .. ... . ............... ........ . 

Del Rfo Da vid.... .. .. ...... ............................ .. 

Delgado Dolores ............ . ...... ..... . ........... . .. .. 
Oelgadillo Emelina .. . .. ............. .. ... .......... . .. . 

David 1\Iargarita. .. ... . .. . . .. . . . ... . .. ... .. .. . . . .... .. . 
Derazo Juana .. ... .. . . .. . ... .. .......... .. . ..... . .. . . . 
Delgado de E. Gertrudis ...... .. ........ . ... . .......... . 

Dulcey Leticia ......... ......... .. .... ................. .. 

Delgado Higinio .. .. . .. . . . . .. ... . .. .. .. . .. . .. ..... . . 

Oulcey l\fercedes ...... .. ... ... ... ....................... . 
Dulcey Rosaura... . ... ... .. ... ...... .. . ... ... . ...... .. 

Dussán Oabriela . ..... . . . . . .. .. . . . ., .. .. . .. ..... .. 

Dodino de C J\Ianuela ..... .. ................... ... .. . 

Ourán de S. Sinforosa ............... . ........ .. .. ... . . 

Díaz Martina. . ...... . .. . . . .. . . .. .. . .. . . .......... ... ..... . 

Escobar 'fe resa . .............................. .. ...... .. 

Estévez Carmen .. . ... .. . ... . ... ............ .. . .. . ...... .. 

Estévez M a rfa Josefa .......... . .... .................. .. .. 

Esté vez Mercedes ..... . ....... .. ........... .. ... .... .. 

Echeverría Isabel... .. .. ................. . .. .. . .. . .... .. 

Echeverría Carmen 

Esguerra Genoveva ........... .. ....... ........ . ........ . 

Escallón l\e Concepción ...... ... .. ........... .. .. . .... .. 
Escobar Elena ............ . . ... .... ..... ................ . 

Escobar 1\Iatilde . ........ .. .................. . ..... ... . .. . 

Escobar Lucrecia ................ . .... ................... . 

Escobar Filomena .. .............. . : . ............ .. .... . .. 

Pasan ... ............. . .... ... ... ....... ··S 

IJ 

4,700 os 3,854 55 

30 ... 

93 20 

80 ... 

6 os 
43 20 

16 

40 
30 

9 30 
27 so 
10 

15 
15 
20 .. 

9 15 

3 20 
10 

5 80 

5 
20 

5 
5 ... 

30 ... 
6 os 

25 
8 

6o 
40 
40 
40 
25 
25 
40 
20 

15 
15 
15 . . 
15 

5,6 17 so 3,854 55 
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r6 

(. 

INFORME 

Vienen ..... .. .. ....... ..... ········· ...... S s,6r7 so 3,8S4 55 

Espinosa Lucía ........... . ... ......... .......... . .. 
Espinosa Rafaela ... .. . .. ...... ....... ................ . 
Espinosa Emilia .. ... .. ... . ........................... . 
Estrada l'vfanuel .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. .. . .. 
Erazo Salvador ........ .... ............................ . .. 

Espejo Elíseo......... ... .. .. . .. .... . .... .. 
Espitia Concepción .. .. . ...... .... ... .... . .......... . .... .. 

\ 

Eepitia Custodia... . .. .. . . .. . .. .. .... .. .. ... .. ........... . 

Echeverría José 1\L• ...... .. ......... ......... .. .... .. ... . 
España 1\IIanut!la ....... ..... ......... ~ .... ... .... ..... .. .. 

España Dolores ...... ...... .. 

20 

20 

20 

4 so 
4 So 

IS 
1 6o 

1 6o 

17 so 
7 2S 

7 25 
España Cecilia. .. .. .. . .. .... .. . ... ... ... ... . .. ... ... . .... 7 2S 

Escobar I\Iar{a J . .... .. . ... .. . ... . .. ......... ...... 1 65 

Espinosa de Pasuy An~ela . .. .. .. . .. . .. . .. .. . . .. .. 3 30 
Echever ría Julia ... ................ .. ..... . 
Echeverría Evangelina .. .. . . .. . .. .. .. . .. .... .. .... .. 
Echever ría Amalia.... .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . . .. 
Fraser Rosana ..... . .. . . . . . . ... . ... .. .. . . .. .. 
Figueroa Juana Bautista........ .. .................. .. 
Figueroa Candelaria .. .... .............. .. 
Figueroa Aquilina .. .. . ... .. . ... .. . ...... ..... . .. 
Fernández de B. Dolores ................ ............. . 

Fajardo Sixta ...... 
Figueroa Eugenia .............. . .... .... .. .......... .. 
Fontiveros Nemesia ........ ... ............... ..... .. 
Fuentes de C. Fe lipa ...... . . . . .... .... ..... .... . 

Fl6rez Juan Pablo.. ... .... .. ... . .. .. ... ...... .. . .. .... 

Forero de C. Bernardina .. . ..... : ... 

Fernández vValdina ............ .. 

Forero Elodia .. ... ...... .. .. . ... ...... ... ..... ... ... . 

Forero Ram6n ........... ................ ..... ......... . 
González Benilda ............ .... ................. .. 
González Mariana.. ............. . . . . .. .. .. .. .. .. .. . . . 

González Rosa ............ . .......... ... ... . . 

Garcés Ersilia ....... ... . .... .. 
Garcés Maria Josefa ...... ... .. 
Oarcés Laura ... ...... ..... .... . .. .. ....... . 

Garcés Susana ......... . ... : ........... .. 

lO 

lO 

ro .. 

70 
15 
15 
15 
40 .. 

t6 

15 
7 .. 

20 

4 8o 

8 30 
20 .. 

20 .. 

43 30 
15 
15 

15 .. 

15 
15 
15 

1S 

Pasan ..... . ..... -....................... .. . $ 6, 193 6o :,854 55 
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DEL JEFE DE LA SECCiÓ~ 3~ 17 

Vienen . .......... . ····· ... .............. ... '· 6,193 6o 3,854 55 

Garcés Ana 1\t{arla .. ... ... ................ ........ ........ . 15 
Garcés Vitalia ....... ........... .. .. ....... .. ..... .. . ... .. . 15 
González María ~1anuela ............ . . .. ............ . . . . 20 
Galindo Las tenia ...... ................................. . . 20 

G6mez A ce vedo José María ... . ............ .. ......... .. 40 
Gutiérrez Margarita.. .... .. .. . . . ... . .. . .. .. .. .. . ..... . 15 
Gutiérrez 1\fanuela ... .......... .... ..................... .. 15 
Gutiérrez Vicenta ... .. .. ... ..................... . .. . 15 
G6mez de J . Valeria... .. .. . ... • .................. .. 15 
García eJe Riascos Paulina ......... .. .. .. ............... .. 8o 
Galindo Nicasia ....... ....... .................. .. ...... .. 40 
Gil Mada Trinidad.. ..... .. .. ... 15 
Gil Perfecla ... ............... .. ......... .......... .... . 15 
Gil l\Iamerta..... ....... .. .. . .. . . .. ............ . ........ . 15 
Gnllardo de G. Librada ........................... .. 25 
Gutiérr~t. de P. Valest Jgnacia .... . .......... .. . .. ... .. 20 
Guillén Eusebia ... .. . . ........ . ...... ... .... . ......... .. 20 
Gómet. :\ ntonia... . .. .. .. . .. . .. ... .. .. ..... ........ . .. . 20 
Gal vis V. ~duardo ..... . .. ... . .. .. ......... .. ....... .. .. 14 
GJmez \ 1 . Carlos :\1 ....................... .. ............ . 27 so 
Garc1a E rnigd io ... ... .. . ...... .. .............. .. ...... . ... . 9 30 
Fúmcz Hnfac:l. . .... .... .... .... . .. ............ .. ...... .... . 20 .. 
G ranado) Ansel mo .......... .. .. .... ..... . .. ... . . ........ . 5 
Granados José Conce pción ... .. ...... ... .... .... .. ....... . 10 65 
Gómez Francisco de P ................................. . 27 so 
García Isidro ........... ......... ...... .. ........... ..... . 16 
Garzón l3lns ... . ... .. ... ............ ...... .. . ............. . 8 
Gutiérrcz I Ion ar io .. . .................. . .... .. ....... . .... .. so 
García José ................ .. .................... . .. . .... .. 12 

García Nicolás . . .... . .' .................. .. ............... . 13 
Gómcz Dolores ... . ............ , .......................... . 35 
García José ~Iaría . . . ... . ..... .. . . .. .. .. .. . . . .. .......... . 30 
Gómez ~[ercedes ..... ................................ .. .. . 35 
González José 1\figuel ....... .. ........................... .. 20 
Gómez José :\[arfa ..... ... ....... . ....... . ...... . ........ .. 20 
Gutiérrez Saturnino . .. , .......................... .. ....... . 15 
García F élix .. . ....................... ....... ............. .. 15 
Gil Juana ................................... ........ .. .. .. .. 90 

Pasan ... ................................. .. $ 6,997 45 3,854 55 
3 a 
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r8 1:\FOR~m 

Vienen . . . . . . .. ........ .... S 6,997 45 3.8!4 55 

González S. Rafael . 

Garay Tomás ......... .. . ... .................. .. . . ...... .. 

Gutiérrez Juan José .. . 

García Buena ventura ........ . ........ ......... ...... .. 

Gutiérre~ Margarita ......................... . .... .. 

Gutiérrez María Dolores . :.. .. ............. .. .... .. 

Góm<!z E lisa . .. . . ... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. 

Gómez fviaría Luisa .. : ... .... ............. ...... .... .. .. . 

García Dolores 

Guevara Salomé .................. . . .... .... ... . 

Gaona Gustavia ... . . ..................... .. 

Garcfa Paulina.. . .... . .. .. .... .. . .. .. ..... . 

Garda Edelmira.... .. .. . . ... ..• ..... . . . .. ....... .. 

Garcla Zenón ....... .. 

Garzón Gregaria ....... . 

Garzón de Silva Gregaria 

Granados l\[anuela ... 

Gómez Josefa Antonia é hijos .... . . ... ... .. ... .... . 

Gutiérrez Zoila ........ . 

González de Rivera Mana l\Ianuel a .... .......... .. . 

Garzón Cándida Antonia . ... 

Gonzale~ Brígida... . .. .. . . .. . .. . .. . .. .... .. ......... . 

Gómez de Gómez Salomé .... .. ....... .. .. . .. ...... .. 

Gómez Margari ta .. ... ............ .. . ... .. . 

Gómez Isabel... . .. . .. .. .. . .... ... . .. 

Gómez Virginia ... 

Gómez Encarnación .. .......... . ... .. .......... ...... . 

Gómez María Te resa ... ........ . .. . ......... .. ...... .... . 

Gómez Paula.. .. .. .... .. . .. .. ... .... .................. .. 

Giralda Bonifacio .............. . ........ ... ....... . : ..... .. 

Gil Vicencia . . ... . ........... . ... . ......... .... .... .. ... . 

Gondón de G. Angela ......... ...... ...... ............... . 

H errán Ana ... ...................................... .. . 

Herrán Adelaida ... . ........ .. ............... ... .... . . .. . 

Henao Dolores Tomasa ..... . ........ .. ... . ..... . ..... .. 

H e rnández Carmen O ................... .. ............ . .. . 

Herrera de P. Nicolasa ... .... .......... . .. ............. .. 

Hoyos Candelaria . ......... . ... . ......................... . 

r S 

I S 
20 

25 

8 
1'2 so 
12 so 
12 so 
4 

3 10 

so 
8 

8 
8 

5 
:t-0 .. 

26 
so 
S 

70 

l$ 

8 

30 

10 

JO 

6 40 

6 40 
6 40 

8 

IS 
r 5 
so 
so 
so 
20 

25 
15 
30 

Pasan .............. .. .......... $ 7,745 2S 3,8.4 55 
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DFI . J EFE VE L .\ SECClÓ:\ 3~ 

Vienen.. . . ... .. . .. . . 8 7,745 2S 3,854 55 

H oyos ~fa ría .. . . . ..... . ...... . . .... .. ..... .. ..... . 

Hoyos Eustaquio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 

Hernández Benito .. . . .. .... . .. . .. .. .. . .. ... .. . . .. . 

Herrera Sinforiano .. .. . .. .. . ...... . .. . 

Hc redia Clotilde .. ....... .. .. . . . 

Hollman E spíritu Santo.. .. .. .... .. .. . . .. . . .. .. .. 

Hoyos de R. Dolores . . .. . . . .. . . . . • .. .. . . . . .. 

Henao de A. Juliana... .. . . .. ... . . . ... . .. . 

Hernánd ez Remedios .. .... .. 

Hinestrosa Pa uta .. . .. . ... . . . .. .. .... . .. 

He rn ández Fe lisa......... .. .. ..... . 

Hig u'era Jacinto . .. . .. .... . ...... .. 

Higuera de V. :\[atilde .. .... .. .. . .. 

Irag orri Ana i\Iaría ............ . . . ..... ... ...... . 

lnda buru Bolivia ..... 

lb:\ñez Belbario.. . . . ... . .. . . .. . . . . .. ..... .. . .. . 

Ji meno de R. Conctpchín .. .. .. . ....... .... .. 

Jimt.:nez J faría de JeslÍs ..... ..... ......... . 

ji rnénez \'aleria ... 

J. , E 1' 1mc:ncz rnL' rna . . ..... ..... ... .... . . . . .. .... .... . 

] a ramillo C. :\la ría Teresa . . . .. .... .. 

Jnrarnillo C. :\dclina . .. .. 

Jara millo • 'usann . ......... . . .. 

jojoa :\Januel :\ [aria ...... . .... .. ..... . . 

Josa Cruz ... .... .. .. . . .. . . .. . . . ..... . . . 

j iméncz Domingo . . . . . . . . . ..... . .... .. .. 

Josoy José i\[a rfa ... .... .. . . . 

Josoy ;\Ia nucl ] ... ... .. .. . .. . ... . .. 

Jaramillo :'\icolás . 

Ju rado Antonio ... . ... .. . ... . . 

J i meno Pedro P . . .. . 

Jordán J uana Francisca ... ... .. .. ... . . . ................ . . 

Lu11u e de B. Loreto ... . . . . ... . . . . ........ ... .. . 

Luque de Gil :\fa ría T rinidad .. .. .. .. .. . ... .. ..... .. . 

Leaño j esús 

Lea iio Ana stasia ... 

Leal Dolores .. 

Lara Fer nando ... .. .. .. . .. 

30 ... 

16 

26 so 
13 

6 10 

14 
20 

2~ .. 
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13 75 
6 

15 

16 65 
33 30 
20 

27 so 
So 
I S .. 
15 

23 30 

33 30 

33 30 

33 30 

9 30 
'4 go 
10 .. . 

8 so 
10 65 
27 so 
19 ¡o 

15 

18 6s 
15 

15 

15 
15 .. 
30 

13 

Pasan ........... .... .. . ... !3 8.496 35 3,854 55 
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20 JXFOR~IE 

Vienen ..................... S 8.496 35 3 ,~54 55 

Llorente José Antonio ................. ................ . 53 30 
Luna Ramón .......................................... ... .. 9 30 
López José María .. . .......... . ......... . ......... . ... . . . 10 ... 
Leal La Rota Casimiro ........ . .................. .. ..... .. 36 6o 
Lozano Manuel Dolores ................................ , 14 
López Antonio ........... . ... ....................... . ...... . 15 
Lenís Manuel José ............ .............. . .......... .. .. 14 

Lugo María del Rosario .• , ........ ..................... . ., 
:> 

López Belén... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . . . 15 
León de Sánchez Manuela .......................... . .. .. 25 
López Joaquín ............. . ....... . .. . ..... ............... . 25 
Lugo de Correa Balrlomera .. .. . .. . .. . . .. . . ....... .. 2 5 

Lozano de Camacho Saturia ........... .... .. ..... .. .. . .. 25 
Márquez Victoria ................. .. ... . ... .. . ..... . ..... .. ! 5 
Márquez Susana... .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. . .. .. t S 
Márquez Concepción ... . .......... . ..... . ... .... . ...... . . .. ! 5 
Merizalde Margarita ................................. .. ! 5 
Mendaz a Clelia .. . ......... .. ...................... .. .. . .. .. 30 .. 
Mendoza Rafaela ............................... . ........ . 30 
Medina Elisa ......... .. .... ......................... . .. . 20 
Maldonado Mercedes .... .. ... .. .. . . .. .. . . .. . .. .. .. . . 15 
l\1ayne Edelmira .. . ... .. ...... .. .................... .... · 40 
Mosquera de H. Amalia ........... . .. .... .. . ... ........ .. So 
Mora Filomena .. ......... .. ... .. ............. ..... ....... . 16 
Mora Librada...... . .. .. .. . .. . .... .. .. . ..... . ... .. . r6 

Iv!artínez Amalia .............. . . ....................... .. 30 
Martínez Dolores ................. . ...... . ...... . . ... ..... . 20 
Má~quez de C. Concepci6n... . . ..... . .... . .... . .. .... .. 20 
Mosquera Josú Bolívar .................. . .. . So 
Madiedo Ana .............. .. ......... : ........ .. ..... .. 20 
Madiedo Zoila ... . ...... ... ... ......... .. ........ . . . 20 .. 
Mantilla T. Dolores . .... . .................. . ..... .. .. .. 22 so 
Mantilla T. Nicolasa .. . ........... ... .. .. .. 22 so 
Morales Federico .. ..... .. ....... .. .................. .. 2 0 

MoJi na Eugenio ............... ... ............ . 9 30 
Mendoza Antonio .... . ............... . ... .. 14 
Murcia Felipe.................. .. ...... . . .. . 16 
Maza Carlos .. .. . ....... .. ... .. ............. .. .. . 20 

Pasan...... ... .. . ...... . !t; 9.487 85 3,:54 55 
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DEL .fEJ.-E UE I A SECCrÓ~ 3~ 2I 

Vienen ... ........ . ...... . S 9.487 85 3,854 55 

Montero Juan Angel... rs 
Mal donado Dionisio ......... . . . . .. . . . . . .. . ........ . 16 

Monroy Eudoro... .. . . . . ... ... . ....... ............... . 26 so 
Marmolejo Norberto .. ...... .. ...... . ............ .... . 16 

Morán julio ............ .... . . ..... ... .. .. . ........ . ...... . 20 

Mora Ezequiel. ............. . ................ . ........ . . 10 6s 
Mancera Florentino .. . ... ...... .. . ... ···-· ...... . . . ... ... . 36 6o 
Molina Gumercindo... ... .. . .. ... .. .. . . . . ... . ..... . 6 so 
Méndez Salvador ... ........ . ... ...... .. .. . ............ . . . 5 
l\1edina !salas..... . ...... . . . . . . . . . . . .................... . 10 .. 
MárC]uez Aquilino .. .. . .......... .. 20 
Mejfa Juan Bautista. .... ...... . . . . . .... .. . .......... . 10 

Murcia José R . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . ........... . 15 
1\Iénde?. Franci~co ............... . .... . ... . ......... . 15 
1\Iurillo Torres Patrocinio .................. . 15 
l\turillo l\fanucl. ................. ...... .. . ........ · .. . ... · · · 30 
1\fosquera de Lle ras Celmira .............. . ........... . 70 
1\Iendoza Gregaria ..................... . . . ......... .... . 4 
!\!orales Dolores .................... ...... .. ..... .. . ... . 8 

l\I1inevar Celsa... . .. . .. . . .. . .. . .. . .. . .• . . . .. ......... . 8 

l\[artín de T. Dominga .................. .......... .. ... . 36 6o 
1\[aldonado Carmen .......... .. ............... ........ . 15 
!\forales de Q. l\Tercedes ...... ....... ................ .. 70 
!\Ianrique Eloisa ........... ............... ... ........ .. 20 

:\Iarrique Patrocinio .... ................. ... ..... . ...... .. 20 

~[a yerga Petroni la... . . . . .. .. . .. . . .. .. . . . . . . . ........ .. 5 
Márquez Rosa lía ...... . ... ........................ .. 23 30 
Martín de J. Cruz ......... . ........... ... . 6 30 
Muñoz ~la ría Luisa .. . ......... . .. . .. ......... .. 15 
i\[uñoz ~Iercedes . . ............... .. ... ...... .. .. . . 15 
L\Iadero Dolores¿ hijas .. .......... .. .............. .. 20 

l\1ena l\1arga rita... . .. . .. . . . . . . .. . . . .. . . . . .. . . .. . . ... .. 15 
1\Teléndez Isabel María .. ...... ............ ............. .. 40 
1\fartínez María del Rosario . . .. . ...... ............. .. 10 

~fuñoz de B. Martina ...... .. ......... .. .. ............ . .. 46 6s 
l\redina de L. Dolores ................................. .. J 5 .. 

l\!ora Ana Josefa ............................ .. ....... .. 15 
l\1olano Carmen ..... . .............. . ...... ... ............. . 5 

Pasan ........................ .. $ 10,237 95 3,854 55 
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INP'O~MF. 

Vienen ...... ....... . .. . . ....... $ 10,237 9 5 3,854 55 

Marmolejo Maximiliano .... .. . ..... ... .. . . . .. ........ .. 

Moreno Rita ... ... ................ . . .............. · .. · ... 

~futis Adela ....... .. ........ . ............ . .. .... . ...... . 

Mutis José María......... .. .. .. .. .. . .. .. . . . .. .. . . .. . . . .. 

Mutis Juan Francisco .............. . .. ....... ...... . ... ... . 

Micolta Dolores ............................... .. ........ . 
Mi colla Lelia ................ .. ..... . ....................... . 

Micolta Manuel Vicente ..... . . ... .. .. ...... . ..... . . ..... . 

Moriones Maria Nieves ........ . ........................ .. 

Mantilla Amalia ..... . ... . .................. . ...... ... .. . .. 

Nariño Virginia ..... . .................. . ........ . .. .. . .. 

Na riño Teresa ...... .. . .. .. . ... . ... . ... .. .................. . 

Nicholls de Halloway Carolina .... .... . ........ . ... . .. 

Nieto Ramón. .......... . .. .. .. . .. .. . .. .. .. ... . .. ....... . . 

Niño Juan Evangelista ........ . ........ . ................ . 

Navarro Félix. ..... .. . ... .. . ..... .. . ... ... .. . . . . ... .. . .. 

Neira de P. Flora ........................ ................. , 

Neira Zerda Benjamín ...... . .... ........ . ............. . 

Navarrete Dolores ............... .. ...... . .... . .... .. 

Nieto Concepción .. ...... .... ................... . .... .. . . 

O bando Soledad ... .. . . . .. ... .................... ..... .. 

Ot ~ ro Dolores .. .... ............... .... .. .. .. ... ...... .. .. 

Ot.ilora Primitiva ...... . ............ . ..... . . ..... .. . .. 

Ortiz Rojas Dolores ...... .. ........ ..... ... ... ....... . 

Ortega Valentina ................................ .. .... . 

O rtega Fruto .... .. . .. ....... .. .... . . ..... .. . ... .. ........ . . 

Olano Dionisio . .. .. .. . .. .. . .. . .. .. .. . .. . . . . ... ....... . 

O bando José de jesús .......................... .. 

Olarte Belén ........ .. .. .... ............ .. ........... . 

Osorio Concepción ........ .. . ....... ............ .. ..... .. 

Orjuela Eleuterio ..... ...... ........ . . . .............. .. 

Ochoa Ad riano Fray... . .. .. . . . . .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . . 

Ola ya Dolores ...... . .. .... .. . .......................... . 

Ohando de E. Carlota . . .. .. . . .......... ............ .. . 

Osma de G. Sinforosa ........ .. ..... .. ............ .. .. . 

Ortiz R . Teodolinda ... ... ....... .. . ..... .. ............... . 

Olmos Teodora ... . ......... ........... .... ... ...... .. . . .. 
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Pasan ..................... $ 10,973 15 3,85L 55 
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DEL JEFE DE LA SECCI ÓN 3~ :!J 

Vienen... ... ...... . ..... .. $ 10,9 73 15 3,854 55 

Olmos Emilia ...... . 
Osorio Petroni la ... . ........... ....... . ...... . ......... . 
Orjuela Candelaria . . .. . .. . . ... . ... .... .... .. ... . . . 

Oviedo Fulgencia ........... ..... . .......... . ......... . .. . 
Oba ndo ~1arfa ... . .. ........... .... ... ..... ......... . 
O bando Rebeca . 
Orjuela Dolores .......... . ..... . . ........ . ........ . 
París Virgini:l ... . . . . . . ......... .... ...... . . . . .. .. ... . ... . 

Pabón Juana .. .. . .. ..... . ...... .. ... . ................ . 
Pabón Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . ..... . 
Plaza de V. Ma rfa Josefa... . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . 
Parada de B. Vi rgi nia. ........ ... .. ... .. ...... . 
Peña Julia .. .... .... .. . . ... . .. .. .. . . .. . ... .. .. .. .. . 

Peña Virginia .. ..... . .. .. . ... . .. .. 
Piñeres Amelia .. .. ... .. . .. . . 
Piñeres El isa .. . .. . .. . 
Piñe res 1\Iaría ..... ..... .. .. ... .... . ...... . ...... ..... .. . 

Pombo Dolores ..... .......... ... .. . .. . . .... ..... . ... .... .. 
Pombo Sofía .. .. ........ ... ...... .. ...... . .............. .. . 
Paz Julián .......... . ................ . ..... .... ........ .. .. 
Parra :\ nastasio ...... ......... . .. .. . ...... ... . . ..... . . .. 
Perdomo Alejandro . . . . . . ... ...... .. ... . ... ... .... ... . .. . 
Pt!rez Juan E,·angelista .. .. 

Pejendino Banolomé ... .. .. .. ...... . .... . 
Pedroza Pantaleón .. . .. . .. . ......... . .. .. . ............ .. 

Pérez Juau de la Cruz.. .... . .. ......... ...... .. . .. . .. . 
Parra Juan r\'cpomuceno .. ... . ......... ... ... ... ..... . .. . 

Posada 1'omás ...... ............ .. . . .. . ... . ....... ...... .. . 
Parra Tomás ... ...... ... .. ....... . ... ... ...... . ....... .. . 
Peña Cruz ............ ........ · ........ .......... ... . 

Plata de G Trinidad ... .. .. . .. . .. . .. .. . .. . .. ... .. . .. 
Plata !\{atilde ... .. . ... ...... ... ...... .. . .. ... . . . ...... .... . 

Pérez de D. l\ !anuela ...... . ... .. ...... .. . . .. . .. . .. ... .. 

Posse Valentina ........ .. .... ... ...... ...... ........ .. . 

Pinzón Valeriana ... . ....... .. ... ... .. . ... .. .. .. .. ....... .. 
Pradilla Aminta ...... ......... ...... .. .. ................. . 
Pareja Carlos ... .. . .. ... .. .... .. . .. . ... ...... ... ..... . .. . .. 

Puerta Juana .. . ... ...... . .. ...... . . . .. .. . . ............... . .. 
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12 80 

20 

5 
33 30 

33 30 

8 

40 .. . 
20 ... 

20 

6o ... 

40 
20 ... 

20 

IS 
IS 
IS 
25 

25 

2 0 

13 

!3 
12 so 
10 6s 
10 

14 

1.5 

lS 
20 

7 
7 75 

12 so 
6o 

10 

IS 

9 so 
29 lO 

5 6o 

--------
Pasan ... ... ......... ........ $ 1 1,702 40 3,8S4 55 
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1NFORME 

Vienen ... .. . .... . .. ... .. . ..... . . S 11 ,702 40 3.854 55 

Parra 1\lagdalena ..... . ... ........................ . .. .... . . 

Pérez Concepción . ... . .. . ..... . .. . ................... . .. . 

Perlé:za de L. Mercedes .. . ....... ......... .. . ... .. .. .. 

Paz de:: S. Cornelia ......... . ............... .. .. . .. ....... .. 

Porras Socorro ..... . .............. ....... ............. .. 

Páez Dolores .... .......... . ... .. .... .. ....... ...... . .. .. .. 

Páez Teotiste ....... .... .............. ... .. ........ .. .. 

Perca Maria Josefa .. . ···· ···· ... ····· ............. . 
Patria Concepción. .. .................... . ......... .. 

Parra Josefa........ .. .. .. .. . . .... ...... .. .. .. .... .. .. . 

Pacheco Ana Justa ..... .. 

Piedra hita Manuela ................... .. 

Que,·edo Caroli 1a...... .. .. . .. ...... .. 
Que,·edo Concepción ... .. . 

Quc,·cdo Geno\•e,·a ..... . 

Quevedo Aquilina .. .. ....... .. 
Quevedo ~fercedes ......... .. 

Quevedo Dolores .... ..... . .. . 

Quintero José .. .. . ... .. .............. .. .. ....... .. ....... . 

Quijano José María .. ... .. .. .... .. .. ........ .... .. 

Quintero Custodio .. .. . .. ........ 

Quiñon~s Dolores ... .. .... .......... . .. ................. . 

Quiñones Posidia .......... .. 

Quiñones Rogeria ............ ........... ..... . 

Rivero Dolores .. . .. .... .. .... . ... .... .. .. 

Ri vcro ~fanuela .. .... ........ ... ... ........ .. . 

8 

7 75 
6 65 
4 40 

20 ... 

1 6o 

1 6o 

S 
10 ... 

7 so 
10 .. . 

7 ... 

40' ... 

18 75 
18 75 
18 75 
18 75 
25 

36 6o 
12 

15 

5 
5 
5 .. 

15 

20 

Rivera Blanco Lorenza...... .. . . ... .. . .. .. .... ... . 6 
Restrepo María del Carmen .. ...... ...... ... ... .. . .... 15 

Restrepo Amelía ........... . 1$ .. 

Res trepo Inés . .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. 15 

Restrepo José Félix . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. 15 

Ramfrez Zoila ... .......... .. ... .. .... .. ..... . . ... ... . . 15 

Ramírez R. Petrona......... .. .. .. .. .. .. .... ... .. . ..... 25 

Rivera Antonia... ........ .. .. .... ...... . .... ... . .. .. .. 15 
Rivera Obdulia.......... .. .. ..... . .. ... .. .. .. ..... . .... . 15 

Rivera Carmen .. . .... . ...... .. .... .. .. . ... . .... ......... 15 

Rivera Beatriz................................. .... .. .. .... 15 
Rasero de U. Severa .. .. .... .. .. .. ... .. . ...... ... .... . 15 

Pasan .. . ... ... . ......... .. ..... ::; 12,226 50 ;,854 55 
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DEL JEFE DE LA SECC!Ól\ 3·a 25 

Vienen ....... . .. . . . .. .... ...... );) 12,226 50 3 ,854 SS 

Restrepo Tomasa .. ... . . . .. ........ .. ..... . . ..... . ... .. 20 

Restrepo Teodosia. .. .. . . . ... , .. . .. .. . . . . .. . .. . .. .. . . ... 20 

Restrepo Celia .. ......... . ... .. . ...... .. ............ . 20 

Restrepo Rosa .. .. . . . .. .. . . .. . . . .. . . . • . . .. .. .. .. .. . . .. . 20 

Rastigué Emilia ................. ... ....... ........... .. . IS 
Ramírez Anastacio ........... ....... ... .. .. .. .. . .. .. .. l O 

Rodrlguez O. Rafael .. . ... .... . .. ..... .. ... .... .... .... .. 20 

Rozo Anu nciación .. .... ...... .. . . .. . .... .. .. .. . . . . . ..... . l O 

R ivera Juan Cl ímaco ... ........ .. .. ........ . .. . ... .. .. .. . 66 6s 
Reyes Soler Manuel . . . . .. .. . . .. ... ........ ... . .... . . 20 

R ivas Blt~s . ........ .. . . ..... . . .. . .... .. 4 2S 
Rodrlg uez José Trinidad . .. . . .. .. . .. 66 6s 
Ruiz Francisco E ladio . ........ .. .. . .... .. . .... . .. ... .. 66 6s 
R inc1Ín Alejandro .. ... .. . . . ..... .. .. . .... .... .. . ... .. . .. . IS 
Rosero lnoccncio .. . ..... ......... . .. .. . ... ..... . .... .. . . 4 3 30 

Rodríguez Juan de la Cruz ... ......... .. .. ....... .. .. . S 
Redr íguez Ig nacio ... .... ... .. .. .. ... ...... . ..... ... .. 43 30 

Rod r íguct. Josc! :\ lig ue l .. ... ......... ... ... .. ...... .... .. 20 

Rod ríguez \ 'irgilio ........ .......... ... .......... ... . lS 
Romero ~lartín Antonia . .... ... .. ............. ... ...... . IS 
Rodríguez Julia . ...... .... ... .. .. ..... .. .... .. . 40 

R.odrígucz Dt:l ma ..... .. .................. ..... .. . .. .. .. .¡o 
Rojas P"lorentina ... .. ... ... ..... . .. . .. . ................. . S 
Ruiz Rufino J .. ......... . ...... . .. .. . .... .. ..... ... . ..... · . !S 
Ramos 1\!anue l D ......... ... .. .. .... ... ....... .. .. ..... . so 
Reyes de C. Bea triz ...... .. .. ...... ......... .. . ...... . .. so 
Roma y de 1\[ Ana ... .... ... .... ....... .. . ... . ........ .. . Bo 
Rccamán Trinidad . .. .... .... .. . .. . .... . ........ ... ... . . 15 
Rccamán Ana Joaquina ... . .. . .... . .. . .. . .. ... ........ .. . 15 
R ozo j usta ... ... .. .. . . . . . .. ... . .... ... . . .. . .. . . .. .. . . .. .. . 4 6s 
Romero Sebastiana . ....... .. .. ....... .. . ........ . ... .. .. 6 
Rojas Candelaria ... ... ... ... ...... .. . .. . ... ... . . . .. . . .. .. . 27 so 
Rodríg uez Francisca ... .. ..... . .... ... ..... . .. . .. . . .... . .. 8 

Ri vera Cosme D .. . . .. .. .. .............. ... .. . ... .. .... ... . 16 2S 
Rueda Eulalia .. .. .. .... . . ..... . .. . .. ........... ..... ... .. .. 6 so 
Rodríguez ~atalia .... .. ... ......... . . . .. . .. . ...... .... .. .. . IS 
RodrCguez Bárbara .... . .... .. ... . .. . .. . .. . . .. ...... .. .. .. . IS ... 

Pasan ........ ..... .... ...... .. . . .. . s 13, 151 20 3,8s 4 55 
4 a 
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26 fXFOR~lE 

Vienen ... . .... S 13,151 zo 3.854 ss 

Ram{re:~. de R. Joaquina _ ...... ........... . 70 
Rada l\laría Mannela é hija...... .. ..... .. . . 27 50 
Rozo ?-.lercedes........... .... ... ... . .. . .. ............ . 4 

Rozo Ana... .. ......... ......... ...... . ....... . ........ . 4 
Rodríguez de R. Juana .......................... . 40 
Rincón Sacramento... . . . .............. . ... .. .. 20 
Rincón Soler Emilia .. . ............ . ........ . .......... . 25 
Rib6n Estébana............ . .. . ........... . 15 .. 
Rib6n María del Carmen .............. . 15 .. 
Ribón Franci~co de P. . . . . . ................ . 15 
Rodrfguez de M. Dolores . ... ........ .. 20 
Ronderos Teresa J. M atilde, María del Carmen, 

María de los Dolores y Margarita ... . . 30 
Salabarrieta Santos...... ...... .. . . . .............. . . 20 
Santos Filomena ....... . ............. ............ _ 30 
Soto Livia ........... .. ............ .. 2') 
Soto Graciliana...... ... ... .. ........ . .. .......... .. . . 20 
Seabrigtb Manuela . .. . .. .. . . .. .. .. .. . .. .. . . . .. .. .. . .. 15 
Seabrigth Micaela ................ . .. _ ............. .. . . 15 
Smit Ana . .. .. ..... . 40 
Soto de C. Marfa Josefa 30 
Sojo Manuela ............ . 40 
Sandino Antonia .............. . 10 
Sandino Felisa ................ . 16 
Sandino Francisca .. .... .. ...... . ....... . .... ...... ... .. . 16 
Suárez Miguel............ .. . ......... .............. .. .. . 14 
Salguero Manuel Santiago ................. .. ........ . 14 
Salcedo Bartolomé ............. . ..... ................... . 18 30 
Sanmiguel Antonio .. _ .. . .. .... .. ... ................. .. 14 
Sánchez Tomás .............. .. . ..... . ...... .. ... ......... . 13 

Silva P. Elíseo so 
Sarmiento Florentino ..... . .. . ............ ................ . '5 
Salazar Pedro ...... .. . ..... . .. .. . ..... .... ............ . 15 . .. 
Sardy León ..... . ...................................... .. 25 
Sandoval 1\Iateo ..................................... . .... . 133 35 
Salas de A. Olimpia ................................... .. 33 30 
Silva Nieves .. ........ . ................................. . lO 

Silva Rafa e la . .. .... .. . .. . .. . ............... .. ........... . 10 

Pasan ....... . ................ :3 14,073 65 :,854 55 
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P E!. JEFE DE 1 A SE<:CIÚ~ 3~ 27 

Vienen ......... . ............ $ J4,073 65 3,854 55 

Sierra P ilar . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . 

Silva de F . Domitila .... ... . .. ................ . . . .. ... . 

Sánchez Paula .. . .. . .. ..... .. .. ...... . .. . . . .. . 

Salas Joaquina. . . .. ... .. ........................ . .... . . 

Solano Celia ... . ............. ... ........ .. .. .. .. . ..... . 

Sarmiento Mercedes ... .. .. .. . . .. .. .. .. . . ... . ..... . . .. 

Sáenz Eusebia. .. ... . . .. . .. . ... ... .. . . .. .. . .......... . . 

Sánchez María de Jesús .. .. . . . .. .. .. . .. . .. . ... . . . 

Suárez de S. Dolores ..... . ... . ...................... . . .. 

Segura de M. Mercedes .......... . 

Solano Ramona é hijos ........ . .. . 

Sarria Bárbara .............. . 

Sierra Fel icia na . ... ... .. . ........ . .. ... ... .. .... . 

Sánchez; Benilda ... .. .. . .. ... .. .. . . . . . .. . .. .... .. .. . . .. 
Torrijos Rita .. ........... .. .. ........... . 

Torres P . Jul iana ..... ... . ........ ...... . 

T atis Tomasa .. ... .. .. .. ... . ... ... ... . . . ... . ..... .. . .. . 
T atis Angela . .. .. .. . .. . .. .. . . .. . .. .. .. .. . . .. .. 

Ta tis Gabrie l a .. . .. .. .. .. ... ... .... .. 

Travecedo Cecilia ... .. .. .. ... ........... ... .. . .. . 

Tatis Gabriela... .. ... .. .... .. .. .. . .. .. .. 
Tatis Gregoria .. .......... .. .. . . . . . . . . . . . . . . ... . . . .... . 
Torres Honifacio ... . . .. .... . ... .. . ... .. ..... .. . .. .. .. . .. . . 

Ta\·era r\ntonio...... .. . .. ... . .. .... . .. .... . .. . ... ... . 

Tobar Abra ha m ....... .. ..... ......... .. .. .. . ... .... .. 

Tribiño Evangelista ... .............. . .................... . 

T ruj illo Juan h idro .. ....... . .. ............ . ..... .. .. 

Trimiño Clímaco 
Torrente Carlos .. . ... ..... . ...... .. ....... . .. .. ...... . . .... . 

Tnm1no Justo .... ........... ... . .... .... ..... .. ... . .... . .. 

Torres Bárbara ... 

Trujillo F rancisco ...... . ..... ... ...... .. .. 

Terrón Virginia... .. .. ................ . ... . ...... . .. 

Terrón Pau lina.. ... . .. .. . .. . . . .. .. .. .. .... .. ....... .. 

Terrón MarCa Luisa ...... .. ... ......... .. .... ... ... .. 

Terrón María Teresa ........ .. ......... .. ...... .. . . . 

Torna ya usa Antonio . .. . .. ... .. ...... . .... . ...... .. .... . 

T rujillo Beatriz . . ...... . .............. . ..... . . . .. . ... .. .. .. 
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Pasan ................ . ...... ~ 14,78 5 45 3,854 55 
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1::'\!FORJ\!E 

Vienen ....... ... . . . . . ..... . ..... ,3 14,78S 4S 3,854 55 

Tejada Emilia ... ... ............. ........ ............. . .. .. so 
Triana Fermina . .... . ............. . ... .. .. ... ............ . 8 

Torres Aquilino ................ .. ........... ........... ... .. 15 
Torres Anacleta ...................... ... ............... .. 27 so 
Tatis Dolores.. . . ...... . ...... ... ..... . ........ . ... ..... .. . 20 

Tatis Isabel. ........ .. ............................... .. 20 

Uscátegui Elisa .. ...... . ....... . .......... .. ....... .. .. . 1 S 
Uscátegui Zoila .. .... .. .... .. ....... . .......... ... . .... . .. 15 
Ucrós Joaquina . .. .. .. . . .. . .. .. . . . . . .. . .. . . . . .. . .. . . . 21 30 
Ucrós Dolores ...... . ............... ............ .. . 21 30 
Ucrós Concepción.. . .. . .. . . . . .. .. . . ............. .. . ..... . 21 30 
Utilico J\1a riano ....................... . ... . ....... ....... .. 14 

Uscátegui Virginia ................... .. .... ... . ......... .. 20 

Urrego Trinidad .......... .. . ... .. . .. ............ . so 
Urdinola Puriñc~ción... ... . .................. .. 20 

Vesga Natalia ...... ..... ... .... ... .... .. . ..... .. ... .. 40 
Valencia Adelaida ............. . ........ . ......... .. 20 

Valenzuela María Tgnacia 20 

Valenzuela En1ilia .................... .................. .. 20 

Valencia de Cardona Gabina ............ .. ............. . 30 
Vega Dolores Elena . .. ......... .. . 1.5 

Vega Concepción ....... ... ... ... ... ...... . .. . ... . 15 .. 
Vega Candelaria ................... . .......... .... .. .... . 1 S 
Vega Antonio de C .. ..... .. .. . ............ .. . 15 

Vega José Sahrador ...... .. ...... ... . .. •s 
Vega José del Carmen ................... ...... ..... .. •s 
Vi gil Silguero hlanuela... .. .. ... ... .. .. .. .. .. ...... .. . so 
Valest María de la Paz .. .... . .......... ..... .. .. . .. 20 

Vergara José Antonio... .... .. . ...... .. .......... . .. so 
Valdés Juan José .. . .. . ...... ............ . . . ........... ... . t6 

Valencia Manuel Antonio ...... .. .. ........ .. ... . 26 so 
Vargas Francisco .... 20 

Ve lasco S. Francisco ........ .... ......... .. ..... . .... .. .. 15 .. 
Varela \V. Ricardo . ..... ........ ... .. .. .... ........... .. 30 
Villa Pedro P .. ............................. .. ........... . 13 
Velásquez Lucio .............. . .................... ...... .. 6 so 
V anegas Julia ... ............. .. ......... ..... ... .... ...... . So .. 
Vásquez José ~\'Iaría .. . . ....... ...... . ... .. ... . ......... . .. 15 

Pasan ... .. ..... .......... S 1s,685 85 3,&54 55 
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DEL JEFE DE LA Sr:CCIÚN 3!-

Vienen .. . ... ....... . .. . . $ 15,685 85 3,854 55 

Vargas Antonia .... . .. . . .......... .. .. ...... ...... . .. ... . 

V anegas Salomé ..... .. ................... ... ...... .. .. 

Vid al Ramona ........ . .. .... .. . ... .. .... ... ... ........... . 

Villaquirán Fclisa .. ...... .... .. ....... .. .. . .. .... .. .. . 

Ve rgara Eleuteria .. .. .. .. ... .... .. .. .. . . .. .. .. ... ... . 

Villalba Pastora ...... .. ...... ....... ... ... .. ..... . ... . .. . 

Valencia Doro tea ...... . ... .. . .... . .. .. ..... ... . .... .. 

Vare la Mar{ a Josefa ..... . 

Valencia Juana ... ..... . ... .... ........... .. ... .. . . . . 

Villota Dado ............ ......... . ... .. 

Villota Rosa Alejandrina ... ....... .. .. .. .... .. ....... .. 

Villamarín GenO\·eva .............. . ............. .... .. 

Valencia E lena ........ . .. .... .. ..... .. . .. .... . . .. .. . ... .. . 

Valencia Mercedes ... ...... ..... . 

Villaquirán Sinfornsa 

Vargas ~latea 

V era 1'eresa .. .. .. .. . .. .. . . .. .. . . .. . . . ... .. ........... . 

Vidal de Sarria Dolores .. . .. . . .. .. .. . .. .... .... .. 

Vergara Juliana .. ..... . .. .. ........ .. . . ... ......... .. . ... . 

\Yallis de Quijano Rafacla ... .. ... . ...... . . ....... ... . 

\'añez 1\figucl... . . .................. . . .. ............ .. 

Yori Raimundo . .... ... ..... . ............ ... ... .. ...... .. . 

Zubieta E,·angelista ... . ... ... . ..... .. .. .... ........ .. .. 

Zamorano Vicente ... ... . . .......... . ....... .. ......... . 

Zaldtía Francisca ..... ........ .. ... ... ................ . 

Zaldúa Guillerma . . .. . . . .. . .. .. .. .. ......... 

.Zaldúa María Josefa . ........ .. ... .... .. 

l 30 

7 
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27 so 
8 .. 

15 .. 
23 30 
20 

S 
6 25 
6 25 

16 
16 65 
16 65 
14 
12 

10 
70 
7 

50 
27 
20 

13 
14 
•s 
15 
15 

80 

so 

so 

Zaldúa i\1arfa del Pilar . .. .. .. . . .. .. . .. . . .. .. . .... . . .... 15 
Zaldúa Filomena ... . ...... . 

Zaldúa Vicente .. . .. . 

Zaldúa Carmen ...... ... . .... . 

Z ,. . 1 . un1ga 0\'Jta . ........ ... .... .. . .. ..... ....... . . . . . .. . ... . . .. 

15 
15 
15 
7 16,zro ss 

----- - - -
Pasan .. .... ... .... .. $ zp,ops 10 
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